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La Sociedad Nacional de Profesores to

mó el acuerdo de. publicar mensualmente

un Boletín que sea portavoz de la vida de

la Sociedad y al mismo tiempo de las* ac

tividades más importantes desarrolladas por
las Asambleas Departamentales que en gran
número se han organizado en las principa
les ciudades del país. Será, pues, el Bo

letín como un órgano de todas ellas, como
un vínculo más de acercamiento y conoci

miento mutuo de entidades hermanas em

peñadas en propósitos y labores semejan-
íes. Era preciso dar a conocer a las Asam

bleas de provincias todo ¡ó que el orga
nismo central de nuestra Sociedad proyecta
o realiza, como asimismo lo qtre esas

Asambleas hacen. Tal es i el pensamiento
primordial que informan estas

'

páginas.
Acogerán también ellas las noticias relacio

nadas con la extensión cultural de los li

ceos y demás establecimientos de educa

ción.

Al iniciar con el presente número su pu

blicación, el Boletín espera servir en la

mejor forma los fines propuestos y aunque
sale por ahora con reducido número de pá
ginas, hay el deseo de aumentarlas si las

necesidades y conveniencias lo exigen.

La Asamblea pedagógica

Sin duda alguna que el acontecimiento

más importante del año verificado en las

esferas educacionales ha sido la Asamblea

Pedagógica de Directoras y Rectores de

Liceos auspiciada por la Dirección General

de Enseñanza Secundaria -y en cuya orga^
nización cúpole cooperar , muy eficazmente

a la Sociedad Nacional de Profesores.

'.. La Asamblea fué inaugurada solemne

mente por el señor Ministro de Educación

el 16 de Agosto y, después de una intensa

y prolífica labor terminó sus sesiones el 12

de Septiembre. Está magna Asamblea pu
so de manifiesto el interés del profesorado1
secundario, representado ahí por los Recto

res y Directoras de Liceos, para dar a

nuestro problema educacional la mejor so

lución posible, mediante el estudio de sis

temas y métodos y él implaniamiento
: de

aquéllos que además de satisfacer las ne

cesidades biológicas e intelectuales de los

educandos, hagan de nuestra enseñanza se

cundaria un organismo : eficiente como fac

tor de progreso y del desarrollo económico

del país.
De antemano trazaron los organizadores

de la Asamblea un interesante programa.
de trabajó que comprendía temas de ca

rácter general: materias psicológicas, orga
nización escolar, sistemas educativos, etcr

y temas especiales relativos a la metodo

logía de los ramos.

Los relatores de las sesiones aportaron
un considerable caudal de experiencias y
doctrinas pedagógicas, llegando a conclu

siones que habrán de tomarse muy en cuen

ta en la orientación de la enseñanza se

cundaria. Los asambleístas, como jefes de

liceos en su mayoría, habrán llevado a sus

respectivos establecimientos muchas ideas

nuevas y estarán ahora mejor capacitados.
para señalar las normas e imprimir los rum

bos que exige la Reforma iniciada en la

enseñanza pública.
El señor Ministro de Educación en su

discurso de clausura expresó su satisfacción

por la labor desarrollada en la Asamblea

Pedagógica «cuyos resultados —

dijo— han

superado con creces las más halagadoras
esperanzas de las autoridades educaciona

les, como igualmente los más optimistas
deseos del -Ministro que tuvo siempre fe en

el éxito; pero que no esperaba una cosecha

tan abundante y. escogida de sólidas' ense

ñanzas para la educación de la juventud».



2 SOCIEDAD NACIONAL DE PROFESORES

Actividades de la Sociedad

Nacional de Profesores

Bajo la activa y entusiasta "presidencia de

don Manuel Guzmán Maturana, la Socie

dad ha desarrollado últimamente un hermo

so e intenso programa de trabajo que todo

el profesorado nacional aplaude y secunda

con decisión.

Hábilmente coopera con el señor Guz

mán en esta labor abrumadora un directo

rio, cuya lista ha sido seleccionada entre

los más abnegados servidores de la Educa

ción Secundaria. A los "esfuerzos y a los

sacrificios que realizan a diario nuestros

directores deben quedar reconocidos* no só

lo los miembros de la Sociedad, sino todos

los que participan en la rama secundaria

de la Enseñanza Nacional.

Así, cuenta hoy día la Sociedad con un

magnífico local, en Moneda 1330, que dis

pone de cuanta comodidad ha sido posible
brindar a los colegas, tanto de la capital
como de las provincias. Allí los colegas

que; deben hacer viajes a la capital, dispo
nen de buenos dormitorios y de un hogar
.en que podrán reunirse con profesores que
desarrollan su trabaje en otras localidades.

Se ha preocupado también el Directorio

de reformar los Estatutos én un sentido más

liberal para los asociados.
'

Ha recorrido además él país desde Tacna

a Puerto Montt, por medio de comisiones

de su seno, acogiendo numerosas peticiones
de los colegas de provincias para obtener

del Supremo Gobierno una favorable so

lución de los problemas que en ellas se

plantean. .

\ -'-.'■

No satisfecho el Directorio con esta labor,

se propone intensificarla y llevar a la prác
tica muchos proyectos, que harán de la So

ciedad Nacional,de Profesores una institu

ción respetable por su obra social y cultu

ral .-■■.; ,V '.,
Todas estas actividades han sido puestas

en conocimiento de los asociados por una

circular, enviada últimamente.

Comisiones en gira

Con el objeto de hacer más estrecha la

unión del profesorado y allegar mayor nú

mero de socios al Local Social, el Directo

rio comisionó a algunos de sus miembros

para que salieran en gira a las provincias.
Los señores 'Guzmán Maturana y Pedro

Alarcón se dirigieron al Norte, alcanzando

hasta Tacna, y regresaron ampliamente sa

tisfechos de la acogida que les dispensaron
los colegas de todas las provincias recorri

das y del entusiasmo con que prometieron
cooperar en las labores de la institución.

El señor. Horacio Arce recorrió, las pro
vincias centrales, mostrándose igualmente .

satisfecho del buen éxito obtenido en su

gira.
Las provincias al sur de Concepción fue

ron visitadas por el Secretario, don Octavio

Lazo, y el señor Alarcón, quienes, gracias
al entusiasmo despertado entre los colegas,
obtuvieron una ayuda efectiva de 250 ac

ciones más o menos para el Local Social.

Cambios en el Directorio

En sesión de 15 de Agosto, don Manuel

Arancibia fué elegido Tesorero de la So-

, ciedad, cargo vacante por renuncia de don

Horacio Arce. El Directorio ha enviado al

señor Arce una conceptuosa nota de agra

decimiento por la labor desarrollada duran

te el tiempo que desempeñó éste cargo.

El señor Arancibia, que ha sido tesorero

de la. institución en. períodos anteriores, io

ha sido también de otras importantes so

ciedades nacionales y ha ocupado puestos
de gran, responsabilidad en la administra

ción pública.
En la misma sesión, se designó director

■al. señor Arce,, en reemplazo de la señorita

■ Adalguisa Freiré.

Asambleas Departamentales

Durante el presente año, muchas de. es

tas asambleas se han- organizado y otras,

que permanecían en inactividad,' han rea

nudado sus labores.
• En comunicación de 3 de Agosto, la

Asamblea de Antofagasta dio cuenta de su

constitución, con 67 miembros, y de la elec

ción de un Directorio presidido por don

Aníbal Oyarzún. Fué reconocida, por el Di

rectorio . General, ante el cual debe, nom

brar un Delegado.
En Julio ppdo., se constituyó la -Asam

blea de Iquiqué con 53 miembros. Su Di

rectorio' está presidido por .don Manuel
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Sepúlveda, y su Delegado ante el Directo»

rio General es la señora Isaura Dinator de

Guzmán.

El 20 de Julio la Asamblea de Valdivia

comunicó la designación del señor Luis

Dinamarca como Delegado.
Reanudó sus actividades la Asamblea de

Copiapó. Su presidente es la señora Julia

Aravena de Salas. En comunicación de 18

de Junio, la Asamblea da a conocer su

programa de trabajo.
El último directorio elegido por la Asam

blea de los Angeles está presidido por don

Carlos Sangüesa. El señor Manuel Aguilera
es el Delegado ante el Directorio General.

.

Reorganizada la Asamblea Departamen
tal de Temuco con 59 socios, fué designa
do presidente de ella don Lorenzo Carba-

cho.

En sesión presidida por don Manuel

Guzmán M., se constituyó la Asamblea de

Ovalle y fué elegido presidente de ella don

Jorge Miranda.

La Asamblea de San Fernando, cuyo

actual Directorio está presidido por la. se

ñorita Ginebra Burotto, ha nombrado su

Delegado ante el Directorio de la Sociedad

al señor Ernesto Merino. Por comunicación

de 22 de Junio ha dado cuenta al Direc

torio General de la labor desarrollada y
de la que desarrollará,
Han .comunicado también su constitu

ción las Asambleas •Departamentales de Val
divia y Angol'
En Mayo renovó su directorio la' de

Puerto Montt.

En Julio se constituyó la Asamblea De

partamental de Qsorno. Su presidente, es
don Carlos Peralta, y Delegado ante el Di

rectorio, don Octavio Lazo.

En la Asamblea de la Serena, se consti- .

tuyo el Directorio bajo la presidencia ,de
don Ricardo Val lejo.

A juzgar por las noticias expuestas, la

actividad ha sido intensa entre las Asam

bleas Departamentales, y los nombres de

las personas designadas para presidir sus

directorios son promesa , de una labor efi

ciente,

Para las almas de buena voluntad no hay
en la vida un minutó que no tenga su de

ber. - Julio Lemaitfe:

Directorio General

Sesión de 4 de Octubre de 1929.

Fué presidida por don Manuel Guzmán

Maturana, y asistieron casi todos los direc

tores.

Fueron acogidas las solicitudes de admi

sión de treinta nuevos, socios.

Se leyó también una solicitud de los

profesores de ramos técnicos en la que pi
den al Directorio obtener del Supremo Go

bierno que los estudios pertinentes se ha

gan en el Instituto Pedagógico, en idénti

cas condiciones que las demás asignaturas,
y que los profesores de esos ramos tengan
en su carrera los mismos derechos que Jos

profesores de asignaturas, humanísticas y
científicas. Encontrando el Directorio muy

justificadas las aspiraciones de los colegas
solicitantes, acordó patrocinarlas ante las

autoridades educacionales.

El Directorio decidió también establecer

el turno semanal de directores para el Lo

cal Social, correspondiéndole el primero al

señor Manuel E. Aguilera.
Se acordó. igualmente mantener abierto

el local todos los, días hasta las 24 horas;
de modo que los colegas podrán disponer
hasta esa hora de los servicios que ya se

han establecido, como los de biblioteca, bi

llares, casino, etc.

La oficina de informaciones seguirá tam
bién atendiendo a los socios durante, el

día. Los dormitorios instalados, para los co

legas de provincia deberán ser solicitados

con anticipación.
Por último, se dispuso la apertura de un

cicló de conferencias en el local de la So

ciedad, las que se iniciarán muy en breve.

Profesores reincorporados

Por Decreto 4165, que publicamos^ con

tinuación, el Supremo Gobierno ha reco

nocido los años servidos anteriormente a

los empleados de . educación pública que
habían quedado cesantes con motivo de las

últimas reorganizaciones dé: los
.
servicios"

educacionales y; que han sido después rein

corporados. V~
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N.o 4165. <

Santiago, 9 de Octubre de 1929.

■Hoy se decretó lo que sigue:

Teniendo presente: ■

Que el desahucio de cesantía se ha otor

gado a los empleados públicos en compen
sación a sus años de servicios, en tal for

ma que al ser reincorporados a la Admi

nistración Pública, deben ser considerados

como recién ingresados a 'elia, y no recu

peran el tiempo servido, para la jubilación,
sino en- proporción al desahucio que de

vuelven mediante el descuento del 20% de

su sueldo;

Que de acuerdo con ese criterio, los em

pleados que se reincorporan a la educación

pública se consideran también sin años de

servicios para los efectos de los trienios o

para ocupar el grado que en conformidad

a ellos les correspondería;
Que tal situación resulta injusta para es

tos empleados,, por cuanto no sólo deben v

reintegrar el desahucio con el ■•■2ÓV%\ del
sueldo del empleo en que han sido rein

corporados, como ocurre en las otras re

particiones de la Administración Pública,
sino que, además de este descuento, dejan
de percibir la parte del sueldo que corres

ponde a sus años de servicios, como son

los trienios o el mayor sueldo del grado;
Que la aplicación dé Ja norma referida

menoscaba de una manera excesiva la ren

ta del mencionado personal y da margen a

los inconvenientes que nacen de la exis

tencia de, empleados cuyos sueldos son in

suficientes para.satisfacer en forma adecua

da las necesidades primordiales dé su vida;
Que. hay conveniencia y justicia por lo

tanto en establecer que los empleados de

Educación Pública deben reintegrar el de

sahucio con el 20«/o de la remuneración

total .que les corresponda en conformidad
a sus años dé servicios, y
Vistas- las facultades extraordinarias, que

me confiere la ley N,o 4659, de 17 del

mes próximo pasado, 'DECRETO: Lo Los

empleados de Educación Publica que, ha

biendo obtenido desahucio de cesantía, ha

yan sido o sean reincorporados, tendrán •

derecho a percibir el sueldo de su empleo
y los trienios por sus años de servicios, o

el sueldo del grado que en conformidad a

aquellos corresponda. ,..-,-

2.o Dichos empleados deberán devolver

el desahucio con el 20% de la remunera

ción total que perciban de acuerdo con lo

dispuesto en el número anterior.

Tómese razón, comuniqúese, publíquese
e insértese en el Boletín de las Leyes y
Decretos del Gobierno.—C. Ibáñez C—M,

Navarrete O.»

Vida Social

Actividades de los profesores
de Matemáticas ,

El 11 de Setiembre se reunieron los -pro- ,-

fesores de Matemáticas en nuestro local so

cial con el objeto.de conocerse- más,, de in

tensificar los lazos dé solidaridad y el espí
ritu de cooperación.
Especialmente invitados fueron' a esta-

primera reunión los directores y los recto-

~

res de. /Provincia, profesores de la misma

■asignatura, y don Ricardo -PoeniscJi, a quien
la señorita Amelia Guzmán ofreció un cua

dro, firmado por todos los asistentes, como"

una manifestación de cariño al maestro de

tantas generaciones y que ha trabajado tan

incansablemente por el progreso de la ense

ñanza dé las Matemáticas, en Chile.

Se puso término a la reunión con el com

promiso de juntarse con igúál propósito los

11 de cada mes en el mismo local.

Otras reuniones

Siguiendo el ejemplo de sus colegas de

Matemáticas, los profesores.de Ciencias ya
efectuaron, también en. nuestro local, una
reunión de la misma índole que transcurrió
en amena charla, en un ambiente de íntima

cordialidad. De desear es que los, profesores
de las demás^ asignaturas celebren esta cla

se dé reuniones que han de redundar en be

neficio de la- sociabilidad del magisterio.

El Club del Profesorado

Diariamente llegan a la. Sociedad Nacio

nal de Profesores numerosos socios don

de, encuentran todas las ventajas qUe ofrece

suele-gante y cómodo local que poco a po
co irá constituyéndose en' el réridez-vous

del profesorado.

9704.—Talleres Tipográficos LAGUNAS y QUEVEDO LTDA.—Teatinos58-Sarítia£o: '.<
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A trapes de peinte años

Desde que la fundación del 'Instituto Pe

dagógico empezó a dar ideales comunes al

profesorado -nacional, éste comenzó a sen

tir la necesidad de unirse con fines de cul

tura y de perfeccionamiento, para contri

buir en la forma más eficiente posible al

progreso de la República.
El año 1894 se reunió,, por primera vez,

un grupo de profesores entusiastas de la

capital, que se proponían dar foima a es

te anhelo. Dé esta reunión nació el primer
«Centro ..de, Profesores», que pasó a ser

presidido rotativamente por los rectores de

los cuatro liceos fiscales que, por "entonces,
funcionaban en la capital: el Instituto Na

cional, el Liceo Santiago, el Liceo Miguel
L. Amunátegui y el Liceo de Aplicación!
Durante sus dos años de vida, este Centro

dedicó sus totales actividades ál progreso
de .la cultura, mediante valiosas conferen-

c as que periódicamente se desarrollaban

en el Salón de Honor de la Universidad

de Chile.

,
El año 1905, un grupo más numeroso

que el anterior fundó la «Asociación de Edu

cación Pública», a cargo de un Directorio

compuesto de diez~ miembros. Esta asocia

ción desarrolló actividades análogas a las

del Centro de 1894. Desaparecida el año

1908, al siguiente se echaron las bases de

la actual «Sociedad Nacional de Profeso-

res>>-

Como las anteriores, nuestra sociedad

persigue finés culturales y de perfecciona
miento, a los cuales se han venido a agre

gar, con el seguro mutuo, los de previsión
social. Este servició ha sido perfeccionado
en el último tiempo, de modo de llevar a

las familias de los profesores fallecidos una

ayuda efectiva. Las cuarenta y tres Asam

bleas Departamentales que, desde Arica

hasta Magallanes, forman la Sociedad, tie
nen sus delegados ante el Directorio Gene

ral en Santiago.
El primer presidente de la

;
Sociedad Na

cional fué el actual presidente del Senado,
don Enrique Oyarzún, secundado por don

Guillermo Subercaseaux, profesor de Eco

nomía Política de la Universidad de Chile,
como Vice-presidente, por don Luis Galda-

mes, como Secretario, y por don Manuel

2.o Arancibia, como Tesorero. Después han

sido presidentes de la Sociedad, sucesiva

mente, los señores DaríoSalas, Pedro Agui-
rre Cerda, Luis Galdames y Manuel Guz

mán Maturana.

Bajo la presidencia de don Darío Salas,
le cupo a la Sociedad una participación de

cisiva en la campaña emprendida con el

noble objeto de terminar con el lamentable

estado en; que se encontraba la enseñanza

primaria en el país y''..reducir' el vergonzoso

porcentaje de analfabetos. Fué entonces

cuando, a pedido del Directorio, el presi
dente, don Darío Salas, publicó su famoso

libro «El Problema Nacional», que hizo pro
funda impresión en los poderes públicos y
dio normas perfectas para una buena ley
y su reglamentación.
El actual presidente; de la Sociedad, don

Manuel Guzmán Maturana, ha llevado el

progreso de la SóciedarL^ un espléndido
grado, imprimiéndole una laboriosísima ac

tividad que culmina con la adquisición del

hermoso local social de Moneda 1330, inau

gurado en Agosto ppdo. Secunda al señor

Guzmán en sus tareas el siguiente directo

rio:

Vice-presidente, señor Carlos Atienzá;
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"Tesorero, señor ^Manuel 2. o Arancibia;

Secretarios, señores Domingo Fuentes y

Octavio Lazo, y.

. Directores, señora
-■

Isabel Sepúlveda de

Neira, señoritas Amelia Guzmán y Arinda

Carvajal, y señores Ernesto Guzmán, Leon

cio" Sepúlveda, Max Olivares, Juan N. Du

ran, Damián Meléndez, Norberto Pinilla,
Julio Zúñiga, Manuel Aguilera, Pedro Alar
cón, Benjamín Jiménez, Luis Galecio, Car

los Stuardo, Ignacio Díaz, Eduardo Castro,

Alejandró Cresta, Fernando Thauby y Ho

racio Arce.

También cuenta la Sociedad con una Sec

ción de Informaciones, a- cargo del señor

Julio Latórre, que presta apreciables servi

cios a los. colegas de toda la República, y
ala cual éstos pueden dirigirse con la se

guridad de ser atendidos inmediatamente.

Directorio General

Sesión de 17 de Octubre de 1929

Presidido por eJ Sr. Guzmán Maturana y

con numerosa asistencia, celebró sesión el

Directorio de la Sociedad.

Se dio cuenta de una, comunicación del

Sr. Rector del Liceo de Tomé, en que

agradece las atenciones recibidas de parte
de la Sociedad durante su estada en San

tiago en tiempo de la Asamblea de Recto

res y expresa su satisfacción por la forma

abnegada y entusiasta como el Directorio

trabaja en bien del profesorado.
También- se dio lectura a un informe de

la señora Sepúlveda de Neirá en que. se

ñala las atracciones que para él profesora
do femenino se podrían establecer en el

local de la Sociedad.

: Se dio cuenta además de estar en circu

lación el primer número del Boletín.

Él señor Presidente expuso que ya se' ha

empezado; a. entregar los títulos de las ac

ciones
'

erogadas para la adquisición del

Hogar SociaJ,
En cuanto a' la solicitud presentada en

la sesión anterior por los profesores de ra-
'

mos técnicos con el objeto de obtener que
los estudios pertinentes se hagan en las

mismas condiciones que los demás ramos,

el Sr. Guzmán comunica que ya se han

iniciado las gestiones del :

caso, con buenas

expectativas ante, los señores Director de

Educación Secundaria y Director del Insti

tuto Pedagógico.- Anuncia" además un pró-
,ximo viaje que realizará en compañía del

señor Arancibia hasta Concepción, con' el

objeto de continuar la propaganda en fa

vor del Hogar Social.

El señor ; Presidente aplaude el entusias-
1

nio con que el primer director de turno,,
don Manuel Aguilera, ha desempeñado su

cargo... El -señor Aguilera agradece estos

conceptos del señor Presidente y hace ob

servaciones sobré algunas deficiencias que
ha observado durarite su turno.

Fueron aceptados por unanimidad treinta-

y cuatro nuevos socios.

Nuevos socios

Damos a continuación la lista de los

profesores que han sido aceptados corhp
socios en la sesión del Directorio General,
celebrada en 17 de Octubre.

Señorita María Silva y señores José M.
• Meneses, Antonio Braga Castillo, Gunller-

mo Echebufú, Ornar .Jiménez, Carlos Arri-

zaga, Sansón Radical, Miguel R. Avila,

Enrique Alarcón, Domingo Baeza, Moisés

Cano, Humberto Díaz Vera, Pedro Fernán

dez, Carlos Grez, Rodolfo Kirkman, Gilber

to Lizana, Enrique Martínez, Octavió Mon

tero Correa, Luis Palacios Hurtado, Manuel

Parraguez, Agustín Rivera, Millón, Rossel,
Manuel Torres, 'Luis.. Vále,nzüela, ; Luis [Zú- ;

ñiga, Marco A. Barros, Isaac Concha, Maxi
miliano Fuentes, Juan J. Romo, Pedro .Va

lencia, Osear Tallar, José de la G. Zentenó,
Bolívar- Rossel y Alfredo F. Espinoza,

ActiPidades educacionales

Liceo de Hombres N.o 1

En el local del Liceo se realizará él Sá

bado 23 una revista de gimnasia, con la

cual se pondrá término a las actividades

desarrolladas por ia asignatura durante el

año- escolar. Las asignaturas de Dibujo, Ca-.

ligrafía y Traoajos Manuales harán tam

bién una exposición de la obra realizada.
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Liceo- de Hombres N.o 5

El 23 de Noviembre se llevará a cabo

en los Campos de Sports que el estableci
miento posee en Pedro de Valdivia 1286,
una revista de Gimnasia y una fiesta de

clausura del año escolar, a, la cual el se

ñor Rector del establecimiento nos encarga
invitar a los profesores y alumnos de los

■demás establecimientos -de Santiago.

Internado Nacional

EL Martes 29 de Noviembre, este esta-.

blecimiento de enseñanza fué visitado por
la delegación de profesores y estudiantes

universitarios del Uruguay, que llegaban a

nuestro país a dar conocer la reforma déla

enseñanza superior de su patria.
Después de visitarlo detenidamente, pa

saron al Aula Magna, donde presenciaron
un acto preparado por los alumnos, del co

legio. En esta ocasión, el Rector pronunció
un discurso, dando a conocer la labor

panamericanista" en la que él Colegio está

■empeñado, de acuerdo con los deseos de

:su fundador, el Presidente Balmacedá.

Liceo de Aplicación de Hombres

Exposición de trabajos escolares

El Lunes .25 del presente se inaugurará en

el Aula Magna del colegio la exposición
■dé los trabajos realizados por los alumnos

en el curso del año en' las asignaturas de

-Ciencias, Química, Geografía, Trabajos Ma

nuales, Dibujo y Caligrafía.

Conferencia

La última de las conferencias de exten- ;

sión cultural que se han
,venido, verificando

en este Liceo, tendrá lugar en la semana:

próxima y estará a cargo del profesor se

ñor Alberto Contador y versará sobre lite

ratura francesa.

¿Seríamos felices si tuviéramos alas?

Sí... con tal que conserváramos las manos.

—Carmen Sylva.
s

Vida Social

Nueva reunión de los profesores de Ma

temáticas

Conforme al compromiso contraído en su

primera reunión, los profesores de Matemá

ticas de Santiago celebraron el. 1.1 del pre
sente una nueva reunión con una asisten
cia numerosa. Én uno de los salones de

nuestro local fueron servidas Unas magní
ficas once y las horas transcurrieron entre

la amena charla y la alegría de los concu

rrentes 'que una vez más estrecharon los

lazos de la amistad y el compañerismo.
En ausencia del señor Voigt, el Sr. Piga

hizo .una rápida exposición de algunos en

sayos que se están haciendo en el Liceo
de Aplicación relacionados con la práctica
de nuevos métodos en la enseñanza de las

Matemáticas. Én seguida, el señor Froemel
solicitó el apoyo de los profesores para la

publicación de una Revista de Matemáticas

que aparecerá en breve. Él profesor del

Instituto Pedagógico, Dr, Grandjot, expresó
sus agradecimientos al profesorado de Ma

temáticas porcia invitación que se le había,
hecho y ofreció todo su concurso, para

cualquiera actividad.

Comité de Matemáticas

, Él 24 de Octubre ppdo. celebró sesión

el comité de profesores dé Matemáticas. Se

propuso y fué aceptada, la idea de fundar

una sección de encargo de libros al extran

jero que estará a cargó de la señorita Adól-

fina Carvajal y del señor Carlos Videlá.

Don Sansón Radical presentó la idea d¿
fundar un «Circulo de Lectura»

'

entre los

socios, con el fin dé dar a conocer por
medio de resúmenes, las novedades cientí

ficas de interés para los profesores del ra

mo. Estas lecturas se harán en Tos tees pe

riódicos y se iniciaron én la reunión del

11 del pte. en la que el señor Radical le

yó un resumen del libro de Moskousky so-.-

bre la vida de Einstein.

Quedó inscrito para la próxima lectura

el señor Arturo Piga quien hará un resu

men del capítulo de Spéngler sobre el sen

tido de las matemáticas, y además ,se soli
citará del profesor señor Grandjot exponga
algunas ideas sobre el'mismo tema.

w
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Profesores de Castellano

Se dan los pasos necesarios para efectuar

una primera reunión social de los profeso
res de Castellano la que tendrá lugar el

Sábado 23 del presente en nuestro local.

A esta reunión se invitará especialmente
al doctor Rodolfo Lenz como un reconoci

miento de sus alumnos de Castellano en el

Instituto Pedagógico. Se ruega a los pro
fesores del ramo pasen a adherirse a la

Secretaría de la Sociedad.

Manifestación a don Carlos Stuardo

Con motivo del onomástico del Inspec
tor General del Liceo de Aplicación, don

Carlos Stuardo, varios de sus' amigos se

reunieron en el local de la Sociedad el día

4 de Noviembre último, y lo festejaron con

un almuerzo. La reunión estuvo muy ani

mada, debido en gran parte al '.. buen hu

mor del festejado, que se manifestaba a

cada momento en chistes malos, muy aplau
didos sin embargo, gracias a las simpatías
de que goza él autor entre sus amistades.

Liceo N.o 1 de Hombres

El Sábado 9, se reunió el profesorado
del Liceo N.o 1 de Hombres en un al

muerzo, en el Hogar Social, con el objeto
de fortalecer los vínculos de amistad y com

pañerismo entre sus miembro?. Asistieron

todos los'-profesores del establecimiento y
se retiraron muy complacidos del ambiente

de camaradería: que sé había manifestado

en todo momento.

Profesorado de las Escuelas Anexas

El Lunes 4 de Noviembre, los .miembros

de la «Sociedad de Escuelas. Anexas a los
Liceos» dieron un té a la señorita Carmela

Espinoza y a las señores Alvaro Yáñez,
Froilán Yáñezy Otáíza, en el local de la So

ciedad Nacional de Profesores, en prueba
de simpatía y reconocidos por los cursos

de perfeccionamiento que les dictaron últi

mamente. La manifestación fué ofrecida por
el presidente de la institución, don Maxi

miliano Olivares, quien aplaudió la labor

desinteresada de los festejados y recordó

ja gentileza de la señorita Etelvina Poblete

Manterola, directora del Liceo de Niñas N.o

3, al facilitar las salas de su establecimien

to para que funcionaran los mencionados

cursos.

9888.—Talleres Tipográficos LAGUNAS y

: DE PROFESORES

D. Pedro Aguirre Cerda

Procedente de Europa, donde estuvo al

gunos años, acaba de llegar al país D.. Pe

dro Aguirre Cerda, que fué uno de los más-

activos presidentes de la Sociedad Nacio

nal de Profesores en la que hizo sentir el

influjo de su espíritu progresista cuando

todavía nuestra institución era una entidad:

naciente que luchaba por constituirse y alla

nar dificultades.

Con motivo de su regreso, se ofreció af

Sr. Aguirre y señora un té en el local de

la Sociedad al que asistieron todos Ios-

miembros de su Directorio.

Reuniones culturales de, los Profesores

de ra:r.os técnicos

El Jueves 7 del pte. se iniciaron en nues

tro local social las reuniones culturales del

profesorado de la capital en estas asigna
turas. Asistieron más de sesenta profesores
de Dibujo, Trabajos Manuales, Canto y
Gimnasia y se cambiaron interesantes ideas

en bien de la enseñanza «de estos ramos.-

La próxima reunión, que se efectuará el

primer Miércoles del, mes de Diciembre a

las 5.1/2 P. M., estará destinada a oír una

interesante conferencia sobre Dibujo, que
será dictada por el Sr. Eduardo Videla,.
profesor del Internado Barros Arana;

Dado el entusiasmo que existe-i y el ver

dadero provecho de los tópicos que en es

tas reuniones se debaten,,¡ no dudamos que;
l.a próxima manifestación dé compañerismo-
reunirá a numerosísimos, miembros del ma

gisterio. Se servirá un té, que amenizarán

escogidos" números de música y canto. ,

Los restos de don Carlos Mondaca

El 4 de Noviembre, a las 10'de la ma

ñana, fueron trasladados los restos de don

Carlos Mondaca del Cementerio Católico al

Mausoleo que por erogación de sus ami

gos se le ha erigido -en el Cementerio Ge

neral.

•Un numeroso cortejo dio grandiosidad a

este acto de admiración y cariño para el

poeta y maestro. Al depositar sus restos,
hizo uso de la palabra el Rector del Insti

tuto Nacional, don Ulises Vergara, quien
pronunció un breve, pero sentido discurso..

La señorita Yolanda Bióndi habló también

a nombre de los que fueron compañeros
del señor Mondaca en sus labores de la

Universidad.

Terminó la ceremonia con dos hermosos

himnos fúnebres que entonaron sucesiva

mente las alumnas del Liceo de Niñas N.o

5 y alumnos del Instituto Nacional.

QUEVEDO LTDA.—Teatinos 58—Santiago.
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de "Historia y Geografía", etc., en cuyas
VACACIONES reuniones se tratan temas o asuntos de su

respectiva especialidad. . '■'■-•'.'

Este número de nuestro Boletín es el
"

De este modo ía Sociedad Nacional de
último del año. Llega el período de vaca-. Profesores coadyuva a afianzar ía Refor-
ciones y con él cesarán las actividades edu- ma de nuestra enseñanza pública por la vin-
cativas, después de un año que sin duda ha culación del magisterio, que uniformav los
sido laborioso como pocos, como si la re- métodos y la difusión cultural que sicmifi-

novación pedagógica que se advierte én to- ca mayor progreso y eficiencia.

do el mundo, y así en nuestro país, hubie- Con el mismo propósito prestó el con-'

ra dado mayor dinamismo a los espíritus curso que le fué posible a la organización
•consagrados a la enseñanza. Parece haber de la "Asamblea Pedagógica" de Setiembre,
ahora en el magisterio un grande anhelo no sólo por un aporte directo, sino también,
de cultura profesional más preocupación atendiendo del mejor modo a los. Rectores

por los problemas que a la educación con- y Directoras de provincias que concurrie-

ciernen- ron a ella.

La Sociedad Nacional de Profesores no Por otra parte, nuestra Sociedad ha es-

ha quedado al margen del movimiento edu- tacfo pronta para acoger y apoyar las soíici-
cacional y en su seno se han concentrado tudes o justas insinuaciones tanto de sus

muchos de los impulsos nuevos y ha podi- miembros como las de todos xlos colegas
do llevar a cabo en el curso del año una Con satisfacción anotamos que la gran ma-

vasta labor cuyos frutos son ya efectivos y yoría del profesorado nacional ha respon-

palpables. dido a los afanes de la Sociedad .

Ahí está el5 Club Social, inaugurado en Durante el año ha aumentado conside

Setiembre, que constituye el hogar común
de los profesores de las distintas ramas de

la enseñanza, donde pueden disfrutar de

agradables pasatiempos y a la vez colisa

grarse en colectividad a determinados es

rablemente el número de sus miembros y
ha sido por una cooperación efectiva del

profesorado que hoy nuestro Hogar Social
es una hermosa realidad.

Nos complace, pues, reconocer la intenta
— - -~~~ ~« - .wm-

^.Viii^*t*»_v-, j^.ij.^0, H-»_<J1.1.VJI_C1 Id. 111LC11

tudios, en charlas y conferencias periódicas, sa labor que le ha correspondido desarro-
Así hemos visto como los profesores de una llar al-'Directorio de la Sociedad Nacional
misma rama o asignatura han podido reu- de Profesores al que tributamos nuestro

nirse constantemente en una hermosa con- aplauso.- ?

fraternidad gremial e intelectual. Se han El Boletín reanudará su publicación1 con
organizado y funcionan en nuestro local el año escolar, próximo para, continuar' en
diversos centros de' estudios: de "Materna- su tarea informativa y cumplir con el pro
ticas y Física", de "Ciencias Biológicas y grama esbozado en su primer número de

Química", de "Castellano", de' ^Inglés", Octubre.
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Sociedad nacional de profesores

LA ENSEÑANZA DE

LA ARITMÉTICA

El seminario de Matemáticas y Física

del Instituto Pedagógico se ha preocupado
de la enseñanza de la Aritmética y para

facilitar el estudio de esta cuestión nombró

un comité compuesto de los señores: Dr.

Grandjot, Alfredo Délario, L. P. Retamal

Chaves, A. Piga, señora Isabel S- de Neira,

Miguel Avila (secretario) y Manuel E.

Aguilera.
Esta comisión celebró su primera* re

unión en la Sociedad Nacional de Profe

sores con todos sus miembros y además,

especialmente invitados, asistieron los se

ñores Francisco"; Proschle, Mardoqueo Yá-

ñez y Luis Tirapegui.
Se presentaron como base de discusión

las ideas que publicamos y que quedaron

para ser consideradas después de las vaca

ciones. Se acordó pedir su cooperación a

todo el profesorado de Matemáticas de la

República ( 1) .

Consideraciones generales

á) Ante la crítica que se; hace a la ense

ñanza de la Aritmética, más acentuada tra

tándose de la Escuela Primaria, es de ur

gencia mejorar, uniformar y coordinar esta

enseñanza a través de los distintos perío
dos escolares.

b) De particular importancia es para la

industria y el comercio que se desarrolle el

espíritu de orden y de iniciativa, y también

el sentido de la responsabilidad frente a

cada trabajo, especialmente respecto a la

exactitud de los resultados.

II.—Observaciones sobre textos.

a) La presentación material es de impor
tancia fundamental.

( 1 ) Dirigirse a Manuel E, Aguilera, Casilla
2846. ..'"'•-'■
'

b) Conviene no agrupar en- cada capí

tulo sólo problemas de la misma índole,

con el objeto de evitar que se efectúen me

cánicamente.

c) Deberían eliminarse la casi totalidad

de aquellos problemas formados artificial

mente para que el resultado sea un número

entero. Conveniente sería también incluir

algunos ejercicios en los cuales se anoten

los resultados.

d) Son muy recomendables los proble
mas en que los alumnos tienen ocasión de

proporcionar algunos datos (comerciales,

históricos, geográficos, estadísticos, etc.) y

aún de influir en la formación. de su enun

ciado.

e) Que tanto en geometría como en ál

gebra se proporcioné una buena colección

de problemas en que los alumnos puedan
ejercitar el cálculo aritmético hasta el té;r-

<mino de sus estudios secundarios.

f)i Los problemas de cada capítulo. serán
numerosos y variados y su redacción clara*

y precisa de acuerdo con la mentalidad de

los ñiños^

III.—Breves indicaciones metodológicas.

a) Se acostumbrará a los alumnos a

comprobar las Operaciones ejecutadas (por
la operación contraria a la efectuada o por

otros medios) . Recomendable es también

la apreciación global preliminar.
b) Al tratar del sistema métrico, es indis-,

pensable que los alumnos se familiaricen

en el usó del metro y en la apreciación de

magnitudes.
s

c) En la resolución de problemas, el

profesor debe evitar el empleo de procedi-
-mientos que tiendan a mecanizar la ense

ñanza; por el contrario, debe darse opor

tunidad a los alumnos para que busquen
el mayor número de soluciones y ellos mis:

mos indiquen la más conveniente.

d)Muy interesante' es la práctica de

destinar ¿mos cuantos minutos^ de la clase

á hacer por escrito ejercicios colectivos de

rapidez, seguridad y comprensión.

e) Eliminación de los cuadernos de bo-
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rrador, sustituyéndolos por cuadernos en

los cuales el niño procure anotar definiti

vamente —

con orden y limpieza —

sus

apuntes o trabajos (cuadernos de trabajos
en clase¿ con lápiz; cuadernos de tareas do

mésticas, con tinta) .

XV.-^Medios para realizar algunas dé

las ideas expuestas.

a) Así como el Instituto Pedagógico or

ganizará cursos y seminarios en los cuales

la aritmética tendrá un lugar destacado,
■convendría que el Departamento Primario

organizara ; cursos de perfeccionamiento
para mejorar y uniformar la enseñanza dé

este ramo. Las Escuelas Normales debieran

-darle una gran importancia al estudio de la

¡aritmética en sus planes- de estudio.

b) Divulgación en revistas, conferen

cias, folletos, cursos, etc. de los nuevos

procedimientos pedagógicos que día a día
rse están ensayando en otros, pueblos más

¿adelantados que el nuestro.

DIRECTORIO GENERAL

Sesión del 8 de Noviembre de 1929

Presidido por el señor Manuel Guzmán

IMaturana y con casi la totalidad de sus

miembros, celebró su sesión ordinaria el

Directorio de la institución.

Se dio cuenta de una nota de agradeci
miento de la Directora del Liceo de.Niñas

de Arica, con motivo de los servicios pres

tados por la sección de informaciones a car--.

go de don Julio Latorre, y de otra del se

ñor Director General de Educación Prima

ria, don Vicente Riquelme, en contestación

a una nota enviada por la sociedad para

agradecer al señor Riquelme su eficaz coo

peración en el programa de atenciones a

los jefes de los liceos de provincias duran
te su estada en la capital.
El señor Guzmán Maturana impuso al

Directorio de la gentil benevolencia con

que el señor Barros Borgoño facilitó las

gestiones encaminadas a obtener el arreglo

del préstamo hipotecario sobre el local so

cial. Participó también el nombramiento de

don Edecio Torreblanca, ex-miembro del

Directorio, como Ministro de Estado.

Nuevos socios

Los siguientes colegas fueron aceptados
como socios en la última sesión del Direc

torio:

Señorita Guacolda Antoine, y señores

Horacio Amaral, Alfredo Ocampo, Car

los Meló Cruz, Santiago Fuentes, Julio
Alarcón, Guillermo González, Egidio Ore-

llana, Federico Rutllant, Manuel Espinoza,
León Castellani, Julio Maureira, Roberto

Donoso, Enrique Bahamondes, Pedro Mus-

set, Guillermo Izquierdo, Ricardo Cortés

Monroy y Alfredo Montes de Oca.

ACTIVIDADES EDUCACIONALES

El Liceo de Niñas N* 5 en 1929

Los establecimientos secundarios de San

tiago, tanto como los de provincia, han
desarrollado una hermosa labor educativa;
cada cual aspira a ser él primero en la aten

ción de su alumnado, noble rivalidad que

asegura nuestro perfeccionamiento.
La señora Directora del Liceo de Niñas

N* 5 ha puesto a nuestra disposición una

breve reseña de la obra realizada durante

el año escolar. Cuenta el establecimiento
con una institución creada hace varios

años, la Sociedad "Rosario Orregó", que

sigue verificando sü labor de extensión cul

tural por medio de conferencias, entre las

cuales puede citarse la de la señorita Cora

Mayers, sobre Puericultura . Esta misma

Sociedad prepara una colonia de vacacio

nes.

El Club Santa Cecilia ha organizado con

juntos corales con muy buenos resultados.

La Hora Cívica ha sido de palpables be

neficios. El primer día de cada mes, junto'
con izar el pabellón nacional, tina profeso-'
ra ha tenido a su cargo uña. disertación dé*

estímulo al trabajo para las educándas '

La señorita Laura Vargas Puebla ha erea-v
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do un Centro de Estudio con lá coopera

ción de todas las alumnas. Las sesiones de

este Centro han sido muy interesantes.

A la iniciativa de las alumnas del VI año

se debe la fundación de la Revista "Chi-

-charrita", en la que las alumnas han demos

trado tener gran espíritu de organización,

que la Dirección del Liceo se complace en

reconocer.

La "Tacita ele Leche", propiciada por

muchas alumnas, proporciona diariamente

a no menos de sesenta niñitas una taza de

leche a las diez de la mañana.

La Brigada de Girís Guidés y otras acti

vidades a que la Dirección ha prestado es

pecial atención, hacen la obra realizada por
el Liceo N9 5 digna de todo encomio.

PROFESORES DE RAMOS TÉCNICOS

Nuevas reuniones culturales

Con numerosa asistencia de profesores
de todos los liceos de Santiago, se llevó a

efecto la segunda reunión mensual de los

profesores de ramos técnicos. Durante ella

reinó el mayor entusiasmo y se cambiaron

ideas de positivo beneficio para el presti
gio y progreso de estas asignaturas, a las

que la educación moderna les asigna un

rol tan importante.
La disertación estuvo a cargo del profe

sor señor Eduardo Videla, quien fué muy

aplaudido.
El señor Domingo Baéza deleitó, a la

concurrencia, con números de música de

Paderewsky y una adaptación de Haydn.
El misino señor Baeza, profesor del Liceo
N' 1, disertará en él próximo té mensual
sobre el tema: "El nacionalismo en el can

to escolar", que ilustrará con números de
música.

Los profesores señores Armando Arriá-

za, Pedro Villagrán, Humberto Díaz Vera

y señora Emiliana Villegas de D., tendrán
a su cargo próximamente una velada en

qué harán breves reminiscencias de sus

años dé estudios en el antiguo Instituto

Superior de Educación Física y Manual.

...

-

*

La forma sucinta y la actualidad de los:

temas que se tratan en estas asambleas y
el ambiente de distinción en que se des

arrollan estas actividades eminentemente

progresistas, harán del local de la Socie

dad Nacional de Profesores el sitio de reu

nión predilecto de todo el profesorado na

cional.

Reunión de los profesores de Matemáticas:

y Física.-r—

El 11 del presente se llevó a cabo en la.

Sociedad Nacional de Profesores la cuarta.

reunión mensual de los profesores de Ma

temáticas y Física con asistencia del señor

Decano de la Facultad de Agronomía, don
Luis Acuña; del señor Inspector. General.
de Escuelas Normales, don Luis Tirape-
gui; de los señores Visitadores de la Direc

ción General de Educación Secundaria,.
don Enrique Froeftiel, don Adrián Soto y
don Ramón Gallardo y alrededor de sesen

ta profesores de la capital.
Hizo uso de la palabra el señor FroemeL

quien se refirió entre otros puntos al éxito.

indiscutible que habían alcanzado, tanto.

las. reuniones de profesores de Matemáti

cas y Física como las sesiones del Semina
rio del Instituto Pedagógico; a la coopera
ción que deben prestar todos a la Revista.
de Matemáticas Elementales, cuyo primer

-

número ya apareció; a las características--

fundamentales que es necesario tomar en.

cuenta en la metodología de las Matemá

ticas, y, finalmente, a los dos profesores-
don Domingo Almendras y don Abraham.
Pérez—que partirán en breve al extranje
ro a perfeccionar sus conocimientos.

Cerró la manifestación don Manuel

Aguilera, quien agradeció en nombre del
Comité el discurso del señor Froemel y ex

cusó la inasistencia de la señora Isaura Di-

nator de Guzmán, del doctor señor Gui

llermo Ziegler, que estaba ausente de San

tiago, y de don Manuel Guzmán Matura

na, a cuya intensa labor se debe la existen

cia del Hogar Social de los profesores de
la República.

,s
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ANTE EL NUEVO AÑO

Después de un receso de cuatro meses,

motivado por las vacaciones y por la reanu

dación del trabajo escolar, reaparece el Bo

letín de la Sociedad Nacional de Profeso

res, lleno de entusiasmo y de esperanzas pa-<

ra el nuevo año.

La acogida dispensada a está hoja nos

alienta a continuar la obra y a esforzarnos

por su perfeccionamiento y sü mayor am

plitud. Hasta ahora^ hemos hecho tarea de

cronistas de la Sociedad; en adelante, pre

tendemos agregar en las columnas del Bo

letín una sección bibliográfica, para lo cual

solicitaremos de nuestros colegas^más pre

parados breves reseñas críticas de obras pe

dagógicas; de este modo, los miembros de

la Sociedad no sólo tendrán en estas pági
nas noticias de sus actividades, sino también

un guía én sus estudios profesionales.
Renovamos nuestro ofrecimiento a los

colegas, poniendo a su disposición las co

lumnas del Boletín, en las que daremos

acogida a todas las noticias importantes de

carácter educacional que se sirvan enviar

nos. Acaso sea éste uno de los mejores me

dios de poner en contacto a todo el profe
sorado de la República. Viendo lo que ellos

hacen en los distintos puntos del país, po
drán los. profesores inspirarse 'mutuamente

en la óbrá realizada y desarrollar interesan

tes actividades en los establecimientos en

que desempeñan sus funciones y en las ins

tituciones educacionales en que actúan.

Nos permitimos pedir nuevamente e?I

concurso de los directores de Liceos y da

mas establecimientos educacionales-, como'

también a los presidentes y secretarios de

las Asambleas Departamentales, para dar

al Boletín de la Sociedad Nacional de Pro

fesores la mayor circulación posible. Por

nuestra parte, atenderemos toda indicación

que nos hagan los colegas en el sentido de

mejorar nuestra publicación.
Creemos sinceramente' que será este Bo

letín, perfeccionado y difundido, un fuerte

lazo de unión para el profesorado nacional.

DIRECTORIO GENERAL

Desde la aparición del último número:

del Boletín, el Directorio General de nues

tra Sociedad ha celebrado cinco sesiones,- de

las cuales damos hoy una ligera reseña.

Sesión de 6 de Diciembre de 1929

Presidida por el señor Guzmán Matura

na y con numerosa asistencia, celebró se

sión el; Directorio.

Se comisionó a los señores Thauby, To

ro y Mandujano para redactar la respuesta

a una nota de la Facultad de Ciencias y Fi

losofía, con el objeto de fundamentar la

petición formulada por los profesores de

ramos técnicos y patrocinada por la Socie

dad, para aumentar los años de estudio de

ese profesorado.
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También se acordó pedir que las' nuevas

solicitudes de admisión de socios contengan

los nombres completos de los postulantes.
Fueron aceptados los siguientes nuevos

socios: Señora Maggi K. de Gómez Millas,

señoritas Julia Ulloa, Laura Barrenechea y

Julia Benavides, y señores Ricardo Dono

so, Guillermo Gandarillás, Juvenal Hernán

dez, Andrés Baharriondes, Gregorio Con-

tréras, Arturo Soto, Carlos Meló, Rodolfo

Meyer, Guillermo Rodríguez, Domingo Al

mendras y Manuel Latorre.

Sesión de 31 de Diciembre de 1929

Se reconoció la Asamblea Departamen
tal recientemente constituida en Magalla
nes.

El señor Guzmán Maturana expresa la

satisfacción que le .ha producido la última

gira de quince días que, en compañía del

señor Alarcón, realizó por el Sur hasta-Trai-

guén; durante ella encontró la más amplia

acogida y la más entusiasta adhesión al Ho

gar Social.

Fueron aceptados los nuevos socios si

guientes: Señoritas Enedina Galafé, Cori-

na A. Venegas' y Emperatriz Nplf, y seño

res Octavio Palma, Rodemil Dinamarca,
Arístides Sharpe, David Grillo y Arturo

Barrios.

Sesión de 3 de Enero de 1930

Se dio cuenta dé la constitución de das

Asambleas Departamentales de.Tomé y.Li

nares. El señor Presidente manifestó que en

San Felipe, Los Andes, Quillota y Valpa
raíso, durante la gira hecha con don Pedro

Alarcón, habían sido recibidos con aten

ciones exquisitas y en todas partes se había

ofrecido a la Sociedad la más amplia coo

peración en la obra que . desarrolle.

Se trataron varios otros asuntos de im

portancia.

Sesión de 20 dé Marzo de 1930

El señor Presidente dio cuenta en esta

■ sesión de la situación económica del Hogar
Social y de los compromisos por cumplir.
Para completar el dinero necesario, el Di

rectorio suscribió entre sus miembros la su

ma de $ 5,600, quedando comisionados los

señores Díaz y Lazo para pedir su concur

so a los Directores que no habían concu

rrido a la sesión.

Se acordó aceptar las solicitudes de ad

misión de las señoras Rosa de Viancos y

Florinda de Alvarado, señorita Julia Fer

nández, y señores Marcos Velásquez, Abe

lardo Viancos, Leopoldo Morales y A. Mén

dez Bravo.

Sesión de 2 de Abril de 1930

Después de varios importantes acuerdos,
se nombró en comisión' a los seño

res Sepúlveda y Guzmán para asistir a los

funerales del señor Arturo Pardo Correa,

y mandar una nota de condolencia a la fa

milia.

Nuevos estatutos

El Ministerio dé Justicia ha expedido
con fecha 2 de Abril de 1930, el siguiente
decreto:

"Vistos estos antecedentes; de acuerdo

con lo dispuesto en el Decreto Reglamen
tario N' 2736 de 31 de Octubre de 1925,

y con lo informado por el Consejo de De

fensa Fiscal, : ,

Decreto:

Apruébanse las reformas que ha acor

dado introducir en sus estatutos la corpo

ración denominada Sociedad Nacional de

Profesores, con domicilio en Santiago, en
los términos de que dan testimonio las, es

crituras públicas adjuntas, otorgadas ante

el Notario de este departamento], don Eu-
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logio Altamirano T., el 31 de Julio y 1,7

de Octubre de 1929.

Tómese razón, comuniqúese, publíque-

se e insértese en el Boletín de las Leyes y

Decretos del Gobierno.—C. Ibáñez C.—

Osvaldo Koch."

En su próxima sesión, el Directorio Ge

neral estudiará la fecha más conveniente

para poner en vigencia estos nuevos esta

tutos.

Oportunamente también se distribuirá

un ejemplar de ellos, junto con una circu

lar explicativa, a cada uno de los socios.

CENTROS CULTURALES

Reunión de los profesores de Matemáticas

"."•-''
y Física

El día 1 1 del mes en curso se llevó a cabo

en el local.de la Sociedad Nacional de Pro

fesores la primera reunión que los profe
sores, de Matemáticas y Física celebraron

en el présente año. Asistieron alrededor de

80 profesores, entre los cuales figuraban
miembros del Instituto Pedagógico, Obser

vatorio Astronómico, Instituto Superior de

Comercio, Escuela deArtes y Oficios, Con

servatorio Nacional de Música* Escuelas

Normales, Instituto Nacional, Internado

Nacional y demás Liceos de Santiago. Es

pecialmente invitado concurrió el señor Dr.

Ricardo Poenisch.

Hizo uso de la palabra., el señor Dr. Gui

llermo Ziegler, quien, entre otras cosas,

expresó lo siguiente: resumió las actividades

"

desarrolladas él año pasado por diversos

grupos de profesores de Matemáticas, todas

las cuales alcanzaron un franco éxito e in

vitó a todos los profesores del ramo de la

República a formar un grupo homogéneo

y entusiasta que, bajo la iniciativa de un

Comité único, cooperara activamente a la

realización de un vasto programa de tra

bajo que se desarrollaría en el presente año.

A continuación se ofreció la palabra a

don Manuel Guzmán Maturana, Presiden

te de la Sociedad Nacional de Profesores,

Manifestó que era de desear que el éxito

que habían alcanzado las reuniones de los

profesores de Matemáticas se hiciera exten

sivo a las de los colegas de las demás asig

naturas y, al efecto, ofrecía el local social

para toda actividad de esta naturaleza. Se

refirió en seguida al estado francamente sa

tisfactorio en que se encuentra la Sociedad

gracias a los esfuerzos unidos, de casi todos

los profesores de la República. Al efecto,

hizo presente que.en el mes de Marzo pró

ximo pasado se había cancelado una grue

sa suma de dinero en pago del local que

ocupa la Sociedad.

Finalmente usó de la palabra don Miguel

Avila,; quien exteriorizó los sentimientos de

admiración y simpatía que los presentes sen

tían por sus viejos maestros, a quienes se

tributó un cariñoso homenaje.

ISTota.—Los encargos .al extranjero pueden
hacerlos los profesores dirigiéndose a la seño

rita Adolfina Carvajal o al señor Carlos Vi-

dela V., casilla 2846.

LICEO DE HOMBRES N9 1

Manifestación de despedida

El Sábado 5 de Abril, el profesorado del

Liceo despidió con un almuerzo campestre

en Coñchali, a los profesores señores Pbró.

Gilberto Lizaha y Luis Válenzuela, quienes

se retiran del establecimiento para desem

peñar respectivamente los cargos de cura

párroco de San Rafael y de profesor de

Gimnasia del Liceo de Hombres N' 4.

Transcurrió la reunión"^en un ambiente

de suma cordialidad. El señor Mariano La-

torre ofreció la manifestación, en forma

amena y jovial, a nombre de sus colegas,

y por los festejados agradeció én un dis

curso lleno de emoción, el Pbro. señor Li-

zana.
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CUENTA DEL LOCAL SOCIAL

Presentamos a continuación el estado de la cuenta relacionada con la compra de

nuestro local social y cómo se ha procedido a su cancelación y las operaciones efec

tuadas con ese objeto:
I. Condiciones en _que se compró la propiedad:

a) Al contado ... . #

b) Reconociendo deuda a la . Caja por

c) Nueva hipoteca :

d) 1* anualidad pagada en Abril de 1930 ..-..-

2* anualidad que se pagará en Abril de 1931 ...

50*000 —

123,672.50

88,827.5.0

81.250.00

81.250,00

II. La nueva hipoteca fué por . .

Los bonos de esta hipoteca produjeron

£425,000.00

88,827.50

61,862.45

"

í

ir
'

■-■■

&

Quedando una diferencia en contra de ... . . . $ 26,965.05

que se repartieron para su pago, por mitades iguales, entre, las dos

anualidades de la"-Tetra - d) o sean

'

c|u. :■'. ..;;,. 13,482.52
de la cual una ya fué incluida en la anualidad pagada en el presente

año. '.'-—:———

III. Por; pagar:

Producto bonos. . .-. ..-.: '„■ ... . .... -. . . .

Intereses de la deuda de # 251,327.50 al8%:; que son # 20,106.20,
de los qué se pagaron por mensualidades # 13,000 7,106.20

Anualidad de Abril de 1.931, más la mitad mencionada en el N* II . . 94,732.52,

#61,862.45

$ 163,701.17
Entradas y gastos:

• —

1* Campaña produjo acciones por . #, 29,000.
—

2* Campaña produjo acciones por , .'. '.'.-, . 103,404.—

Subvención fiscal .
. . 25,000.^-

Producto de los bonos . . 61,862.45

#219,266.45
Gastos generales —

86,840.—

En Caja . . ... #132,426.45
Total deuda*' .

. # 163,701.17
Id. en Caja .. .. 132,426.45

Saldo en contra . .
. . . #31,274.72 -

Para cancelar inmediatamente este saldo se hizo una suscripción voluntaria entre

los miembros del Directorio y algunos delegados, reuniéndose la suma necesaria. Es

preciso también dejar constancia que el profesorado ha realizado un gran esfuerzo ca

si superior a toda expectativa y sólo por esto es que la Sociedad Nacional ha podido
cumplir , con sus compromisos y llevar en buena forma toda: la negociación relacio

nada con la propiedad adquirida para el Hogar Social.

109o2.— Imp. Lagunas y Quevedo Ltda., Teatinos 58
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ANO I Santiago, 23 de Junio de 1930

NUESTRA SOLIDARIDAD

La Sociedad Nacional de Profesores ha

continuado este año siendo centro de las

actividades sociales y culturales del profeso
rado de las distintas ramas de la enseñanza

secundaria, así como del personal de las es

cuelas anexas a los liceos.

Constantemente en su local de la calle

Moneda se efectúan reuniones de diversa

índole, y puede decirse que en la actuali

dad empieza a notarse una mayor cohesión

gremial, un trato más asiduo entre los rnaes^

tros, principalmente entre los qué profesan
una misma asignatura. Nadie podrá dejar
de reconocer que todo ello es debido en

gran parte a las facilidades que ha ofreci

do nuestra casa, en donde los profesores
encuentran un ambiente de familiaridad y

rar;leblas comodidades necesarias para cel-

sus reuniones.

. Era una necesidad hondamente sentida

la de acabar con ese desconocimiento recí

proco y casi absoluto de quienes en su ta

rea cotidiana tienden a un mismo fin, al

noble objetivo de todo magisterio, y que

no podían coordinar su acción para qué re

sultara más eficaz, precisamente por la fal

ta de ese contacto que sólo ahora sé viene

estableciendo y que está fructificando

en cada uño de los centros ya constituidos

por los profesores, centros de estudios de

una misma asignatura, con fines a la vez

de acercamiento y de cultivo intelectual.

Ayer fueron los profesores dé 'Materna- .

ticas, luego los de Ciencias y los de Inglés,
y hoy sott los de Castellano que organiza
dos bajó, la presidencia del Dr. Oroz trazan

un vasto plan de trabajos interesantes e ini

cian el primer ciclo de conferencias relacio

nadas con el ramo.

Vienen demostrando de éste modo que

no era carencia de espíritu de solidaridad

de los profesores secundarios ni mucho

menos indolencia Ta causa de aquel distan-

ciamiento que había involuntariamente en

tre ellos, era que hacía falta ej hogar co

mún que concentrara a los elementos dis

persos—digamos así—los que una vez reu

nidos en él, tratarían también de ser unós

en espíritu y pensamiento. Alegrémonos,

pues, de que a nuestra sociedad le haya
cabido contribuir con algo a la sociabilidad

gremial del profesorado, a este movimien

to que ha iniciado en bien de la enseñanza

y de su propio progreso.

DIRECTORIO GENERAL

Sesión de 24 de Abril

Presididos por el señor Manuel Guzmán

M., se reunieron" numerosos directores.

Entre otros, se tomaron los siguientes
acuerdos:

... 1' Comisionar a los señores Galecio y

Arancibia para" solucionar dificultades con"

\¡

"

v "*•
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el señor Rojas Richard sobre honorarios por

trabajos realizados con la conversión de

la deuda del Hogar Social.

2" Agradecer al señor Armando Ro

jas, del Instituto.de Cinematografía Educa

tiva, el obsequio de algunos cuadros de pe

dagogos notables.

-■- 3" Explicar a la Contraloría, en atención

a una--nota de ella, la inversión de los diez

mil pesos que el Ministerio de Educación

Pública puso a disposición del Presidente

de la Sociedad* y enviar en seguida cuenta

documentada de ella.

4' Enviar notas de condolencia a las fa

milias de los consocios señores Ornar Ji
ménez y Waldo Parada, y devolverles las

imposiciones hechas por ellos para el Ho

gar Social.

CENTROS CULTURALES
'-
L -'.,....'.:'..'' :. -,.',;,'.■

"

y, ::.-.'- :.).'■: .

Profesores de Matemáticas y Física de

Santiago

El 11 de Junio se reunió, en el local de

la Sociedad Nacional, el cuerpo de profe
sores de Matemáticas y Física, y acordó rea

nudar el estudio deja enseñanza de la Arit

mética, iniciado el año pasado.
El programa que se desarrollará en el

presente año es el siguiente:

A cargo del señor don Carlos Videla:

La noción:de número. cardinal. La noción

de número ordinal. Las operaciones y sus

propiedades fundamentales. Teoremas fun

damentales de la teoría de los números. Nú

meros primos y teoremas sobre números

primos. El teorema fundamental de la des

composición de un número compuesto en

factores primos. Congruencia. Criterios de

divisibilidad. Sistemas de numeración. Ex

tensión del campo numérico: las fracciones.

Nociones sobre conjuntos. Cortaduras: el

número irracional. Los números relativos.

A cargo de otras comisiones:

I. Crítica a la enseñanza actual de la Arit

mética. Reformas que convendría introdu

cir para obtener su perfeccionamiento. Los

programas en vigencia. Tareas.

Para el desarrollo de este punto, quedó

designada la' comisión siguiente: Señora

Erna Martinolli de Echeverría, señora Mar

ta Pedemera de Chaparro; señoritas, Elba

Peralta, Florinda Gajardo y Teresa Flores,

y señores David Poblete, Manuel Latorre,
Evaristo Santana, Pedro Retamal y Sansón

Radical, (relator) .

II. ¿Es indispensable el uso de textos? En
caso afirmativo, ¿cuáles serían sus caracterís

ticas para servir la nueva orientación de la

enseñanza de la Aritmética?

III. Metodología de la enseñanza de las

fracciones.

IV. Enseñanza del Sistema Métrico.

V. Datos que el profesor debe procurar
se paira que la enseñanza de la Aritmética

financiera "correspondiente al tercer año-

de Humanidades'' esté de acuerdo con las

realidades comerciales del momento, y có

mo -debe darse esta enseñanza.

VI. La metodología de los problemas re

lacionados con la regla de tre¿.

VIL Encuesta, en todos los estableci

mientos de Santiago, sobre el gusto e inte

rés que los niños tienenpor el estudio de

la- Aritmética én compafación con otras

asignaturas. Importancia de la Aritmética

paira la vida y:- para la cultura.

Tercera reunión del profesorado de Ramos

Técnicos y Artísticos>

Con la asistencia de todo el profesorado,
de los Liceos de Santiago, sé efectuó el día

21 de Mayo la tercera reunión del profeso-
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rado de Ramos Técnicos. Asistió, especial
mente invitado, el ex-Presidente de la So

ciedad Nacional de Profesores, señor don

Darío Salas.

La conferencia, que versó sobre "El na

cionalismo en el canto escolar", estuvo a

cargo del profesor señor Domingo Baeza,

quien deleitó además a la concurrencia con

coros y números de música clásica, siendo
al final muy aplaudido y felicitado.

La asamblea tenía también; por objeto la

elección del Directorio que regirá los des

tinos del "Centro de Profesores de Ramos

"Técnicos y Artísticos", organismo que di

rigirá las futuras actividades de esta nume

rosa agrupación, de profesores. Fué elegido
por unanimidad Presidente el señor don

Fernando Thauby, jefe del Departamento
Técnico y Artístico

, del Instituto Pedagó
gico; tres profesores por asignatura inte

grarán el Directorio.

Los profesores designados preparan to

do lo necesario para la elección definitiva,

que se efectuará el 27 de los corrientes. En

esa' reunión se discutirán importantes trá-

Dajps, y los números de música estarán a

cargo de distinguidos artistas.

La asamblea del 21 dé Mayo dejó muy

gratos recuerdos en las personas que asis

tieron, y la próxima promete reunir mayor

número en el Hogar Social, que graciosa
mente facilitada Sociedad Nacional de Pro-

fésores, colaborando así en esta obra de.

giran alcance . educativo y cultural.

Centro de Profesores de Química y Ciencias

Biológicas

Ayer, a las 5.30 de la tarde se reunieron

los, profesores- de Química y Ciencias en el

Liceo de Aplicación, .con: el fin -de seguir es^

tudiando la metodología dé sUs ramos. Asis

tió una numerosa concurrencia, formada

1- por profesores de Liceos fiscales y de cole-

)- gios particulares./ , '....,.-

ti .El Presidente señor Adrián Soto, después
de saludar a los colegas de estos últimos es-

l- tablécimientos y de invitarlos a: continuar

a asistiendo a estas reuniones, ofreció la pa-

l, labra al Rector señor Carlos Silva Figueroa.
ti'.--' El señor Silva, en términos sencillos y con

d entero dominio dé la -materia, disertó sobré

la importancia del "microscopio binocular

a en la enseñanza de las Ciencias dje la Natii-,
;- raleza", e hizo algunas preparaciones de in-

s sectos, vermes, flores,: etc.

En seguida, don Gustavo Lagos, Inspec
tor General del Liceo de Aplicación, pasó

) a practicar la disección de una ranaprevia-
í menté anestesiada, con el objeto de hacer

3 ver los movimientos del corazón y de los

-

'

pulmones, y además, la organización inter

na del animal.

A continuación el próf. del, mismo esta,v

-:■■ blecimientOj don José Navarro, hizo de-

, mostraciones sobre el funcionamiento del

i órgano de la vista, valiéndose de un Ojo de

-

'

buey. ,
. -',.'-

(

i Estos trabajos, que deben desarrollarse

en los Liceos de acuerdo con las nuevas

'tendencias educacionales, impresionaron

gratamente a la concurrencia.

r Por último se hizo funcionar un "epi-
• dÜascopio", para demostrar su importancia
■ en la enseñanza.

:..-- Antes de levantar la sesión, se designó a

la profesora, señorita Victoria Mora, para

que desarrollé, en una próxima reunión,, el
'

tenia: "Los trabajos <fé Ciencias Naturales

en las exposiciones dé los Liceos". Se levan

tó la sesión a las 7.30 P. M.

Profesores de Castellano

Después de- algunas reuniones prelimi
nares, los profesores de Castellano residen

tes en Santiago, dieron organización definí-
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tiva aun centro de estudios que ya ha ini

ciado sus actividades. Bajo la presidencia
del Dr. Oroz, que fué elegido por votación

de los asociados, se han verificado, tanto

en nuestro Hogar Social como en el Insti

tuto Pedagógico, conferencias interesantes

que han estado a cargo de los doctores Mus-

sa y Flores y del Padre Zorrilla de San Mar

tín, los qué han disertado sobre "La lectu

ra", "Viaje por España'" y "Algo sobre la

composición literaria", respectivamente.

Centro de Profesores de Inglés

En la última sesión, celebrada el Viernes

13 del pte., a la cual asistieron él señor Ra

món Gallardo, Visitador de Idiomas, y el

señor Raúl Ramírez, profesor del Instituto

Pedagógico, quedó elaborado el plan de

trabajo de este centro. Se acordó estudiar

obras de interés para la enseñanza de este

ramo, y a insinuación del señor Ramírez se

comenzará un estudio para establecer stan-

dards.de vocabularioy trabajos escritos, para
llegar a la uniformidad en el valor de las

notas. Se nombró una comisión que orga

nizaría este trabajo, como asimismo otra

para elegir las obras que se han de analizar.

Finalmente se acordó celebrar sesión el se

gundo Martes de cada mes.

ACTIVIDADES EDUCACIONALES

Instituto Nacional

■ ':*■;■

Acto cívico.—-El 2 de Junio se verificó en

el Instituto Nacional el acto cívico con el que

se inician las clases en la primera semana de

'cada «Sés. Ante los profesores y alumnos

reunidos, fué
,

izada la bandera nacional,

mientras los alumnos cantaban él himno

patrio. A continuación uno de los profe
sores del establecimiento disertó sobre la

vida y la obra nacionalista del escritor chi

leno don Alberto Blest Gana, rindiéndose

así un homenaje, con motivo del centena

rio de su nacimiento, a nuestro más insig
ne novelista.

Conferencia.—El Excmo. Ministro del

Uruguay en Chile, don Eugenio Martínez

Thedy, dio una conferencia a los profesores
jy a los alumnos de los cursos superiores del

Instituto Nacional. En ésta conferencia, él

distinguido orador, con esa claridad y elo

cuencia que le son características, presentó
interesantes aspectos biográficos de Rodó y

explicó la obra literaria y eminentemente

americana del eximio maestro de los "Mo

tivos: de Proifceo".

Liceo N° 1 dé Hombres

Insignia del Liceo

Los alumnos del sexto año han formado

un Centro de Alumnos del Liceo N9 1, que

pronto será ampliado con los ex-alumnos.

Su primera obra ha sido la creación de una

, Escuela vespertina, que ya está . funcionan

do con todo buen éxito en el mismo local

del establecimiento. Han adoptado también

una insignia metálica, sencilla y artística,

para los alumnos del Liceo, la que les ha

sido ya distribuida y que ellos sabrán lle

var, en el ojal de suvestón, con orgullo y

con respeto. Para ello, se les ha dado un

decálogo impreso en una cartulina, en el

que se contienen las normas a que deben

sujetar su conducta en el hogar, en el es

tablecimiento y, en todos los lugares públi-"
eos, , para honrar su insignia, /

11155.—Imp. Lagunas Si Quevedo Ltda., Teatinos 58, Stgo.
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ANO Santiago, 23 de Agosto de

COOPERACIÓN

Con éste, alcanza nuestro Boletín su

media dpcena de números, y ha logrado
"^en ellos hacerse él transmisor de todas las

activi^a^glescjue desenvuelve la Sociedad

. Nacional -ríe Mrofe^TfftB'»**>feg.:ii.ln«,ff<»rn^c |,n

del|ei- eri presentar nuestros ^sradecimien-
tos a los jefes de establecimiéneosec

cioñales que han tenido la gentileza de

darle a esta hoja la difusión qué de ellos

solicitarnos. Gracias,. a su cooperación, los

ejemplares de éste Boletín han' podido lle

gar á cada colega, e imponerlos de la obra

que realiza la Sociedad, dé la ayuda real y

eficiente que presta el Hogar Social a la

realización de las aspiraciones colectivas y"

del entusiasmo con que sus représentántés-

erí el Directorio defienden los intereses
.
de

los colegas de todo el país.
Solicitamos también la cooperación de

las Asambleas Departamentales, con el ob

jeto de reunir en estas páginas la labor em

prendida silenciosa e incansablemente por

los-'-:distintos organismos que representan a

la Sociedad en provincias. Rogarnos, pues,
a los señores -secretarios, enviarnos perió-
dicaméíite -liria sucinta relación : de la obra

realizada y del programa de trabajo.
Trataremos de dar cada vez con más fi

delidad la expresión de las actividades y as

piraciones -que bullen ven: el seno de nuestra

institución. Así, nuestros compañeros de

trabajo conocerán mejor la obra que lleVa;

a cabo la S^Pcla^,^£d^.^lKuir su desa

rrollo paso a^^^^cojo^Prider la forma

tesonera y abnegada chique ella sirve nues

tros ideales.

DIRECTORIO GENERAL

la sesión an-

.P|||jdió don Manuel Guzmán Ma

■^Kj.aSBS^jQn numerosos directores'.'
Se'ley° y-orobó el acta de la

tenor, ; -^/"«N^. '~^^^m

Se dio'' cuenta de lo j.,
•

'■ ■

, , c
"''ente:

De cartas de los profesores W
-

T ,.

oí ^i í i
7"*es Julio

baavedra y Carlos Stuardo, áetualmeii^

Europa, sobre la situación educacional en

ese continente.

De una nota del Comité Pro-Alfabeti

zación en que pide se designe un delegado,

cargo para el cual se; acordó nombrar al

señor'Max Olivares.

De una nota de la Asamblea Departa

mental de Antofagasta,- en que pide can

celación del seguro de vida para el éx-

socio, don Rene Herrera G., fallecido en

Santiago. Se acordó contestar que el Di

rectorio no puede modificar los Estatutos,

que exigen un año de antigüedad para el

objeto solicitado, pero qué insinuará a la

Dirección de Enseñanza Comercial una

erogación en los establecimientos de "su de

pendencia para* aliviar la situación, de la

familia del malogrado consocio y encabe

zarla con la suma de $ 500.
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iré

. De una nota de la Asamblea Departa
mental de Magallanes, en, que anuncia ha

ber elegido al señor Octavio Lazo como

delegado ante el Directorio General.

Fueron aceptados como nuevos socios

la señora Otilia M. de Otaíza,. las señoritas

Elba Panguelly y Luisa , Zanelli y los se

ñores Guillermo Mann, Horacio Godoy y

Pedro Silva. ,;

Después de tomar varios otros acuerdos,
se levantó la sesión.

Sesión de 4 de Julio de 1930

Presidió el Señor M. Guzmán Maturana

y asistieron numerosos directores.

Fué leída y aprobada el acta de la sesión

anterior.

Se dio cuenta de las siguieritéf'léo'mu-

nioaí&tQjies;: 3- :J0~>^ ,

;

y^?^*&*&mw^9K**M**i&!HiBQi

: Dé1 la Asamblea Departamental de

taró en qué pide aclaración de dud

la última circular.

Del Rector del Lic^p>*^Rombres N9 2

.
de Valparaíso^e>>f^"e solicita huevo. én-

"

vio de E¿f»^y Solicitudes.

!nor Est. Mora, de Chillan, en que
mncia haber tomado una nueva acción.

De la señorita Hilda Rojas, sobre la
elección de Directorio.

De la señorita Elvira Guzmán, en que
formula interesantes observaciones; para

que subsanen las deficiencias anotadas, se

nombró una comisión compuesta por la se

ñora S. de Neira y las señoritas Guzmán y

Carvajal.
Del señor Salvador Gálvez, Director del

Instituto Comercial de Concepción.
De la señorita Marta Artigas, presidente

de la Asamblea Departamental de Linares,
en que anuncia el envío de su renuncia y
sus fundamentos. Se acordó comunicarle

que debe presentarla ante la Asamblea res

pectiva.

Del señor R. Miranda, de Linares, en

que expresa que se empeñará por hacer

desistir de su renuncia a,,da señorita Arti

gas,* dadas sus especiales condiciones . para

el cargo,

De las Asambleas Departamentales de

Chillan, Traiguén, San Fernando, Concep
ción y Linares, en que comunican consti

tución de nuevos directorios y designación
de delegados.
De una solicitud de la señorita Berta

Pórter para que se la considere acogida a

los nuevos Estatutos.

Fueron aceptados los siguientes nuevos

•socios: señoras Elisa B. de Schneider, Ju-
dith-A. de Holnigue, Fanny B. de Aykmann
y Blanca B. de Mercado, señoritas Ester

Rojas G., Ercilia Pérez D., Amelia Rojas
G., Amelia Secchi, -Blanca Vidal, Augusta
Goldberg;

,?

Uberlinda Quintana, Mireya
Üa^Geisse, Zunilda Calderón.

u]¿2S¿¥l¡¡j¡lffi^ U.,
™

Guzmán D., Parmérino Letejier, Al
berto Parry, Maximiliano Villalobos, Hum
berto Méndez B., Víctor J. Cerda, Hum
berto Moyano e Ignacio Ramírez.

El señor presidente comunica que' él
nuevo concesionario, señor. Darío Zenteno,
se ha recibido del local social por inventa

rio, y que se ha solucionado satisfactoria

mente, por este año* la cuestión de los

trienios, "los cuales serán computados, como
antes, en Julio y Enero.

Se tomaron varios otros acuerdos de

importancia.

Sesión de 11 de Julio de 1930

Presidió elseñor M. Guzmán Maturana.
Se dio cuenta de las comunicaciones que

siguen:
Del Director del Instituto Comercial de

Antofagasta.
De la señorita Clara Riveros, de Qui-

llota.

Del Liceo de Hombres de Iquique, con
una lista de 13 profesores que adquieren
un. total de ,14 acciones.
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De las Asambleas Departamentales de

Puerto Montt, de San Felipe y Los An

des, en que participan constitución de Di

rectorios y elección de Delegados.
Fueron aceptados los siguientes nuevos

socios: señora Margarita Seguel de F., se

ñorita Adela Viancos y señores Pedro P.

Salgado, Agustín Villar, Liberato Aedo,

Horacio Villalobos, Gabriel Silva y Pedro

Hernández.

Sesión de 16 d!e Julio de 1930

Presidida por el señor M. Guzmán M.

Se dio cuenta de las siguientes notas:

Del Liceo de Niñas de Iquique;
De la señora Josefina C. de Lara, y

la señorita Sofía Núñéz, del Liceo de

Lautaro,Tqué acor

fes^ás que .desean acogerse alos nuevos

Estatutos y'la, lista de los siguientes colegas

que piden ser aceptados como socios: se-*

ñorjtas Leonor Ramírez, Ester Silva, Eva

Rúbilar, Emma Espinoza, Elvira Mena,

Ercjra Aguayo, Elvira Soto, .Lucrecia López

y Mercedes Leyton, y señores Ignacio Gál-

vez, Waldo Contreras y Clodomiro Rodrí

guez.

EL NUEVO DIRECTORIO

El 31 de Julio se reunió en el local sociaL

la Junta de Delegados de la Sociedad Na

cional de Profesores, reunión en que se en

contraban representadas casi todas las Asam

bleas Departamentales por los Delegados

últimamente elegidos.
El presidente, señorManuel GuzmánMa

turana, dio lectura a la Memoria del Direc

torio, .eri'-la.'cual se esboza la labor realizada

por la Institución en el período 1928-1930.

Este importante documento está en prensa

y pronto será distribuido a todos los miem

bros de la Sociedad, por intermedio de los

Delegados de las Asárnbléas.

Después de aprobar un voto de aplauso

\ál. Directorio que termina en sus funciones;

la junta procedió a elegir a los directores

que han de tener á su cargo las actividades

de la Sociedad en el nuevo período de 1930

a 1932. Este cuerpo quedó formado de la

siguiente manera:

Presidente, señor Manuel Guzmán Ma

turana;

Vicepresidente, señor Ulises Vergara;

Secretario, señor Octavio Lazo;

Secretaria, señorita A-rinda Carvajal;
r Tesorero, señor Manuel 2' Arancibia, y

Directores, señorita Amelia Guzmán y se

ñores Carlos Atienza, Ernesto Guzmán, Do

mingo Fuentes, Juan Gantes, Leoncio Se

púlveda, Manuel Aguilera, Eduardo Castro,

Benjamín Jiménez, Luis Galecio, Maximi

liano Olivares^ Alejandro Cresta, Pedro A.,,,

Alarcón, Fernando Thauby, Julio Zúñiga,
T.-, .,„,-;,-, i 'ffltrffltWfti i ihIiítíéüh «f,,,,

-~**^

ignirgio"~cnaz 'y^jTtá^^f^^ró
SüftíEl Directorio designado en_la;asam¡l

^^do^^t-eja.r: a ía Junta de>Delegados con

unas^nce-comida^^ue, sé verificaron en el

mlismo local fe).. Sobado 2 "%'Agpjtp, a las

1 8 horas . Después de t^ s once, que "sé dess

envolvieron en un ambiente »u franca cor.

dialidad y acercamiento, los delegáis,, se

reunieron con el presidente señor Guzmaa

Maturana, en la sala de sesiones, con el ob

jeto de preparar el programa de trabajo que

deberán realizar, sobre todo en su calidad

de intermediarios del Directorio General y

las Asambleas Departamentales. Todos se

manifestaron dispuestos a intensificar estas

relaciones y conseguir por todos los medios

que sean ellas -el -mejor exponente de la vi

da de trabajo y de progreso que viene des

arrollando la Sociedad en los últimos años.

ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES

, Santiago

En su sesión de 15 de Julio, la junta ge-

neral de socios, presidida por el señor Juan
N. Duran, eligió el nuevo Directorio para

el período 1930-1931.

'
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fea

!,-',-

Despüés de aprobar elacta y dar cuenta

el señoir Presidente de las actividades desa

rrolladas durante el período que termina,
se procedió a la elección de Directorio, el

cuál quedó constituido én la . siguiente
forma:

Presidente, don Carlos Atienza;

Vicepresidente, doña Amelia Guzmán;

Secretario, don Eliodqro Cereceda;.

Tesorero, don Manuel 2° Arancibia, y
.

.'-■ Delegados: señoritas "Amelia Secchi, "El
ba Peralta, Elena Salinas, Nadiá Rbgaler,
Susana Neümann, Raquel Haeberlé y Ma

ría Luisa Díaz, y señores Garlos Altamira-

no, José del C. Gutiérrez, Evaristo Martí

nez, Alberto Mandujano, Gustavo Lagos,
-Orlando Cantuarias, ¿ Humberto Ayrrié-
rich, Esteban", Doña, J^oisésMussa Y Eo-

renzo Toiro. -:
.

■::'.':''/--"

Magallanes

Esta AsambleaEfepartarnental ha desig
nado su Dejagáoo ante el Directorio Gene

ral. aL«énor Octavio Lazo.

;
Se constituyó el nuevo Directorio, pre

sidido por el señor Ramón Pérez. Los se

ñores Manuel Aguilera y Eduardo Videla
fueron elegidos. Delegados.

Traiguén

Se constituyó el nuevo -Directorio el "23

de Junio, 'con él señor Belisario Aviles co

mo Presidente. El señor Antonio Oyarzún
fué designado Delegado ante el Directorio
de la Sociedad.

San Fernando

-La señorita Ginebra Burotto fué elegida
Presidente del nuevo Directorio,, y el séñoir
Humberto Aymerich, Delegado,

Concepción
■'•...

La Asamblea Departamental de con

cepción ha elegido al señor. Eduardo Cas

tro, Delegado ante el Directorio General.

Linares

La señorita
.
Marta Artigas ha sido, de

signada Presidente de la Asamblea. Ha sido

reelegido como Delegado el señor Luis Pa

lacios Hurtado.

Puerto Montt

Se constituyó el nuevo Directorio, presi
dido por don Nicanor Bahamondés.

San Felipe y Los Andes

'¡x -. ■ii-:^:*-
■■••

Don Froilán Barrios preside el nuevo

Directorio dé la Asamblea. Su Di

nicio Vásquez.

CENTROS CULTURALES

Centro de Profesores de Ciencias y Química

El 1
'
de Agosto se reunieron los profe

sores de estas asignaturas en el Liceo dé

Aplicación para seguir estudiando asuntos

relacionados con la metodología de sus

ramos. Acudió una numerosa -'concurrencia

compuesta de profesores: fiscales y particür
lares. Presidió la sesión don Adrián Soto.

Se continuó estudiando las conclusiones

desprendidas de la conferencia del señor

Horacio Aravena sobré "Cómo debe ini

ciarse la enseñanza de la Química". El
-

Centro aprobó las siguientes sobre -tan im

portante asunto:

.-::' 1) Dejar libertad en el orden del' tra-

.. tamiento de las materias: del programa.

2) Enseñar la nomenclatura a medida
de las circunstancias, dejando para fin de

año su- sistematización. Igualmente, el estu
dio de las leyes químicas.
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-.'.'.. 3) Los experimentos déberi ser siempre
de redescubrimiento ;

4) La enseñanza dé la Química debe ha

cerse a base de la. experimentación del

alumno, guiado por el profesor.

5) En las exposiciones escolares en vez

de exhibir productos- químicos elaborados

por los alumnos, se exhibirán los cuadernos

O formularios que reflejen sus trabajos dé

investigación personal.
En cuanto a la conferencia de la señorita

Victoria 'Mora^ acerca de "Los trabajos de

Ciencias Naturales en las exposiciones es-

Colares", se aprobaron las siguientes con

clusiones:

"S^;) Las exposiciones dé Ciencias deben

ser erNaejlejo fiel de lá labor realizada por

los alumnos durante el 'an^esrolatf*sSesi(ÉSiÉ|
be desterrar la práctica de obligar .a los

alumnos a realizar trabajos para exposición"

nes destinadas a agradar al público. Xftv^. ;;-
■

2") Fomentar e incrementar las coleccio

nes del Liceo en materia de Ciencias Natu

rales. Recomendar la formación de museos

regionales con sus características en flora,

fauna y mineralogía.
3 ') Los dibujos de los cuadernos de

"Temas de observaciones", deben ser es

quemáticos.

4'?) Los herbarios deben ser sencillos en

su estructura material (tapas, hojas) y de

ben contener, especialmente;, plantas sil

vestres
'

de interés biológico, medicinal o

industrial.

La conferencia de don Gustavo Lagos
sobre "La enseñanza de la Física én el l.er

ciclo" dio motivo a un ínte'resañté debate

aprobándose las siguientes conclusiones:

l9) La gñseñanzá de la Física én el pri

mer ciclo tenderá especialmente; a desarro

llar el espíritu de observación e investiga

ción de los niños, por el estudio razonado

de los fenómenos ;
"'•■■'■'•

2*) En su estudio tomarán parte activa

los niños, de tal modo que la clase discurra

sobre las observaciones y experiencias reali

zadas previamente, de acuerdo con algún
cuestionario, reduciéndose el papel del pro
fesor a un orientador.

3 '-) Recomendar la confección de los

"Cuadernos de Física", pues dan datos de

la personalidad de cada alumno al hacerse

con. toda libertad. Serán corregidos por el

profesor.

4*) Los trabajos prácticos, ya' sean cons

trucciones de aparatos, resoluciones prácti

cas, dibujos, gráficos o ilustraciones de cua

dernos, no se realizarán propiamente en la

clase de Física, sino que en los demás ra

mos afines que admitan correlación (Trab.
Manuales, Dibujo, Química, Ciencias, Ma

temáticas, etc.) con ló cual se gana tiempo -/

^'fflafíor trdhagiiáiai^^

. .¿9) Se recomienda, la formación de una>

biblioteca., con obras sencillas de Física y

cré'ñcias afines" para Jji5< ampliación y recti

ficación dé 1q¿ conocimientos adquiridos.
■

— .

;
^m¡,

Profesores de Matemátitas y Física

La reunión social de los profesores yit
Matemáticas y Física, se realizó el 11 dé ':.

Julio, con numerosa asistencia. -...-,•-

. El Secretario del Comité provisorio hizo

una detallada exposición de la labor reali

zada por las distintas actividades de los pro

fesores, de estas' asignaturas en Santiago y

en las provincias; rindió un sentido home-¡

naje a la memoria del distinguido maestro,

don Mardoqueo Yáñez, y terminó dando

cuenta de la renuncia qué hacía el comité

para dar oportunidad a que se organice en

forma definitiva el cuerpo de Profesores

1 deMatemáticas y -Física de la República;
-

Se designó la comisión que estudiará:

¿Es indispensable el Uso dé •textos en lá

enseñanza de la Aritm\ética?: En casó afir

mativo- ¿cuáles serían sus características pa--:j

rá servir la nueva orientación de la ense

ñanza de esta' asignatura?
■

-'V
■ '''.'-.-. :-:A
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Esta comisión quedó compuesta de las

siguientes personas:

Señoritas Adolfina Carvajal B. y Elena

von Delitz; señoras: María Gebauer, Vic

toria Araya, Isabel Sepúlveda y Ester Cue

vas; doctor Carlos Grandjot, señor Fran

cisco Próschle, doctor- Woldemar Voigt,
señor Arturo Piga, Padre Juan Bussolini,
señores Carlos Morales (Relator) ,

Leoncio

Sepúlveda y Luis Brandt.

La comisión se reunirá en Moneda 1330.

Seminario de Aritmética

Para estudiar el tema: "¿Es indispensable
el uso de textos?", él directorio del Semina-

río' dé Matemáticas
'

y Física designo"'dá^ro^

W§í^»,^no^b -^-sü^r* ■

.. Esta comisión, presidida por don
¿o Próschle, actuando de relator- don^Gáflos
Morales y de secretaria lá señc>si?raElena von

Delitz, se^ha reunido«^«*nanalmenté en la

Sociedad Ñaáop?J*&e Profesores.

Las r^x*nones se han concretado a la-si-

e tabla:

1). Razones que habría párá lá adopción
de un texto de Aritmética, o a la inversa, ra

zones que^habría-para su rechazo dentro del

régimen actual de nuestra enseñanza.

2). Características del texto:

a) Características generales.

b) En cuanto al desarrollo de la materia.

c) En '.cuanto a los problemas.

d) Impresión y costo.

Ya han sido estudiados casi totalmente es

tos puntos. Discutido ampliamente y apro
bado en principio el primer puntó, se ha

pasado a considerar el segundo, alcanzándo
se á estudiar las características generales y

las que se refieren al desarrollo de la mate

ria del- texto.
'

-' ;
'

: , i

La comisión estima qué éh el cursó de és

te mes quedará totalmente estudiada esta im

portante cuestión y "que podrá darle forma

definitiva para que sea publicada y conoci

da dé todos los colegas.
Se ha acordado presentar las conclusiones

a que se llegue sobre esta materia en la reu

nión de profesores que se verificará en Se

tiembre en esta capital, a fin dé que todos

los colegas—especialmente los de provincias
—^tornen parte en el debate que se abrirá

sobre él tema que estudia esta comisión.

Reforma de horarios

La comisión que estudia la reforma 'de.
la enseñanza de la Aritmética ha tratado

entre otras indicaciones la N9 9, relaciona

da con la reforma de b ora ring —«~

(ge^o^a^raéa^PBffiSf^ecciónde un ho

rario conveniente contribuirá a mejorar
nuestra enseñanza en una forma efectiva.

El horario diseminado que hoy tenemos

provoca un trabajo nervioso y superficial,
pues el niño para pasar de una materia a

otra necesita hacer un gran esfuerzo y ocu

pa no escaso tiempo antes de estar en con

diciones de entregarse por entero al nuevo

trabajo y cuando apenas lo ha conseguido
debe abandonarlo para pasar a otro.

Para remediar éste y otros inconvenientes

proponemos el horario de concentración: es

decir, en lugar de tener seis materias distin
tas en el mismo día, se tratarían solamente

tres. Así el alumno se acostumbraría a un

trabajo más sostenido, habría más profundi
dad y limitación en el campo de trabajo y

en' lugar de tener que preparar varias-déc-r

ciones para el día siguiente se ocuparía sólo.
de dos o tres.

.■/-.-
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ACTIVIDADES EDUCACIONALES

LICEO DE APLICACIÓN

Conmemoración de su 38° aniversario

El Liceo de Aplicación conmemoró el

14 de Julio su 38' aniversario, desarrollan

do un programa de acentuado carácter

educativo.

Después de haberse realizado numero

sas pruebas atléticas en que intervinieron

alumnos de los diversos cursos, la nume

rosa concurrencia se concentró en el Aula

Magna del Colegio, para presenciar un

oto literario-musical, cuyos números sobre-

salra*^es_fueron los discursos del antiguo
Rector del" Liceop

*y del Presidente del Centro de Ex-alumnos,
señor Eduardo:. Fritis.

'"" *;"'"'"^P& ,,„--,<- «- ,-,...

Finalmente, lo qué constituyó, sin du

da, la nota más delicada, se realizó el aga

sajo a los "mejores muchachos" del Co

legio.

Habiendo sido designado libremente por

sus compañeros de curso, constituye cada

"Buen Muchacho" una síntesis de bellas

cualidades. Tenemos el agrado de dar a

continuación los nombres de los 24 alum

nos de Humanidades que fueron señalados

con ese honor: .

Otío Reimer L. (1° A) , Guillermo Ro

jas M: (1° B), Carlos Marín. M, (l9 C),

Rogelio González A. (I9 D) ,
Romeo Brio-

nés A. (I9 E), Washington Tapia M.

( 1 ? F) , Augusto Fprtini T. ( 29 A) ,
Gui

llermo Rojas A. (29 B), Hernán Cerda E.

(29"C), Carlos Munizaga A. (29 D), Gus

tavo Ortiz V; (29 E) , Hernán Valdovinos

E. (39 A),. Ramón Briones T. (39 B), Gui
llermo Uirrutia M. (39 C) , Carlos Forch P.

(39 D), Tomás Tobar P- (49 A), Osear

Serendero M. (49 B),, Plinio Chávez P.

(49 C), Héctor Lawrencé D. (49 D), Isaac

Faiguenbaum A. ( 59 A) ,,; Alfonso Márquí-

nez C. (59B), Juan Romo M. (59 C),
Gustavo Urrutia M. (6° A), Alfredo Lieux

D. (69 B).

Centenario del Salitre .

El Sábado 19 de Julio, el Liceo de Apli
cación celebró una fiesta con motivo del

Centenario del Salitre. "El señor Osvaldo

Rojas Fraga disertó sobré "el, importante
abono nacional. Los profesores de Dibujo
participaron en la fiesta con uña exposición
de affiches relacionados con el salitre, los

que llamaron merecidamente la atención.

LICEO DE HOMBRES N9 1

Velada literaria.—Bl Quinto Año A del ,

la hermosa vel

da literaria, á beneficio dé la Sala aé Actos

"'oíefEi^o, que se realizó en,'el Teatro Recb

létá.-Llas familias del barrio, que siempre han
demostrado el mayor interés por el progre
so del establecimieívto, ocuparon todas las

localidades del Teatro.

El programa se inició con la proyección
de una película miuy instructiva sobre los la

gos .del sur de Chile, facilitada por el De

partamento de Turismo del Ministerio de

Fomento, y dé otra en que.se muestran los

progresos realizados por el Liceo y las di

ferentes actividades que estimula entre sus

educandos. Con toda felicidad se siguió el

desarrollo del programa, gracias al concurso

de la orquesta del Liceo, dirigida por el pro
fesor don Domingo Baeza, del profesor de
canto señor Isidoro San Martín, del distin

guido escritor señor Ignacio Otero Baña

dos, etc.

La concurrencia se retiró muy satisfecha

y bien impresionada.
Fiesta de caridad.—-En el mes de Julio,

el Centro de Alumnos del Liceo de Hom

bres N9 1, ofreció a los alumnos de las Es?;

cuelas de Proletarios unas, once en el esta

blecimiento, a cuyo buen éxito contribuye:-
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ron los educandos del Liceo con el aporte
de las provisiones necesarias y la atención

personal a los pequeños proletarios. Estos

agradecieron a sus festejantes por medio de
coros y recitaciones, que pusieron una nota

conmovedora én el curso de la jtnanifesta-
ción. Los .alumnos obsequiaron también a

las Escuelas de. Proletarios ciento cincuenta

paquetes de ropas usadas, que con ése objer
to habían reunido anticipadamente en el

establecimiento.

El centenario del salitre.—Para celebrar

el centenario del abono nacional, se reunie

ron los alumnos de Humanidades del Liceo

N9 1 en una importante asamblea, en la cual

el joven Pedro Donoso Menares dio lectu

ra a un excelente trabajo histórico sobre el.

de la industria salitrera? el pro-

^fesQiC, ^geñor Octavio Montero Correa, puso
término a. la reunión con una interesa

sertación sobre la Cosach, en la quej|g^pnca-
ba su organización yf< las veníais que sig
nifica para el país sueí*#DTecimiento.

En la Escu^^nexa del Liceo se realizó

igualnj^fela celebración del centenario del

^iftre, y las disertaciones estuvieron a cargo
de los profesores señores Isaac Concha y

Horacio Rojas.

REUNIONES SOCIALES

Despedida a ún profesor

El Martes 15 de Julio se reunieron los

profesores de Ciencias y Química, para

despedir al señor Francisco- Fuentes M.,

que parte a Inglaterra, como delegado a

un Congreso de Botánicos que se celebrará

en Cambridge.
-

v

Se le festejó con un té, siendo ofrecida

la .manifestación, por el señor E, González.

BENEFICIOS DE LA SOCIEDAD

NACIONAL DE PROFESORES

OF. N« 77

Confirma cumplimiento de una comisión

Señor- Presidente: De acuerdo con su telegra

ma de ayer, procedí a hacer entrega a los he

rederos del señor Ignacio Rojas González, pro

fesor jubilado del establecimiento a mi careo»

de los ochocientos, peso^ [^iMimiWEH m1 por

fa Sociedad de Profesores para gastos de se

pultación de sus restos.

Demás estaría decir a usted ia pxcelente im

presión que la prontitud con que ha. obrado esa

Sociedad ha dejado en el ánimo de. cuantos

han conocido este procedimiento que enaltece

nuestra institución y que habla muy alto. 3e su

activo Presidente. El señor Rojas había "falle

cido a las 4 A. M. y a las 3 P. M. su familia
t

tenía en su poder la cuota mortuoria.

Saludo atentamente a usted.—Guillermo RoT

jas Carrasco.

Copiapó, a. 13 de Agosto de 1930.—Al señor

Presidente de la Sociedad Nacional de Profe

sores.-
—

Santiago.

11395.T—Imp. Lagúñas-& Quevedo Ltda., Lord CocEíáte-¿2, Stgo,
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La Mesa Directiva de la Sociedad Nacional de Profesores
-
*'

i

El nuevo Directorio General de la Sociedad Nacional de Profe

sores, én su primera sesión, realizada el 23 de agosto último, rcehgió

por unanimidad y por aclamación, la Mesa Directiva que preside Fidel

■I turra Carrillo.

En esta forma- quiso testimoniarle su gratitud por el brillante

éxito obtenido en la más difícil de las campañas económicas del Magis-
■ '-■■ 'teño y por su capacidad y lealtad para servir los altos intereses gremia

les de la Institución.

Fidel . Iturra, Eliodoro Cereceda y demás Miembros de la Mesa,

debieron soportar todo el peso y responsabilidad de una durísima la

bor, no exentare incomprensiones y de injusticias.
La total movilización del Profesorado, puso a pruébala capaci

dad directiva de estos dirigentes y supieron salir airosos de ella.

Fidel, Iturra seguirá presidiendo nuestra Institución, con la in

teligencia, el tacto y la devoción gremial que todo el Profesorado le re

conoce.

Eliodoro Cereceda continuará en la vice-presidencia de nuestra

Sociedad y en la presidencia de la Federación de Educadores de Chile.

Su lealtad para servir los altos intereses del Profesorado y de la Edu-

t cación nacional, obtiene así un claro y justo reconocimiento.

Ildocira Vera y Francisco Salazar siguen en la' Secretaría de

nuestra Sociedad, sirviéndola con la inteligencia y dinamismo que ellos

saben poner en tan importante labor,

Miguel Acuña, el Tesorero insubstituible, continuará cautelan

do, los intereses económicos de la Institución. A su abnegación e inte

ligencia se debe el espléndido estado de la Tesorería, que cerró el

año 1949 con un considerable, superávit y la creación de varios servi

cios qué han beneficiado a los"' asociados.

■Nuestra Sociedad puede felicitarse por contar con dirigentes
de tal jerarquía gremial, segura de que sabrán mantener y acrecentar

el prestigio conquistado en memorables campañas en favor del Magis- .

teño y de la Educación nacional.

-¿
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Fidel Ituira Carrillo

PRESIDENTE

Eliodoro Cereceda Arancibia

VICEPRESIDENTE

reelegida el 2 3 de Agosto de 1950

Srta. Ildocira Vera F.

.SECRETARIO

Francisco Salazar C.

SECRETARIO

Miguel Acuña M.

TESORERO

DIRECTORIO GENERAL

(Junfca Generar de Delegados eligió, 11 Di

rectores el 9 dé 'agosto de 1950)
'

Acuña Molina, Miguel1. Termina en .

Aranda Droguett, Rolando ... ..';. .

Ástiea Toledo, . Juan ... ... ... ••

Atienza Pedraza, Carlos;. . . ... .

Cabrera Iñiguez, Rene ;1 ¿ . ...... ,

Cereceda Arancibia, Eliodoro

Elgueta Guerín, Humberto .

íturra Carrillo, Fidel. > . . ... .,■-. . . .

Lazo Valenzuela, Octavio

Eillo Quezadaj Aurora ... .

1951

1952

1952

1951

1951

1951

1952

1951

1951

1952

Mardónez . Noramfouena, Raúl. ¿
.

<■
.- .. -.'-. 1952

Mella Romero, Raúl . . . i-. . . . ■'. . 1951

Merino Zañartu, Ernesto .-. . ...'■. 1951

Montero Alarcón, Julio.. • 1952

Moreno Saavedra, Humberto ... ... 1952

Pardo Freiré, Hernán .'. . ..." 1951

Phillips Müller, Leonardo. .... ...

,
. .

. .1952

Salazar Céspedes, Francisco ..... . ... 1952

Vera Fuentes, Ildocira., . . . 1951

Vera Lampei'ein, Hernán . .;. .-. . . ... ... 1951

Vera Lárnperein, Osear. ... ■ : '. . 1952

Villalobos Corona,' Víctor 1951

Yáñez Bravo, Carlos ,,,",,, ,,',,,, . , 1951
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MEMORIA ANUAL

déla Sociedad Nacional . de Profesores

Período 1949-1950

Presidencia de don Fidel ¡turra Carrillo

Señores Delegados:
El "3 de Agosto de 1949, la junta de> De-,

legados eligió 12 Directores, los que. en

unión, de los once: que permanecían en sus

cargos llegaron a formar el Directorio Ge

neral de la manera siguiente:

Período 1948 - 1950:

Juan Astica Toledo

Arinda Carvajal Briones

Miguel de Borjiá Moraga
Humberto Élgueta Guerín

Benjamín Jiménez Salinas

Aurora Lillo Quezada
Humberto Moreno" Saávedra

Hernán Pardo Freiré

Francisco Salazar Céspedes
Ramón Sepúlveda Bravo

Leónidas Zurita Palma

Período 1949 - 1951*

Miguel Acuña Molina

Carlos Atienza Pedraza

Rene Cabrera I ñiguez
Eliodoro Cereceda Arancibia

Fidel I turra Carrillo

Octavio Lazo Valenzuela
Raúl Mella Romero

Ernesto Merino Zañartu

Ildocira Vera Fuentes

Hernán-Vera Lamperain
Víctor Villalobos Corona

Carlos Yáñez Bravo

El Directorio General, en sesión, del 10 de

Agosto de 1949, eligirla Mesa Directiva

siguiente:
Presidente: Fidel Iturra Carrillo (reele-'

gido) .

■

,

-

Vicepresidente: Eliodoro Cereceda Aran

cibia.
.

.

Secretarios: Ildocira Vera Fuentes, Fran

cisco Salazar Céspedes (reelegido).
Tesorero: Miguel Acuña Molina (reele-'

gidp) . ''■'"'.';■-."
Este Directorio no ha tenido variaciones

en su período que termina, hoy.

Desarrollo de la labor de la Sociedad

El Directorio General celebró, durante su

período reglamentario, 33 sesiones: 30 or

dinarias y 3. extraordinarias, con una asis

tencia media de 1 5 Directores y la presen

cia de una cantidad variable de delegados y
socios.

En 1950, el Directorio General ha reco

nocido 53 Centros Pedagógicos; 7: más que
en> 1949. No pudieron ser reconocidos co

mo Centros: Liceo de Ancud por tener una :

cantidad no reglamentaria de socios y el del

Liceo Fiscal de San Antonio por haber lle

gado fuera de plazo.

Organización

'V -

"
'

■

La Junta de Delegados está compuesta de

1 39 delegaciones y éstas son las que toman

parte en la elección de once Directores que

se efectúa Hoy.

Los 53 Centros Pedagógicos constituidos

de acuerdo con los Estatutos en vigencia,
realizan una obra importante, sobre todo en

provincias donde mantienen en constante

actividad a los profesores alrededor de aque
llos problemas de mayor interés. Es preciso
destacar la labor desarrollada por los Cen-

tros Pedagógicos de Antofagasta, La Serena;

Juan A. Ríos, Escuela de Sastrería, Liceo de
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Niñas N? 3, Chillan, Concepción, Los Ange

les.

Es de gran importancia que los señores

Delegados recuerden que tiene mucho valor

para los Centros de Provincias) recibir infor

mación constante sobre las materias y pro

blemas debatidos en el Directorio General

y sobre los distintos aspectos de aquéllos

que se ventilan en los círculos educaciona

les de Santiago. Es por esto que les recorda

mos que es importante que asistan a las se

siones del Directorio y se comuniquen con

sus Centros con la mayor frecuencia.

Los Delegados deben tener presente, ade-

rríás, que en la Sociedad se desarrolla un

sistema de trabajo de Comisiones. En ella se

debaten los problemas de mayor importan

cia en todos sus detalles con el objeto de in

formar a' Directorio en. los momentos de to

mar resoluciones sobre las diversas materias.

Pueden, los delegados, adherirse a las Comi

siones o asistir a ellas para informar del

análisis- que allí se desarrolla.

Las principales Comisiones en actividad

-on. las siguientes: Educación, Asuntos
Eco

nómicos, Defensa del Profesorado.

Esta organización de la Sociedad ha sido

adaptada a la realidad que vivimos en la me

dida que lo permiten, los Estatutos. Cabe

destacar el trabaió tesonero de las Comisio-

nns Económica, de Educación y de Defensa

del Profesorado. ■• '[

Según los informies de la Tesorería y de

b Secretaria, el Io de Agosto de 1950 hay

Astica Toledo, Juan

Carvajal Brion.es, Arinda

De Borja Morana., Miguel

E'gueta Cüerín, Humberto

üménez Salinas, Benjamín

Lillo Quezada, Aurora

Moreno Saavedra, Humberto

Pardo Freiré, Hernán

^alazar Céspedes, Francisco

"opúlveda Bravo, Ramón

ZuritalRalmja, Leónidas

1 609 socios que cotizan regularmente. Du

rante el año han ingresado 1 86 socios : 1 57

activos, 28 pasivos y 1 cooperador.
En este período la Sociedad ha debido

lamentar' e* '.'fallecimiento de los socios si

guientes:
Zoila .Villarroel, Nicolás Candía, Marcos

Fernández, María L. Carrasco, Augusto

Meyer, Josefina Jarabrán, Mauricio Gonzá

lez, Enrique de Lucci, Julia Pavón, Po-

berto Vera, Humberto Micheli, Antonio

Baharriondes, Enrique Martínez, Domingo

Fuentes.,

Las asignaciones mortuorias correspon

dientes han sido tramitadas conforme los

Estatutos y hasta la fecha se ha pagado la

cantidad de $ íeOiÓOO.-

EJ Presupuesto aprobado por el Directo

rio calculó las entradas de 1950 en

$ 41 0.883,64 y los gastos, en $ 374.261,58

estipulándose 'un superávit de $ 36.622,06.

La Secretaría ha tramitado 12 asuntos de

os socios relacionados con decretos u otras

.resoluciones: 5 de provincias y 7 de la ca

pital. En su archivo se registraron 296 co

municaciones recibidas y 389 enviadas.

Directores que terminan su período

En conformidad con los Estatutos, termi

nan su mandato Jos Directores que, fueron

elegidos el 19 de Agosto de 1948. Ei núme

ro de sesiones a que ellos debieron concu

rrir alcanza a 64:

Asistió a:

35

23

8

47

51

38

48

44
• 52

31

51

Faltó a:

29:

41

56

17

13

26

18

20

12

33

.13

B.ieir^star

La .Sociedad mantiene para sus asociados

algunos servicios de importancia evidente.

En general, se trata de conseguir ,para Jos

miembros de la institución todas las garan

> tías que es posible franquearles dentro de

ios medios con,que contambs. Es* halagador

para- esta Mesa Directiva dar cuenta del

funcionamiento de las siguientes secciones;
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- 1.— SECCIÓN DE AHORROS Y AUXI

LIOS:-—Está formada por los socios que vo

luntariamente decidan mantener un fondo

de ahorros. Sus ádhérentes pueden 'solicitar
- en eila préstamos por sumas moderadas,

que son atendidos con la prontitud que per
mite ¡a cantidad destinada a este objeto. El

movimiento de esta Sección, ha sido inten

so. Sin embargo y a pesar de las repetidas
.

ocasiones en que se ha dado a cpnocer esta

sección y sus ventajas aún no cuenta con ei

número de adherentes tan considerable co

mo para atender con un mayor alcance to

das las peticiones de los profesores én cir

cunstancias premiosas. Al dar cuenta de

nuestra gestión en Agosto de 1949, insis

tíamos en la necesidad de que esta Sección
se vea reforzada por el aporte del mayor

número de personas. En ésta ocasión que
remos nuevamente volver hacia un punto
tan importante y recomendar a los miem

bros de la Sociedad quex ingresen a ella y

fortifiquen y afiancen sus posibilidades de
un buen servicio.

La Sección de Ahorros cuenta al 3 1 de
Diciembre de. 1949 con un fondo de

$ 264.414,64 y ha atendido^ solicitudes de

préstamo ordinario por una cantidad total
de $ 360.240 y de urgencia per $ 99 550
En total $ 459.790.
.2.—SECCIÓN SASTRERÍA:—Sigue fun

cionando en muy buenas condiciones y
cuenta siempre con la diligente colabora

ción de la Escuela Nac.de Sastrería. Ha

realizado 1 09 confecciones por un valor de

$ 253.047.20. hasta el 31 de Díc. de 1949.

3.—CENTRAL DE COMPRAS:—Su fun

cionamiento ha tenido, en el período, algu
nas dificultades y n© ha sido posible sino

hasta época muy reciente, darle una organi-- :

zación más eficaz. En; el momento, bajp
nueva administración, la Central de Com

pras está ofredieridoun servicio que se es

pera sea\cad'a vez más amplio y convenien

te. Ha movilizado un fondo de $ 86.636,03.
4.— SERVICIO MEDICO:— Con 'mucha

satisfacción nos cabe dar cuenta aquí de

este nuevo servicio para los socios. Recien

temente inaugurado este servicio está desti

nado a prestar atención médica en mejores
condiciones que las corrientes.

Un equipo de médicos dirigido por el

Dr. Jorge Mcsser Schuster podrá atender a

ios socios que lo soliciten y a sus familia
res sobre la base de, honorarios reducidos,

que han sido fijados en $ 100 por consulta

en ei estudio y $ 200 a domicilio. Este ser

vicio cuenta con las siguientes especialida
des: Anestesia y Broncospía; Cirugía y Gi

necología; Cirugía General; Cirugía Plásti

ca; garganta, nariz y oíaos; Ginecología, par
tos y maternidad ; Glándulas de secreción

interna; Laboratorio Clínico; Medicina in

terna; Niños; Oculista; P¡el~ y Sífilis; Ri

ñon y Vías urinarias ; Fisiología ;. Dentista.
Las órdenes para las distintas especiali

dades se solicitan en nuestra sede social. y
a los presidentes de Centros Pedagógicos.
5.— CASINO:— Funcionó normalmente,

entregado a la Concesión de don Osear

Aguiiar y posteriormente a don Enrique Ve-
losdi

.6.— LOCAL:— Se ha atendido a diversas

reparaciones en el loca! de nuestra institu

ción. Cabe mencionar, a este- respecto, las

ijeparaciones a que ha sido sometida la ca

sa de los altos que ha quedado en buenas

condiciones para ser habitada y obtener, de
esté modo, una mayor entrada. En estos

trabajosse ha invertido la suma de $20.000

Dignificación def magisterio

.1 ',— CUESTIÓN ECONOMJCA :— Uno da
los problemas que ha tenido caracteres

más agudos en ésta última época es el que
tiene relación con la situación económica
del profesorado. La dictación de la ley
N9 9320¿ fruto de campañas anteriores, dio
a* los Servicios uña organización mejor en

lo referente a rentas de los funcionarios y

profesores del Ministerio de Educación. Pe

ro, al mismo tiempo, esta ley contenía va

cíos sobre puntos de interés.

Así, ya en nuestra memoria anterior, al
dar cuenta sobré la campaña económica,
indicábamos la ausencia dé disposiciones
sobre materias de tanta importancia cómo
las siguientes:
a) establecimiento de una nueva escala

de quinquenios;
b) reconocimiento de añes de, servicios

particulares para todos les efectos lega íes;
c) regulación del sistema de desahucios;
d) aumento de la asignación familiar.
El aumento del costo de ¡a vida, fué plan

teando, por oty-a parte, el gravísimo pro-
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blema de la ¡nsuf ¡encía de las rentas asig
nadas por la ley 9320, que ¡levaban al pro

fesorado a la situación de no poder sub

sistir dignamente.
Por estas razones, los puntos que tenían .

relación con la situación económica del pro

fesorado, tuvieron que estar incesantemen

te en la tabla de nuestras preocupaciones.

La Comisión dé Asuntos Económicos de la

Sociedad ha ten¡dó siempre un intenso tra

bajo y el Directorio ha debido preocuparse

prácticamente durante todo el periodo, de

ios asuntos que inciden en la materia.

Sobre este punto, como siempre, hubo

de parte de la Sociedad, una concordancia.

con -la Federación de Educadores de Chile.

Es preciso -hacer resaltar qué el fenóme

no de encarecimiento de la vida revistió

caracteres tan graves que todos, los
sectores

de empleados plantearon ál mÜsm© tiempo

sus' peticiones y problemas.' La actividad

gremial adquirió, así, un carácter muy am

plio y nuevo en lá historia de las organiza

ciones del país. La campaña económica co

bró un carácter general y los gremios de em

pleados se unificaron en la Directiva de ia

Junta Nacional de Empleados de Chile.

(JUNECH).
El magisterio, . que se movilizó total

mente durante el año 1949, alcanzó como

única conquista una gratificación equiva

lente a un mes de sueldo que se pagó efec

tivamente en dos parcialidades. Esta solu

ción sirvió sólo de lenitivo en una situa

ción que se hacía' cada vez más aflictiva

en todos los sectores.

Los gremios diversos de empleados lle

garon a canalizar con tal fortaleza' su pre

sión que, la huelga de febrero constituyó

un movimiento de vasto alcance político.

En efecto, lá- combinación que to

mó en sus.manos la responsabilidad. del Go

bierno, a partir de los hechos que recorda

mos, mostró a los asalariados mejores posi

bilidades de acoger sus peticiones. La So

ciedad Nacional de Profesores afrontó con

decisión' la responsabilidad de obtener pa

ra el rriagisterio un tratamiento más justo

en lo referente al valor de las horas de, cla

ses y cargos de la enseñanza.

Realizados ¡os estudios pertinentes por

la Sociedad y la FEDECH, se llegó a la for

mulación de una .plataforma básica de la

campaña económica.

El profesorado comprendió el alcance y

proyecciones de la obra que se gestaba y

el movimiento prendió con fuerza en to

das partes del territorio, y ¡as directivas

pudieron contar con. un efectivo respaldo
nacional én su acción en los momentos de- .

cisivos. Los profesores se mantuvieron fir

mes en sus asambleas, claros en sus peti

ciones, categóricos en la necesidad de al

canzar ¡o pedido sin vacilaciones ni va

riantes.

Cuando ¡los .plazos se alargaron dema- .-'.-

siado, cuando el peligro de que la ley líe-

gara a trámites dilatorios que hicieron pe

ligrar- su existencia, el movimiento llegó a

su fase decisiva. La FEDECH, con el sólido

y -explícito iapdyo de todo el magisterio, .

anunció las condiciones finales básicas de

su proyecto, de ley y su determinación de ir

a la huelga; al; no ser ellas satisfechas. La

Sociedad aprobó la determinación de huel

ga por la unanimidad de sus delegados y

ésta se, inició en Santiago el 19 de mlayo

y tomó luego carácter nacional.

; Como es del dominio de, los señores de

legados, el movimiento huelguístico, que

tuvo caracteres ejemplares por la compren

sión del profesorado, su justificación direc

ta en los actos a que ella dio lugar y por la

firmeza con ¡que se mantuvía inv^ria!ble'!-
ménfe, llegó a su término mediante la inter

vención de S.E. el Presidente de I-a. Re

pública', quién aceptó integralmente la pla
taforma económica acordada por la Federa

ción de Educadores.

La fórmula aceptada por S.E. el Presi

dente de la República: debía ser materia

lizada por la acción"del- '.legislativo. En es

tas circunstancias, el profesorado mantuvo

su movilización y Iogró~ obtener ¡a seguri

dad de que el Ejecutivo respetara su deci

sión de dar al profesorado los aumentos de

rentas a que se había comprometido.
En resumen, la Ley 9629, contiene con

Vespecto. al profesorado, las disposiciones-
señaladas én la circular N9 267, de 7 de j|U-

T¡0 último, enviada oportunamente a todos

nuestros Centros Pedagógicos.
Nos parece de elemental justicia mencio

nar, en este punto, la labor inteligente, con

tinuada y eficaz de algunos miembros del

Directorio de la Sociedad, como asimismo

de consocios nuestros que hicieron posible
el buen éxito alcanzado.

Entre ellos debemos destacar al Presidente

de la FEDECH, nuestro querido compañero
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, Eliodoro Cereceda; a Hernán' Pardo, jefe y

animador de la Comisión de Asuntos Eco

nómicos de la FEDECH ; a Humberto Elgue-
ta, incansable, estudioso de nuestra realidad

económica y realizador de los aspectos téc

nicos del proyecto; a Clemente CanJes,-

encargado de la Defensa del Magisterio y

a Carios Yáñez, Rolando Araneda, Hernán

Vera, etc.

Honorarios de exámenes

El Directorio de la Sociedad tiene en es

tudio un plan que presentara al Supremo
Gobierno para fijar nuevos honorarios a .las

Comisiones que toman exámenes en cole

gios particulares. Del estudio practicado por
nuestra Comisión Económica se liega a la

conclusión! que éstos deben elevarse a $ 10

por alumno de 1 .er ciclo ya $ 20 por alumno
de 2° ciclo para ponerlos en concordancia

con e! valor de la hora de clases y el alza

del costo de la- vida.

Local del Instituto Pedagógico

La Facultad de Filosofía y Educación y el

Centro de Alumnos del Instituto Pedagógico
iniciaron una campaña tendiente a dotar a

la escueia formadora de profesores de ense

ñanza, secundaria, de un nuevo local que re

emplazará al vetusto edificio, inadecuado ya,

de Alameda.

La Sociedad prestó su entusiasta apoyo

a esta campaña que terminó con la adquisi
ción, de parte del Gobierno, del edificio que

antes ocupara el Instituto Inglés en la Ave

nida Macul.

Esta acción de la Sociedad motivó un in

teresante intercambio de ideas y de activi

dades entre nuestra institución y los futuros

egresados del Instituto Pedagógico. -

Defensa del Profesorado

Como en años anteriores, la Sociedad ha

debido atender solicitudes iniciadas por dis

tintos colegas en defensa de sus derechos

profesionales que estimaban amagados. Con
motivo de la aplicación de la Ley de Defen

sa de la Democracia, algunos profesores han

perdido sus cargos y la Federación de Edu

cadores se ha preocupado de esclarecer la

situación general y especial de algunos afec
tados. En esta actividad, los miembros de

nuestra institución han prestado su decidi-

qo apoyo, en especial, el colega- Clemente

Canales, que ha tenido la presidencia de :a

Comüion de Defensa. A este respecto se ha

conseguido la reincorporación de algunos
maestros.

Por su parte, la Sociedad se ha ocupado
de. algunos casos de profesores de Enseñan

za Media que han recurrido a la Institución

én demanda de justicia.
Ei profesor de Químjca de¡ Instituto Na

cional, Sr. Augusto Santander, pidió amparo
frente a la medida de traslado que se habja
tomado con él sin instaurársele proceso y
sirii que hubiera causales que justificaran
la medida. La Sociedad, mediante gestiones
oportunas logró dejar nulo el decreto que
afectaba a dicho profesor.

El profesor de Religión, Pbro. Sr. Edmun
do Marambío, solicitó se dejara sin efecto la
sanción que se le 'había aplicado por activi

dades realizadas en favor del Preventorio

que preside y que se estimaron contrarias

a las autoridades del servicio y a órdenes

expresas emanadas dé. ellas. Después del

estudio que practicó nuestra Comisión de

Defensa y a petición del propio recurrente,
estas gestiones no se siguieron adelante. *

El profesor Sr. Osear Naranjo, del Liceo
de Curicó, planteó también la. intervención
de la Sociedad con. referencia a una sanción
de carácter económico que le iVnpuso el
Rector de su Liceo, reteniéndole más de la
mitad de su sueldo del mes de Enero del

presente año por inasistencias ocurridas en

diversas épocas del año. anterior. La Socie-,
dad ha pedido a las autoridades se revise es

ta medida a base de un estudio acucioso del

comportamiento funcionario del profesor
señor Naranjo y tomando en consideración

los documentos y demás explicaciones pro
porcionadas por él.

La resolución final sobre este asunto es

tá aún. pendiente.
El Subdirector de la Escuela Industrial de

San Miguel, Sr. Francisco Sánchez, miem

bro de nuestra Institución, ha solicitado la

intervención de la Sociedad para corregir
errores de interpretación de parte de la Di

rección General de Enseñanza Profesional

én la provisión de cargos directivos y tam

bién la rectificación de ternas para proveer
la Escuela Industrial de Ternuco en las que,
a su juicio-, él debía figurar. A este respecto,
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e'. Directorio deja Sociedad tomó el acuerdo

de estimar con Igual derecho a figurar en

ternas para cargos directivos en ésa rama

de la enseñanza tanto, a los pedagogos cen

título de profesores de Estado y con los re

quisitos necesarios y a los funcionarios téc

nicos que posean dichos requisitos, conside

rando únicamente sus -mejores condiciones

para ei cargo.

Puesto este aCuerdo en conocimiento de

ia Dirección General respectiva, ésta expre

só estar en conformidad con el pensamiento

antes enunciado.

Un asunto de difícil solución hubo de

.¡frontar la Sociedad en el caso7 del nombra

miento de Inspector de Liceos Experimen

tales y Renovados, que, de acuerdo con los

antecedentes, debía corresponder al profe

sor don Osear Vera en razón de ser el mis

mo cargo que ocupaba en la Comisión de

Renovación' de la Educación Secundaria.

Este problema- fué conocido por tres Mi

nistros de Educación y a raíz de un dicta

men errtitido por la Contraloría, el actual

Ministro Sr. Bernardo .Leightón; dictó ei de

creto nombrando directamente al Sr. Vera

para el cargo en referencia sin la propuesta

del Director General del Servicio. La Con

traería dio curso al citado decreto, el cual

recientemente ha terminado su tramitación,

haciéndose, de este modo, justicia a un

maestro meritorio y dándose la razón a la

campaña de la Sociedad Nacional de Profe

sores que fué eficazmente apoyada por la

FEDECH.

Están pendientes otros casos de defensa,

entre, ios cuales cabe citar la presentación

de la.Srta. Luisa Átria, profesora de Labores

del Liceo de Aplicación, de Niñas, quien so-

'

licitaba la validez de su título de profesora

otorgado por el Ministerio de Educación

con anterioridad a la fecha en que la Uni

versidad de Chile concedía dichos títulos.

Esta materia pende de la/consideración de

la Contra loria.

-

Educación.

Las materias de carácter educacional que

han preocupado a ¡a Sociedad y a su Comi

sión de Educación, son las siguientes:

-Estatuto del Profesorado;

Perfeccionamiento del Profesorado secun

dario; "',,'..:.,

flfí;: •
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"Clases de Religión en los.Liceos;

Proyecto de creación de nuevos organis

mos educacionales del Ministro Sr. Leightón.

1 .—ESTATUTO DEU PROFESORADO:—

Se ha suspendido por seis meses la vigencia

de algunas disposiciones del Estatuto del

Magisterio ÍD. F. L N° 4-129).'

Esta medida deja entregada la suerte de

los postulantes a los diversos cargos al cri

terio de las autoridades. Debido a esto la

Comisión de Educación ha estado revisando

prolijamente este cuerpo de disposiciones

para introducir en él aquéllos cambios que

resguarden reales intereses de ios educado

res; garanticen la eficiencia de los servicios

y establezcan las condiciones jurídicas que

aseguren la estabilidad del personal y su -

nombramiento y promociones de toda in

fluencia ajena a las funciones mismas; pero

creando los resortes que dan la necesaria

flexibilidad a los servicios, eviten toda traba

entorpecedora y exalten la dignidad de la

profesión y de los maestros: Esta revisión

es oportunísima si se toma en cuenta que el

Congreso concedió en'la reciente Ley Eco-

nómica (N9 9629). lalautorización necesa

ria en orden, a introducir ¡as modificaciones

que convengan.

La Sociedad estima de utilidad el aporte

que sobre esta materia puedan dar los Cen

tros Pedagógicos y en tal sentido pide a Jos

delegados requerir de los Centros que repre

sentan el estudio, de esta materia y el envío

oportuno de las sugerencias que consideren

necesarias.

2.—PERFECCIONAMIENTO DEL PRO- /

FESORADO SECUNDARIO.— El Estatuto

del Magisterio dispone que las autoridades s

educacionales deben proveer medios regu^

lares y permanentes del perfeccionamiento
del personal.

Para dar cumplimiento a esta disposición

en lo relativo ai profesorado secundario, el

Gobierno dictó el Decreto N9 8519 qué

creó una Comisión encargada de hacer efec

tiva esta necesidad y encomendó al I. Pe

dagógico la función de realizar los cursos

tanto durante el año escolar como en la

temporada de Verano.

Este decreto fué estudiado por nuestra

Sociedad y aprobado por ella. Actualmente

la Comisión está empeñada en realizar un

curso de un año para 25 profesores o perso-
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nal directivo en servicio, el cual, previo con

curso será llamado a concurrir a ;éf v sus

cargos serán servidos por suplentes. De este

-^odo se. empieza a. dar cumplimiento a. vr-*

::piración de 'nuestra Sociedad Nacional.

3.—CLASES DE RELIGIÓN EN LOS ES

TABLECIMIENTOS FISCALES:— La socie

dad ha debido tomar conocimiento y prestar

su aprobación a un; voto elaborado por la Co

misión de Educación sobre esta materia.

Basado en diversas .'consideraciones de

orden constitucional y técnico, el voto es

contrario,al proyecto de ley N/Tuñóz Cornejo

aprobado ep el Senado y que estudia en es

tos días la Cámara, de. Diputados. En este

sentido, nuestros representantes en la

FEDECH han intervenido en. la redacción de

.\ip informe, en que se aducen Jos'argunjien-
. tos que justifican .un, repudio a la idea de

legislar ,enf favor : del .estableci.rrlientpr.obli
gatorio de. la enseñanza de,. la religión cató

lica en todos ios estable,ci}nje,ntg$ fiscales

de Educación. Esta resolución ha sido re

cientemente adoptada, por la central del

magisterio y ha sido publicada por los dia

rios de ayer!

El voto es del tenor siguiente, en sus

conclusiones:

■•.1Q- Repudiar el proyecto de-ley despacha
do por el Senado y que ahora se discute en

la Cámara de Diputados sobre inclusión de

una hora semanal de clases de religión, ca

tólica, en los cursos regulares de los esta-

cimientos dependientes del Estado, por es

timarlo inconstitucional, antidemocrático,

inoportuno y germen de discordia social y

política;

2) Pedir a la H. Cámara de Diputados'
que no le preste su aprobación;
3) Recurrir con todos los medios a su al

cance a las instituciones culturales, gremia
les-, sindicales, políticas y a la opinión pú
blica, para que la acompañe en su empeñe
de no permitir que llegue a convertirse en

ley este atentado a la -conciencia nacional', y

4) Instruir a sus filiales y organismos de

pendientes para que activen la campaña en

favor del pleno cumplimiento de este acuer

do.

4.— SUPERINTENDENCIA DE EDUCA

CIÓN:— El Ministro de Educación, Sr. Ber

nardo Leightón, ha sometido al conocimien

to-de la,opinión pública .y de lasJnst¡.tuc¡o:

ríes gremiales, uh. proyecto de ley sobré la

organización de la Superintendencia dé Edu

cación -y de Consejos Provinciales y Comu

nales.

Nuestra. Comisión de Educación fia estu

diado detenidamente este proyecto; ha'; -in

tervenido 'en la redacción del informe' que

sobre la materia está considerando la*

FEDECH y ha .informado oportuna'rfjé'nte de

su contenido al Directorio de lá 'Sociedad,

Este informe contiene un análisis dé tas'

ideas fundamentales que se. sustentan.' en el

proyecto del Ministro; la crítica que dichas- \

¡deas y su realización concreta merecen-y

propone un. contra-proyecto que enuncia los

priríciblos sostenidos per ,
las instituciones

.del magisterio en. relación con la méjór.prgá-
_x}JTS£jón ,de. los servicios educacionales,'

/ .' Én !a,.redacción del cpn'tfa-próyécrp aludi

do se han. tenido presente ios siguientes pos
tulados .esenciales:. ';.'V .'-. ,

a) Que nuestro^ sistema,, e.duc^fip^a.^'se
fundamente encuna f i lospíía^sqqiaLde faj}af-
ter democrático, que refleje la asoi ración

nacicnalde construir una democracia social

v económica en concordancia con las nece

sidades actuales de.Upaís;
'-'■ '

-b) Que en^el^-sistqma educacional se

afiance el principio del estadp docente, ha-

ciéndolo.íefect¡yg-en ,la satisfacción dé; las

necesidades- educacionales deLpaís.-y. éj-V la.

ampliación de las oportunidades educacio

nales consideradas tanto en cantidad como

en calidad;

c) Que nuestro sistema educacional obe

dezca a un sentido de unidad en todos sus

aspectos y de correlación entre las diversas

ramas de la enseñanza;

d) Que se. dé armonía a los diversos ser

vicios existentes de carácter técnico-peda

gógico y demias funciones afines sobre la ba

se de una nueva Dirección General de( In

vestigaciones Educacionales y Servicios Es

peciales;
e) La. necesidad de establecer una vincu

lación más estrecha y positiva entre el sis

tema educacional y las actividades sociales

ys económicas del país; fuerzas aue deben

estar representadas tanto en el Consejo Na

cional de Educación como en los organismos

regionales; -

f) La necesidad de descentralización deí >

sistema educacional para aprovechar los ele

mentos hoy dispersos e inoperantes que exis
ten, en. nuestro país, al mismo tiempo que
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dar flexibilidad al sistema y rapidez en su

acción;
*

g) Él postulado de mayor significación
sostenido por las convenciones y congresos

de maestros, para dar solución a los agudos
problemas económico-financieros de la edu

cación es el que se refiere a la creación de

un fondo nacional de educación.

El proyecto del. Sr. Ministro enuncia la

necesidad de este fondo,, pero no contiene

indicaciones precisas sobre los medios lega
les que harán efectiva su constitución. El

anteproyecto de la Comisión de Educación

propone dichos medios y enuncia las medi

das qu© permiten establecer los nuevos re

cursos que vendrán a suplementar el presu

puesto de educación.

Todos estos principios están reflejados
tanto en la creación de los organismos na

cionales, provinciales y departamentales que
Se proponen, como contrapartida a los del

Sr. Ministro y, también, en la composición
de los consejos respectivos y en las funcio
nes específicas que se íes señalan.

Peía-bras finales

Como én años anteriores la Sociedad ha

estado permanentemente atenta a todas las

cuestiones que dicen relación con los pro-

. blemas gremiales, culturales y estrictamen-
*

té educacionales. Ha mantenido représen-
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tantes en la Federación de Educadores de

Chile, en la Federación Chilena de Institu

ciones Femeninas, en la JUNECH, en la Aso

ciación de Asociaciones No-Cubern-amenta

les Pro Naciones Unidas, en la Asociación

de Profesionales Universitarios, en forma

ción, en la Comisión de Perfeccionamiento

del Profesorado Secundario, en el Rotary
Club.

Participó en el homenaje a John Dewey

organizado por la Facultad de Filosofía y

Educación. Ha mantenido su casa abierta

a todas las instituciones que ie han solicita*

do el local y ha prestado su apoyo a la ma

nifestación de inquietudes dé todos los sec

tores culturales procurando cumplir, en cada

caso, las aspiraciones y finalidades formula

das en nuestra declaración de principios.

El nuevo Directorio, que en esta* Asam

blea deberá elegirse, tendrá ante sí la res

ponsabilidad de dar solución a los asuntos

pendientes, clarificar y vigorizar nuestras

doctrinas y. la de mantener y acrecentar

nuestras conquistas.

Fidel Iturra Carrillo

Presidente .

Santiago, 9 de agosto de 1950
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Alarcón Campos, Luis ,

Acuña Molina, Miguel
Aguirre Torrejón, Claudio

Alvial Espinoza, Adán ......

Anábalón Mora, Miguel ..,;...

Anfossi Zérega, Juan ......

Araneda Droguett, Rolando

Arenas Valenzuela, Osvaldo

Arias Vásquez, Víctor M.

Astica Toledo, Juan .:...

Delegados de Ceiitros'Pedasósgcos
Y sws representaciones-

Arroyo, José Santos-

Báez Mainzhausern, Estela

Barrenechaa Díaz, Laura

Bórquez Jopia, Francisco

Cabrera Erazo, Roberto

Cabrera Iftjguez, Rene

Canales Toro, Clemente

Caindia Valenzuela, Agustín . ....-

Cantuarias Valdivieso, Orlando

Carióla Larraín, Juan

Carvajal Briones, Amalia

Carvajal R., Mercedes

Cereceda Arancibia, Eliodoro

Cereceda Arancibia, Luscinda ...

Contreras Gálvez, Luis

Covarrubias Pal'lamar, Hernán .

Covarrubias Zagal, Alejandro

Del Villar Lazzerine, Rene

Díaz Aviles, Renato1
....

Elgueta Guerín, Humberto '..

Espejo Vega, Raúl

Estrada Bastías, Estela

Feinsilber Yelin, Isidoro ....:.,

Figueroa Bravo, Tomás '..'

Fuentealba Weber, Luis

Gallardo Rivera, Orlando
'

George-Nascimento Márquez, María

Gqdoy Zuleta, Arturo .....'.

Gómez Matus, Héctor

González García, Teodoro

Grez Padilla, Carlos .,-

Gutiérrez Fredes, José del C.

Gutiérrez Muñoz, Fernando
Harnean Venega-s, Blanca

1 Instituto -Nacional, Santiago'
1 Liceos H. N., Chillan

'

.

1. Esc. Nac. Sastrería, Santiago
: 1 Liceo Aplic. H., Santiago

1 Instituto Pedagógico, Santiago
1 -Esc. Nac. Sastrería, Santiago
1 Liceo M. L. Amunátegui, Santiago
1 Instituto Nacional, Santiago ';■'."■

1 Liceo V. Letelier, Santiago
2 Internado Barros Arana, Santiago-

-

- Liceos H. N;, Santiago
1 Internado Barros Arana, Santiago

_

1 Liceo Niñas N9 4, Santiago
í Liceo- Niñas N9 7, Santiago
1 Liceo Niñas, Viña del Mar

1 Liceo Exp. G. Mistral, Santiago
1 Instituto Nacional, Santiago ,,

1 Liceo Hbres., Los Andes

1 Liceo Hbres., Los Andes

2 Liceo Hbrs., Sn. Javier
■■■■■ .Liceo Hbrs., Concepción
1 Instituto Sup. de Comercio, Santiago
1 Liceo Niñas N9 3, Santiago
1 Liceo de Niñas N9 4, Santiago. -

-

2 Liceos H. N. Antofagasta
Liceo Hombres, Copiapó

1 Liceo Niñas N9 1, Santiago
1 Instituto Nacional, Santiago
1 Liceo H. J. V. Lastarria, 'Santiago'
2 Liceos H. N., Antofagasta

Liceo Hombres, Concepción
1 Escuela Militar, Santiago
1 Instituto Sup. Comercio, Santiago
1 Liceo H. J. V. Letelier, Santiago'
1 Liceo H. J. V. Letelier, Santiago-
1 Liceo Niñas N9 5, Santiago
1 Liceo Hombres N9 6, Santiago
1 ■ liceo Hombres Niñas, Chillan

1 Liceo libres-. J. V. Lastarria, Santiago
1- Liceo M. L. Amunátegui, Santiago
1 Liceo Niñas N9 5, Santiago
1 Liceo Técnico, A i sen

1 Esc. Nac. Artes Gráficas, Santiago
1 Liceo H. M.. Barros Borgoño, Santiago
1 Liceo. Hbres. V. Letelier, -

Santiago '":•.

1 . Liceo Aplicación Hombres, Santiago
1 Liceo Hombres Niñas, San - Fernando

1 Instituto Comercial Fem., .Santiago. .
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Heíse. González, Julio ......

,

Hernández Romero, Osear

Ibáñez Olivares, Rene .......
......

-

Ide Alvarado-, Olga .....:.. ■ ........

Iturra Carrillo, Fidel .-

v-
■••

Kay León, Osvaldo ■ •'•■• ••••■■

Latorre Reyes, Manuel ■••'•'

Lazo Valenzuela, Octavio ........

León Arrafe, Pesdro -..
.v...

Lulo Quezada, Aurora ........;....

Lohr Urquizá, Abraham .'....,.,

Lobos Solís, Pedro •■ .-..."...':,..-

Lópéz^González, Alfredo

Lucí Solar, Sergio
Marcbant Riquelme, María

Marslhall Erives, Vipla .......

Mardónez. Norambuena, Raúl

'.M^éndez Qraig, /parió ■'••'•

Meléndez Escobar, Hugo
—

Mella Romero, Raúl ,

Merino Mantones, Hilda

Molina Guzmán, Ramón

Montero Alarcón, Julio -

Morales de la Cruz, Armando

Moreno Saavedra, Humberto
-

; •_••'■
•

Mühlenbrock lira, Alejandro ....,., ;..T...

Muñoiz, Sara •
•••• -,...,..;—,••.

Navarro Andrade, Octaviano ,
••—

Norambuena Bahamonde, Corma
■

Orellana Bravo, Earidio

Ortíz Garmendia, Félix

Ortuzar Ramírez, Olga..'

Palacios López, Ana •
> ..•■•:■

Pardo Freiré, Hernán

Parra Guzmán, Bélgica
Peña y Lulo Cornejo, Santiago.

■ Pérez Guzmán, Olivia '......
.,

Ph'iMips Müller, Leonardo

Pizarro Pizarro, Marino ..'..-.

Pizarro Garzón, José M ••••:

Quezada Valenzuela, Teodoro .......
^:...

-.';

Rabanales Ortíz, Ambrosio .-.,

Ramírez Quezada, Juain ......

Ramírez Ramírez, Julia ; , ;

-

Reyes Beas, César ...... .......

Reyes Zelada, Héctor :..

. Rivera Galeguillos, Gabriel .......

Riveros Rojas, Georgina

Rodríguez Cerpa, Osear ,

Rojas Valencia, Raúl :,*......

^boletín de la sociedad

1 Internado Barros Arana,. Santiago

1 Liceo Exp. G. Mistral, Santiago

1 Esc. Artes y Oficios, Santiago.

1 Liceo Niñas N9 5
, Santiago

2 Escuela Militar, Santiago

Liceo: Hombres, Niñate, Talca

1 Instituto Pedag. Técnico, Santiago

1 Liceo Hombres, Rengo

1 Liceos H. Nf y E. Min., La Serena

1 Liceo H. M. Barros Borgoño, Santiago

1 Liceo Niñas Ñ9 3, Santiago

1 liceo Aplicación 'Hombres; Santiago

2 Liceos H. N. E.iMin., ÍLa Sereña.

Escuela de Artes y Oficios,. Santiago

1 Liceo Exp. J. A. Ríds? Santiago

L Esc. Artes y Oficios, Santiago
1 Liceo 'Manuel dé Salas, Santiago

-

1 Liceo Aplicación Ninas, Santiago

1 Internado.Barros Arana, Santiago

1 Esc. Nac. Artes; Gráficas,,.Santiago

1 Liceos Hombres,
'

Niñas;:,' San Fernando

1 Esc. Nac. Artes Gráficas,. Santiago
1 Liceo Exp. J. A.. Ríos, Santiago
1 Liceos, Hombres, Niñas, Antofagasta

'.2 Liceo Hombres,; Sen Felipe-
Instituto Nacional, Santiago

1 Esc. Nac. 'Sastrería, Santiago

1 Esc. Artes y Oficios, Santiago
1 Liceo Hombres Amunátegui, Santiago
1 Esc. 'Técnica Femenina, Valparaíso ;

1 Liceo Exp. G. Mistral, Santiago
i Esc. Nac. Sastrería, Santiago
1 Liceo Hombres,- Concepción
1 Escuela de.Artes y Oficios, Santiago
1 Tñst'it. Pedagóg. Técnico, Santiago1
1. Liceo Exp. Darío Salas, Santiago-
3 Liceo Hbres., Niñas, Talca

Liceo Niñas, Concepción
- Liceo Hbres.. Niñas, Los Angeles ,..-•;

', 1 Liceo Exp. J. A. Ríos, Santiago .'-.'-:
1 Liceo Hbres., Valdivia

1 Liceo Niñas N? 4, Santiago
1 Liceo Exp. J. A. Ríos, Santiago.
1 Liceo Exp. D. Salas, Santiago
V Esc. Artes y Oficios, Santiago ,

'

1 Instituto Nacional, SantiagoV
1 Instituto Pedagógico, Santiago
1 Liceo Hbres. M. Barros Borg., Santiago
,1 Liceo -Niñas N* 3, Santiago
1 Liceo Exp. J. A. Ríos, Santiago
1 Liceo Hbres. V. Letelier, Santiago

.:-.'.} I- f Liceos Hbres. Niñas, Quillota
1 Liceo Niñas N9 6, Santiago
1 Liceo Hombres, .Ovalle

1 "Esc."Artes y 'Oficios, Santiago,.
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Romo Ranaínez, Juan. ...,..,...
Ruffinatti Castelli, Eufemia.'

Ruiz Crooker, Alicia
Ruíz Urbina, Antonio-

Salas Maturana, Ángel
Salas Silva, Irma....... .............
Salazar Céspedes, Francisco .

SchacHtebeck Yávar, Olga. ......

Segovia Martín, María -

Eugenia
Sepúlveda Bravo, Ramón ..:)..

Sepúlveda- Rodríguez, Héctor ,ÍA.
Serón González, Córiria' ....... -1í;'.

'

Silva
. Maturana, Marina1 :..,'... ......

Sepúlveda Viíugrón, Enrique ...

Stech . Herrera, Marta

TKíess . Piening,' Isabel'

Torres Guerra,' Héctor

Torres Herrera, Ramón ......

Valenzuela Cancino, Luis
.Valenzuela Radrigán, Arturo
Varas Carrasco, Raquel
v/argas" Andrade, Lina .....', ......

Vera. Lamperaín, Hernán

Vera Lamperaín, Osear

Verdugo Maluenda, Silvia .

Vigoroux Cáceres, Sara
Villalobos Corona, Víctor ....

Yáñez Bravo, Carlos

Zurita Monteemos, Enrique
Zurita Palma, Leónidas .......

Liceo H. V. Letelier, Santiago
Liceo' Niñas,. Concepción
Liceo Niñas N9 6, Santiago-

-

Liceo Hbres'. N9 1, Valparaíso
Instituto Pedagógico, Santiago

*''

Liceo Nurias, Copiapó
Liceo Hbres., Niñas, Antofagasta
Liceo Hbres., San Felipe
Liceo Exp. D. Salas, Santiago
Liceo Hbres., La Unión

Liceo Niñas N9 6, Santiago
Liceo M. de Salas, Santiago
Instituto Nacional; Santiago
Instituto Nacional, Santiago

. Liceo. Niñas N9 7, Santiago
Liceo de Hbres., Pto.: Montt

.Liceo.de Hbres. N9 6, Santiago
Liceo de Hbres. N9 6, Santiago
Liceo Niñas N9 1, Santiago
Esc. Artes y Oficios, Santiago
Liceo Hbres. Niñas-, San Fernando

Instituto Nacional, Santiago
Instituto Pedagógiíoq, Santiago
liceo Niñas Aplic., Santiago
Liceo Niñas N9T, Santiago
Liceo Exp. D. Salas, Santiago
Liceo Hbres.> Rancagua
Liceo Hbres., Temuco
Esc. Técnica Fem. N9 .1, Santiago
Esc. Técnica' Fem. N9 1, Santiago
Esc. Artes y Oficios., Santiago
Liceo' Niñas, Viña del Mar

Liceo Hbres. M. L. Amunát., Santiago
Esc. Artes y Oficios, Santiago
Liceos Hbres., Niñas, Los Anéeles

FUERA DE PLAZO.:

RESUMEN:

Santiago, 27 de julio; de 1950.

Delegaciones : 138

Delegados : 124

Quorum: 28

;t Liceo Fiscal, San Antonio

'1' Liceo de Ancud
Santiago, 26 de julio ,

de 1950.

Francisco Saiazar Céspedes
Secretario
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?ef Sobre Creación de la

Él señor Ministro de Educación D. Bernardo heightón, ha- entregado a la

consideración de las Instituciones de Muestros, un Proyecto de Ley de. Reforma

Educacional, que consulta la. creación de la Superintenderkia áe Educación;.

Se trata de un problema de enorme trascendencia para la Educación na

cional y el Magisterio. 'ñcm-la. obligación de prestarle* la ntfiyor atención.

Con el objvtó de que puedan orientarse al respecto, publicamos el texto

.integro de dicho Proyecto de Ley y el informe emitido- por la Fédem-ción <¿„-

E.diicado.res. de Chile..

Invitamos a todos los Centros Pedagógicos dei-país, a estudiar y discutir

tan importante probtenía, rogándoles se sirvan dar cuenta \al Directorio General

de la Sociedad- Nacional 'de Profesores, de los acuerdos que adopten sobre el

particular. .
.'

DE LA

TITULO PRIMERO

SUPERINTENDENCIA DE

CACION PUBLICA.

EDUCA-

'

, Art.^- Dé acuerdo con el N<? 7 del Art.> 1,0?. de

la Constitución Política, se organiza la Super

intendencia de Educación Pública, con perso

nalidad jurídica de derecho público, a cuyo car

go estará la alta Dirección de 1% Enseñanza del

Estado-, con exclusión de lá ens'eñanza univer

sitaria. , ',-..".
'

Art.— Compondrán la Superintendencia: .

'

.

a) El Ministro de Educación Pública,' que se- .

rá el Superintendente y que la presidirá;

b) Los Rectores de las. Universidades d'e-Chi-

fe, Concepción y Católica;
c) Los Directores Generales .de Educación

Primaria, Secundaria y Técnica Profesional;
d) Tres representantes. de las - actividades

económico- sociales de la' nación, designadas,

poT las instituciones respectivas en la forma

que, establezca el reglamento;

e) Un representante de cada una de las tres

Academias: de Ciencias, de Historia y de la

Lengua, nombrados directamente por el Presi

dente de la República, a proposición de ellas;

f) Un representante de los profesores, nom

brado por el Presidente de la República, a pro

puesta de las organizaciones del magisterio;

g) Un representante de los padres de familia,

elegido por el Presidente de la República
de una

terna formada por las asociaciones que tengan

personalidad jurídica;
h). Un representante de la enseñanza par

ticular, designado por el Presidente dc la Re

pública, a propuesta de las asociaciones: dc co

legios particulares con personalidad jurídica.
Art.— La Superintendencia estará asesorada:

a) Por las Direcciones Generales de Educa

ción; ..'•"'.•.

b) Por los Consejos Provinciales y Comuna

les que esta Ley establece;

c) Por el Instituto de Investigaciones Educa

cionales que esta Ley establece.

Art.— Son atribuciones de- la Superintenden
cia:

1,—Orientar la política educacional del Es

tado;
2.—Correlacionar la educación con los dife

rentes aspectos de la vida nacional y con las

necesidades propias de cada región;
3.—Supervigilár el cumplimiento de las leyes,

decretos y reglamentos educacionales y tornar

las medidas que sean necesarias para desarro

llar y mejorar la educación pública;
4;—Estimular la labor de extensión cultural

tendiente a elevar el nivel moral, intelectual y
físico y sociap del pueblo;

5.—Aprobar y proponer al Gobierno, previo
informe de las Direcciones Generales, lo refe

rente a:

a) Correlación de las ramas de la enseñanza,

división en ciclos o grados y fijación de años

de estudio;

b) Planes y programas y métodos de la en

señanza;

c) Sistema de calificaciones y exámenes;

d) Autorización de textos de enseñanza;

e) Fijación de los grados, títulos y condicio

nes del alumnado para el ingreso de las distin

tas ramas de la enseñanza pública;

f) Creación o traslado de establecimientos o

de cursos fiscales de la enseñanza primaria, se

cundaria y profesional;
g) Proyectos de "leyes, decretos y reglamen

tos educacionales;
h) Selección, perfeccionamiento y bienestar
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del personal docente y administrativo de la en
senanza pública;

m^f^61^0, de COnüsiones al. extranje-
Jt

™embros del Profesorado y concesión de
pernuso" para aceptar contratos en otroTpat

. XKaSo?
^

«^ exclús^ment:'
. k) Reglamento que correlacione la enseñan

za particular con- la del Estado;
ensenan"

6.—Proponer oportunamente ai Gobierno Pi
Presupuesto General de Educación;
.7.—Proponer al Gobierno, por orden de mé
rito, las. ternas para:

a) Directores Generales de Educación Prima
ria, Secundaria y Técnica;

b) Inspectores de Enseñanza Técnica;
c) Visitadores Generales de Educación Pri

. maria, Secundaria y Técnica;
_d) Inspectores Provinciales de Educación
irrimana; •-

e) Jefes de Secciones de las respectivas Di
recciones Generales;

r,í'~Re^Ír' J5-11 .-úí1^ instancia, r apelaciones
por medidas disciplinarias graves que hayansido apicadas por las Direcciones Generales

'

con exclusión del personal administra^voT
'

■ 9,—Solicitar de los organismos de su depen

niSraSs;63
S°br6 "»*«» d°CenteS^

10.—Ordenar ai Instituto de InvestigacionesEducacionales o solicitar a las persona! o irí
sfanCSsS.SÜmfe dd CaS°' l0S estudios S*

.

11-—Dirimir las contiendas de competencia
que se susciten entre las autoridades educacio
nales superiores.

12.—Fijar las normas a que deben someterse

los profesionales extranjeros que deseen vali
dar sus títulos, en aquellos casos que no Sean

■ de competencia de la Universidad.

13.—Proponer al Gobierno la creación de
premios o recompensas para estimular la in
vestigación y producción científica, pedagógi
ca, técnica, literaria y artística.

14.—Fijar los derechos de matrícula, exáme
nes, grados, títulos..

15.—Disponer de los bienes propios de la
Superintendencia y administrarlos.

16.—Prestar su aprobación y supervigilar*la
inversión del Fondo Económico de Educación

reunido por los Consejos Provinciales y Comu

nales, de acuerdo con el Reglamento que se dic

te para dichos Consejos.

17.—Orientar y supervigilar la labor de las

Direcciones Genérales, de los Consejos Provin

ciales y Comunales y
_

resolver las consultas

que estos organismos le" formulen.
t

18.—Designar, por acuerdo de los dos tercios
de sus miembros, las provincias y regiones que
serán asientos de Consejos Provinciales.

TITULO SEGUNDO

DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES DE

EDUCACIÓN

Art.— La, Superintendencia dividirá el país
en regiones en cuya cabecera estará un Conse
jo ^Provincial de Educación. Se procurará que

'-. cada división 'coincida con el territorio de una
provincia.
Art.— Los Consejos Provinciales de Educa

ción tendrán por misión:

a) Promover el interés de los ciudadanos de
la provincia por el fomento y progreso- de la
educación regional del Estado;
b) Atender- a la coordinación de la labor edu

cacional de los establecimientos escolares de la
provincia, de acuerdo con

, las Características
y necesidades propias de la región-
c) Estimular la extensión cultural de la nro

fSn;
COOrdÍnando los ^ganos locales de di."

d) Asesorar a la Superintendencia en losasuntos que ésta le proponga.
"

Art.— Compondrán el Consejo Provincial de
Educación:

a) El Intendente de la provincia, que lo pre
sidirá;
b) Dos representantes designados por la Mu

nicipalidad de la cabecera de dicha provincia;
c) Un representante del personal directivo de'

cada una de las ramas Primaria, Secundaria y
Profesional de la enseñanza fiscal de la provin
cia;
d) Un representante de la enseñanza par

ticular de la provincia y otro de la enseñanza
fiscal;
e) Un representante de las asociaciones de

jefes de familia con asiento en la provincia y
con personalidad jurídica;
f) Un representante de las actividades co

merciales de la provincia; <

g) Un representante de las actividades indus
triales de la provincia;
h) Un representante de las actividades agrí

colas de la. provincia;
i) Un representante de las asociaciones de

empleados dé la provincia;
j) Un representante de los sindicatos Obreros

legales de la provincia;
""

k) Un representante de las asociaciones de
profesionales de la provincia;

1) Un representante de las asociaciones cul
turales locales;
m) Un representante de la prensa y de la

radiotelefonía local.

Art.— Los representantes consignados en el

Art. anterior, con excepción del de la letra a),
serán elegidos directamente por las respectivas
agrupaciones, conforme al Reglamento de los

Consejos Provinciales y Comunales que esta

blezca la Superintendencia, durarán dos años
en sus funciones y podrán ser reelegidos.
Art.— En caso de impedimento del Inten

dente presidirá el. Consejo Provincial uno de
los miembros del^Consejo elegido por este or

ganismo.
Art.— Los Consejos Provinciales de Educa

ción tendrán las siguientes atribuciones:
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i-,

m

m

1.—Preocuparse : de la. buena marcha de los

establecimientos educacionales
-

de la provin

cia, '.en: colaboración con los Consejos Comuna

les, sin perjuicio de: las responsabilidades que

incumben a los funcionarios del servicio.

2.—Informar ,á. la
'

Superintendencia, por sí o

apetición de' ésta, acerca de las necesidades de

la educación provincial.
"3.Í—Establecer un -Fondo. Económico dé Edu- :

các'ión, destinado al fomento y progreso de la

enseñanza de la provincia1, mediante el aporte
de íás organizaciones regionales q de particu

lares.. Este -Fondo Será administrado por el

Cpnsejó i invertido de acuerdo con las normas

generales que establezca la- Superintendencia.

4—-Proponer a la Superintendencia las me -

dldásbtendientes a: adaptar la enseñanza de ios

establecimientos escolares de la provincia a las

características regionales.
.¿.^Recibirdos: .reclamos que se formulen en

/caí¿rabde5los::festablecimiientos públicos- de en

señanza de la provincia y proponer a la Super-

intetideBCialas .medidas convenientes.

6.—Fomentar' y coordinar los medios de asis

tencia escolar:" -■' :-■-.',::

7 —Proponer el acercamiento entre las escue-

lasyy- las familias, estimulando la formación de

Centros de Padres.

•&lÍElaborar semestralmente un. prpgrarnaje
difusión cultural y organizar conferencias de

caráeter' educativo destinadas a los padres de

^í^íesehtár anualmente a la Superinten

dencia una memoria de las actividades del

Consejo- Provincial, con uña. síntesis de las ac

tividades de Ios-Consejos Comunales de la pro-

vincia.

TITULO: TERCERO

DE LOS CONSEJOS COMUNALES DE EDU

CACIÓN

Aft.— En la' "cabecera" de cada Comuna ha

brá un- Consejo Comunal de Educación. La

Superintendencia podrá exceptuar de esta dis-

po.siíyón a, aquellas comunas que sean asien

tos de un Consejo Provincial.

..Art.^-r- LOS Consejos Comunales de Educa

ción tendrán por rasión ;.-,(;,
a) ^Fprnentar la educación de la comuna, es

pecialmente de la enseñanza, primaria y voca-

cional; -r -,.-.--.-,- .-■; .-,; ;.:■.■,-'. .-.-•:.-' .

"

b) Atender a la coordinación de ; la -enseñan

za primaria rural con jas modalidades y ne

cesidades' de la localidad, de acuerdo con el

Consejó Provincial;

c) Promover la- cooperación cultural1, econó

mica y. ¡social hacia las- escuelas primarias -d¿

laocomuna, procurando constituir en torno de

ellas Centros de Cultura Familiar y Centros de

Asistencia lEconómica; ,-■.;
'

,
: -.-...'

d) 'Asesorar Ja los .Consejos Provinciales .en

loS'asúntosoque >:éste ¿e- proponga ;. ._..-;: .-
_,j

,
.

e) Sustituir a las Juntas- de Auxilio Escolar.

Al*^ Compondrán el Consejo Comunal de

Educación:-- r- ;■
'-' ' " ?:¡ -. ■■ r>.G-í¡'.V<- :;■'■

a) Un representante designado por la Muni

cipalidad que lo presidirá; ,, ,.'■,.

b) Un. representante del personal directiyo.
de

la enseñanza fiscal de la comuna;
"

."■

c) Un representante del profesorado de la

enseñanza' fiscal de la comuna;
■

d) Un representante de la enseñanza particu

lar de la comuña;

eX Un representante de las1 asociaciones de .

jefes de. familia;
'

f) Un representante de las actividades co

merciales de la comuna;

"g): Un
J

representante de-, las: actividades

agrícolas o. mineras, según las características

déhfUn^pr^sentante de los sindicato* obre-

vó'do ¿ampesinos, según
las modalidades de la

C°mlTj|i representante de las asociaciones de

profesionales de la comuna; •-

j) Un vecino designado por el propio Conr

se jo Comunal. .

Art— Los representantes consignados en el

art anterior serán: elegidos directamente por

las respectivas, agrupaciones,
conforme .al. re

glamento ;de los Consejos Provinciales y Comu

nales que establezca lá Superintendencia; -du

rarán, dosi, años en sus; funciones y podran ser

reelegidos.

Art— Los Consejos Comunales de Educa

ción tendrán las- siguientes atribuciones:

1— Atender a la r-buena marcha
de las 'escue

las, de:-la comuna, sin. perjuicio dejas responsa

bilidades que incumben a los funcionarios del

servicio. . . ,
-
„ .

2—Informar al Consejo Provincial, por s;
o *

petición dé éste, acerca de las necesidades- d6: la

Educación Comunal. ..,-■.. -n,Mv
3—Constituir un Fondo Económico de Edu

cación, mediante eí aporte de las organizacio

nes comunales O de particulares y; administrar

lo según las normas que dicte la Superinten

dencia.
: ''"'■

'"-.'..,, j. .

4 —proponer "al Consejo Provincial las medi

das tendientes á adaptar la enseñanza de los

establecimientos escolares de la comuna a las

características locales, ,,;. .-.-—i

5.—Recibir los reclamos que se formulen, en

contra de los establecimientos de enseñanza de

la comuna y dar cuenta,dc ellos al Consejo Pro

vincial para que éste proponga las medidas
''

correspondientes á
•

lá Superintendencia.

6 —Organizar en torno de las éscúelaá; prima

rías Centros de- Cultura Familiar, Centro de

Asistencia Escolar y Grup&s de Alfabetización,

según las normas dictadas por la Superinten

dencia, v .-■' ■•.-■• •-■-■-
_

■

j:-:- .

- 7.—Asesorar a los organismlos señalados, en el

N<? 6 de este' artículo y cooperar a la labor, de,

difusión cultural entre las familias campesinas;

u obreras. .-..;•-.-■ _
.

.

■

„■,

8.—Presentar semestralmente al Consejo Pro r,

vincial uña
:

memoria de las actividades realizar

das por el Consejo Comunal'
,
...

9.—Les Consejos Comunales de Edücacipnse
vincularán con el Respectivo Consejo Provincial

. y- -éStáS- se entenderán directamente con lá Su^-

perintendeheiÉtí'
'

"

;
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INFORME DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN DE LA FEDERACIÓN DE

EDUCADORES DÉ CHILE SOBRE EL PROYECTO DE LEY DELMINISTRO

SR. LEIGHTÓN

É1 Proyectó del Ministro Leightón con

tiene" las siguientes'' ideas ";füñdamerttates:

. L—La necesidad de establecer .una re

lación más estrecha entre el sistema edu

cacional y las actividades< sociales y econó

micas-, raediaáte\ Consejicís- provinciales y

comunales,- a. fin de que aquél, pueda sa

tisfacer en forrna:Hasrínecesidades- educa

cionales de I. país. ;•• ■

. ,Z'.~Pf formación dé üri' "Fondo Econó

mico dé' Educación, destinado"' a supiemen,-
tar los recursos de: que actualmente se dis

pone para" satisfacer las^hecesTdadés mate

riales de la educación y para ampliar las

oportunidades: nacionales;1 .

,3.—-La creación de un. organismo central

coordinador y driéhtádordéTa política edu

cacional del "Estado y de^la" labor de' los ser
vicios "e'duéacldñalés, y

4.—-La desGentralfczarción^del sistema edu

cacional mediantei: los Consejos Provin

ciales y Comuhales ya mencionados.

,B Proyecto no pretende realizar direc-

tarinferite lá Reforma integral de ja. ense

ñanza, sino crear'Tas condiciones previas

para;, que tal réforrhá se" fé'al ice* gradual
mente cOñr e'l'3 aporte de todas las' fuerzas

dé" la:.nación;

El magisteírfo'tóiricrde" plena rherite con

es.toshprinGJpios generales.- El los forman pa r-

te, de su .programa de lucha desde hace

muchos años, y han,sjdo ratificados por di

versas convenciones; y .congresos, .-.

En cuanto a la realización- concreta de

estos.principios generales, en el Proyecto del

Sr. 'Leightón;' ;íai SúB^Cdmisióh1' formula las

síguie;Hté'¿. bb^rvácíoñes, de las cuales de-

rivah^'Hásr^íriddiffeacibñés ¿que sé indican a

continuación:,
- ; :-'- -'-''"'•'

l.-^-EI organismo coordinador propuesto

por ePSr.':">il4ihisty^'es'''pVdpíPaWéHté''ün'Cpn-'
sejo,

'' ál;
•

¿uál"lséiycbncé,dén "atribuciones; de

carácter -adiMnis^atívo0 y5 técnico que hp

se compadecen con su composición, y rió".

consulta un funcionario técnico permanente

que asegure ia eficacia y continuiaad ae ¡a

acción de dicho organismo, y que tenga tui

ción superior sobre las Ufirecctones Gene

rales cuya labor se trata dé coordinar.

2.—El Proyecto no contiene indicacio

nes precisas sobre ios medios legales que

harán efectiva la constitución aei" hondo

Económico de Educación.

3 .

—El Proyecto, tampoco señala i la mane

ra como se establecerá el Ihstitutojae In

vestigaciones Educacionales, base funda

mental de toda labor orientadora y coordina

dora efectiva desde el puntó de vista téc

nico.
._.....

-.. .

4.—Los Consejos Provinciales y Comu

nales propuestos por el Sr. Ministro mere

cen también reparos en cuánto a su com

posición, atribuciones y funcionamiento. A

este respectarse desconoce la importancia

de los departamentos y no se consulta un

funcionario ejecutivo que asegure la con

tinuidad y ef ¡cíértciá'' déT trabajó' que dichos

Consejos puedan realizar. En general', ei

Proyecto del señor -Ministro.. no. es preciso
en cuanto a la forma de designación y dura

ción de funciones de los miembros de los

organ ¡sitios- propuestos.

Sobre la base del Proyecto del Sr. Minis

tró y considerando las observaciones antedi

chas, la Comisióni propone :_'

L—Para la orientación y coordinación de

lá política y de los servicio» educacionales.

A) Un Consejo Nacional de Educación

compuesto por los siguientes miembros:

1.—EÍ Ministro de Educación, que lo

presidirá; '.
'

-

.

2.—El Superintendente dé Educación}

que será.su'y:icerPrresidenteJEjec,ut¡Yo y que

lo. presidirá en ausencia, del, 1v1in¡stro; ;-

3.—El Subsecretario-' dé Educación:'
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4.-—El Rector de la Universidad de Chile

,5,—-El Director General de Educación

Primaria

6.—El Director General de Educacfón

Secundaria '..,-.

•7.—El Director General de Enseñanza

Profesional

8.—El Director General de Investiga
ciones Educacionales y Servicios Especiales

9.-—Un representante de los Profesores

Primarios organizados

10.—Un representante d'e los Profeso

res Secundarios organizados

. 1 l.-L-Un representante de los Profesores

de la Enseñanza Profesional organizados

12.— Un representante de la enseñanza

particular

13.—Un representante de ios Centros dé

Padres de familia

14.— Un representante de las activida

des agrícolas
.

'
-

-.

".15,*— Un representante de las activida

des comerciales
,!

1 6.—- Un representante dé las activida

des industriales
.''"■'

■

.

;
: "v:

17.—-■ Un representante de los servicios

de Sanidad

1 8.—r-Un representante de los emplea
dos organizados

19. Un representante de los Sindica

tos obreros

B) La Superintendencia de Educación,

compuesta, fundamentalmente por las ac

tuales Direcciones Generales y por la Direc

ción General de Investigaciones Educacio

nales y Servicios Especiales, la cual com

prendería organismos que actualmente exis

ten: Secciones Técnicos. Pedagógicas, de

Experimentación Educacional, de Orienta

ción, Perfeccionamiento del Profesorado,

Asistencia Social* etc.

La Superintendencia estará bajp la tui

ción inmediata: del Superintendente de Edu

cación, el cuál será; a la vez, Vice-Presiden-

te Ejecutivo dei Consejo Nacional de Educa

ción. ■•■
■

.

•

ei Superintendente será designado por

concurso, ai cual podrán optar todos ios

funcionarios dependientes del Ministerio de

taucación, cualquiera que sea su catego

ría", que tengan ió años de servicios y es

tén en posesión aei titulo cíe Profesor de

Educación Primaria o del título de Profesor

de Estado y los profesores del Instituto Pe

dagógico que tengam 15 años de servicios.

Los interesados deberán presentar, además

de sus antecedentes, una tesis' sobre un

tema que se les proponga. El Consejo Na

cional de Educación resolverá el concurso

y propondrá, una terna de la Cual será de

signado e| Superintendente.
ti Superintendente conservará la propie

dad de su cargo anterior, y será designado

en comisión por un período de cuatro años

prorrogable.
Las funciones del Consejo Nacional de

Educación son laá siguientes:

1<?.-—Formular la política educacional del

Estado, velar por su correcta aplicación, y

orientar y coordinar la marcha de los ser

vicios educacionales dentro de los princi

pios de la educación democrática y de acuer

do con las necesidades que plantee el pro

greso de la nación hacia la realización de

¡os ideales de la democracia social y econó

mica.

2?.—Adaptar los, servicios educacionales

a las necesidades sociales y económicas de

¡a nación y de su diversas regiones, conside

rando 'especialmente lias exigencias de la

agricultura, la' industria, la minería, el co

mercio y los servicios públicos.

39.—Supervigilar el cumplimiento de las

leyes, decretos y reglamentos educaciona

les y tomar o proponer todas las medidas

necesarias para desarrollar y mejorar la edu

cación publica.

49.—Evaluar periódicamente la eficacia

del sistema escolar en relación con las ne

cesidades del país y con las finalidades de

la educación democrática.

5°.—Proponer oportunamente al Gobier-.

no el presupuesto nacional de educación.-

6?.—Preparar planes de realización gra

dual y sistemática destinados a resolver los



NACIONAL DE PROFESORES
— 19

grandes problemas dé lá: educación:- anal--

fabetisrrto, educación del adulto, educación

rural, educación preescolar, edificación y

material escolares, etc.

79.-—Estimular la labor de extensión cul

tural tendiente a elevar el nivel moral, in

telectual, artístico, físico y social de la

nación. .

8°.—Promover el perfeccionamiento cons

tante de! profesorado en,servicio, velar por

la formación del personal docente en can

tidad y calidad adecuadas" a las necesida

des/del país; reconocer y estimular el tra

bajo educacional meritorio, y asegurar ¡a

estabilidad y el bienestar del personal dó

mente y administrativo de Ja educación pú

blica. ■

... ,;■ ."-J; - ;j..;_ '•■

9?.—Administrar el Fondo Nacional de

Educación de acuerdo con ios reglamentos

que sé dicten al respecto.

1 09.-—Estimular lá investigación y la

producción científica, pedagógica, técnica,

artística, literaria, y su difusión, mediante

premios, recompensas, publicaciones, etc.

1 l9.—-Orientar, supervigilarj coordinar y

controlar la labor de los Consejos Provin

ciales, Departamentales y Locales de edu

cación y resolver las consultas y dificulta

des que estos organismos formulen.

12?.-—Supervigilar, coordinar y controlar

ia enseñanza particular.

1 39.—Promover la investigación, y la ex

perimentación, educacional én condiciones

que aseguren su independencia técnica, des

arrollar los servicios educacionales espe

ciales.

1 4?.-—Proponer al Gobierno las ternas

ara designar al Superintendente de Eduac¿-

ción y a los Directores Generales.

1 59 .—Resolver, en úitima instancia, todo

conflicto que se suscite entre organismos

educacionales, y las apelaciones por medi

das disciplinarias graves.

'l ó9.—Aprobar y proponer al Gobierno,

previo informe de ia Superintendencia, las

disposiciones .relativas a planes de estudio,

programas, métodos de enseñanza, sistemas

de calificaciones y. exámenes,
creación de

rstablecimientos y cursos, normas para los

concursos y provisión de cargos, aprobación

de textos, correlación de las diversas ramas

de la enseñanza, grados y diplomas y pro

yectos de leyes y reglamentos qué estime

necesarios.

■

17?.—Fijar ios derechos de matrícula,

material de enseñanza, atención médica,

exámenes, grados, títulos y diplomas.

189.—Promover el interés público por el

fomento y progreso de la-educación e infor

mar periódicamente al país de la marcha y

de ias necesidades de los servicios educacio

nales.

II.—Para- asegurar la participación de las

diversas actividades nacionales en. ia em

presa educacional y la descentralización de

los servicios educacionales, la organización
de Consejos Provinciales y Pjeparfamenta-
les «Se Educación, compuesto por:

1.—El Intendente o Gobernador, quien

¡o presidirá. •>■,.

2.—Un representante de la Municipali
dad de la capital de la Provincia o del De

partamento.

3—Un representante del personal direc

tivo dé la Educación Primaria de la Provin

cia o del Departamento.

4.—-Un representante del personal direc

tivo de lá Educación Secundaria de la. Pro

vincia o del Departamento.

5.—Un representante del personal direc

tivo de la enseñanza profesional de la Pro

vincia o del Departamento (si es el caso)

(Uno de los representantes del personal
directivo será designado Vice-Presidente

Ejecutivo del Consejo Provincial o Departa
mental) .

6 —Un representante de los profesores

organizados.

7.- -Un representante de la Industria.

8.— -Un representante del Comercio.

9.—Un representante de la Agricultura

o de la Minería (según las actividades de

la Provincia o del Departamento, a juicio

del Consejo Nacional de Educación) .
■ ',<

'

.

-

-
■

■- •-/-'. k'. ■

--

10.—Un representante de los Centros, dé

Padres;
'
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11.— Un representante de la .enseñan-,

za particular. ¿í,.

-' f2.—ti Jefe dé la Guarnición Militar o,

éh su "defecto, de Carabineros:

13.—Un representante de ios servicios

dé Sanidad.
'

■"
'^;

,14.—-Un representante, de ios empleados

organizados.

15.—Un representante; d& ios Sindicatos

Obreros., ...-.,.

-uiLos. Consejos; Departamentales podrán

promover la organización de Consejos: Co

munales o Locaies ae caucación. cuanoo las

condiciones- así lo aconsejen, con una com

posición semejante a1 las de los Conse

jos Departamentales. ;,

Las funciones de Eos Consejos arriba raen-,

clonados ssran Has siguientes :

1°.—Promover el interés de los ciudada

nos de laf Provincia, Departamento, Comuna

o localidad por el fomento y progreso de

la educación, >e informar periódicamente de

la marcha y de, las necesidades de los servi

cios educacionales.

29.-—Orientar y coordinar iá labor deTos

establecimientos de su jurisdicción de acuer

do con las características y necesidades pro

pias de la región y con las normas que al

respecto imparta el Consejo Nacional de

Educación.

39.—Estimular la extensión cultural en

todas sus formas.

: 49.—Asesorar al Consejo inmediatamen

te superior en los asuntos que este le pro

ponga.

59.—Administrar aquella parte del Fon

do Nacional: de. Educación que le corres

ponda de acuerdo con las normas que se

dicten al respecto.

6°.—Velar por la buena marcha de los

éstabiecirnientos educacionales dé su juris

dicción., y por el cumplimiento de las le

yes,;, reglamentos, y decretos relativos a \¿

educación.

7°.-—Proponer el Consejo '.Nacional de

Educación las medidas tendientes a adap
tar la educación a las necesidades sociales

y económica? de lájzona de su jurisdicción.
89.—Fomentar, coordinar y dirigir los

medios de asistencia social del escolar (Jun
tas de Auxilio Escolar) .

99.—-Fomentar y coordinar los medios de

alfabetización popular, cultura familiar y

educación de adultos.

Los miembros elegibles del Consejo Na

cional de Educación durarán dos años en

sus, funciones, y podrán ser reelegidos. Se

rán designados por el Presidente de la Re^

pública a propuesta.: de-, las organizaciones
nacionales respectLvas,.de acuerdo con., ei

reglamento que se dicte. 1.
■

tn el -caso denlos Consejos Provinciales,

'Departamentales y ,LocaiLes,.ilqs ¡miembros

durarán igualmente dosiraños en-sus funcio

nes y podrán ser reelegidos. El intendente

de la Provincia o el Gobernador del Depar
tamento designará a ios miembros cjue son

funcionarios, de entre los que reúnan los

requisitos exigidos, y? a los demás, a. pro

puesta, de,Jas organizaciones; ; provinciales,

departamentales o locales; respectivas. De

no existir éstas, la autoridad local, convóca
la a las personas, que se dedican a la acti

vidad dé que se trate a fin de que propon

gan sus representantes.
III .

—Para suplementar los recursos edu-

acionálesi
l9.—La creació'n-de'|ííFortdo"!;Nac.ional.díe

Educación. Este fondo estará constituido por
los ingresos proyenientes.de las subvencio

nes, donaciones, herencias ó legados institui

dos a favor del consejo nacional ó' de cual

quiera de los consejos, provinciales; por las

subvenciones de las Municipalidades, por las

rentas que produzcan los bienes patrimo
niales que cada consejo haya acumulado,

y por el producto dé un impuesto adicional

ai impuesto a los bjenes raíces de las diver

sas categorías del impuesto cedular a la

enta (Impuesto a los Capitales, á las uti

lidades de la industria y el comercio, a las

utilidades de la ... industria rriinera y ¡meta

lúrgica, a ios honorarios de los profesionales

y a los suejdos, salarios; montepíos y jubi
laciones). Las tasas dé este, impuesto adi

cional se fijarían 'calculando obtener, en

conjunto, el diez por ciento ;.más o menos

de lo que rinda el jfnpuesito ¿fiscal.

29.—Un ochérita por ciento del produc
to de ios tributos a, que sé refiere el núme

ro anterior será puesto, en ca^da Provincia,
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a disposición del Consejo: Provincial res

pectivo, el cual lo invertirá, de acuerdo con

un presupuesto aprobado por el Ministerio

de Educación, en la. realización de los fines

específicos que la ley señale. €1 veinte por

ciento frestante será destinado al Consejo
Nacional que lo invertirá desacuerdo con, un

presupuesto aprobado en igual forma. El

Consejo Nacional podrá destinar parte de

sus ingresos a subvencionar á los Consejos
Provinciales cuyos recursos sean manifies

tamente insuficientes.

. 39.—En los presupuestos de (Os Consejos
Provinciales deberá destinarse no menos

de un diez ni más de un veinte por ciento

a la adquisición de, acciones de la Sociedad

Constructora de Establecimientos Educacio

nales. El Consejo Nacional podrá destinar,
al mismo objeto, la suma que estime con

veniente.

49.—El Consejo Nacional y los Consejos
Provinciales no podrán destinar anualmente

mas del tres por ciento de sus ingresos a

gastos de Secretarís v Tecoreria. Los Con

sejos Provinciales podrán aumlentar esta

cuota én un uno por riento más por. cada

Consejo. Departamental, que de .ellos de

penda.

59.—Los empleados qué los Consejos
-ontraten para atender a su propio funcio

namiento o para la realización de los fines

que. la ley les encomienda, serán designados

por Decreto Supremo, a propuesta del Con

sejo respectivo y con cargo a su presupues

to, v estarán ^L'ie+oc en maten? de previ

sión social a las normas establecidas en el

Fstatuto Administrativo y en lá Ley Orea-

nica de la Caja 'Nacional de Empleados Pú

blicos.

~—

-V"-\

'
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Los Consejos nó podrán destinar más de

un 20% de sus ingresos totales al pago de

sueldes u otras remuneraciones.

.6°.—El Vice-Presidenre '

Ejecutivo del

Consejo Nacional y los Presidentes de los

Consejos Provinciales rendirán, ante la Con

traloría General de la República, cuenta'

documentada de todos los gastos e inver

siones efectuados dentro de cada período fi

nanciero. -.-:^

79.—Los saldos favorables que se pro

duzcan en cada ejercicio financiero serán

.
considerados como ingresos en el presu

puesto del año siguiente.

89.—-En el artículo en que se establez

ca que los Consejos son personas jurídicas,
- deberá establecerse también que el Vice

presidente Ejecutivo del Consejo Nacional

y los Presidentes de los Consejos Provin

ciales serán los representantes legales de

dichas personas jurídicas.

99.-—Un reglamento dictado por el Pre

sidente de la República dentro de! plazo
de seis meses contado d°sdo la videncia de

la ley, determlinarl la manera como deben

constituirse los (Conseios y recovarse las

diversas categorías de miembros que lo iri-

• tegran. Dicho reglamento deberá estable

cer también las normas a que los Conseios

deben sujetarse para el eiercido de sus atri

buciones, cuidando muy especialmente da-

que rio se produzcan intprfo recias con las

autoridades administrativa v técnicas de la

í-nséñañza, y para el manejo de los fondos

\ encomendados a su administración.

, .: Santiago, 3. de agosto de 1950
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El Directorio ele la. Sociedad I

res se reúne con ios jefes de

Enseñanza'Media de Santiago

tional de Profeso-

»lablecimientos de

Con- el objeto de vincular más aun al personal de la Enseñanza Media con

nuestra Institución, u fin de conocer
t

sus problemas y espiraciones y trabajar

viiégo por su realización, el Directorio de la Sociedad Nacional de Profesores in

vitó a los lefés de los Establecimientos de Enseñanza Media de Santiago a una

importante reunión, en h que se debatieron problemas de alto interés para la

Educación.

Atendiendo a esta invitación del Directo

rio de la. '.Sociedad, se reunieron en su local,

el '7.de. julio de 1950, los jefes de los estable

cimientos
'

de Santiago, que pertenecen a la

Institución. ■

En esta oportunidad, además de los miem

bros del Directorio, -asistieron las personas

siguientes : Señoras : Marina Silva, Yolanda

Romero, Hayra Guieríero . de - Somroerville,

Ana Hundt, Raquel García de Zámorano, -Arin-

da Carvajal, Lucila , García , de P., . Eufemia
t

'Ruff-ina-ti, Selva Gajardo, Violeta Ruk. -Se-;?.

ñores: Egidio Órellana, Octavio Lazo, Luis

Galecio; Belisario Aviles, Enrique Sepúlveda,

Hernán Vera, Mariano Rocabado, Hernán

Pardo. Enviaron excusáis los señores Ulises

Vergara, H.ermógenes Astudillo, Orlando Can-

tuarias, Matías González, Héctor Gómez Ma-

tus, y el Director de la Escuela de Artes y

Oficios, don Manuel 'Rodríguez. .

El Presidente de la Sociedad agradeció a- los

. jefes de establecimientos su eficaz coopera

ción gremial en la Campaña Económica sos

tenida por el profesorado, solicitó su colabo

ración para vitalizar la Sociedad mediante el

ingreso a ella de todos los profesores de En

señanza Media y la preocupación constante so

bre ios problemas educacionales más importan

tes.

Se desarrolló, a -continuación, 'un interesan

te debate en que participó la mayoríai de los

asistentes y se consideraron numerosos asun

tos que la Sociedad debería estudiar y plantear'
a .las ; autoridades.

Entre las materias consideradas, anotamos

las siguientes:

1.—Creación d¿"írseos en las ciudades de ma>-

yor población y construcción de locales adecua

dos para los colegios existentes. /

2.—Conceder mayores medios para adquirir

material de enseñanza; para suplencias y para

reparaciones de los establecimientos.

3.—■Existen numerosas horas de. clases no

servidas en varios establecimientos; esto se de

be a demoras en las tramitaciones de los de

cretos en Contraloría, porque no se consulta-

ron en el Presupuesto los fondos necesarios

para quinquenios y asignación de zona y por

que algunos decretos están mal redactados. Se

■hace necesario acelerar él despacho de los Su

plementos por el Congreso y establecer plazos

precisos tanto para los concursos como para la

formación de las ternas y los nombramientos

&:.iLiMfcm
Mm
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como, asimismo, dat, órdenes de trabajo

apenas se cursen los nombramientos por el

Ejecutivo.

4.—Que se autorice el aumento de, los dere

chos de matrícula, para lá mejor atención de

las necesidades de los colegios.

5.—Elevación de los derechos de exámenes

de los alumnos detcolegios particulares.

6.—-Elevación de los • honorarios dfe exáme

nes de que gozan los profesores que toman las

pruebas á los alumnos die colegios particulares :

$10 por alumno de 1er. ciclo y $ 20 por alúm-,

no del 2* dicto. , ,''.■'

7.—Que se preste mejor atención a los ser

vicios médicos y dental y se creen én cada es-

tabíecimientoi plazas de visitaidoras sociales.

8.—Proveer a caida establecimiento de ense

ñanza media de servicios de Orientación Edu

cacional y Vdoacíonal.

9.—Estudiar formularios de libros de clases

que permitan hacer anotaciones más completas

>. sobre la asistencia, malterias y comportamiento

de los alumnos con vista a la> calificación más

objetiva de la personalidad de los educandos.

10.—Hacer efectiva la disposición de la

-

Ley 9320 sobre renta de los profesores jefes.

Para lograr, esta finalidad se señalaron dos ca

minos : que lai Ley de Presupuestos consulte

el' número necesario -de horas de clases para

designar a los profesores jefes o que se con

sulte una asignación especial, por estas labores.

11.—Mejoramiento dé las rentas fijadas a

lo.s cargos directivos de la educación, de tal

mainera que estos funcionar'jos obtengan un,

reajuste superior en úh 30% del establecido

en la escala de grados y sueldos de la Ley 9320,

rectificando la injusticia en que los coloca' la

Ley 9629 y permitiendo las necesarias jerar

quías.

12.—Que los Oficiales del Presupuesto me

joren su condtoón económica en armonía con

el aumento concedido al resto de la Adminis

tración Pública y que el personal de Oficiales

del Presupuesto que sirve en establecimientos

dependientes del Ministerio de Educación man- .

tenga esta sola dependencia, dejando de per-

tenecer al Ministerio de" Hacienda.
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fe

je M directores que terminaron

su periodo

m-h-

El nuevo -Directorio Ganerts!,, en- su. primera sesión, rindió. u,n cálido home

naje a los Directores que terminaron, su período y que no contim'tan en, el Di

rectorio.

-"•' El
'

Sr. Presidente y varivs Directores destaaar'on los servicios prestadas- por

todos ellos.
' '

Especialmente se destacó la labor del ex-director Dn. .Benjamín liménez.

^odos^hs señores Directores
■

lamentaran. ;su alejamiento y rgcorifyvroMi'.$p's,;.imp.or-

tantísimos, servicios que ha prestado alé Institución.

El Directorio,, por unanimidad, acordó designarlo DIRECTOR -HONO

RARIO, homenaje que la Institución otorga sólo a sus grandes servidores.

Coriel objeto de comunicar al.Sr. liménez este acuerdo, ujia Comisión es

pecial designada por el Directorio, lo. visitó y. "le hizo ¿ntrega d-e.la siguiente n.ofa:

B-

Ék

Santiago, 28 de agosto de 1950

i

Señor don

BENJAMÍN JIMÉNEZ,

Ciudad.-'.-:

Distinguido consocio :

Al constituirse el Directorio General de la

Sociedad Nacional de Profesores paira el pe

ríodo 1950-1951, el 23 de agosto en curso, rin

dió un homenaje a los colegas del período an

terior que no volverán ai formar parte de él.

En esta oportunidad, hicieron) uso de lá pala

bra él Presidente de la Institución y varios

señores -Directores, quienes lamentaron en for

ma especialísima la ausencia de Ud. en las la

bores directivas.

T.odos :_eilds tuvieron- expresiones elogiosas

tanto para sus méritos
. personales como para

la obra que a Ud. le ha tocado cumplir en nues-

,tra Sociedad, sirviendo en ella los más altos

cargos.;' :
.

'

i ..'."'

Él Directorio, considerando estos antece

dentes, acordó por unanimidad designarlo
•

en

conformidad/ a lo dispuesto en el artículo 39

de los Estatuto*, DIRECTOR HONORA

RIO de lá Institución, como un reconocimien

to especial a su brillante labor gremial

AL transcribir, a Ud. este acuerdo, sírvase

aceptar nuestros íísn'timientos1 personales de

alta consideración y aprecio.

Saludamos a Ud. con toda atención,
o

FIDEL ITURRA CARRILLO, Presidente

■ FRANCISCO SALAZAR C; , Secretaap

■



De Nuestros Centros Pedagógicos

A contar desde este Boletín, se crea esta Sección, que estará destinada a

informar sobre las actividades que desarrollan nuestros Centros. Pedagógicos
a lo largo de todo el. país. .

En . esta forma queremos vincular más aun a nuestras' bases con el tfi-
rectoría General dé la.Sociedad. ■''.'•'.'

Es necesario dar a conocer la labor importante que muchos Centros P->

dagógicos están, desarrollando en favor de los intereses gremiales- de h Institu
ción, y da la. cultura en general.

Hacemos un llamado a todos los Centros piara que intensifiquen: sus ac

tividades y vñantengan debidamente informado al Directorio General.
Esta. Sección estará atenta para acoger y divulgar toda labor encaminada

a servir los altos intereses de la Sociedad Nacional de Profesores.

NUEVOS CENTROS PEDAGÓGICOS

Es grato dejar constancia de la creación de

nuevos Centros Pedagógicos- en San. Javier,

Rengo, Instituto: Pedagógico Técnico de San

tiago, Liceo de Niñas N<? 8 de Stgo., Liceo Fis

cal de San Antonio y es de esperar que se or

ganicen otros en localidades donde hay impor-
U .pitee establecimientos educacionales

JIRA DEL CENTRO PEDAGÓGICO DE AN

TOFAGASTA A PERÜ Y BOLIVIA

El Centro Pedagógico de Antofagasta rea

lizó, a principios del presente año una jira de

confraternidad y difusión cultural a los países

vecinos de Perú y Bolivia, Las finalidades de

esta Jira fueron- las siguientes: 1& Conocer las

características de la Enseñanza Media en Perú

y Bclivia; 2* Dar a conocer el proceso de re

novación de la enseñanza media en Chile; 3^

Divulgar aspectos interesantes de la Literatut

ra, arte y economía chilenas; 4^ Propender al

mayor acercamiento del magisterio americano;
,5^ Conocer directamente las características de

la vida y las^ riquezas arqueológicas de los paí
ses visitados;, 6* Estimular al profesorado ele

provincias, a realizar empresas culturales y de

confraternidad.

La jira tuvo un mes de duración y, cubrió el

siguiente itinerario: Antofagasta, Lima, Are-
K

quipa, Cuzco, La Paz, Titicaca, Antofagasta.
En su informe, el Centro de Antofagasta deja

constancia de las atenciones de que fué objeto
en ambos países y del esmero con que las auto

ridades y elementos del profesorado-procura
ron servir el cumplimiento de la interesante
misión que llevaban. Las visitas fueron nume

rosas y los actos de confraternidad se alterna
ron con charlas, y conferencias de divulgación
que fueron recibidas con interés por los profe
sores; y público en general. .

El Centro de Antofagasta, en su balance, es
tima que los ..objetivos propuestos se cumplie
ron ampliamente., Se constató, además, el es
tado de progreso del magisterio en esos países
,y el afán de establecer relaciones permanen
tes con él magisterio organizado de los países
americanos.

.

Presidió la delegación la Sra. Nora Vera de

Ramos, a quien expresamos nuestras sinceras

felicitaciones, tanto por estos actos, como por
el buen estado en que mantiene al Centro Pe

dagógico, de su dirección. Dejamos constancia
del entusiasmo y espíritu gremial manifesta
do: en toda ocasión por el profesorado de los

establecimientos de enseñanza media de Anto

fagasta agrupados en el Centro Pedagógico
CENTRO PEDAGÓGICO DEL LICEp DE

NIÑAS N? 5_Este Centro ha auméntalo no

tablemente el número de sodas y estudia en la
actuaUdad un reglamento que permitirá ser

vir necesidades de previsión y bienestar 'dé sus

componentes.

.. CENTRO DEL LICEO DE NIÑAS 3ST9 4.—Ha

realizado constantemente reuniones de cama

radería y charlas sobre diferentes tópicos, que'
mantienen al Centro unido y en constante pre

ocupación por los intereses del magisterio -

CENTRO DE ANCUD.-Aunque el número
de sus socios es reducido despliega; una activi-
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dad eficiente en la comunidad. Coópera en la

campaña de alfabetización, Biblioteca Popular,

Liga de Estudiantes Pobres, Teatro Experi

mental xlel Liceo, etc. Esperamos que su actíión

S2 yigoricé y que se refuerce ,con el aporte de

u"a mayor cantidad de profesores que ingresen

a la Sociedad.

CENTRO DE LA SERENA.—Mantiene una

actividad gremial muy importante en su ciu

dad y el número de socios aumenta visible-
'

mí-nte. "■'..-

CENTRO DE LA UNION—Es un centro ac

tivo
y
con apreciable número de socios. Ha rea

lizado . interesantes charlas, entre las cuales

cabe destacar: "Calificación del Profesorado";

"Notas Complementarias", ambas por el Sr.

Raúl Castañeda, presidente del Centro; "Glo-

balización de lá Enseñanza" por el Sr. Guido

Donoso; "Coeducación" por el'Sr. Aner Reta

mal. Todas estás charlas son seguidas- de reu

niones de camaradería con once para los asis

tentes.

LICEO DE APLICACIÓN DE NIÑAS.—Rea

liza constantes reuniones culturales con partiri
cipación de las alumnas. Se encuentra/ en es

trecho contacto con lá directiva de la Sociedad.

CENTRO DE SAN FELIPE.—Se ha vigdri-
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Aumente de Honorarios de Exámenes

El Directorio de la Sociedad Nacional de Profesores se- ha preocupado
activamente . de obtener del Ministerio de Educación la modificación de los ho

norarios de exámenes.

Los actuales honorarios fueron fijados hace varios años y na guardan
relación algu-ma- con la. responsabilidad'de esta labor ni con el' aumento que. han

. experimentado otras remuneraciones.

La Mesa Directiva se entrevistó hace algunos días con el Sr. Ministro

de Educación, a fin de plantearle ¡este problema, acogiéndolo con el mayor interés.

.Con el objeto de darle una solución, y a petición del Sr. Ministro, se le

envió el siguiente oficio-:

Santiago, 28 de Agosto de 1950.

Señor Ministro:

El Directorio Generai de la Sociedad Na- -

cional de Profesores, en su sesión de 24 del

presente, acordó representar a US. la abso

luta necesidad y justicia de que los honora

rios de las Comisiones Examinadoras de :os

Colegios Particulares sean modificados, co

locándolos en concordancia con los actuaies

sueldos del profesorado secundario y con la

importancia de la función desempeñada.
Las modificaciones que el Directorio acor

dó solicitar son las siguientes:
a) Elevar a $ 10 los honorarios de exá

menes de primer ciclo en las asignaturas

científicas y humanistas que hoy se cance

lan a razón de $ 4 por alumno.

b) Elevar a $ 20 los honorarios de exá

menes de segundo ciclo en las asignaturas

científicas y humanistas que hoy se cance

lan a razón de $ 6.—

c) Elevar a $ 10 los honorarios de exáme

nes en las asignaturas técnicas de primero

y segundo ciclos, que hoy se cancelan á ra

zón de $ 4.—

d) • Elevar a $ 30 los, honorarios de exá

menes de madurez que hoy se cancelan a

razón de $ 1 0 y $ 20.

e) Elevar a $ 30 los honorarios de exáme

nes de admisión a primer año, que hoy se

cancelan a $ 5.

En. el estudio practicado por el Directo

rio de la Sociedad para fundamentar esta

petición se. hicieron, entre otras,, las argu

mentaciones siguientes:

1.—Siempre ha existido una relativa co

rrelación y equiparidad entre Iq que se paga

-por hora de ciase a. un profesor y lo que se

gana en una hora de exámenes, según se

demuestra en el cuadro acompañado. Se

considera en ese cuadro, el valor de una ho

ra de clase para un profesor con tres quin
quenios; pues se ha estimado que es ese el

tiempo medio en servicio para ios miem

bros de las Comisiones Examinadoras, ya

que en ellas se designa el. personal más pre
parado y competente. Se ha tomado como

número dé alumnos examinados, por hora,
doce en primer ciclo y seis, en segundo, en

conformidad con las disposiciones estatuidas
en el respectivo Reglamento.

En caso dé mantenerse los actuales ho

norarios; un examinador por una hora de

trabajo no alcanzaría a recibir ni ei 41,9%
de lo que recibe por una.hora común de cla

ses, a pesar de haber desarrollado en el pri
mer caso una tarea de mucha mayor respon

sabilidad y m'ás agotadora y que exige con

diciones especiales de preparación.
2.—La hora particular de clase está sien

do cancelada actualmente en más de $ 120.

En cambio, los honorarios en vigencia só!o

permiten obtener al examinador por una ho

ra de trabajo $ 48 en el prirrier ciclo y $ 36

en e¡ segundo, sumas que no guardan rela

ción alguna con la actividad realizada, con

su importancia ni con lo obtenido en este

tiempo en otra actividad docente de menor

responsabilidad.
3.—Los honorarios actuales son tan re-



28 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD

ducidos que se encuentran por debajo de 10

que ganan obreros en oficios que no exigen

preparación especial. Así, por ejemplo, a

cifra de $ 4 que corresponde al examen de

primer ciclo puede compararse a lo obteni

do por un lustrabotas atendiendo a Un c. ¡en

te, y él de $ 6 de segundo ciclo es muy infe

rior a lo ganado por un peluquero en el

mismo tiem'po.
4.—Los honorarios que se solicitan, per

mitirán obtener $ 120 por hora de trabajo,

suma que no puede estimarse excesiva, sino,

por el contí-ário, reducida, si se conipara

con lo que reciben en ese mismo tiempo de

trabajo otros profesionales como médicos,

dentistas, etc.

Las razones que hemos expuesto lleva

rán al Sr. Ministro ai convencimiento de ia

justicia -que asiste a la Sociedad en la mo

dificación de los derechos de exámenes en

la forma solicitada.

Saludarnos atentamente al Sr. Ministro,

Francisco Salazar C,

Secretario'

Fidel li-urra C,

Presidente

Estudio y texto de la indicación modifica-

iü'i-Ja de ios honorarios de lexámenes de los

colegios particulares:

Modificación, del ítem 07| 03| 04 letra

v) del Proyecto de Presupuesto de¡ Minis

terio de Educación;

Para pago de honorarios a los miembros

de las comisiones designadas para tomar las

pruebas anua.es de colegios particulares,

debiendo abonarse $ 1 0 por alumno deAsig

natura Humanista o Científica de Primer

Ciclo; $ 20, por alumno de las mismas asig

naturas de Segundo Ciclo y de $ 10 por

alumno de ¡as Asignaturas Técnicas de Pri

mer y Segundo Ciclos; $6.800.000. V

$ 30 los honorarios de. exámenes de ma

durez ;

$ 30 los honorarios de exámenes de ad

misión a primer año.

CUADRO COMPARATIVO DEL VALOR

DE LA HORA DE CLASES Y LOS HONO RARIOS DE EXAMENES

AÑO

1933

1948

1950

1950

Ley
*

'

Valor hora\.

Clase profesor
. 3 quinos.

Valor hora

examen.

l.er ciclo

Valor hora

'examen

2? ciclo

Decreto N<? 2260 $ 1 5,38 $ 12.— .',$ 18.—

Ley de Presupuesto 40.A -48.— 36.—

Ley de Presupuesto' v86,30 48— 36.—

Presupuesto Sociedad 86,30 120.—-
• 120!—

NOTA: a) EÍ valor de la hora corresponde a un profesor con 3 quinquenios.

-,'•■ b) Se considera como., alumnos examinados: 12,para el 1er. ciclo

y 6 para el 2°
"



DOCUMENTOS OFICÍALE

INFORMACIONES SOBRE EL PROYECTO

ECONÓMICO

■ Santiago, 7 de Julio de 1950.

Señor Presidente;
Señor Rector:

Tenemos el agrado de darle a conocer los

puntos fundamentales del Proyecto Econó

mico que pende de la consideración del Con

greso y que se encuentra ya en sus etapas
finales:

1?.-^EI Art. 2 fija nuevas rentas a los

sueldos bases de los distintos grados de la

escala establecida en la Ley 9320 que son

las siguientes:
Cra do 1? $ 95.700 Grado 14? $56.100

. »

2? "92.100
11

15? "53.700
»

30
"

88.800
1 1

16? "51.600
.' 49

"

85.500
>!

17?
"

48.600
»

50
"

82.200
* 1

18? "45.600
i

6?
"

78.900
»»

199
"

42.900
>

7"? "75.600
I 1

20? "40.200
t

8?
"

72.300
» »

21?
"

37.500
)

9"?
"

69.000
M

22? "35.100
'

10"?
"

65.700
» )

23?
"

32.400
.

*

]]°
"

62.400
I»

24?,,
"

29.400
? 12? "60.300

»»

25?;
"

23.700
:' 13? "58.500

. »»

26? "19.800

Elévase el valor anual dejas horas de cla

ses, fijado en e1 art. 1? de la Ley N? 9320,
en ía siguiente forma í

Horas de $^2.000 a $ 2.640,
"

de
'*

2:250
" "

2,925
"

de
"

2.300
" "

3.000

.:-•'•
'

'- de :■'" 2.500
" "

3.100
"

de
"

3.100
" "

3.840
"

dé
"

41800
" "

5.900

2?.-— El art. 6? fija la asignación familiar

en $ 415 por carga.

3?.— El art. 10? establece la siguiente
nueva escala de quinquenios..
A los 5-años, 30% ; a los 10 años, 50% ;

a los. 15, 70%; a los 20, 90% y a los 25,

120%.
4?.— El art. 12? establece que los em

pleados administrativos pueden desempe
ñar hasta dos cátedras remuneradas en esta

blecimientos dependientes de la Universi

dad de Chile, eliminando de este modo la

exigencia de que sólo podrían pagarse estos

servicios hasta con un mláxinrio de $ 24.000.

5?.— El inciso 2? del art. 13? ordena po

ner a disposición de la Universidad de Chile
'

la suma de ,$"2.500.000 a fin. de que se

atienda al mayor gasto que demanda el au

mento de sueldos del personal dependiente
déla Facultad de -Filosofía en la misma pro

porción en que se aumentan los sueldos del

profesorado secundario.

6?.— El art. 17? aumenta las pensiones

de jubilación en 22,6%.

7?.— El art. 1 9? autoriza a los empleados

que se hayan reincorporado al régimen de

previsión de la Caja de EÉ. PP. y PP. la rein

tegración de las imposiciones que le hayan
sido devueltas mediante un préstamo que la

propia Caja otorga.
'-

8?.— El art. 23? permite ai personal en

servicio que tenga requisitos para jubilar, el

que pueda retirarse con el total de las rentas

que establece la presente Ley, siempre que

se acoja a esta franquicia dentro del plazo de

tres 'meses contados desde su vigencia.
Él personal que haya jubilado después del

1? de marzo de acuerdo.con la Ley N? 9320

tendrá derecho a que se le complete su pen

sión .de acuerdo con -.Ids sueldos que fijó
esta ley. En el mismo caso queda el perso

nal que tiene pendiente su expediente de

jubilación. _

'

9?.— El art,: 30? establece que los Jefes
de Servicio qué figuren, en Jos grados 1?¡ y
2? del Presupuesto pasarán a;tener un suel

do base de $ 189.000 y $ 174.600 anuales

respectivamente, más el 22,6%
10?.— El art. 37? permite pagar en seis

mensualidades Ja, imposición que los em

pleados públicos; deben pagar a la Caja con

motivo del aumentó de sueldos.

Tl°—• Efart. 38 establece una comisión

que tendrá por objeto estudiar y proponer

una; estructura racional de la Administra
ción Pública. Mediante ésta Comisión se po
drá rectificar los errores e injusticias que

hayan podido deslizarse en la Uey Económi

ca. .'.■■'■'■:"■■.
12?.— El art. 61? fija vigencia tanto de

la escala de aumentos establecida en el art.

2 como la nueva escala- de quinquenios es-,

tablecida en el art. 10? a contar del 1? de

Marzo de 1950.
'

,
13?.—Ei art. 74? permite a los profeso

res que sean becados por gobiernos extran

jeros, el gcce de sus sueldos y quinquenios
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mientras estén ausentes, por este motivo,

del país.
14?.— El ^art. 76? autoriza al Presidente

de la República para que en el p'azo de seis

meses revise y modifique el D. F. L. 4129

(Estatuto del Magisterio). Durante este

tiempo se suspende la vigencia de los arts.

8, 14, 17, 19, 26, 28, 34, 37 inciso 1?, 39,

40, 43 inciso 1? y ei Título IX del citado

D. F. L.

15?.— El art. 88? suprime el pago de

prestaciones del personal inspectivo.y de

servicio dependiente del Ministerio de Edu

cación Pública por habitación y alimenta

ción. Se trata de las disposiciones dejos ar

tículos 7? de la Ley' 8926, 14? de \a Ley

N? 8937 y 1 6? de ia Ley N? 93 1 1 .

16?.—El «Senado prestó, su aprobación a

un artículo nuevo que alza a $ 20.000 el va

lor de cada carga para los efectos de los des

cuentos del impuesto complementario.

17?.—El art. 1? transitorio autoriza al

Presidente de la República para pagar los

sueldos y. quinquenios correspondientes a

los profesores que, habiendo prestado ser

vicios efectivos durante el año 1949, no per

cibieren remuneraciones por haberse trami

tado los respectivos decretos de nombra

miento dentro de ese año.

18?.—Ei art; 7? transitorio establece qué

el pago de los aumentos de! 22,6% sobre

los sueldos, de la asignación familiar y de

las pensiones a que se refiere ia presente

ley se efectuarán en la siguiente forma:

Les correspondientes a los meses de Mar

zo y Abril de 1950 a la fecha de la promul

gación de la ley, y los correspondientes a los

meses de Mayo y Junio de 1950, ¡unto con

el ajuste del mes de Octubre del presente

año. Esto significa tácitamente que el mis.

de julio deberá 'pagare de acuerdo con las

nuevas rentas que fije la presente, ley.

Francisco Saíaiar Céspedes, Secretario.

®

REFORMA DE LOS PROGRAMAS DEL PRI

MER CICLO DEL LICEO

Oficio enviado por l'a Sociedad Nacional de

Profesores al Sr. Ministro de Educación.

Santiago, 13 de septiembre de 1950.

SEÑOR MINISTRO:

En relación con la reformia de los progra.-

-mas del Primer Ciclio del Liceo cuyo estudio ha

iniciado :1a Dirección General de Educación

Secundaria, el Directorio de la' Sociedad Np-

eionai de Profesores, en su. última sesión ordi

naria de fecha 6 del presente, acordó dirigirse

a ÜS-. para manifestarle con todo respeto lo que

sigue;

Primero, la extrañeza de la Sociedad de

que en las comisiones designadas, para el estu

dio de dicha reforma en las cuales, con justa

razón, se ha incluido a representantes de di

versos organismos e instituciones, se; haya ig

norado la representación de lia Sociedad Nacio

nal de Profesores, y

Segundo, el asombro de la Sociedad dé que,

para realizar dicho estudio, se haya prescindi- .

do totalmente de la experiencia acurnulada so

bre el particular por un organismo técnico de

ese Ministerio, la Sección de Experimentación

Educacional dependiente de la Dirección Gene

ral de Educación Secundaria,, una de cuyas

funciones específicas es el estudio de esas ma

terias;

Rogamos al Sr. Ministro se sirva ver en esta

representación de la Sociedad Nacional de
Pro

fesores ^exposición del genuino interés que

nuestra Institución ha
manifestado siempre -por

1S problemas educacionales y del • sentimiento,

con que se ve excluida la colaboración que ella

podría aportar en esta tarea con eipunto de

vista del magisterio organizado, asi como la

que sin duda alguna habría podido proporcio

nar una entidad oficial que trabaja desde hace

varios años- en el estudio científico de los pla

nes y programas del Liceo.
^

En mérito de las consideraciones antedichas,

el Directorio ruega al Sr. Ministro que, si ello

eS posible, se sirva incluir representantes' de la

Sociedad Nacional de Profesores en las comi

siones encargadas de estudiar la orientación

general y el detalle de los programas y, si .

lo

tiene a bien, se sirva tomar las medidas
del ca

so para que, en ¿1 futuro, se consideren oportu

namente los resultados obtenidos por los or

ganismos técnicos i de que ese Ministerio dispo

ne, y cuya creación el magisterio ha aplaudido

como una conquista valiosa para el progreso

y desarrollo de nuestro sistema educacional. ■'..

Saludan atentamente a US.

FRANCISCO SALAZAR CÉSPEDES

Secretario

FIDEL ITURRA CARRILLO

Presidente

AL SEÑOR

MINISTRO DE EDUCACIÓN PUBLICA
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La Federación de Educadores de Chile se pronuncia sobre el

Proyecte de Ley de Ahorro Obligatorio

.

.

■
"

.
- -

■

, ,
■'

■"' '"-■■

El Sr. Ministro de Hacienda solicitó de la Federación dé Educadores, un

pronunciamiento sobre el Proyecto de Ley de Ahorro 'Obligatorio.

Dada la importancia trascendental que este Proyecto de Ley tiene para fa
'

economía del país, lá FEDECH consultó previamíente a todas las Instituciones de

"maestros, aprobando luego el siguiente voto:

LA FEDERACIÓN DE EDUCADORES

DE CHILE, m presencia del Proyecto de la

Ley de Ahorro, declara:

1*.—Que no puede ser aceptado por. el ma

gisterio por las siguientes razones fundamen

tales :

a) porque constituye una medida parcial en

la lucha contra la inflación y hace recaer el

maiyor esfuerzo sobre los empleados y obreros

que son los sectores más afectados por el pro-

.ceso in-flacionista. Esta medida', tomada en for

ma aisladaí, -no constituye ninguna garantía
de .efectos ciertos en la lucha contra la infla-

'

ción;

; 11b). porque está formulada en. términos tales;'

qxxe la inversión y destinos, de los ahorros, van t

a' servir para, fomentar el acaparamiento y la

¡especulación, mediantes las operaciones de
'

descuento y redescuento, y

c) porque no se establece una garantía cier

ta en cuanto a la devolución de .los- fondos

ni en' cuanto' a -la mantención del poder adqui
sitivo de dichos fondos.

;-2*.—La Federación considera' que, para de

tener el proceso ifciflacionistav debe formular

se por los poderes públicos un plan integral

y armónico de medidas, de acuerdo con los

informes técnicos y con la realidad nacional.

Dicho plan debe consultar, entre otras, las

siguientes medidas :-

a) Fijación inmediata dé precios de acuer

do con los costos reales de producción, deter

minándole la utilidad en la distribución para

cada articuló en relación a dicho costo;

b) Organización racional de la distribu

ción, disminuyendo el exceso de interme

diarios ;

c) Elaboración de un plan de producción

de acuerdo con las necesidades reales del pue

blo;

d) Creación del Instituto de Comercio Ex

terior con íl objeto de reservar para.el Estado

el Comercio, de -Exportación e Importación ;

- e) Creación del Banco id'el Estado, única

manera de racionalizar y encauzar el crédito

y controlar su aplicación ;

f) Dar participación en la dirección y en

las utilidades de las empresas a obreros y em

pleados a fin de aumentar la producción;

g) Dictación de una ley que sancior.e el de

lito económico.

3*.—Si los poderes públicos propician un

programa! general de lucha anti-ínflacionista

que /.contemple las. medidas anteriormente

enunciadas u otras que conduzcan ;¡1 mismo

fin, ebmagisterio no rehuirá aportar Ja cuota

de sacrificios que legítimamente le correspon

de en el esfuerzo colectivo para deter¡er\el gra
ve f'Jagdo de, la inflación,' que 'ha provocado ya

una enorme disminución <M poder 'adquisitivo- .

de: los sueldos y salarios.

Saludan atentamente a Ud.

Virginia Rojas, ¡Secretaria General; Eliodo

ro Cereceda, Presiderite; Humberto Elgueta,
Presidente de la Comíisión, Económica.
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El nuevú Estatuto del Magisterio

Publicamos en esta edición de nuestro! Boletín, el Decreto. N9 227, de
17 de enero último, que fija el texto definitivo del Estatuto de la Carrera

Profesional de los Funcionarios dependientes de las Direcciones Generales
de Educación del Ministérúrde Educación Pública.

La Sociedad' Nacional de Profesores ha estado vivamente preocupada,
durante todo el período de gestación de este Estatuto, a fin de obtener que
sus disposiciones garantizaran los legítimos derechos y anhelos del Magis
terio, dignificando la carrera del profesorado y asegurando la mayor eficien
cia de la Educación Pública nacional.

La institución defendió, como principio fundamental, que un Estatuto

del Profesorado debía contemplar disposiciones que fueran una garantía pa
ra la carrera profesional del Magisterio, para su perfeccionamiento y mejo
ramiento de la enseñanza en general.

Igualmente, la Sociedad luchó para que se establecieran disposiciones
que constituyan un estímuíopara la carrera del profesorado. La calificación,
un factor de importancia vital para lograr que. un verdadero espíritu de

justicia impere en los nombramientos y ascensos, se ha simplificado^, a fin

de asegurar un máximun de objetividad y de justicia. Así como existen san

ciones para los funcionarios mal calificados, la Sociedad solicitó que se es

tablecieran estímulos para aquéllos con calificación sobresaliente. La crea

ción de organismos especiales de apelación, evitará que se cometan injus
ticias en las calificaciones.

La Sociedad defendió el sistema de concursos en la provisión de los

cargos y una efectiva participación de los Jefes de Establecimientos en las

mmmm
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designaciones del personal de sus cplegios. Estima la .nst.tuaon que esta

és la forma más adecuada de garantizar los derechos del profesoraido ^de
fender la eficiencia de nuestra educación, alejando la posibilidad de inter

vención de influencias extrañas e inconvenientes para el Servicio Educa-

cionaL

El actual Estatuto simplifica la tramitación de algunos nombramien

tos a fin de acortar el tiempo de vacancia de cargos docentes cuya aceta

rla 'produce groves dañasen
el rendimiento escolar y aun en el prestía de

los establecimientos educacionales.

La'sociedad Nacional de Profesores considera que la dictación deJ-

Estatuto del Magisterio constituye un efectivo avance en la organización

de lo carrera profesional, del maestro. ....

Desgraciadamente, no pudieron ser incluidas varias deposiciones pa

trocinadas por nuestra
institución- de evidente justicia, como aquellas que

dicen relación con el establecimiento de estímulos y garantías para el per

sonal bien calificado y facilidades especiales para el perfeccionamiento de

tos profesores de las diversas ramas de la enseñanza.

Es indudable que el esfuerzo de los profesores hará posible, en el fu

turo, completar y perfeccionar el actual
Estatuto. Poro ello sol.c*im«e

concurso de todos nuestros potros Pedagógicos, o fin de que hagan llega

Sel Directorio Género! de su institución, todos aquellas observac.ones

y sugerencias que les merezca el presente Estatuto.

.—-ooOc
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Fija el texto definitivo del estatuto de la carrera

profesional de los funcionarios dependientes de las

Direcciones Generales de Educación del Ministerio

de Educación Publica
!¡J" (Publicado en el Diario Oficial el 9 de Marzo de 1951)

Núm. 227. — Santiago, 17 de Enero de

1 95 1 .

—Considerando:

lo Que la aplicación de algunas dispo
siciones del Estatuto de la Carrera Profe

sional de los funcionarios dependientes de

las Direcciones Generales de Educación del

Ministerio de Educación Pública produjo
serias dificultades, perjudicando el normal

funcionamiento de los servicios y al propio

magisterio;
2.o Que hay evidente conveniencia en

corregir los defectos de dicho Cuerpo le

gal, para lograr plenamente los propósi
tos tenidos en vista con. su dictación, y

3-.o Vistas las facultades qué me confie

re el inciso primero del artículo 76 de, la

ley 9,629, de 18 de Julio de 1950,

Decreto:

El texto definitivo del decreto con fuer

za de ley N.o 4, 1 29, de 12 dé Mayo de

1949, del Ministerio de Educación, será el

siguiente:

ESTATUTO DE LA CARRERA PROFE

SIONAL DE LOS FUNCIONARIOS DE

PENDIENTES DE LAS DIRECCIONES

GENERALES DE EDUCACIÓN DEL MI

NISTERIO DE EDUCACIÓN PUBLICA

- TITULO PRIMERO

■''"'''- Disposiciones Generóles

Artículo l-'.o El Estatuto de la Carrera

Profesional de los funcionarios dependien
tes de las Direcciones Generales de Educa

ción del Ministerio dé Educación Públiccr

.tiene por objeto mantener un alto grado dé"

eficiencia en los servicios; procurar Id co-:

rrecta adaptación profesional; promover el

¡perfeccionamiento del personal; reconocer

y estimular el trabajo de calidad sbbresá-'

tiente, y asegurar la estabilidad en' sus car

gos a Jos funcionarios eficientes.

Artículo 2.o Los nombramientos, ascen

sos, traslados, permutas, calificaciones y

perfeccionamiento del personal dependien
te de las diferentes Direcciones Generales

de Educación se regirán por las normas es

tablecidas en el presente Estatuto.

Artículo 3.o Los empleados son de plan
to o a contrata; ,.-■-.

a) Son empleados de planta aquéllos que
sirven empleos que tienen calidad de per

manentes y que corresponden a la organi
zación estable de los ser/icios.

b) Son empleados a contrata aquéllos

que sirven cargos que tienen calidad de

transitorios y que/ por lo tanto, no forman*

parte de la planta permanente de ios ser

vicios. .:'■" 'h'lí:: ■■

f. ■■;,-- :..'.--. ,;,)

Artículo 4o Las personas que sirven

, cargos renda planta podrán tener el carác

ter dé titulares, interinos, suplentes a su

brogantes:
a) Tendrán el carácter de titujares

aquellos empleados que fueren nombrados

para servir én 'propiedad Un cargo vacante

en la planta u horas de clases consultadas

en él Presupuesto de lá Nación. 0 en leyes
especiales. ^ '-.;'

b) Tendrán el carácter de interinos aque

llos efripléadós' qué fueren nombrados pora
servir un cargo1 mientras se; designa al ti

tular. Asimismo, 'tendrán carácter de inte

rinos ios funcionariosi designados,pora,car

gos docentes sin título profesional corres

pondiente, dé acuerdo con las disposicio-
■

Hes'dé este:<Estatuto; si'a- p,-,.; .,„■-..:;"■*.

¡ #c) Tendrán el carácter de suplentes
-

aquellos empleadlos que fueren nombrados

párOisérvrr una ptozaí u horas de clases du-
TáHte Ja'Otísencio ' o; impedimento del titu

lar o interino, y -<- ti,. !,;i.,:tó':

fj^yyiTeridrarv et carácter de sübrogantéé;
"los funéionorrOSí-que reemplacen. t a ¡¿ottos

por ministerio de la ley. ; • . . ,■«

■ ;-A^üloA5.0fPora: los efectos déíjosldis-
pósJeibnes contemplados;' en este jEstátMto*
y de aCuerdocOn la naturaleza- de sus fün>

":-

■mBSm
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dones el personal que sirve en las dife

rentes ramas de la enseñanza dependien
tes del Ministerio de Educación Pública sé

'Clasificará en la siguiente forma:

a) Personal docente;
b) Personal administrativo;
c) Personal especial, y
d) Personal de servicio.

El personal docente se subdlvide en do

cente directivo y docente propiamente tal.

Pertenecen al personal docente directivo
Jos funcionarios que, con facultades pro

pias y responsabilidad directiva, guían y

supervigilan la función educativa y la ac

tividad del personal que la ejerce, con el

propósito de alcanzar las finalidades asig
nadas 'a la Educación; Nacional.
Pertenecen al personal docente propia

mente tal los profesores de las distintas ra

mas de la Educación Pública. Asimismo,
forman parte de este personal todos aque
llos empleados que desempeñen funciones

técnico-educativas.

Pertenecen al personal administrativo los

empleados que desempeñen funciones de

oficina.

Pertenecen al personal especial todos Jos
funcionarios que no desempeñen funciones

propiamente docentes y qué no estén com

prendidos en los otros grupos de empleados
que establece este Estatuto. .

Pertenecen al personal de servicio los

empleados encargados directamente del

•aseo, atención del material y vigilancia de

los locales educacionales y funciones de

índole similar.

TITULO SEGUNDO

De los estudios y títulos necesarios para

desempeñar funciones en la Educación

Pública

; Artículo 6.0 Para desempeñar en pro

piedad funciones docentes en los estableci
mientos de enseñanza del Estado se re

quieren los títulos y estudios qué se indi
can:'

1.0 En la Enseñanza Primaria, tener el
título de Normalista otorgado por el Minis
terio de Educación, ser Licenciado de una

Escuela Normal o tener Ja propiedad del
empleo, en esté orden de preferencia,

I 2o En la Enseñanza Normal, el título del
Profesor de Estado o el- de Normalista En
este último casó se exigirá el Correspon
diente curso de formación en la Escuela
Normal Superior.
3.o En la Enseñanza Secundaria/ para

funciones docentes directivas, el título de
Profesor de Estado, otorgado por la Uni-

-•. .

■ ■-.■-■:' •

•'
■

¡.;. ;'.-:- ..'.:'.

versidad de Chile; para funciones docen
tes propiamente tales, el título de profesor
de Estado en la asignatura correspondien
te, otorgado por la Universidad de Chile,
y en las Escuelas Anexas a los Liceos, el tí
tulo de Normalista y 5 años de servicios en
la Enseñanza Fiscal, a lo* menos.
4.o En la Enseñanza Profesional, para

funciones docentes directivas, el título de

Profesor de Estado, de Ingeniero o de Téc

nico; para las clases teóricas, humanísti
cas o científicas, el título de Profesor de

Estado conferido por el Ministerio de Edu

cación o por la Universidad de Chile en la

asignatura correspondiente; para las cla

ses de especialidades, de práctica de talle- ,

res y de laboratorios, el título de Ingeniero
o dé Técnico otorgado por el Ministerio de

Educación o por la Universidad de Chile.
Los profesores de Estado en la asignatura
correspondiente podrán también desempe
ñar clases de laboratorio.

Artículo 7.o A falta de profesores titu

lados, para desempeñar funciones docen
tes en elcarácter de interinos, se preferirá:
l.o A los que hubieren hecho estudios

completos de la asignatura o de la especia
lidad en establecimientos dependientes de

la Universidad de Chile, para la Enseñanza
Secundaria y Profesional. Además, para
esta última rama, a los que hubieren he

cho estudios completos en otros estableci

mientos destinados a formar profesores pa
ra la Enseñanza Profesional;
2.o A los profesores titulados en asigna

turas afínes;
3.o A los que estuvieren en posesión de

títulos o grados universitarios correspon
dientes a profesiones en cuyos estudios se

hayan adquirido los Conocimientos propios
dé la asignatura que se trata de provee r;
4.o A los profesores titulados en otras

asignaturas," y
5.0 A los

"

Normalistas, .para el primer
ciclo de humanidades y para el primer gra
do de la Enseñanza Profesional.
Artículo 8.o Para los efectos de los ar

tículos anteriores, de conformidad con el
D. F. L. 280, de 20 de Mayo de 1931, ten
drán equivalencia los títulos y estudios de
las Universidades Particulares, reconocidas
•légalmente por el Estado, y; la tendrán, ade
más, ícjs títulos y estudios de los estableci
mientos particulares de formación pedagó
gica reconocidos por el Estado y- con exá
menes válidos.

Artículo 9.o A falta de personas que
reúnan los requisitos enunciados en el ar
tículo 7.o, las vacantes se proveerán inte

rinamente a propuesta del Director Gene-
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ral respectivo, previo informe del Visitador
o Inspector correspondiente.
Articuló 10. Los profesores no titulados .

de la Enseñanza Secundario, Profesional y
Normal permanecerán en sus cargos por el

tiempo indefinido en el carácter de interi

nos, hasta que las necesidades del servicio

aconsejen nombrar en su lugar un profe
sor titulado. Sin embargo, los mismos pro
fesores serán nombrados, en propiedad
cuando obtengan el título correspondiente
o cumplan los requisitos que fija el regla
mento.

'

. -.-

No obstante, en la Enseñanza Profesio

nal, el personal sin título nombrado en una

asignatura para la cual no se otorgue tí
tulo docente, permanecerá un año en el
carácter de interino. Comprobada su ido
neidad conforme a Jas instrucciones que al

respecto
^

dicte la Dirección General con

aprobación del Ministro, será nombrado en

propiedad.
Artículo 1 1 . Los profesores de Educa

ción Primaria que no tengan título docen
te desempeñarán sus funciones en el ca

rácter de interinos hasta el mes de Febre
ro, inclusive, del año siguiente a aquél en
que cumplan dos años de servicios en el

cargo.

No obstante lo dispuesto en el inciso an

terior, la Dirección General podrá solicitar
al Ministerio de Educación el término del
interinato en casos calificados.
Artículo 12. En la Educación Primaría,

para desempeñar cargos de profesores es

peciales y vocacionples se requerirá el tí
tulo o los estudios correspondientes a Id es

pecialidad. En el casó de los. no titulados,
se requerirá, además, la aprobación en un

examen, de capacitación docente, rendido
en la Escuela Normal Superior "José Abe-'
lardo Núñez".

En la Enseñanza Secundaria, para ser

vir los cargos de profesor de Talleres o: de
Cursos de Enseñanza Práctica anexos a los

Liceos, se preferirá a los egresados del
Instituto Pedagógico, Técnico o de estable
cimientos de Enseñanza Especial depen
dientes de la Universidad de Chile, de la
Dirección General de Enseñanza Profesio
nal o del Ministerio de Agricultura, según
la especialidad.
Artículo '-13. Las Direcciones Generales

deberán fijar, por reglamentos aprobados
por el Ministerio de Educación, otros re

quisitos fuera de los señalados en los ar
tículos anteriores para el desempeño de

cargos docentes directivos y propiamente
tales en establecimientos de. Experimenta
ción Educacional.

Artículo 14. Para, ser nombrado en. un>

cargo administrativo se requiere, a lo me

nos, 5. o año de Hdes. rendido o estudios.

equivalentes, calificados por las respecti
vas Direcciones Generales. En todo caso, el
Jefe del establecimiento podrá comprobar
la competencia de los candidatos median
te un examen especial.
Artículo 15. Para desempeñar funciones

especiales en los servicios de la Educación
Pública se. requiere poseer un título otor

gado o reconocido por el Estado qué acre

dite competencia^ en las funciones de que
se trata. A falta* de personas tituladas, se
deberá comprobar la competencia de los
candidatos mediante un examen especial.
Cuando se trate de personal auxiliar de

talleres y laboratorios se requerirá ser

egresado de la Enseñanza Profesional o

acreditar práctica en la especialidad.
Artículo 16. Para desempeñar funciones

de servicio se requiere, por lo menos) quin
to año de Escuela Primaria. El Jefe del es

tablecimiento respectivo podrá comprobar
la competencia de los candidatos median
te un examen especial.
Artículo 17. Los nombramientos del per

sonal suplente podrán recaer en personas
que" no posean los requisitos exigidos en

los artículos- anteriores, siempre que reú
nan condiciones de ef¡cienc¡q_a juicio del

jefe respectivo.
Articuló 18. Para ser nombrado en car

gos de escuelas nocturnas, vespertinas a.

dominicales se exigirán los mismos
:

requi
sitos que para los cargos de establecimien
tos correspondientes de jornada completa.

TÍTULO TERCERO

De la provisión de cargos en la Educación
Pública

Artículo 19. La provisión de los cargos
vacantes en -l.a\ Educación Pública se hará
en aquel carácter previsto eri el artículo

4.o, que mejor salvaguarde la eficiencia
de los^ servicios, y de tal modo que el des
empeño de las funciones propias del cargo
no se interrumpa por más de treinta días.
Artículo 20.- La provisión de los cargos

a contratadla provisión de los cargos: en

carácter de suplente o interino y la provi
sión en propiedad de los cargos del perso
nal administrativo, especial y de servicio,
se hará a propuesta unipersonal del Direc
tor General respectivo, considerando las -

indicaciones formuladas por el Jefe del es
tablecimiento.

En la Enseñanza Primaria, dichas indi-
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caciones serán formuladas por el Inspec
tor Provincial que corresponda.

En la propuesta a que se refiere el inci

so 1.o constarán los nombres y un resumen

de los antecedentes de todas las personas

que, reuniendo los requisitos exigidos por

el presente Estatuto, se hubieren interesa

do por desempeñar el cargo, y las razones

que se tuvo en vista para preferir a la per

sona propuesta.
Artículo 21. La provisión en propiedad

de los cargos correspondientes al personal
docente se hará por concurso de antece

dentes, al cual- podrán presentarse todas

las personas que* reúnan los requisitos exi

gidos en el presente Estatuto.

Artículo 22. Se exceptúan de lo dispues
to en el artículo anterior:

l.o Los cargos de Directores de Escue

las de 3.a clase y los de profesores comu

nes y especiales de escuelas primarias;
2.o Los cargos de Directores de escuelas

fe?; rurales de 2.a clase, con excepción de las

ubicadas en los departamentos de Santia

go, Valparaíso y Concepción;
3.o Los cargos de Escuelas Nocturnas,

KV,
'

Vespertinas y Dominicales;
4.o Los cargos de Jefes de trabajos prác

ticos, maestros de oficios varios y prácticos

¡plt • agrícolas de la educación primaria y nor-

;:" mal; ,

•

5.o Los cargos de profesores de talleres

y de cursos de enseñanza práctica anexos

a los liceos;
ó.o Los cargos de enseñanza práctica de

talleres y laboratorios y de profesores de

especialidades de la enseñanza profesio

nal, y

7.o En la Educación Secundaria, Nor

mal y Profesional, lüs horas de clases va

cantes de las especialidades o asignaturas
en que sea titulado el personal docente di-

i rectivo que no haya completado el hora-

5 rio a que íegalmente tiene derecho; en la

%- .
, Enseñanza Normal, además, las horas de

clases vacantes de los ramos profesionales.
Los nombramientos para los cargos pro-

¡§¿ cedentes se harán a propuesta unipersonal
del Director General respectivo, conside-

|t: ■ rando las indicaciones formuladas por el

Jefe de| establecimiento que corresponda.
Los nombramientos de los cargos corres

pondientes a la Enseñanza Primaria se ha-

£¿£;Y' rán simplemente; a propuesta del Director

tó General respectivo.

'Quedan también exceptuados de lo dis-

f puesto en el artículo 21 los nombramientos

L por traslados recomendados por la Comi-

fe" sión de Medicina Preventiva, siempre que

¡¡¡¡Í se trate de traslados a cargos vacantes de

la misma, o de inferior categoría; en este

último caso, se requerirá la aceptación es

crita del interesado. Se exceptúan, asimis

mo, los traslados que deban efectuarse pa

ra dar cumplimiento a una medida disci

plinaria.
Artículo 23. Los concursos a que se re

fiere el artículo 21 serán abiertos por las

Direcciones Generales respectivas, de pre

ferencia en los períodos de Abril a Junio

y de Diciembre a Febrero. Cada Dirección

General preparará, con la debida anticipa

ción, una lista de todos los cargos llama

dos a concurso, con una indicación suma

ria de los requisitos exigidos. Esta lista se

rá distribuida en todos los organismos y

servicios de su dependencia y suficiente

mente publicada, a fin de que todos los in

teresados puedan tener conocimiento de

ella.

Los nombramientos por concursos abier

tos en el período de Diciembre a Febrero y

que signifiquen ingreso al servicio, se ha

rán a contar del l.o de Marzo adelante.

Artículo 24. Los í interesados enviarán

sus antecedentes a las Direcciones Genera

les respectivas y, además, enviarán copia
de ellos al Jefe del establecimiento al cual

corresponda el cargo concursado. En la

Educación 'Primaria, dichos antecedentes

serán enviados al Inspector Local de quien

dependa el interesado, y sus copias, al Ins

pector Provincial de cuya jurisdicción de

penda- el cargo concursado. En los estable

cimientos de Experimentación Educacional,
las copias de los antecedentes serán envia

das al Jefe de la Sección que corresponda.
Artículo 25. El Jefe a quien se envíen

las copias de los antecedentes según lo dis

puesto en el artículo anterior, consideran

do los méritos de los candidatos y las nece

sidades del servicio, elegirá uno de los, que

reúnan los- requisitos exigidos en el presen

te Estatuto y lo propondrá al Director Ge

neral dentro dé los seis días siguientes a

la fecharen que se haya cerrado el concur-

so,_Excedido este plazo, se desestimará su

proposición. En los casos de cargos en los

establecimientos de Experimentación Edu

cacional, dicha propuesta deberá hacerse

previa consulta con el Jefe del Estableci

miento en el cual exista la vacante.

El Director General propondrá al Minis

tro de Educación una terna en la cual de

berá figurar el nombre que haya sido in

dicado por el Jefe a que se refiere el inci

so anterior, siempre que dicho nombre no

haya sido fundadamente, desaprobado por

él Visitador o Inspector Especial respecti

vo. En el caso de la Educación Primaria,

..¿■>-JMS
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esta última función corresponderá al Direc

tor General.

Para la formulación de la terna, el Di

rector General tendrá en cuenta las califi

caciones de los postulantes, la antigüedad
en el servicio y las condiciones especiales
.de carácter técnico, directivo o docente que

se requieran para el cargo que se trata de

proveer.

Los nombramientos a que den origen los

concursos abiertos para proveer cargos de

la Primera Categoría de las diversas rumas

■de la enseñanza, se harán a propuesta uni

personal del Director General respectivo.
Si ninguno de los candidatos reuniere

los requisitos o condiciones para el cargo,

el Director General podrá, declarar desier

to el concurso, y el cargo será provisto in

terinamente hasta nuevo concurso.

Artículo 26. Cuando se produzca una va

cante inferior a dieciocho horas de clases

en un establecimiento en que profesores
titulados en la asignatura respectiva sir

van horarios incompletos ó divididos en

varios colegios, se les completará su hora

rio por orden de antigüedad o se les con

centrará en un solo colegio sin necesidad

de concurso.

No obstante, el Director General del Ser

vicio, a petición del Jefe del establecimien

to respectivo, de acuerdo con el Visitador o

Inspector Especial que corresponda, podrá
abrir concurso cuando lo estime convenien

te para, la mejor marcha del servicio.

Las disposiciones de este artículo no se

aplicarán en las clases de especialidades y

de práctica de talleres y laboratorios de la

Enseñanza Profesional.

Artículo 27. Cuando vaquen menos de

dieciocho horas de clases y no haya en el

mismo- colegio profesores titulados en la.

asignatura que se interesen por ellas, ta

les horas se proveerán sin necesidad de

concurso en forma interina. En este. caso no

procederá/ lo dispuesto en el artículo si

guiente.
En todo caso, se llamará a concurso tan

pronto como se completen dieciocho horas

de la asignatura en el establecimiento o en

\a localidad.

Artículo 28. El primer nombramiento

para servir empleos docentes en estableci

mientos educacionales ubicados en el de

partamento de Santiago y en ciudades con

población superior a veinticinco mil habi

tantes, con exclusión de las escuelas pri

marias rurales, de las plazas de profesoras

parvularios egresadas de las Escuelas^Nor
males y de los empleos de la Enseñanza

Profesional, sólo podrá recaer en personas
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con tres años de servicios docentes en pro

piedad, a lo menos.

En la Enseñanza Secundaria esta regla
sólo se aplicará para los nombramientos

en el departamento de Santiago.
Lo dispuesto en los incisos anteriores

no regirá para los licenciados, de las Es

cuelas Normales Urbanas que hubiesen

obtenido uno de los tres primeros lugares
al licenciarse, ni para los egresados de los

Institutos Pedagógicos del Estado qué hu

biesen obtenido en su examen de grado
calificación igual o superior a seis en la

escala de uno a siete o su equivalente, ni

para los empleos de la Enseñanzav Profe

sional que requieren conocimientos técni

cos especiales.
Artículo 29. Para la provisión en pro

piedad de los Cargos docentes, administra

tivos y especiales en los establecimientos

y servicios de Experimentación Educacio

nal de la Enseñanza Secundaria, se prefe
rirá, en igualdad de antecedentes, al per
sonal que én ellos desempeñe sus funcio

nes.

Artículo 30. Para los efectos de los nom

bramientos en la Enseñanza Primaria, se

tendrá en consideración el carácter de ru

ral o urbano del título obtenido en la Es

cuela Normal y la región del país en que

ésta se encuentre ubicada.

Artículo .3*1. A los concursos abiertos

para llenar cargos docentes podrán pre

sentarse todas las personas que reúnan los

requisitos exigidos por el presente Estatu

to, cualquiera que sea la rama de la edu

cación en que presten sus servicios. En

condiciones equivalentes., se preferirá a las

que pertenezcan al Servicio a que corres

ponda el cargo concursado; se preferirá-,

igualmente, a aquéllas que seqn del mismo

sexo de los alumnos del establecimiento:

Artículo 32. En la Enseñanza Primaria,

el personal jubilado será considerado pa

ra los. nombramientos sólo en el caso en

que no haya personal en servicio activo

que reúna los requisitos exigidos.
En la. Enseñanza Secundaria, Normal y

Profesional, los profesores jubilados que se

reincorporen en lo sucesivo, no podrán ser

designados para desempeñar más de doce

horas semanales de clases. En todo caso,

en igualdad de antecedentes se preferirá
al personal en servicio activo.

Artículo 33. En el último trimestre de

cada año podrá nombrarse, en el carácter

de interinos, aun a personas que no cum

plan los requisitos establecidos en este Es

tatuto, y sólo hasta el 31 de Diciembre del
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mismo año, a fin de permitir la continua

ción y término dé las labores escolares.

Artículo 34. Una comisión integrada por,
tres funcionarios dé la primera categoría
asesorará a los' Directores Generales en la

formulación de las ternas a que dieren

origen los concursos a que se refiere el ar

tículo 25. Estas comisiones serán designa
das por decreto en el cual se nombrarán,
además, hasta tres funcionarios de la pri
mera categoría que actuarán como suplen
tes, en casos de ausencia, o impedimento
de los titulares.

La comisión asesora del Director Gene

ral de Educación Primaria estará integrada
por el Jefe del Departamento Inspectivo,
por el Jefe de la Sección; Técnico-Peda

gógica y por un Visitador General desig
nado por el Ministro de Educación Pública.

Cuando se trate de cargos en la Enseñan

za Normal, el Jefe del Departamento de

Enseñanza Normal y Perfeccionamiento re

emplazará al Jefe del Departamento Téc

nico-Pedagógico.
La comisión asesora del Director Gene

ral de Educación Secundaria estará inte

grada por el Jefe de la Sección Técnico-

Pedagógica, por el Visitador General. o lns-v

pector Especial de la asignatura o cargo

concursado y por un Visitador General

designado por_el Ministro dé Educación

Pública. Cuando se trate de cargos en los

establecimientos de Experimentación Edu

cacional, el Jefe de la Sección respectiva
reemplazará al Jefe dé la Sección Técnico-

Pedagógica.
- La Comisión asesora del Director Gene

ral de Enseñanza Profesional estará inte

grada por el Jefe del Departamento Admi
nistrativo y dos Visitadores Generales, uno
de los cuales será, designado por el Minis

tro de Educación Pública. Cuando se trate

de cargos en Id Enseñanza Comercial y

Técnica Femenina, el Jefe de este Depar
tamento reemplazará Ol Jefe del Departa
mento Administrativo.

Artículo 35. La provisión de los empleos
docentes relacionados con actividades de

extensión cultural dependientes de Ja Sub

secretaría de- Educación Pública se. hará

directamente por; el Ministerio y quedará
al ;margen del presenté Estatuto.

TITULO CUARTO

De las categorías, nombramientos y ascen

sos en la Educación Primaria

Artículo 36. Paro los efectos de los nom

bramientos y ascensos, el personal de
'

la
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Educación Primaria se clasificará en las

siguientes categorías:
Primera Categoría: Jefes de Departa

mento, Visitadores, Generales, Jefes de

Sección, Inspectores Especiales y Secreta

rio General de Ja Dirección.

Segunda Categoría: Inspectores Provin

ciales, Inspectores de Enseñanza Indígena,
Director de la Escuela de Ciegos y Sordo^

Mudos.

Tercera Categoría: Inspectores Loca les>
Directores dé Escuelas Experimentales y

Especiales, Directores de los Institutos de

Investigaciones Pedagógicas y de Guía y

Orientación Profesional, Inspector Gene
ral de la Escuela de Ciegos y Sordo-Mudos

y Jefes de Departamento de los Institutos

de Guía y Orientación Profesional y de la

Sección Técnico-Pedagógica.
Cuarta Categoría: Directores de Escue

las de 1.a clase. Subdirectores de Escuelas

Experimentales y Especiales, Directores

Técnicos de Alfabetización, Profesores es

pecialistas en Orientación Profesional y

profesores del Instituto de Guía y Orienta

ción Profesional.

Quinta Categoría: Directores de Escue

las Urbanas de segunda clase, Subdirecto
res de Escuelas de 1.a clase, Directores de
las Escuelas Rurales de 2.a clase, ubicadas
en los departamentos de Santiago, Valpa
raíso y Concepción, y profesores de Escue

las Experimentales y Especiajes.
Sexta Categoría: Directores de las Es

cuelas Rurales de 2.a clase que no figuran
en la 5.a Categoría; Directores de Escuelas

de 3.a clase y Profesores Comunes y Es

peciales dé Escuelas Primarias.

Todo profesor empezará su carrera en lo

Sexta Categoría/
Artículo 37. Para ser nombrado en un

cargo de la Quinta Categoría se requiere /

haber servido, por lóamenos, cinco años un

cargó de la Sexta Categoría, y para ser

nombrado en un cargo de lós-Comprendidos
en las categorías 4-a a 2.a inclusive, se re

quiere haber servido tres años, a lo me

nos, en un cargo de la categoría inferior a

la del empleo que se trata de llenar y ha

ber hecho Jos cursos y rendido" los exáme
nes que determinen los reglamentos espe
ciales.

Los profesores-guías; de Escuelas de

Aplicación Anexas a las Normales y los

profesores Experimentales que completen
cinco años en el cargo, podrán optar a!

cargo de Director de Escuelas de 1 .a clase

sin necesidad de examen. .

Para ser nombrado en un cargo de ios

comprendidos en la 1.a Categoría, se re-
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quiere ser Normalista o Profesor de Esta

do, con 15 años de servicios, a lo menos,
en establecimientos de Enseñanza Fiscal,
y comprobar la competencia necesaria pa
ra el cargo.

Artículo 38. Para desempeñar el cargo
de Director de Escuela Experimental se

requiere tener el título de Normalista, ha
ber desempeñado el cargo de profesor de

Escuela Experimental o de profesor-guía
en una Escuela de Aplicación Anexa a la

Normal durante cinco años, a lo menos.

Asimismo, tendrán derecho a optar a este

cargo los funcionarios comprendidos en"Ja
4.a Categoría.
Artículo 39. Para ser nombrado profesor

Experimental -se necesita, además de los

requisitos generales, haber sido aprobado
en él, respectivo Curso dé Formación de la
Escuela Normal Superior "José Abelardo

Núñez".

TITULO QUINTO

De las categorías, nombramientos y ascen

sos en la Enseñanza Normal

Artículo 40. Para los efectos de los nom

bramientos y ascensos, el personal de las

Escuelas Normales y Escuelas de Aplica
ción Anexas a ellas se clasificará en las

siguientes categorías:
Primera Categoría: Jefe de la Sección

de Enseñanza Normal y Perfeccionamien

to, Director de la Escuela Normal Superior
"José Abelardo Núñez".

Segunda Categoría: Directores de las

Escuelas Normales Comunes; Subdirector
de la Escuela Normal Superior; Jefe.de los

Cursos Libres de Perfeccionamiento y Je

fes de Departamento de la Escuela Nor
mal Superior.
Tercera Categoría: Subdirectores de las

Escuelas Normales Comunes; Directores de
las Escuelas de Aplicación Anexas a las

Normales; Inspectores Generales de las Es

cuelas Normales e Inspectores-Profesores
de la Escuela Normal Superior.
Cuarta Categoría: Subdirectores de las

Escuelas de Aplicación Anexas a las Nor

males e Inspectores-Profesores de las Es

cuelas Normajes.
Quinta Categoría: Profesores-Guías de

Jas Escuelas de Aplicación Anexas a las

Normales.

Sexta Categoría: Profesores normalistas

y especiales, auxiliares de las Escuelas de

Aplicación Anexas a, las Normales.

Artículo 41. Para formar parte del per
sonal docente-diréctivo de las Escuelas

Normales y de las Escuelas de Aplicación
Anexas a las Normales se requiere:

a) Para ser Director de la Escuela Nor

mal Superior "José Abelardo Núñez", te
ner quince años de servicios, a lo menos,

y comprobar la competencia necesaria pa-
• '\

xa el cargo. I
b) Para ser Director de Escuela Normal

común, tener doce años de servicios, a lo ;;í|
menos. .

c) Para ser Subdirector de Escuela Nor

mal, tener diez años de servicios, a lo me

nos.

'

-\

.
d) Para ser Director de ■ Escuela de Apli- i

cación, encontrarse en alguna de las si

guientes situaciones:
l.o Ser Subdirector de Escuela de Apli- J

cación o de. Escuela Experimental;
2.o Ser profesor-guía de Escuela de j

Aplicación o dé Escuela Experimental, con
no menos de cinco años en el cargo;
3.o Ser Director de Escuela de -l;á 'clase,
Artículo 42. Para formar parte del per

sonal docente propiamente tal de las Es

cuelas Normales se requiere ser profesor
de Estado o normalista o poseer títulos

equivalentes reconocidos por el Estado. ,rA
Se preferirá al que sea profesor de Esta

do y normalista a la vez, y, a falta de éste, ^ d

al profesor de Estado o, en su defecto, al

normalista con más de cinco años de servi

cios en las Escuelas de Aplicación o Ex- /l
perimentales. ,

Artículo 43. Para desempeñar el cargo
de Profesor de Educación de las Escuelas . ¡
Normales se requiere haber hecho el Curso

de Formación correspondiente en la Es

cuela Normal Superior. J
También podrán postular los profesores

que hayan realizado los.Cursos Especiales .

de , Educación en el Instituto Pedagógico
de la Universidad de Chite.

Artículo 44. Para profesor-guía de Es- vi

cuela de Aplicación se requiere el título de Jífl
normalista, y, a lo menos, cinco años de

servicios en la Educación Primaria y haber

hecho el correspondiente curso de forma
ción en la Escuela Normal Superior "José
Abelardo Núñez".

TITULO SEXTO '?.

De las categorías,: nombramientos y aseen-
sos en la Enseñanza Secundaria

Artículo 45. Para Jos efectos de los -Jñ
nombramientos y ascensos, el personal de
la Enseñanza Secundaria se clasificará en

las siguientes categorías:
Primera Categoría: Visitadores Genera- %%
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les, Jefgs de Sección, Secretario General e

Inspectores Especiales.
Segunda Categoría: Rectores y Directo

ras de establecimientos superiores de 1.a

clase.

Tercera Categoría: Rectores y Directo

ras de establecimientos superiores de 2.a

clase; Vicerrectores y Subdirectoras de es

tablecimientos superiores de 1.a clase.

Cuarta Categoría: Rectores y Directoras
de establecimientos comunes; Asesores Pe

dagógicos; Vicerrectores y Subdirectorqs de
Liceos Superiores de 2.a clase; Inspectores
e Inspectoras Generales dé establecimien

tos superiores de 1.a clase.

Quinta Categoría: Inspectores e Inspec
toras Generales y Secretarios y Secreta

rias Generóles de establecimientos supe

riores de 2.a clase.

Sexta Categoría: Inspectores e Inspecto
ras.Generales de establecimientos comunes.

Artículo 46. Para ser nombrado en un

cargo de la Sexta Categoría se requiere
ser profesor de Estado con tres años de

servicios, a lo menos; para ser, nombrado

en un cargo de las/ Categorías .Quinta,
Cuarta, Tercera o Segunda, se requiere ha
ber servido durante tres años, a lo me

nos, un cargo de la Categoría inmediata

mente inferior a la del cargo que se desee

ocupar, o contar/a lo menos, pon nueve,

doce, quince o dieciocho años dé Servicios,
respectivamente, en la enseñanza fiscal.

No obstante lo dispuesto en el inciso an

terior, el personal docente propiamente tal

-que durante los fres últimos años haya ser-

vicjp con un horario no inferior a doce ho

ras semanales de clases y cuente con nue

ve, doce, quince o dieciocho años de ser

vicios, á lo menos, podrá optar a los car

gos de las Categorías Quinta,' Cuarta, Ter
cera o Segunda, respectivamente, aun

cuando rio haya desempeñado antes cargos
docentes directivos.

Artículo 47. Para ser nombrado en un

cargo de los comprendidos en la Primera

Categoría se requiere, ser profesor de Es

tada con quince años de servicios en la-

Enseñanza Fiscal, a lo menos, y compro
bar la competencia necesaria para el. car

go.
- TITULO SÉPTIMO

De las categorías, nombramientos y

ascensos én la Enseñanza Profesional

Artículo 48. Para los efectos de los nom

bramientos y ascensos, el personal de la

Enseñanza Profesional se clasificará en las

siguientes categorías:

Primera Categoría: Jefes de Departa

mento; Visitadores Generales; Jefes de

Sección y Directores de: Escuelas de Inge
nieros Industriales.. Instituto Pedagógico-
Técnico y Escuela de Artes y Oficios.

Segunda Categoría: Directores de: Escue

las Industriales/con grado de Técnicos, de

Minas, Institutos Superiores de Comercio y

Escuela Técnica Superior Femenina, y Sub

director de la Escuela dé Artes y Oficios.

Tercera Categoría: Directores de: Escue

las Industriales de- 1.a clase; Institutos Co

merciales de 1.a clase; Escuelas Técnicas

Femeninas de 1.a clase; Subdirectores de:

Escuelas industriales con grado de Técni

cos; Escuelas de Minas;. Institutos Superio
res de Comercio; Escuela Técnica Superior

Femenina; Inspectores generales de: Escue

la de Ingenieros Industriales, Instituto Pe-

dagógico-Técnico y Escuela de Artes y Ofi

cios.

Cuarta Categoría: Directores de: Escue-

las/ Industriales de 2.a clase; Institutos Co

merciales dé 2.a clase; Escuelas Técnicas

'Femeninas de 2.a clase; Subdirectores de:

Escuelas Industriales de 1.a c!ase> Inspec
tores Generales de Escuelas Industriales

con grado de Técnicos, Escuelas de Minas,
Institutos Superiores de Comercio y Escue

la Técnica Femenina Superior.

Quinta Categoría: Inspectores Generales

de: Escuelas Industriales^de 1.a clase, Ins

titutos Comerciales de 1 .a clase y Escuelas

Técnicas Femeninas de 1.a clase.

Sexta Categoría: Inspectores Generales

de: Escuelas Industriales de 2.a clase, Ins

titutos Comerciales de 2.a clase y Escuelas

Técnicas Femeninas de 2.a clase.
(

Artículo 49. Para ser nombrado en un

cargo de la Sexta Categoría se requiere ser

profesor de Estado con tres años de servi

cios, a lo menos; para ser nombrado en un

cargo de las Categorías Quinta, Cuarta,
Tercera o Segunda; se requiere haber servi

do durante tres años, a lo menos, un car

go de Ig Categoría inmediatamente infe

rior a la del cargo que se desee ocupar, o

contar, a lo menos, con nueve, doce, quin
ce o dieciocho años de servicios, respecti

vamente, en la enseñanza fiscal.

No obstante Ió dispuesto en el inciso an

terior, el personal dótente propiamente tal

que durante los tres últimos años haya ser

vido con un horario no inferior a doce ho

ras semanales de clases y cuente con nue

ve, doce, quince o dieciocho años de servi

cios, a lo menos, podrá optar a los cargos
de las Categorías Quinta, Cuarta, Tercera
o Segunda, respectivamente, aun cuando
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no haya desempeñado antes cargos docen
tes directivos.

Artículo 50. Para ser nombrado en un

cargo comprendido en la Primera Catego
ría se requiere ser profesor de Estado, In

geniero o Técnico, con seis años de servi

cios, a lo menos, en Ja Enseñanza Profesio

nal o. con doce años de servicios, a lo me

nos, en la enseñanza fiscal, y comprobar
la competencia necesaria para el cargo.

TITULO OCTAVO

v .
-' -

De la Hoja de Antecedentes

Artículo 5L En el Ministerio de Educa
ción Pública y en los establecimientos que
de él dependen se llevará al día a cada fun

cionario una Hoja de Antecedentes, en la

cual se consignarán las siguientes informa
ciones:

a) Nombres y apellidos del empleado, lu
gar y fecha de nacimiento;

b) Estado civil y nacional idad;
e) Número de carnet de identidad y Ga

binete que lo otorgó;
d) Datos relativos al cumplimiento de la

Ley de Reclutamiento y de la Inscripción
Electoral, cuando proceda;
e) Fecha de ingreso a los servicios edu

cacionales;
f) Cargos y comisiones que haya des

empeñado en la Educación Pública o fue
ra, de ella;

g) Estudios Ique hubiere hecho, grados o

títulos obtenidos y cursos de perfecciona
miento realizados;

h) Publicaciones, obras y actividades de
orden pedagógico, científico, literario o ar

tístico que; hubiere realizado;
i) Actos meritorios que se hubiere orde

ñado inscribir en, su Hoja de Anteceden

tes;

j) Permisos, licencias e inasistencias;
k) Enumeración de los decretos de nom

bramientos obtenidos, con indicación del
número y fecha de cada uno;

1) Medidas disciplinarias que se le hubie
ren aplicado;

v

m) Listas de calificación en que se le hu

biere incluido;
n) Acción social y gremial, y
ñ) Otros antecedentes que el Ministerio

de Educación Pública estime necesarios.

Artículo 52. Los interesados tendrán de

recho a que en cualquier momento se les

otorgue una copia autorizada de su Hoja
de Antecedentes, para lo cual deberán re

currir a lo oficina respectiva.

TJTULO NOVENO

De las calificaciones

Artículo 53. El personal dependiente de

las Direcciones Generales de Educación

será calificado una vez al año conforme a

lo dispuesto; en los artículos siguientes.
Artículo 54. La calificación será el an

tecedente más. valioso para los efectos de

concursos, ascensos y nombramientos.

Artículo 55. La calificación se referirá

a los siguientes puntos:
a) Dedicación a sus funciones;
b) Antecedentes profesionales;

c) Condiciones de personalidad, en cuan
to ellas afecten al trabajo que el funciona

rio desarrolla, y
d) Eficiencia profesional.
Artículo 56. Coda uno de los cuatro as

pectos mencionados en el artículo anterior

será calificado sobre lá base de anteceden

tes objetivamente comprobables, en una

escala de únó a cinco, cuyo valor será el

siguiente: 1, malo; 2, deficiente; 3, satis

factorio; 4, bueno; 5, excelente.
Los aspectos b) y c) tendrán un coefi

ciente 1 y los aspectos a) y b), un coefi

ciente 2.

Artículo 57. Las listas de calificaciones

serán las siguientes;
Lista uno, én la cual figurarán los fun

cionarios que alcancen un total de 26 o

más puntos.
Lista dos, en la cual figurarán los fun

cionarios que alcancen un total de 21 a

25 puntos.
Lista tres, en la cual figurarán los fun

cionarios que alcancen un total de 16 a

20 puntos.
Lista cuatro, en la cual figurarán los fun

cionarios que alcancen un total de 1 1 a 15

puntos.
Lista cinco, en la cual figurarán los fun

cionarios que alcancen un total de diez

puntos o menos.

Artículo 58. El personal que sea incluido

dos veces consecutivas en la lista 4 o una

sola vez en la lista cinco, será eliminado

del servicio. Los funcionarios qué ejerzan
funciones docentes directivas y sean incluí-

dos dos veces en la lista tres, serán trasla

dados a cargos con funciones de distinta

naturaleza.

Artículo 59. Hará la calificación el jefe
inmediato. El interesado tomará conoci

miento de ella, y podrá aceptarlo en todas

sus partes, u objetarla total o parcialmen
te, indicando los aspectos con los cuáles



12- BOLETIN DE LA SOCIEDAD

mo está de acuerdó y las razones en que

funda su objeción.
Artículo 60. Todas las calificaciones se

rán revisadas por un jefe superior al que
hizo la calificación. Las que hubieren sido

primitivamente aceptadas por el interesa

do y fueren aprobadas por el revisor, que
darán a firme; esta resolución se comuni

cará al interesado. Si fueren modificadas

por el revisor, serán puestas de nuevo en

conocimiento del interesado; éste podrá
aceptarlas definitivamente u objetarlas
parcial o totalmente.

Artículo 61. Las calificaciones que ha

yan sido objetadas conforme a lo dispues
to en el artículo anterior, serán revisadas

por una Comisión compuesta por el Jefe

al cual se refiere el artículo anterior, por el

funcionario de jerarquía inmediatamente

superior ü éste, y por un representante a'd

hoc designado por el Presidente de la Re

pública a propuestq_en terna de la institu

ción respectiva.
El interesado podrá recurrir, en última

¡instancia, al Ministró de Educación.

Artículo 62. Toda persona qué interven

ga en el proceso de calificación deberá

-guardar absoluta reserva sobre las informa

ciones que por tal motivo lleguen a su co

nocimiento.

Artículo 63. No serán calificados los Di

rectores Generales ni el personal de la Pri

mera Categoría de las diversas ramas de

la enseñanza, en ninguna de sus activida

des funcionarios.

Articuló 64. El Ministerio de Educación,
por intermedio de las Direcciones Genera-

íes, dictará las instrucciones convenientes

para lá mejor aplicación de las disposicio
nes á que se refiere el presente título, seña
lará a qué funcionarios corresponde hacet

y revisar las calificaciones según la modali

dad de los servicios, y establecerá las nor

mas a las cuales se ceñirá la calificación

de los cuatro aspectos a que se refiere el

artículo 55.

En él caso de Ió dispuesto en el artículo

73, estas instrucciones se dictarán por in

termedio de la Subsecretaría.

TITULO DÉCIMO

De las permutas

- Artículo 65. Las permutas serán de dos

clases: definitivas y temporales. Estas últi

mas no podrán tener una duración supe

rior a un año, pudiendo renovarse por una

-sola vez.

Artículo 66. El expediente de permutas
constará de una sóMcitud firmada por los

dos interesados y deberá acompañarse de

los siguientes documentos:

a) Copia autorizada de la Hoja de An

tecedentes de los solicitantes;
b) Informe de los superiores jerárquicos

competentes;
c) Antecedentes que acrediten plena

mente las razones que justifican la petición
de permuta.
Artículo 67. La autorización de permuta

definitiva podrá concederse a funcionarios

que, a lo sumo d'f¡era'n en un grado o ca

tegoría, según el caso, y siempre que reú

nan los requisitos exigidos para los cargos

que se permutan. Esta disposición regirá
también en los casos de permutas tempo
rales.

Artículo 68. Los funcionarios que permu
ten temporalmente continuarán percibien
do la remuneración correspondiente al car

go cuya propiedad retienen. Igualmente
conservarán, mientras dure la permuta, to

dos los derechos inherentes al cargo que

tienen en propiedad.
No podrán aceptarse permutas durante

el último trimestre del período escolar.

TITULO DECIMOPRIMERO

Del perfeccionamiento del personal

Artículo 69. Las autoridades educaciona-

le deberán prever medios regulares y

permanentes de perfeccionamiento del per
sonal. Este, a su vez, estará obligado a par
ticipar en actividades de perfeccionamiento
cuando el Ministerio de Educación Pública

así lo disponga, a petición de la Dirección

General respectiva.

Artículo 70. El Ministerio de Educación

Pública dictará un Reglamento Especialpá-
ra cada rama de la enseñanza, én el cual

se establecerán las normas dé organización

y funcionamiento a que se sujetará el per
feccionamiento del personal.

Artículo 71. La Escuela Normal Superior,

dependiente de la Dirección General de

Educación Primaria, tendrá a su cargo la

organización del perfeccionamiento para el

personal de Educación Primaria y Normal;
Jas demás Direcciones Generales utilizarán

las instituciones y servicios fiscales que con

venga.

Artículo 72. Las Direcciones Generales

Otorgarán los certificados y diplomas que

se establezcan en los Reglamentos Especia
les de Perfeccionamiento.
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TITULO FINAL
_

Artículo 73. Al personal que depende di

rectamente de la Subsecretaría y al que de

pende de la Dirección General de Bibliote

cas, Archivos, Museos y Monumentos Na

cionales y al personal administrativo y de

servicio de las Direcciones Generales de

Educación, no se les aplicarán las disposi
ciones del presente Estatuto.

Nó obstante, los profesores que desempe
ñen funciones en estos servicios podrán so

licitar ser calificados de acuerdo con las

normas establecidas en el Título Noveno,

para los efectos de su promoción a los ser

vicios a que se refiere el presente Esta

tuto.

Artículos transitorios

Artículo l.o: El personal actualmente en

servicio en la Subsecretaría y Direcciones

Generales podrá ser nombrado en los car

gos administrativos de la Primera Catego
ría cuando tenga más de dieciocho años de

,servicios en las reparticiones dependientes
del Ministerio de Educación Pública y acre

dite la competencia necesaria para el des

empeño del cargo.
Artículo 2.o. Los profesores que hayan

sido aprobados en los cursos de formación

de Directores de 1 ,a clase, efectuados antes

del l.o de Enero de 1950, tendrán derecho

a optar a los cargos de la Cuarta Catego
ría señalados en el Título IV, aun cuando

no pertenezcan a la Quinta Categoría.
Artículo 3.o. Los profesores de Estado

que actualmente estuvieren desempeñando

asignaturas en la Educación Secundaria, pa
ra las cuales la Universidad de Chile no

confería títulos en la época de su ingreso

al servicio, continuarán sirviendo sus car

gos én propiedad y serán considerados, en

el caso de los concursos, en ¡guales condi

ciones que los titulados en la asignatura

respectiva.
A loS profesores actualmente en servicio

titulados por el Ministerio de Educación,

cuando la Universidad de Chile no confe

ría títulos para la especialidad que desenrv

peñan, se les aplicarán las mismas reglas
del inciso anterior.

_
Artículo 4.o. En la Educación Pública, el

personal no titulado, nombrado en propie*
dad antes del l.o de Enero de 1949, conti

nuará desempeñando sus cargos en igual
carácter y será considerado en las mismas

condiciones que los titulados, para los ca

sos de permutas.
Artículo 5.o. En la Enseñanza Profesio

nal, en los casos de cargos y asignaturas
de especialidades en las ramas Industrial

y Minera, Comercial y Técnica Femenina,
el personal sin título que haya servido cin

co años en la rama, a la fecha de la pro

mulgación del presente Estatuto, será con

siderado en las mismas condiciones que los

titulados para los ascensos y completación
o concentración dé horarios.

El personal no considerado en el inciso

anterior sólo será tomado en cuenta para

los ascensos, completación o concentración
de horarios, en el caso de que no haya én

la localidad personal con tituló que se in

terese. Sin embargo, el personal que hubie
re obtenido la propiedad del empleo con

forme a lo dispuesto en el artículo 10 del

presente Estatuto, será considerado en

igualdad de condiciones que el personal ti
tulado.

Artículo 6.o. Las primeras calificacio

nes del personal a que se refiere el presen
te Estatuto, de acuerdo con las disposicio
nes del Título Noveno, deberán estar ter

minadas a fines de 1952.

Artículo final. El presente decreto cor»

fuerza de ley regirá desde esta fecha y,, a

contar desde la misma fecha, quedarán de

rogados todas las disposiciones generales y
especiales que versen sobré Jas mismas ma
terias, t ■■' •

Tómese razón, comuniqúese, públíquese
e insértese en el Boletín de las Leyes y De

cretos del Gobierno.— GABRIEL GONZÁ

LEZ VIDÉLA..— Bernardo Leightón G.
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Puntas básicos de Im próxima campaña
economiza

Durante el presente año 1951, el Magis
terio nuevamente se verá abocado a una

campaña econqmica. El aumento del costo

de la vida en él transcurso del año 1950,
ha hecho ilusorio el reajuste de sueldos

otorgado por la ley 9629.
La. plataforma de lucha de esta campa

ña, no debe contemplar únicamente una

solicitud de reajuste, sino que ella debe

ser elaborada en tal forma que permita
una defensa permanente del valor adqui
sitivo de Jos sueldos y dé una perspectiva
mayor a la carrera docente, garantizando
rentas suficientes á I Profesorado.

jEs preciso, por consiguiente, que la pla
taforma económica contemple, fundamen

talmente, los Siguientes puntos:
a)—Un reajuste de sueldos determinado

por los siguientes factores: alza experimen
tada por el costo de la vida en el año 1950;
el reajuste del sueldo vital para Santiago;,
ascendente a un 23%; el principio de qué
el sueldo líquido del profesor primario, no
puede s(er inferior al vital líquido más un

20% y, además, este reajuste deberá con

templar un porcentaje de previsión para

copar las futuras alzas durante el año

1951.

Realizados los estudios correspondien
tes, se puede afirmar que un reajuste he

cho en estas condiciones significará un au

mento del 40% spbre las rentos actuales,
aumento que permitiría gozar; aL profesor
primario de un sueldo mensual líquido de

$ 4.936,40 y al profesor secundario, de

$3.6.96 anuales la hora semanal de clases.

Este reajuste se aplicaría a toda la es

cala de sueldos que establece la ley 9629.

-.•b).;— Modificación dé la escala de au

mentos quinquenales. Es preciso alcanzar

en esta campaña la modificación de la es-

Cala de aumentos quinquenales, hasta lle

gar ai, 150%, ya sea aceptando un aumen

to igual de 30% para cada quinquenio o

modificando los períodos de aumentos, re

duciendo el tiempo entre cada, uno de ellos.

c).—^-Escalas móviles.— Especial acen
tuación debe ponerse durante la campaña
sobre esté punto. Intertanto no se dicte la

ley que contemple las escalas móviles de

sueldos para el Magisterio, tendremos año

a año campañas económicas que desgastan
las energías del profesorado y de sus insti

tuciones, colocándolo en desmedrada situa

ción.

Una escala móvil de sueldos, aplicada
en forma general a todos los asalariados

del país, garantizará un tratamiento igua
litario, sin sectores de privilegio entre em

pleados y obreros y otorgará valor adqui
sitivo permanente a los sueldos y salarios.

d).— Modificación de la asignación fa

miliar.— La actual asignación, ascenden
te a $ 415 por carga, debe alzarse a $ 600,
otorgándose, además, a los jubilados el de
recho a gozar de esta asignación, en igual
dad de condiciones que el personal en ser

vicio. La cantidad de $ 600 iguala lo que

el empleado público recibiría líquido por
este concepto, con lo que actualmente per
cibe un empleado particular.

e).— Jubilación y desahucio.— Las úl

timas Jeyes han venido contemplando el

derecho a jubilar con la última renta. 'Debe

establecerse, además de ello, la igualdad
entre la pensión dé jubilación y la renta

del personal en servicio, a fin de asegurar
las posibilidades de existencia de todo el

personal jubilado. Por. otra parte, el desa

hucio debe ser calculado sobre la última

renta y no como actualmente se hace, so
bre el promedio de los tres últimos años.

Pero nuestra campaña económica no

puede circunscribirse solamente a las peti
ciones anteriores. Ella debe contemplar pe
ticiones concretas de medidas contra la in

flación. Lucharemos durante nuestra cam

paña por la congelación de precios, por el

establecimiento del delito económico, por
la dictación de una ley de cultivos adecua

dos, etc. Es esta lucha y lo positivo que ob

tengamos en ella la que garantizará el va

lor adquisitivo de nuestros sueldos y la

tranquilidad futura de nuestros hogares.
Por último, es preciso agregar algo sobre

la perspectiva de esta campaña. Tenemos
en contra el aumento vertiginoso del pro

ceso inflacionista, que no ha podido ser

detenido, resultando infructuosas todas las

medidas dictadas para detenerlo; una ca

ja fiscal en fqlencia, factores todos éstos

que conspirarán en nuestra contra. Pero,
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por otro lado, tenemos a nuestro favor, la

enorme inquietud del Magisterio y de. to

dos los asalariados, la unidad absoluta de

intereses entre ellos, la seguridad y certeza

de la justicia de nuestras peticiones y el es

píritu de lucha, yá demostrado en campa
ñas anteriores. Estoy cierto que nuevamen-

Ha asumido la presidencia de la Socie

dad Nacional de Profesores, el actual vice

presidente, compañero Eliodoro Cereceda

Arancibia, quien desempeña, además, la

presidencia de la Federación de Educado

res de Chile.
,

El presidente-- titular de nuestra institu

ción, compañero Fidel Iturra Carrillo, de

bió alejarse de estas funciones por el grave

estado de su salud y estricta prescripción
médica.

La intensa campaña docente y las durí

simas actividades gremiales que debió des

arrollar; especialmente en la campaña eco-,

nómica de 1950, afectaron seriamente su

salud y los médicos que lo atienden han de

bido prohibirle... con carácter riguroso/toda
actividad docenféo gremial..

El cariño que el Magisterio siente por su

líder indiscutido, se ha evidenciado durante

esta lamentable enfermedad. El Directorio.

te lograremos éxito, siempre que sepamos

marchar unidos y logremosatraer en favor

de nuestra lucha amplios sectores de em

pleados y obreros. —7- Humberto Elgueta
Guerín, Presidente de la Comisión Econó

mica de Ja FEDECH. y de la Sociedad Na

cional de Profesores.

de la Sociedad le ha expresado reiterada

mente sus votos por una pronta mejoría, y
el profesorado de Santiago y de provincias

ha estado permanentemente preocupado,

informándose del estado de su salud.

Debe ser halagador para el compañero

Iturra, constatar cómo el Magisterio reco

noce su permanente preocupación por ser

virlo, sus desvelos y su tenacidad para de

fender los legítimos derechos del profeso
rado y de la Educación, en tantas y memo

rables campañas. ,

Por intermedio de este Boletín, que es la

voz.oficial de Ip Sociedad Nacional de Pro

fesores, e interpretando los sentimientos

del profesorado, deseamos al compañero
¡turra una pronta y completa mejoría y le

expresamos nuestro anhelo de verlo cuanto

antes reintegrado a estas labores gremiales

que él tanto quiere y que sirve con indiscu

tido devoción e inteligencia.

-ooQog-

de la Saciedad Nmeivnat

de Profesores

- 00O00-
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Im Sección de Ahorros yAuxilios de la

Sociedad Nacional de Profesores
En una edición anterior de este Boletín,

nos referimos a la importante ayuda eco

nómica que están prestando a los socios de

nuestra institución, diversos servicios crea

das por la Sociedad Nacional de Profeso

res.

Entre estos servicios, cabe destacar la

SECCIÓN DE AHORROS Y AUXILIOS.

Creada en diciembre de 1943, ha ido/cre-
ciendo rápidamente y con la modesta/cuo-
ta que aportan sus asociados, ha formado

un capital que asciende en la actualidad

a cerca de $ 400.000. Son numerosos los

socios que han obtenido rápida y oportuna

ayuda de esta Sección. Durante el año 1950

ha otorgado préstamos por' una suma su

perior a $ 500.000.

Los beneficios que esta Sección acuerda

podrán ser ampliados, a medida que au

menté su capital. Para ello es necesario el

ingreso de mayor número de Socios.

Hacemos un llamado a los miembros de
•la Sociedad Nacional de Profesores, espe
cialmente al Profesorado de provincias, a

fin de que ingresen a esta Sección y con el

objeto de informarlos debidamente, publi
camos a continuación su Reglamento Or

gánico:

SECCIÓN DE AHORROS Y AUXILIOS

Reglamento aprobado en sesión de Direc

torio General de 13 de Diciembre de 1943.

Modificaciones: 25 de Noviembre de 1946,
29 de Diciembre de 1947 y 4 de Octubre

de 1950:

Art. 1
°
—-El Directorio de la Sociedad Na

cional de Profesores, en cumplimiento de

lo dispuesto en las letras b) de los Arts. I9

y 169 de los Estatutos, acuerda crear- una

SECCIÓN DE AHORROS Y AUXILIOS diri

gida por una Comisión compuesta por el

Tesorero y dos Directores designados por
la institución.
Art. 2°—Esta Sección tendrá dos finali

dades:

a) Administrar los fondos que los socios

de la institución depositen como ahorros, y
b) Otorgar préstamos en dinero a los so

cios que cumplan con |as condiciones que
este Reglamento exige.

Art. 39—Los socios de la Sociedad Na

cional de Profesores podrán imponer volun

tariamente una cuota mensual mínima de

veinte pesos. Estas cuotas formarán el ca

pital de la Sección Ahorros y Auxilios y

ganarán el interés anual del 4%. Estos'in-

tereses se computarán sobre los fondos acu

mulados hasta el 31 de Diciembre del año

anterior.

Tanto los depósitos como los intereses se

acumularán en una cuenta personal que se

abrirá a cada socio.

Art. 49—Sólo tendrán derecho a los be

neficios que esta Sección otorga, los socios

imponentes de ella y después que hayan
pagado por lo menos seis cuotas mensua

les consecutivas y siempre que hayan cum

plido con lo dispuesto en el Art. 69 del pre
sente Reglamento.
Art. 59—Dejarán de pertenecer a la Sec

ción Ahorro y Auxilio los socios que se re

tiren de la Sociedad Nacional de Profeso

res y, en tal caso, deberán retirar ei total

de sus depósitos más los intereses acumu

lados, siempre que no tengan préstamos
pendientes, pues entonces quedarán afectos
a las responsabilidades indicadas en los

Arts. 69 y 129

Cualquier socio podrá retirarse de la Sec

ción después de cinco años de permanencia
en ella y previo aviso dado con seis meses

de anticipación.
Art. ó9— Cada socio dejarg por escrito,

en sobre cerrado., y lacrado, una declara

ción firmada unte Notario, indicando el

nombre de la persona a quien deberá en

tregarse el monto de los depósito^ e inte

reses con la sola presentación/ de I certifi

cado de defunción del socio respectivo.
En caso que el socio fallecido tenga un

préstamo pendiente con la Sección Aho

rros y Auxilios, el saldo insoluto de dicho

préstamo será cubierto con sus imposicio
nes e intereses y, si éstos no alcanzaran, el
saldo se deducirá de su respectiva asigna-"
ción mortuoria.

Art. 7?-—Esta Sección1 efectuará todos

los años, al 31 de Diciembre, un balance de
sus actividades e informará por escrito al

Directorio General e individualmenta^a to

dos los socios del estado de sus haberes.
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Art. 89—- Anualmente el Directorio acor

dará la cantidad que' pueda proporcionar
se al imponente, considerando las posibili
dades de los fondos acumulados en la Sec

ción Ahorros y Auxilios.

Art. 99—Los préstamos se cancelarán en

cuotas iguales en el plazo máximo de ocho

meses, con un interés anual del 1.0%, des
cuentos que serán efectuados estrictamen

te por el habilitado respectivo cuando se

trate de socios en servicio activo.

Art. 10.—Los préstamos deberán solici

tarse por escrito, en formularios especiales

La Sociedad Nacional de Profesores, en

la primera sesión del, año de su Directorio

General, se preocupó, con el mayor interés,
del desgraciado accidente ocurrido en el lo

cal del Liceo de Niñas N9 4 de Santiago.
Dada la importancia del tema, invitó a

una reunión posterior a la señora directora

y profesorado del mencionado estableci

miento, a fin de discutir este problema y en
contrarle urta rápida y adecuada solución.

El Directorio de la Sociedad Nacional de

Profesores, interesado en que se dé una so

lución definitiva y de conjunto al problema
de la edificación escolar, junto con apro

bar el voto que damos a continuación, en

cargó a su Comisión de Educación para

que en el más breve plazo le presente un

proyecto sobre el particular, a fin de ele

varlo al. conocimiento del Gobierno de la

República.
El Directorio de Iq Sociedad Nacional de

Profesores, en su sesión del 21 del presen

te, con relación al desgraciado occidente

producido en el Liceo de Niñas N9 4 de

Santiago, acordó hacer públicos los siguien
tes acuerdos:

l9— Expresar su profundo sentimiento

por el lamentable hecho ocurrido en el Li

ceo de Niñas N° 4;

29—, Destacar que hechos de esta espe

cie se deben a la carencia del unp seria po

lítica sobre acondicionamiento de locales

escolares;

que la Sección proporcionará a los interesa

dos. Para los préstamos de socios" jubilados
o que no desempeñen cargos dependientes
del Ministerio de Educación Pública, se exi

girán dos fiadores en actual servicio.

Art. 1 1 .

—Esta Sección estará dirigida
por una comisión formada por el Tesorero

y por dos directores designados por el Di

rectorio General, por el tiempo que dure su

mandato.

Santiago, 5 de Octubre de 1950.—Fran

cisco Salazar Céspedes, Secretario.

3°— Protestar de la falta de preocupa

ción de las autoridades y parlamentarios

para abordar en todos sus aspectos la ins

talación material conveniente de los esta

blecimientos escolares;

49— Representar al SupremoGobierno la

urgente necesidadde abordar el grave pro

blema de los locales escolares y señalar el

sentido patriótico de una medida que des

tinara de inmediato fondos para esta ma

teria;

59— Encargar a la Comisión de Educa

ción de la Sociedad Nacional de Profesores,
un estudio amplio sobre el problema de los

locóles;

69— Nombrar una comisión del Direc

torio para que, junto con el Centro Pedagó
gico del Liceo de Niñas N9 4 y el Centro de
Padres y Apoderados de ese Liceo, tome

parte activa en la solución del actual pro

blema de ese establecimiento y consiga la

adopción de las medidas inmediatas que

permitan impedir un mayor daño en la edu

cación, de las alumnas;

79 Pedir a los Centros Pedagógicos de
los diversos Liceos del país, que hagan lle

gar a la Sociedad, representaciones en que

indiquen las deficiencias de los locales en

que funcionan los Liceos.

Santiago, 22 de Marzo de 1 95 1 .

'■' ■

.

-ooOoo-

El desgraciado accidente ocurrido en

el Liceo de Niñas N.o 4 y ia edificación

escolar

ooOoo-
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tNSWTUCIONES CONVENCIONES DE

DEL PROFESORADO

El espíritu gremioMsta del Magisterio y su permanente 'preocupación por Ios-altos pro
blemas de la educación nacional, han evidenciado, una vez más, los 'maestros Chilenos, en
las ¡importantes Convenciones realizadas en enero último, por la Asociación de 'Educadores

,
de Enseñanza Industrial y Minera, Asociación de Profesores de Enseñanza Comercial y Téc

nica Femenina' y Unión de 'Profesores de Chile..

Domos a continuación una 'breve síntesis de los problemas más importantes que fue
ron debatidos, en estas Convenciones:

IV Convención Nacional de la Asociación de Educadores

de Enseñanza Industrial y Minera

Este importante torneo se desarrolló en

la ciudad de La Serena, durante los días 7,
8, 9 y 10 de enero próximo pasado.
Participaron 126 delegados, representan

do a las Escuelas desde Iquique a Punta

Arenas; .''■'.
Fué inaugurada . por S. E. el Presidente

de la República, el señor Ministro de Edu

cación, el Director General de la Enseñan

za, Visitadores, las más altas autoridades

locales, los miembros del Instituto Inter-

Omericano de Asuntos- Económicos y una

numerosa concurrencia.

,
,
El acto inaugural, celebrqdo en el Tea

tro Centenario de esa ciudad, revistió ca

racteres solemnes y. de gran significación
nacional, especialmente por los discursos

pronunciados. Se destacó el de S. E. el Pre

sidente de la República, quien entre otras

cosas dijo: ;

"Lá Asociación de Educadores de Ense-
"

ñanza Industrial y Minera, demuestra en
"

esta forma que su espíritu palpita al mis-

"mo ritmo que el interés y la esperanza
"de la nación. Comprenden los maestros

"que integran esta Asociación que los pro-:'
"

blemas de la enseñanza que les corres-
"

ponde son vitales para la conveniencia

"de Chile y comprenden que nos vamos

"acercando a una etapa superior de esa

"enseñanza, que será.marcada cuando en-
"

tre en pieria acción el Estatuto de la Uni-
■"

versidad Técnica del Estado.
"
Es grato para el Presidente de la Re-

"

pública, señalar lo que significa el verda-
"

dero apostolado que los profesores de la

"Enseñanza Industrial y Minera realizan.
"

En más o menos 50 escuelas distribuidas
"

a lo largo de nuestro territorio, están mol-
"

deando el espíritu de alrededor de 14.000
"

alumnos. La carencia de locales adecua-
"

dos, la falta de medios y de maquinaria
"

para hacer más efectiva esta enseñanza,
"

es superada por el celo profesional, por
"

el interés y la abnegación que este profe-
"

sorado pone en todas las obras de su al-
"

to ministerio".

El presidente de la sección local de la
.

,

Asociación, profesor señor Arnulfo Al-

brecht, pronunció el discurso de apertura,
dando la bienvenida a las autoridades" y

convencionales, y abundó en interesantes

conceptos sobre la importantísima labor

del profesorado de éSta rama de la ense

ñanza pública.
El presidente nacional en ejercicio, se

ñor Víctor Villalobos, en un documentado

discurso, se refirió a algunos aspectos im

portantes de la labor realizada por la Aso

ciación, en beneficio de sus miembros, co
mo asimismo por el prestigio de la ense

ñanza 'en general, y terminó declarando

inaugurada oficialmente' la IV Convención

Nacional de ia Asociación de Educadores

de Enseñanza Industrial y Minera.

A continuación el señor Gómez Matus,
secretario pedagógico de la institución, en
un brillante discurso, se refirió al contenido

del temario de la Convención. Dijo:
t -.

"

Frente al: monstruo del mal que invita
"a la molicie y al medro personal, los pro-
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"■fes.or.es de la enseñanza industrial y mi-
"

ñera se han propuesto desoír su, llamado.

"Venimos en busca de un plan derealiza-
"

dones prácticas y ése es el propósito dé
"

nuestra Convención".

Se refirió a la autodotación de las Escue

las Industriales ¡mediante la fabricación,
en las mismas Escuelas, de los elementos

de trabajo. Dijo que la política de adquirir
las máquinas y herramientas en el extran-

: jero, siendo más costosa, "nos privaría de
""

aprovechar la virtud de la necesidad y de

"la pobreza en. la formación del carácter.
"

No pedimos — dijo — sino que ofrece-
"

mos, y ésta es la consigna de nuestra

"Convención".

Terminado el acto de inauguración, se

realizó un banquete en Peñuelas, donde hi

cieron uso de la palabra* éj señor Ministro

de Educación, el Director General del Ser

vicio, el Director de la Escuela de Minas de

La Serena, que ofreció el \banquete, y el

presidente de la Comisión Interamericana,
Mr. Iverson.

El directorio que presidió los trabajos de
la Convención, quedó- compuesto en la si

guiente forma:

Presidente: señor, Anulfo Albrecht (La

Serena). , .--■' ,-./

Vicepresidentes: señor Carlos Rey Blan

co (La Serenó), señorita Ludmila Valenzue
la R. (Melipilla) y señor Raúl Henry Ríos

(Lota). ^ »■

Secretario General: señor Héctor Cabe

zas B. (E. A. O),

Asesores: señorita Laura Videla A. (E.

A. O.) y señor Antolín Robles E. (Artes Grá

ficas).

Secretarios dé actas: señor Erasmo Palla-

vicini (Lebu), señor Manuel Villalobos (Tal-

cahuano), señor Hugo Bravo (La Serena),
señor Rqúl Naveas (Copiapó), señor Emilio

Rojas (Inst. Sanitarias) y señor Luis Escobar
(Curicó).

.

Secretarios de Prensa: señor Tomás Mo

reno (Valdivia), señor Lorenzo Baeza (Cu

ricó, señor Osvaldo Amagada (Artes Grá

ficas) y señor Rosendo Celedón (La Sere

na).

Se constituyeron seis comisiones de tra

bajo, presididas por:

l9 Comisión.— Posibilidades del desarro

llo de nuestra reqlidad social. Presidida por

•el señor Domiciano Soto.

29 Comisión.—r- Finalidades y organiza
ción de la Enseñanza Industrial y' Minera.
Presidida por el señor Hernán Pardo.

3<? Comisión.— Plan de autodotación de

las escuelas^ Presidida por el señor Wen

ceslao Sepúlveda.

49 Comísiór).— Vinculación profesional
y social a través de la institución. Presidida

por el señor Enrique Zurita.

59 Comisión. — Perfeccionamiento téc

nico y pedagógico del personal en servicio.

Presidida por el señor Octavio Lazo.

ó9 Comisión.—- Asuntos varios. Presidida

por el señor Rene Ibáñez O.

Resumen de algunos

acuerdos:

. Todas estas comisiones elaboraron varios

e interesantes trabajos, que fueron amplia-'
mente debatidos en las sesiones plenanas,
llegándose a tomar acuerdos y fijar posi
ciones sobre los siguientes tópicos: desarro

llo de nuestra economía actual y la reali

dad nacional — cobre, salitre, carbón, agri
cultura en general e industrias —- abarcan

do todos sus aspectos; finalidades, organi
zación y desarrollo de la Enseñanza Indus

trial y Minera, en especial en lo que se re

fiere a la Dirección General de la Enseñanza

y |os Departamentos con quedebe contar,

para ponerse a tono con la realidad técnico-:

educacional; perfeccionamiento técnico-pe

dagógico del personal en actual servicio,

paró: cuyo efecto solicita la creación de una

Comisión que, a la brevedad posible, estu

dié el problema y d^é soluciones, planifican
do la organización que corresponda a esta

sentida necesidad. El Plan de Autodotación

de las escuelas de esta rama de la ense

ñanza, que mereció la más amplia aproba
ción de S. E. el Presidente de la República,
contará con la decidida cooperación del

profesorado de la Enseñanza Industrial y

Minera, que prestará toda la ayuda que se

le solicite a la labor que el Gobierno, por
intermedio de la Dirección General del Ser

vicio, quiera realizar en este sentido. Se de

jó claramente establecido que la ayuda de

los países dejmayor potencial económico

debe remitirse a la maquinaria, que nos

permita realizar, en un futuro cercano, la

construcción de las máquinas y herramien-;
tas que necesitamos.

Entre otros acuerdos que merecen espe
cial mención, están: formación de los talle

res comunales con- la cooperación de los

Municipios; que los Oficiales de Presupues-
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to de las escuelas.pasen a depender, como

antes, del Ministerio de Educación; que se

construyan poblaciones para el profesorado
y personal de la enseñanza Industrial y Mi

nera; que se reconozcan los años servidos

en la industria y enseñanza particular, pa
ra todos los efectos legales, a fin de que

nuestra enseñanza^ aproveche la experien
cia y organización, de la industria, atrayen
do a mayor número de técnicos experimen
tados.

Se tomaron acuerdos de organización in

terna de la institución, tales como: estable
cer la cuota mortuoria obligatoria para ca

da qsodado; editar periódicamente un bo

letín informativo; arbitrar los medios para
ir a la adquisición del' Hogar Social propio;
reforma de los Estatutos vigentes para ob

tener la personalidad jurídica; organizar,
por medio' de la institución, colonias vera

niegas, solicitando la colaboración de, la Di

rección General para que permita utilizar

los locales de las escuelas que estén, ubi

cadas en lugares adecuados, etc.

Finalmente, en un ambiente de cordiali

dad y comprensión, fué elegida la Junta

Ejecutiva Nacional para el período 1951-

1953, la que quedó formada como sigue:

Presidente: señor Enrique Zurita Monté

anos.

Vicepresidente: señor Pedro Lobos So

ns.

Secretario General: señor Rene Ibáñez

Olivares.

Tesorero: señor Félix Ortíz Garmendia.

Directores: señorita Ludmila Valenzuela

Pizarro y señores. Rigoberto Torres Lara,
José Acosta Almonacid, Héctor Gómez Ma-

tus, Osvaldo Amagada, Horaldo Rojas P.,
Víctor Villalobos Corona, Eduardo Hameau

Morales, Hernán Pardo Freiré, Sergio Luci

y Osear Guzmán Duran.

Directores suplentes: señores Carlos La-

rraín, Carlos Parada, Braulio Calvo Villa-

campa y Antolín Robles Escobar.

Los convencionales fueron agasajados
por las autoridades\de la provincia, que hi

cieron posible la visita a lugares de los al

rededores de la ciudad, tales como: La He

rradura, Peñuelas, El Tofo, Coquimbo, Pun
ta Teatinos, Juan Soldado" y otros sitios pin
torescos, aparte de visitar los modernos ba

rrios, con sus nuevas poblaciones, que ha

cen de La Serena una bella ciudad, mode
lo de lo que deberían ser las capitales de.

provincias, gracias al esfuerzo de su hijo
predilecto, S. E. el Presidente de la Repú
blica, Excmo. señor Gabriel González V.

-ooOoo-

Octava Convención de Enseñanza Comercial y Técnica

Femenina

La Octava Convención de Profesores de

Enseñanza Comercial y Técnica Femenina,
se realizó en Santiago, los días 5 al 12 de

Enero del presente año.;

Participaron delegados dé las 1 6 Escue

las Técnicas Femeninas y de los 22 Insti

tutos Comerciales, incluyendo laS Escuelas
de Aplicación Anexas al Instituto Pedagó
gico Técnico.

La mesa directiva quedó constituida 'co

mo se indica:

Presidente: Raúl Smirh (Director del Jns-

tituto Comercial de Antofagasta).
Vicepresidente: Selva Saavedra (Directo

ra de la Escuela Técnica Superior Femeni
na).

,

Secretario General: Eduardo Araya (Pre
sidente de la AsociaciónL

, Secretario de Actas;. Al iro Mory (Profe
sor del Instituto Comercial N9 2).

Secretario de Finanzas: Elena Arancibia /

(Profesora del Instituto Comercial Feme

nino).
,

Presidente de Sesiones Plenarias: Filo-'

mena Ramos, Enrique Maldonado y Eliodo

ro Domínguez.

COMISIÓN DE EDUCACIÓN.— El te

ma central de esta Comisión, fué la revisión

final de los planes de estudio de la Ense

ñanza Especial.
La señora Clelia Clavel^ Jefe de Ense-*

ñanza Técnica Femenina, presento5' los Pla
nes de Estudiq de las Escuelas Técnicas, de ,

acuerdo con un informe previo redactado

por una Convención especial de los colegas
de Técnicas Femeninas, proyecto que fué

aprobado totalmente y que entró en apli
cación en el presente año.

Las ideas básicas que orientn estos nue-
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vos planes se refieren al aumento de un

año de estudio, para llegar al. grado de Je

fes de Talleres, y la ampliación del Plan

Científico en los tres primeros años, con

aumentos que llegan hasta el 100% con

respecto al horario del Plan anterior.

En la rama Comercial, la Dirección Ge

neral de Enseñanza Profesional, presentó a

Ja consideración de la Convención, un pro

yecto general de nuevo Plan, el que fué in

tensamente estudiado, a. la luz de la expe

riencia de los profesores de todo el país y

de los estudios hechos en todos los Institu

tos Comerciales por los Consejos de Profe

sores.

Fueron aprobados los nuevos Planes, que
contienen las siguientes modificaciones

sustanciales:

El Primer Grado se compone de cuatro

años de estudios, con horarios que fluctúan

entre 30 y 35 \horas semanales de clases,
acentuándose en los primeros años la recu

peración y preparación cultural previa de

los educandos, que seguirán los estudios es

pecializados peYtinentes.
El Segundo Grado está compuesto de

tres especialidades, de dos años de desarro
llo cada uno, que son: Contador General,
Secretario Corresponsal y Agejntes Vende

dores. Los egresados de la primera y terce

ra especialidad, mencionadas anteriormen
te, se incorporarán a los Registros de Con

tadores y de Viajantes.
Estos planes se aplicarán en los primeros

años de todo el país, en el presente año.
Otros temas de interés que fueron con

siderados, se refieren a la reforma de, Ios

Planes de Estudios dé los Cursos Vesperti
nos; su Reglamento; proyecto de Superin
tendencia de Educación del Ministro y las

informes de la Federación de Educadores

de Chile, acordándose solicitar la formación

de una comisión que redacte un proyecto
definitivo que- contemple las 'aspiraciones
del profesorado; situación-de la Enseñanza

Especial, frente al presupuesto del Minis

terio de Educación; proyecto de descentra

lización de los servicios educacionales, etc.

Mereció especial interés y un estudio de

tenido, la creación de los Talleres Indus

triales anexos a las Escuelas Técnicas Fe

meninas. Se conoció el informe presentado

por -la Directora deja Escuela Técnica N9

2, sobre el taller que comienza a funcio

nar en el presente- año.

ASUNTOS ECONÓMICOS.— El profesor
Eliodoro IDomínguez, como informe "previo
a los trabajos de índole económica, en un

documentado: estudio,, presentó a los con

vencionales una visión panorámica de la

economía de Chile, en sus múltiples aspec
tos y en especial se refirió á la orientación

de nuestra economía sobre bases Sólidas y

permanentes, por medio de un sistema edu-

cacional puesto al servicio dé la planifica
ción económica integral.

Se trataron materias relacionadas con

las leyes 9320 y 9629, que aumentaron las

rentas, del profesorado y se dejó a la Asocia

ción el estudio de la nueva plataforma de

trabajos para 1951.
-

ASUNTOS GREMIALES.— Se modificó

el Estatuto de la Asociación; se establecie

ron normas para fortalecer la organización
interna a través del país; la formación de

Agrupaciones Provinciales; las relaciones

de la Asociación con las organizaciones del

Magisterio y cooperación estrecha con la

Federación de Educadores de Chile y con

la Junta Nacional de Empleados.

ooOoo
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Acuerdo técnico pura un programa

cmoperatipo de educación entre el

Gobierno de la República de Chile y el

Gobierno de los EE. UU. de América

El Directorio General de la Sociedad Na

cional de Profesores, impuesto del Conve

nio Educacional suscrito entre nuestro país

y los Estados. Unidos de América, dedicó

varias sesiones a su estudio.-

Los directores expresaron su absoluto

desacuerdo con las disposiciones de este

Convenio, por, constituir una verdadera

amenaza para los tradicionales principios
de independencia y libre desarrollo de núes-"

tra educación. Se lamentó qué en un pro

blema de importancia tart trascendental,
no hubieran sido consultadas las institucio

nes dé maestros.

La resolución del señor Ministro de Edu

cación y del señor Embajador dé los Estados
Unidos de América, de hacerle modifica

ciones substanciales al Convenio, solicitan
do previamente la opinión .de las institucio
nes de Profesores, ofrece la seguridad de
que no serán vulnerados los principios por
los cuales siempre han luchado las agrupa
ciones gremiales del Magisterio.

^

Después de un amplio debate sobre este

Convenio, el Directorio de la Sociedad Na
cional de Profesores aprobó, por unanimi
dad, el siguiente voto:

"El Directorio General de la Sociedad
Nacional de Profesores, en su sesión del 21

del presente, abordó el estudio del ACUER
DO TÉCNICO PARA UN PROGRAMA
'COOPERATIVO DE EDUCACIÓN ENTRE
EL GOBIERNO DÉLA REPÚBLICA DE CHI

LE Y EL GOBIERNO DE. LOS ESTADOS

UNIDOS, firmado por el Ministro de Edu

cación de Chile y el Embajador de Estados

Unidos de Norte América. Después de una

discusión detenida sobre los diversos aspec

tos de esta materia, el Directorio General

tomó los siguientes acuerdos:

l9-— El Convenio, en la forma en que ha

sido acordado, es inaceptable por la vague
dad y amplitud de los fines a que se refie

re y porque el carácter de, algunas de sus

disposiciones permiten suponer una amena

za para los principios de independencia y

libre desarrollo de nuestra educación. El

Convenio, además, crea las posibilidades
de intervención extranjera en |a orientación

y planeamiento de nuestra enseñanza y es

tablece organismos dentro de nuestro Mi

nisterio de Educación que están reñidos con

las normas administrativas;

29— La Sociedad Nacional de Profesores

declara que un convenio semejante debe

ser entregado al estudio amplio de las or

ganizaciones interesadas y requiere, pre

viamente/una clara formulación de la po

lítica educacional del Estado.

39—La Sociedad Nacional de Profesores,
interesada vivamente por esta materia, es
tará atenta a todas las actuaciones con

ella relacionadas.

Santiago, 21 de Marzo de 1 951".

-ooOoo-
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Nuevos Estatutos de lm Sociedad

Nacional de Profesores

La Sociedad Nacional de Profesores ha
citado a la Junta de Delegados, pgra el

próximo miércoles 11 de abril, con el ob

jeto de que se pronuncie sobre el proyecto
de nuevos Estatutos de la institución.

Ert los Estatutos que se presentan a la
consideración de los delegados, se contem

plan, entre otras> las siguientes modifica

ciones, con respecto a los vigentes:

l9-— Se da una definición más amplia
de las finalidades de la Sociedad.;

29— Establece el derecho de la Socie
dad ;de participar oficialmente en la dis
cusión de problemas que se refieren a sus

finalidades;

39-— Establece servicios de bienestar pa
ra sus socios y la posibilidad de crearlos

sobje base sólida y de acuerdo con las dis

posiciones legales vigentes. Así se estable
ce la posibilidad de crear los servicios de

cooperación social para la ayuda de socios
en ^situaciones de real urgencia. La Com

pañía de Seguros planeada anteriormente,
se suprime por serias dificultades legales
y complicaciones financieras;

49— Establece la igualdad de derechos

y obligaciones de todos los socios.. Termina
con la diferencia entre activos y pasivos;

59— Mantiene la asignación mortuoria
a base de erogaciones de los socios, sin

perjuicio de otra ayuda que pueda otorgar
la institución ia través de sus otras seccio

nes;

ó9— Para la organización de la Socie
dad se establecen los siguientes organis
mos: ''-

a) Centros de Profesores de Enseñanza

Media;
b) Directorio: General;

c) Junta de Delegados;
d) Convención Nacional.

79— Los Centros de Profesores de En

señanza Media, son los núcleos básicos de
la Sociedad y se constituirán en todo esta

blecimiento ó localidad en que haya más
de diez socios;

89— La Convención Nacional es la más

alta autoridad de la Sociedad y está com

puesta por delegados directos de los Cen

tros.

Se reúne cada dos años,.elige al Directo
rio General, se pronuncia sobre reforma de

los Estatutos y sobre toda materia de inte

rés general para el profesorado y. para la

Sociedad.

En casos extraordinarios, se puede, reu
nir una Convención Extraordinaria, que es
tará formada por los Presidentes dé Cen
tros ;

99— Se mantiene la Junta de Delega
dos, compuesta por representantes de los

Centros.

Cada socio podrá tener sólo una dele

gación. ..

■'.
. .

-

La Junta se reunirá regularmente cada

dos meses y extraordinariamente, cuando
sea necesario. Es el organismo Consultivo

más importante de la Sociedad.

Se hace notar que en un proyecto an?

tenor se reemplazaba la Junta de Delega
dos por una Junta dé; Presidentes de Cen

tros. Se ha considerado que este último or

ganismo sería inoperante y muy difícil de

re.unir;\

10.— El Directorio General se compon
drá de 23 miembros, y será elegido por la
Convención en dos votaciones: en! la pri
mera se designará al Presidente y al Vice

presidente, y en la segunda a 21 directo-,
res; .

11-— Para ser director se requieren dos
años de antigüedad como socio. No pue
den ser elegidos como directores Jos que
desempeñen .cargos de Directores Genera

les, de Educación, Visitadores Generales o

Jefes de Servicios;
-

;
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12.— Se establecen las comisiones que

deberán formarse en el Directorio. Ellas

son:

Organización;
Educación;

Propaganda y Boletín;
Asuntos Económicos;
Defensa del Profesorado;
Centros de Provincias.

13.— Corresponde al Directorio Gene

ral hacer cumplir los acuerdos de la Con

vención, atender las peticiones de los Cen

tros y todas las funciones inherentes a un

organismo directivo. Su duración será de

dos años;

14.— Las elecciones de los delegados
de Centros y de directores, se hará por el

sistémamele
!
voto acumulativo.

7

Para el conocimiento de los socios, da

mos a continuación el texto íntegro del pro

yecto de nuevos Estatutos que será someti

do a la consideración de la Junta de Dele

gados:

PROYECTO DE NUEVOS ESTATUTOS DE

LA SOCIEDAD NACIONAL DE

PROFESORES

TITULO I

,- .
í De la Sociedad

Art. I9— La Sociedad Nacional de Pro

fesores es una institución gremial, desti

nada a 'reunir a todos los profesores de la

enseñanza media del país.

Art. 29— Las finalidades generales de

la Sociedad Nacional de Profesores son las

siguientes:

Ya) Fomentar la cultura;
b) Defender los principios democráticos;
c) Contribuir al mejoramiento del régi

men de asistencia y previsión sociales que

mantiene el Estado.

Art. 39— Las finalidades profesionales
son las siguientes:

a) Contribuir al perfeccionamiento de la

educación nacional;
b) Defender el principio del Estado do

cente;
c) Defender el derecho de la institución

....
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a participar en toda comisión oficial que
estudie nuestro problema educacional;

d) Obtener la organización legal de la

carrera docente;
e) Conseguir para el profesorado la si

tuación económica que corresponda a la

importancia de su función.

Art. 49— Las finalidades gremiales son

las siguientes:

a) Defender los derechos sociales y cívi

cos del profesorado;
b) Defender los derechos del profesora

do en relación con el ejercicio de su profe
sión;

c) Mantener relaciones permanentes con

las demás instituciones gremiales del ma

gisterio y organismos de carácter nacional

e internacional que coincidan con las mis

mas finalidades de la institución.

d) Consolidar la institución sobre bases

económicas estables.

Art. 59— La Sociedad defenderá su de

recho a participar oficialmente en los or

ganismos estatales de carácter cultural,
educacional y de previsión social.

Art. 69— La Sociedad podrá afiliarse,
manteniendo su autonomía, a organismos
de carácter nacional e internacional, que

agrupen instituciones de profesores y coor

dinen su acción.

Art. 7°— La Sociedad propenderá al

bienestar de sus socios, manteniendo por
cuenta propia o bajo su inmediato patroci
nio — a medida que las circunstancias lo

permitan — las siguientes instituciones:

a) Un hogar social;
b) Una Sección de Ahorros y Auxilios;
c) Servicios de cooperación social;
d) Un hogar de vacaciones;
e) Un servició de Librería y Biblioteca de

carácter profesional;
f) Un

'

Secretariado de Informaciones y

de Tramitaciones Administrativas;
g) Cualquier otro servicio que pueda be

neficiar a sus socios.

Art. 89—- Algunos de los servicios enu

merados en el Art. 79, podrán; estructurarse
a base de reglamentos especiales, con or

ganización, recaudación y contabilidad pro

pias. /Estos reglamentos serán aprobados
por el Directorio General, previo informe

favorable.de la Superintendencia de Com

pañías de Seguros, Sociedades- Anónimas

y Bolsas de Comercio.
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Art. 99—La Sociedad prescinde de toda

cuestión de índole religiosa y de política
partidista.
Art. 10.—La duración de la Sociedad

es indefinida y el número de sus socios es

ilimitado.

Art. 11.—-El domicilio legal de la So
ciedad es la ciudad de Santiago.

TITULO II

De los socios

Art. 12.—-Podrán ser socios deja insti

tución:

a) Las personas que sirvan cargos di

rectivos, docentes y administrativos en los
establecimientos fiscales de la Enseñanza
Media.

b) Las personas, no incluidas en; la letra

a) siempre que tengan título otorgado por
el Estado para ejercer funciones en la En
señanza 'Media.

c) Los alumnos del último curso de los

establecimientos fiscales que formen el

profesorado de la Enseñanza Media.

Art. 13.—Todos los socios tendrán

derechos y obligaciones.

Art. 14.—Las solicitudes de adrnisión :

serán resueltas por el Directorio General y
deberán ser patrocinadas por un miembro
de este organismo o por el Presidente del

Centro de Profesores de Enseñanza Media

que corresponda.

Art. 15.—Son obligaciones de los socios:

a) ajustar su acción educacional y gre
mial a los principios fundaméntales de la

Sociedad.

b) Cooperar al buen éxito de cualquiera
campaña que emprenda la institución, de

acuerdo con sus finalidades generales,
profesionales y gremiales.

c) Pertenecer a un Centro de Profesores

de Enseñanza Media.

d) Pagar las cuotasde incorporación y
las cuotas ordinarias mensuales que fije
el Directorio de acuerdo con la Junta de

Delegados.
e) Pagar una cuota mortuoria de diez

pesos al fallecimiento de un socio.

Art. 16.—Las cuotasr serán integradas
mensualmente en la Tesorería de la Socie

dad para cuyo efecto el socio autorizará al

Habilitado respectivo para hacer los des

cuentos que correspondan.

Art. 17.—-Dejará de pertenecer a la So-
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ciedqd y perderá todos los derechos socia

les:

a) El socio que se atrase doce meses en

la cancelación de ¡as cuotas ordinarias.

b) El socio que sea eliminado en virtud

de un acuerdo tomado por la Convención

Nacional, por los dos tercios de los con

vencionales, y
c) El socio que renuncie voluntariamen

te.

Art. 18.—El hecho de que un socio deje
de encontrarse en alguna de las categorías
indicadas en el Art. 12, no es causal de

retiro de la Institución.

Art. 19.-—Un Reglamento especial fi

jará las normas para la reincorporación
de los socios.

Art. 20.—Al fallecimiento de cada so

cio, la persona que él hubiere designado
como beneficiario y, en su defecto/ sus

herederos o legatarios en conformidad a

la ley, percibirán como asignación mortuo

ria una suma igual al total de las cuotas:

que los demás socios deberán pagar de

acuerdó a lo establecido en el artículo 15

letra e); de estos Estatutos. En ningún caso

la asignación podrá ser superior a diez

mil pesos. En el caso contemplado en el

artículo 995 del Código Civil y si no hu

biere beneficiarios expresamente designa
dos,; la .f¿uota mortuoria pasará a fondos

generales de la Sociedad. .

Art. 21.— Todo socio adquirirá el de
recho a la asignación mortuoria un año

después de haber ingresado a la Sociedad,
siempre que haya cubierto Jas cuotas que

exigiere este^servicio. Si no se cobrase di
cha asignación mortuoria dentro del plazo
de tres años, contados desde el fallecimien
to del socio, caducará el derecho de, ha
cerlo y la cantidad a que ascendiere la

asignación respectiva pasará a fondos ge
nerales de la Sociedad.

Art.22.—El pago de la asignación mor

tuoria Se hará por la Tesorería General al

beneficiario, herederos p legatarios del so
cio fallecido a la. presentación dé los do

cumentos que acrediten legalmente su de
recho.

TITULO III

De la Organización de la Sociedad

Art. 23.—La Institución está estructu

rada a base de los siguientes organismos:^
a) Los Centros de Profesores de Ense

ñanza Media.
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b) El Directorio General.

c) La Junta de Delegados.
d) La Convención Nacional.

De los Centros de Profesores de Enseñanza

Media

Art. 24.—Los Centros de Profesores de

Enseñanza Media forman los núcleos bási

cos de la Sociedad y se constituirán en las

localidades donde exista un número de so

cios no inferior a diez.

En las ciudades en que existan cinco o

más establecimiento de Enseñanza Media,

podrán constituirse estos Centros en cada

establecimiento que cuente con un míni

mum de diez socios. A fin de coordinar su

acción, estos Centros deberán celebrar una

retinión conjunta por lo menos una vez al

año Un socio no podrá pertenecer a más

de un Centro.

Art. 25.—La labor de los Centros se

ajustará a los principios generales de la

institución y se orientará de acuerdo con

las instrucciones y sugestiones emanadas

del Directorio General/sin perjuicio de

contemplarse en ella las características de

la región que corresponda servir.

Art. 26.^—Cada Centro dictará sus pro

pios reglamentos, los que no podrán con

tener disposiciones contrarias a estos Es

tatutos.

Anualmente, deberán enviar al Directo

rio General la composición de la Mesa Di

rectiva, la lista de los socios que formen

el Centro y una cuenta de la labor reali

zada. Esta comunicación deberá estar en

poder del Directorio General, a más tar

dar el 31 de Mayo de cada año.

Art. 27.—El Directorio de cada Centro

procurará que ert él estén representadas
las diversas ramas de la Enseñanza Me

dia o las diferentes funciones de los esta

blecimientos.

Art. 28.—La Mesa Directiva de cada

Centro comunicará a la Secretaría y Te

sorería de la Sociedad todo cambio ope

rado en la composición del Centro y será

responsable del oportuno envío de las cuo

tas sociales.

De la Convención Nacional

Art. 29.-—La Convención Nacional es la

más alta óutor¡dad~de la Sociedad y esta

rá compuesta por Delegados, directos de

los Centros.

El número de delegados será propor

cional al número de socios de cada Centro,

elegidos a razón de uno por cada diez

socios o fracción que no baje de siete, de

acuerdo con lo dispuesto en el Art. 56.
^

La Convención se_reunirá cada dos años

en la sede y fecha que haya fijado la

Convención anterior.

Art. 30;—Son funciones propias de la

Convención:

a) pronunciarse sobre la Cuenta del Di

rectorio General;
b) elegir el Directorio General de la So

ciedad;
c) pronunciarse sobre la reforma de los

Estatutos, y

d) pronunciarse sobre las materias que

se relacionen con el interés general 'de la

Sociedad o de la Educación y, en especial,
sobre las que el Directorio General o la

Junta de Delegados estimen necesario so

meter a su consideración.

Art. 31.—Cuando circunstancias extra

ordinarias lo aconsejen, el Directorio por

expreso acuerdo o a petición de 10 Cen

tros de distintas localidades del país, podrá
convocar a Convención Extraordinaria que

estará formada por los Presidentes de Cen

tros de Enseñanza Media del país. Los presi
dentes de ¡os Centros ubicados en ciudades

al norte de Copiapó y al sur de Puerto

Montt* podrán delegar su representación en

un socio.

De la Junta de Delegados

Art. 32.-—Los Centros de Profesores de

Enseñanza Media se harán representar an

te el Directorio General de Ja Sociedad por

medio de delegados que formarán una

Junta presidida por la Mesa Directiva del

Directorio General. Cada Centro elegirá un

delegado por cada diez socios y uno más

por cada fracción que no baje de siete.

Art. 33.—La elección de Delegados será

comunicada al Directorio General antes del

30 de Junio de cada año.

Art. 34.—El mandato de los delegados
durará un año, es revocable y deberá re

caer en socios de la Institución.

Cualquier miembro de la Junta de Dele

gados podrá ser reemplazado por ésta, por

el tiempo que faltare para cumplir su pe

ríodo, en casode ausencia no justificada a

dos sesiones ordinarias seguidas.

Art. 35.—Cada socio podrá tener sólo

una delegación.
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Art. 36.—La Junta de Delegados no po

drá funcionar Sin qué en ella se encuentre

representada la quinta parte a lo menos de

las delegaciones constituidas ante el Di

rectorio General. En caso de no celebrarse

sesión por falta de quorum, se citará a una

segunda sesión, que tendrá lugar dentro

de los diez días siguientes, con el número

de' delegados que concurran.

Art. 37.—Son atribuciones de la Junta

de Delegados:
a) Pronunciarse sobre todas las materias

que se relacionen con el interés general de

la Sociedad, que el Directorio crea necesa

rio someter a su consideración;
b) Pronunciarse sobre los acuerdos del

Directorio para vender, permutar, donar,

hipotecar o gravar en cualquiera forma los

bienes de la Sociedad.

c) Designar Presidente y Vicepresidente
de la Sociedad en caso de acefalía de am

bos cargos.

. Art. 38.—La Junta de Delegados debe

rá reunirse regularmente una vez cada

dos meses. El Directorio podrá citarla a se

siones extraordinarias cuando. las circuns

tancias lo requieran o a petición de no

menos de diez Delegados de diferentes Cen

tros.

Del Directorio General.

Art. 39.—La Sociedad Nacional de Pro

fesores será dirigida por un Directorio Ge

neral compuesto de 23 miembros.

Art. 40.—El Directorio General será ele

gido por la Convención.
La elección se hará en dos votaciones

separadas: en la: primera se elegirán en

úná misma célula, el Presidente y el Vice

presidente de la Institución
'

y.en la segun

da, 21 Directores. ,

Art. 41.—Para ser Director se requie

ren dos años de antigüedad como socio.
■ -No -podrán formar parte del Directorio

los miembros de la institución que desem

peñen "los cargos de Directores Generales,

Visitadores Generales y Jefes de Servicio.

Art. 42.—La Mesa Directiva del Direc

torio se compondrá de:

a) . Un Presidente;
b) Un Vicepresidente;
c) Un Secretario General;
d) Un Tesorero General, y

e) Un Secretario de Actas.

El Directorio elegido' por la' Convención

designará de su seno las autoridades men

cionadas en este artículo, con excepción
del Presidente y del Vicepresidente.

Art. 43.—Para el mejor desarrollo, de

sus actividades, el Directorio General desig
nará de su seno., los Jefes de las siguientes
comisiones:

a) Comisión de Organización; ,

b) Comisión de Educación;
c) Comisión de Propaganda y Boletín

de la Sociedad;
d) Comisión de Asuntos Económicos;
e) Comisión de Defensa del

.
Profesora

do, y
f) Comisión de Centros de Provincias;

Art. 44.—El Directorio General durará

dos años en el ejercicio de sus funciones.

No obstante, se entenderá prorrogado su

mandato hasta que la Convención proceda
a renovarlo.

Art. 45 —No' podrá ser reelegido 'el

miembro del Directorio que haya faltado a

la mitad de las sesiones celebradas duran

te su período.

Art. 46.—En caso dé renuncia o falleci

miento de un Director o de ausencia no

justificada a más de tres sesiones conse

cutivas, el Directorio General procederá a

reemplazarlo por el tiempo que faltare

para cumplir su mandato.

Art. 47.—El Directorio General deberá

-'constituirse dentro de los ocho días siguien
tes al del término de la Convención que

lo eligió.

Art. 48.—Son atribuciones del Directo

rio:

a) Dirigir y orientar las actividades de

la Sociedad de acuerdo con los Estatutos y

Reglamentos, con las resoluciones de la

Convención Nacional y con los. acuerdos

de la Junta de Delegados;

b) Dictar los Reglamentos de la Socie

dad.

c) Administrar los bienes dé la Sociedad

y supervigilar sus. servicios. Además de las

facultades anexas al mandato de adminis

tración, el Directorio tendrá las siguientes:

adquirir toda clase de bienes a título gra

tuito u oneroso, vender, permutar, donar,

hipotecar o gravar en cualquiera forma los

bienes de la Sociedad, de acuerdo con la

Ley y previa la aprobación de la Junta de

Delegados en la forma prescrita en el Ar

tículo 37. El Directorio podrá delegar en

su Presidente o en ,otros de Sus miembros,

todas, o algunas de estas facultades.
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Art. 49.—El Directorio deberá: x

a) Cumplir los acuerdos de la Conven

ción y de la Junta de Delegados^ y

b) Atender y resolver las peticiones de

los Centros y de los socios.

Art. 50.—Todo acuerdo del Directorio

que en alguna forma comprometa los fon

dos de la Sociedad, se tomará una vez co

nocido el informe del Tesorero.

Art. 51.—En los debates del Directorio

General podrá.participar, sin derecho a vo

to, socio dé la Institución.
El Directorio General podrá autorizar a

otras personas para que tomen parte en

sus deliberaciones.

Art. 52.—El Presidente de la Sociedad

Nacional de Profesores tendrá las siguien
tes atribuciones:

á) La representación legal de la Socie

dad; a

b) La supervigilancia de los servicios de

pendientes de la Sociedad;
c) É| derecho a formar parte de cual

quiera comisión y presidirla;
: d) La facultad de nombrar o remover a

los empleados y jefes de los servicios de la

Institución de acuerdo con la Mesa Direc

tiva y dando cuenta oportuna de ello al

Directorio; y
e) La obligación de visar las inversiones

de la Tesorería y firmar conjuntamente con

el Tesorero los giros- banca rios.

Art. 53.—El Vicepresidente reemplazará
al Presidente, con toda sus atribuciones,
cuando éste no pueda desempeñar el cargo
por enfermedad u otras causas. En caso de

renuncia, fallecimiento o inhabilidad per

manente del Presidente, ocupará el cargo
el Vicepresidente y el puesto de éste Será

llenado, por el Directorio por algunos de

sus miembros.

Art. 54.—Las funciones de los demás

miembros del Directorio y las de . los inte

grantes de las comisiones se fijarán en el

Reglamento General de la Sociedad.

TITULO IV

Del quorum para elecciones y sesiones de

los organismos de la Sociedad

Art. 55.—Las elecciones y designacior
nes dentro de los organismos de la Socie

dad requerirán simple mayoría de votos,
salvo los casos que éstos Estatutos fijen un

procedimiento especial.

Art. 56.—La elección de los Delegados
de los Centros de Profesores de Enseñanza

Media ante la Convención Nacional y la

elección de los Directores de la Sociedad

se harán por sistema de voto acumulativo.

Art. 57.—-Para ser elegido Presidente y

Vicepresidente de la Sociedad Nacional de

Profesores se requerirá la mayoría absolu

ta de los votos presentes en la sesión fija
da para tal objeto.

Art. 58.|-—Los organismos de la Socie
dad Nacional de Profesores requerirán
para sesionar el quorum siguiente:

a) Los Centros de Profesores de Ense
ñanza Media, un tercio de sus socios;

b) El Directorio General, ocho de sus

miembros;
c) La Junta de Delegados, la quinta de

los Delegados con derecho g voto en dicha

Asamblea;
d) La Convención Nacional, un tercio dé

los Delegados elegidos.

Art. 59.—Los acuerdos y resoluciones
de los organismos mencionados requerirán
la simple mayoría de los votos presentes,
salvo las reconsideraciones de acuerdos

para las cuales se necesitarán los dos ter

cios.

Art. 60.—En Jos casos indicados en los
artículos 17 b), 36 y 63 se requerirá la

mayoría establecida en cada artículo.

TITULO V

De la Reforma de los Estatutos

Art. 61.—La iniciativa de la reforma de
los Estatutos corresponde al Directorio Ge
neral O a la Convención Nacional.

Art. 62.—Sólo la Convención Nacional

podrá aprobar una reforma de Estatutos.

Art. 63.—La aprobación de la reforma
dé Estatutos requerirá la mayoría de los
dos tercios de los convencionales, cuyos
poderes hayan sido aprobados.

'.. TITULO VI

Disposiciones transitorias

Art. I9— Los actuales socios de la So

ciedad Nacional de Profesores, quedan de

hecho incorporados a la institución regida
por los presentes; Estatutos.



NACIONAL DE PROFESORES 29

Art. 29— Al fallecimiento de un socio
con derecho a asignación mortuoria, la So
ciedad anticipará la suma de $ 5.000 para
gastos de funerales con cargo a la asigna
ción mortuoria.

Art. 39-— Los socios pagarán las siguien
tes cuotas ordinarias:

a) Una cuota de incorporación de $ 100,
que podrá pagarse por cuotas iguales den
tro del plazo de diez meses, y

b) Una cuota ordinaria mensual de $ 30
los socios residentes en Santiago, y de $ 20
los que residan fuera de él.

El Directorio, de acuerdo con la Junta
de Delegados, ; podrá modificar las cuotas

a que se refiere el presente artículo.
Art. 49— Se faculta q don Benjamín Ji

ménez Salinas, para recabar la aprobación
gubernativa de lá reforma de estos Esta

tutos, para reducir a escritura pública la

presente acta y las que él estime pertinen
te, escrituras que suscribirá por sí solo, y
para que acepte o rechace las reformas o

enmiendas que el Gobierno estime necesa

rias y para que otorgue y suscriba los do
cumentos públicos o privados que sean per
tinentes.

Se deja constancia que se ha dado cum

plimiento a los Arts. 41 y 42 de los Esta
tutos vigentes, los cuales establecen el pro
cedimiento que debe seguirse pura refor

marse los Estatutos.

Art. 59-— El Directorio que'esté.en fun

ciones a la fecha de la aprobación guber
nativa de los presentes Estatutos, continua
rá en su cargo hasta ¡a próxima Conven
ción.

Art. 69— En caso de disolución de la pre
sente Sociedad, sus bienes pasarán al do
minio de la Sociedad Colonias Escolares

Domingo Villalobos o, en su defecto, al de
la Liga Protectora de Estudiantes Pobres
de Santiago.
Art. 79— Los presentes Estatutos regirán

desde la publicación en el Diario Oficial
del Decreto de aprobación gubernativa.

Santiago, Diciembre de 1950.
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de los programas del Primer

Ciclo del Liceo

El Directorio General de lo Sociedad Nocional de Profesores ha estudiado en varias

reuniones TeaMzadas en los últimos meses de 1950 y en el presente año el nuevo Plan de

Stos^m el Primer Ciclo del Liceo, confeccionado por la Dirección General de Educa-

CÍÓn

Anidara crítica, que este nuevo Plan ha merecido a importantes sectores del Profe-

soradí Secíndt" y de toopinión pública, el Directorio de k, Sociedad encargo <a su Comr-
sorauu jolu u y

A-t„H,¡o AP ton imoortante prdbema. Conocido el informe de esta <~o-

Sí el SorS Genera'lí^óS'aT señor Ministro de Educación el oficio que

má abafo seWto, destinado a obtener de las autoridades educacona es una revis.an del

Plan aprobado, a fin de considerar las observaciones que se han formulado

.L^Sodedad invita a todo el profesorado a colaborar en tan .importante asunto. Sol-

cita la cooperación de sus Centros Pedagógicos para que le planteen su posiaon frente a

este nuevo Plan, A la institución le interesa que de estos estudios salga lo mejor y mas con

veniente para el perfeccionamiento de nuestro Educación.

N.o 37

Santiago, 18 de Octubre de 1950

SR. MINISTRO:

El Centro de Profesores de Inglés hizo pre

sente al Directorio de la Sociedad Nacional

de Profesores, la gravísima situación creada

por la Dirección General de Educación Se

cundaria, con su determinación de poner en

vigencia, a partir del año próximo, el nuevo

plan de estudios para el Primer Ciclo de Hu

manidades de tos liceos, preparado P«r esa

Dirección y aprobado por Decreto N.o 6677, de

27 de Julio de 1949.

Estudiado el problema, la Sociedad acordó

representar a U. S. lo que sigue:

1.0-uQue la nota N.o 1266, de la Direc

ción General de Educación Secundaria, de 27

de JUnio de 1949, en la cual se pide la apro

bación del nuevo plan de estudios, no funda

menta en forma alguna las medidas cuya

adopción se propone;

2 o—Que una nota anterior de la
Dirección

General, de 21 de Diciembre de 1948, dirigi

da al señor Ministro de Educación, contiene

algunas consideraciones generales que no

bastan en absoluto para fundamentar una

transformación del plan de estudios en la

forma propuesta, ya7 que revela^rr
estudio

parcial, insuficiente y poco acabado de las fi

nalidades de la educación secundaria y de

las diversas asignaturas que en ella se im

parten; '.?•- ■

3 o—Que ejp. el caso concreto de la asigna

tura de Inglés, y sin considerar los efectos

que la reducción de horas tendría sobre los

resultados de la enseñanza de este idioma,

el nuevo plan significará la vacancia de 2.000

horas de clases en los Liceos fiscales y de

más de 1.200 en los Liceos particulares, con

grave daño para los profesores de esta asig

natura, actualmente en servicio, y para las

expectativas profesionales de los estudiantes

de Inglés del Instituto Pedagógico;

4.0—Que el procedimiento sugerido por la

Dirección General, y aprobado en el Art. 3.o

del Decreto en referencia, para mantener la

renta de los profesores de Inglés que serían

afectados por la disminución de horas, es un

subterfugio ilegal, ya que la ley N.o 9320, de

14 de Febrero de 1949, en su Art. 9.o, dice:

"Artículo 9.o—Sólo se remunerarán las ho-
"

ras de clases correspondientes a funciones
"

docentes realmente trabajadas en impartir
"

la enseñanza de la asignatura respectiva. No»
"

podrán, por tanto, hacerse designaciones.
"

con cargo a horas de clases para serví* ilin

aciones administrativas, directivas o de cual..
"

quier otra índole, ni tampoco destinarse ho_
"

ras de clases consultadas en la Ley de Pre—
"

supuestos a actividades distintas de aqué-.
"

lias que tienen por objeto dar cumplimien*..
"

to a los planes de estudios. /

"Se exceptúan de esta disposición los Con—
"

sejeros vocácionales y los Profesores Jefes ;

"

de curso de la Enseñanza Secundaria y -Ero...
"

fesional, quienes podrán recibir una remu-
"
neración de hasta 24 y 3 horas de clases, ,

"

respectivamente, por la atención de lasjftm- ._
"

ciones propias de su cargo.

"Los Profesores Jefes de curso serán- de- -

"

signados a propuesta del Jefe del respectivo -*»

"

establecimiento.

"Toda contravención a las disposiciones de •

"este artículo será sancionada con la pérdi-
"

da del empleo, sin perjuicio del reintegro *

"
de las sumas rfercibidas indebidamente. Es-

"

ta sanción se aplicará tanto al empleado *

"

beneficiado como a aquéllos que ihtervinie-
"

ron en su designación".

5.0—Que, sin desconocer en modo. alguno el :

derecho de las autoridades educacionales a

resolver en última instancia en materia de -

planes de estudios y programas, la Sociedad
*

Nacional de Profesores no cree apartarse de .»

la buena doctrina al estimar que ese derecho --»
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se justifica por la competencia que las au

toridades revelen, desde el punto de vista

técnico y que decisiones de tanta importancia
como la modificación del plan de estudios

—que afecta, en este caso, a cerca de
cincuen

ta mil niños y gran número de profesores-
deberían tomarse después de una seria inves

tigación y de amplias consultas al profeso

rado, a los especialistas y a las organizaciones
de maestros, cuya cooperación y crítica cons

tructiva no pueden ser desdeñadas.

En vista de estas consideraciones, la So

ciedad Nacional de Profesores solicita respe

tuosamente del señor Ministro:

1 _QUe se derogue el Decreto N.o 6677, de

27 de julio de 1949, por carecer de fundamen-

táción técnica adecuada y por la ilegalidad
de lo dispuesto en su artículo tercero;

2.—Que se haga un estudio acabado del

problema de los planes y de los programas,

sin considerar separadamente estos dos as

pectos, como ahora se ha hecho, y teniendo

presente el conjunto de los dos ciclos del Li

ceo;

31

3.—Que en este estudio se precisen con

claridad las finalidades de la educación se

cundaria y de cada una de las asignaturas,
único medio de fundamentar en un criterio

seguro y no arbitrario la reducción o el au

mento de horas de clases;

4.—QUe de la Comisión que V. S. tenga a

bien designar para realizar dicho estudio, no

se excluya a representantes de la Sociedad

Nacional de Profesores ni de los organismos
técnicos que el Supremo Gobierno ha crea

do para la investigación de esos problemas, y

5 —Que se dé al profesorado y a la opinión

pública alguna oportunidad de conocer el

resultado de los estudios que se realicen y

de manifestar su opinión crítica al respecto.

Saludan atentamente al señor Ministro,

Fidel Iturra Carrillo,
Presidente

Francisco Salazar Céspedes,
Sw*reto,rio

Al Sr. Ministro de Educación Pública,

Ciudad.
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Director: RAÚL MELLA ROMERO

N° 8

Proyección social de la labor de Pedro Aguirre Cerda,

Luis Galdames y Darío Salas

(Discurso pronunciado por el Presidente de la Sociedad Nacional de Profesoras, don Fidel

Iturra Carrillo, en el homenaje rendido a estos educadores, en el Salón de Honor de 'a

Universidad de Chile, el 27 de Agosto último).

I

La evolución de nuestra democracia, la

transformación social de los últimos cin

cuenta años está vinculada estrechamen

te al pensamiento, a las iniciativas y a la

prodigiosa actividad de estos tres educa

dores a quienes en este acto solemne se

rinde justiciero homenaje.
Imbuidos en las ideas de su época, tes

tigos y agudos intérpretes de ella, estos

tres maestros consideraban el individuo y

la Sociedad como entidades sometidas a

evolución y progreso; admitían la posibi
lidad de mejoramiento como una caracte

rística que está en la esencia misma del

ser humano y de las colectividades. Una

filosofía social semejante, basada en el

pensamiento de Augusto Comte, debía lle

var necesariamente a hombres tan desta

cados^ a concebir la educación pública co

mo rectora de cuanto pudiera lograrse den

tro de Jos límites de -ía;. perfectibilidad. Por

ello, aparece perfectamente explicable que

dedicasen todos los esfuerzos de sus vidas

a servir el proceso educacional, a conver

tirlo en una herramienta eficaz en el des

arrollo de los individuos y el avance hacia

una sociedad mejor.
Darío Salas, Luis Galdames y Pedro

Aíjuirre viven y actúan en un período de

nuestra historia que se caracteriza por la

aceleración del ritmo de los cambios so

ciales y que muestra en germen numero

sos e interesantes matices de lo que ha de

ser la sociedad chilena en una- época nue

va del mundo. El individuo ya no queda en

marcado en un grupo que lo define por su

rango, sino que vive en un medio de movi

lidad antes desconocida. La idea de clase

va perdiendo su rigidez, y es así como se

observa una clase media amplia y variada,
que entrega a la acción de lá cultura en

sus diversas manifestaciones á individuos

capaces y de posibilidades ilimitadas, y en

la base misma del conglomerado- social, se
destaca una masa obrera organizada, cons
ciente de sus derechos y dispuesta a im

poner sus reivindicaciones.

La economía del país ha cambiado tam

bién y ya no depende en forma tan exclu

siva del trabajo de sus tierras/sino que
• deriva hacia la" producción industrial. Ello

exige, aquí, como en el mundo entero, la

tecnificación de las actividades y una trans

formación de las exigencias del esfuerzo

productor.
Se ve un mundo que, por el progreso téc

nico e industrial, ha llevado á formar la

zos de estrecha interdependencia :en. todos
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los' aspectos y que no admite la posibili
dad de que un país permanezca ajeno q

las transformaciones consiguientes.

En una sociedad así en transición, hom

bres como Pedro Aguirre, Luis Galdames y

Darío Salas que poseen la capacidad de

captar el sentido del cambio social, son

los que pueden imprimir a su acción un

impulso más amplio y significativo.

Lá cultura de ellos toma sentido social

y el ejercicio de
,
sus actividades- los lleva,

■por todos ios caminos a servir las grandes

líneas del mejoramiento colectivo. Por otra

parte, hombres de su época¿- los tres sostie

nen con firmeza y encarnan en sus pen

samientos y en sus tareas la concepción
nueva acerca de la educación, afirmando

aue ella es una función social y que para

ser eficaz debe adaptarse adecuadamente

a los cambios que experimenta la sociedad.

Aguirre, Galdames y Salas, lejos de estor

bar estos cambios, los favorecieron y se

pusieron al servido de una concepción di

námica de la cultura. No es extraño, en

tonces, que buscaran los mejores ,
medios

de servir su filosofía
.

social y estuvieran

compenetrados de un hondo sentimiento

democrático. Así como coincidían en los

principios generales, coincidieron también

,
en la elección de los medios de perfeccio
namiento; y vemos que los tres propugnan

el método científico como el mejor camino

hacia la verdad.

Estiman la tienda/política como una he

rramienta digna de ser utilizada, en su

afán de perfeccionamiento de la naturale

za humana e ingresan al Partido Radical,

cuyos principios .
filosóficos aceptan tam

bién estos postulados básicos. Don Darío

Salas toma su condición política como una

actitud de su espíritu; apenas se asoma a

sus asambleas y rehuye los cargos de este

carácter que le son ofrecidos. Don Luis

Galdames tiene esporádicamente interven

ción directa en la política; pero son las su

yas veleidades de corta duración. Don Pe

dro Aguirre, en cambio, dotado de tenden

cias y singulares aptitudes para ello y com

penetrado de la influencia que por esta

vía podrá ejercer en sus conciudadanos,
entregó lo mejor de su espíritu y de sus

energías a estas faenas, hasta llegar a. ser
un hombre público de primera magnitud.

Para alcanzar sus, ideales en el plaño
ético, estos tres educadores afirmaron su

profunda fe en las cualidades humanas,
en un. laicismo moral de extraordinaria fir

meza y proyectaron en su obra la toleran

cia, la rectitud de conciencia, el respeto a
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la personalidad, la eficiencia social y la

acción desinteresada en el servicio de los

demás. De' estos principios éticos se infil

traron ü través de la convivencia de mu

chos años en las logias masónicas.

En un análisis más íntimo de la labor

social de estas prominentes figuras, vale la

pena detenerse en algunos aspectos más

concretos de sus empresas ciudadanas.

Los tres se; propusieron conscientemente

la. tarea de contribuirí al: perfeccionamien
to de nuestra democracia y coincidieron, en

la premisa básica, de que el instrumento

más, cierto y seguro, el método por excelen

cia para lograr tan excelsa finalidad, era

la educación del pueblo.

Darío Salas, el educador, que había to

mado su inspiración en la filosofía educa

cional de Dewey, concibió la necesidad de

crear para nuestra sociedad un sistema edu

cacional dirigido precisamente a conseguir

la reconstrucción de nuestras bases socia

les. Para llegar a este fin, adquirió él mis

mo una sólida preparación, viajó, observó,
estudió nuestra realidad, escribió folletos,

publicó su Ijbrqde tan grande trascenden

cia y repercusión "E| Problema Nacional"

que logró conmover la conciencia de los

gobernantes, los parlamentarios" y la opi
nión culta del país. Además, colocado al

frente del Servicio de Educación Primaria,

hizo efectivo el concepto legal de obliga
toriedad aumentando las .oportunidades
educacionales; combatió. el analfabetismo;
creó las escuelas experimentales y redactó

los instrumentos legales para dar mejor

organización al sistema educacional.

Esta valorización excelsa que hacía de

la escuela como instrumento de progreso

social, puede apreciarse en las siguientes

frases, que son- como un enunciado de su

credo pedagógico:
"El fin de las actividades educadoras no

puede ser otro que la eficiencia* social; las

condiciones primordiales para alcanzar ese

objetivo son la igualdad de oportunidad y

la preparación para la vida democrática;
estas condiciones, a su turno, exigen que

la educación popular sea universal, y obli

gatoria, que sea ella costeada y dirigida

por el Estado, que sea común en cuanto

sirve de base a la ciudadanía, que se adap
te exclusivamente a las aptitudes en cuan

to, es vocacional, que contribuya a mejorar
la salud y á aumentar, el vigor de nues

tra raza, que capacite para el trabajo pro

ductivo, que desarrolle las virtudes socia

les, que haga de cada miembro de la co

lectividad un ciudadano y un patriota: he
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ahí, pues, lo que debe constituir en mate

ria de enseñanza nuestro credo".

Don Luis Galdames, el brioso polemista
educacional, defensor del estado docente,

compartía el planteamiento enunciado; pe
ro dirigió sus afanes fundamentales hacia

¡a formación de los adolescentes, prepa
rándolos para ser ciudadanos eficientes de

una sociedad que evolucionaba hacia nue

vas formas de convivencia, en donde el es

fuerzo productor tendría que manifestarse

en forma más decisiva. De ahí su esfuerzo

por .darle otra orientación a la educación

de tipo, general -y. sü preocupación fervo
rosa por la enseñanza especializada de

tendencia productora enlazada con las «ca

racterísticas de la realidad y deila econo

mía nacional. '.-..-

La trayectoria de su vida, manifestada
tanto en congresos educacionales como en

su labor de publicista y como autor de en

sayos tan densos como "Educación econó

mica e intelectual" y "Reforma de la Edu

cación Secundaria" se enriqueció y mag
nificó en defensa de aquellos ideales. Sin

duda alguna, la labor de mayor trascen

dencia de don Luis Galdames es la: que im

pulsó a través de lá reforma de la ense

ñanza media del año 1928; reforma que
movilizó e inquietó poderosamente al sec

tor del profesorado dé segunda enseñanza.
Según Luis Galdames, la educación secun

daria "no puede, prescindir de tomar en

consideración la . eficiencia social y . espe
cíficamente económica de la personalidad
que está tratando de desenvolver y Orien
tar. La función característica de la educa
ción secundaria queda así definida por sí
sola. Contribuir al mejóHaprovechamiento
de las capacidades y aptitudes individua

les, valorizadas sócialménte".

Pedro Aguirre Cerda, el político, dirigió
sus primeros pasos para enaltecer la vida

democrática y obtener la redención soda!

del pueblo hacia la educación y nunca áes-

vió posteriormente esta ruta. -Sin embargo,
no es ni el técnico que fué Darío Salas, ni
el jefe y defensor exclusivo de la enseñan

za que fué Luis.Galdames, porquedon Pe

dro Aguirre rebasó estos moldes y amplió
§u esfera de acción hacia campos muchos

más vastos de la sociedad. Con verdadera

hondura-!e preocupa el desarrollo del país,
pero utiliza fundamentalmente para ello,
los medios políticos. Cree en la eficacia de

la, -acción ^le los partidos, en la legislación
sabiamente encaminada, en la influencia

poderosa del gobernqnte que conduce a los
hombres y hasta los acontecimientos hacia

metas predeterminadas. Conducir, es el

verbo que más profundamente conjugó
don Pedro Aguirre en su vida. En primer

lugar, conducirse a sí mismo de conformi

dad a ciertas hormas y exigencias que im

pone a su vida. Luego/conducir a los hom

bres entregándoles la plena conciencia de

lo que son, de sus destinos y del oriente

a que deben encaminar sus pasos, y, por

último, conducir al propio Estado hacia un

tipo de organización que se aproximara a

la democracia perfeccionada en lo social,
lo económico y lo cultural. Cuando, des

pués de una jornada memorable, por la vo

luntad del pueblo llega a la dirección su

prema del Estado, su lema "gobernar es

educar" fija la síntesis de su aspiración
ciudadana.

Sin aceptamos que la esencia de una

personalidad, hállase en sus anhelos, en

sus ideales y en la acción desarrollada,
tendremos que. convenir que en estos tres

educadores hay concordancia perfecta en

tre sus aspiraciones de bien colectivo, sus

concepciones ideológicas de carácter so

cial y la obra cumplida a través de sus va

liosas existencias. Pero, cada uno impri
miendo un sello propio a-.su tarea porque,

precisamente, cada cual fué un ser huma

nó singular, único; con genio y figura pro

pios: ,,-

Es interesante llamar la atención hacia

el hecho de indudabléi naturaleza social

¡ que significa el qué estos tres pedagogos
reflejen en sus existencias y en sus obras

una afirmación profunda de lo nacional.

Chilenos de pura cepa, na obstante sus

lecturas y sus viajes, colocaron como cen

tro a que tendían sus ideales el engrande
cimiento de la Patria. Llevaban en sus es

píritus el paisaje de nuestra tierra y en sus

sangres el cariño singular por lo chileno:

naturaleza, tipos, costumbres, "Nuestras
instituciones educacionales deben surgir de
nuestras propias necesidades y no de las

ajenas... debemos construir un edificio edu

cativo que, a pesar de las influencias que

pudiera recibir, merezca el nombre de sis

tema chileno"., exclama Darío Salas. Este

acendrado espíritu de chilenidad es nota

común de los tres grandes compatriotas;
pero de inmediato se observan las diferen

cias que responden a la idiosincrasia de ca

da uno. Todos querían un Chile grande,
sin embargo, Darío Salas lo circunscribía

de modo particular, a la presencia en él de;
individuos cultos, .desprovistos de los vicios

que afeaban su condición, dotados de los

mejores hábitos, rectos, pundonorosos y dis-
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puestos a forjarse por sí mismos sus propios
deétinos.

Luis Galdames quiere, asimismo, produ
cir cambios favorables en el habitante de

Chile; pero lo ama y lo celebra con su tra

dición intacta, tal como ha ido mostrán

dose a través de las etapas de nuestra his

toria. Porque don Luis Galdames es el con

templador, entregado al goce de la natura

leza y el que registra, los hechos y las fi

guras en su ambiente real y auténtico. Pe

dro Aguirre Cerda, encarna todas las más

altas virtudes de la chilenidad y también

algunas cualidades típicas nuestras que

más nos tocan la parte afectiva de nues

tro ser. Es el chileno ciento por ciento; por
eso la ciudadanía y el pueblo lo amaron

con tan absoluta sinceridad y lo rodearon

de una aureola de respeto y de veneración

que se irá agrandando en los años que han

seguido a su muerte.

La amplitud de sus concepciones socia

les en el sentido de aceptar la iqualdad de

derechos y de oportunidades de todos los

componentes de la sociedad, encuentra una

concreción cierta y significativa para nues

tros tiempos en lo que se refiere, a la po

sición de la mujer en la vida colectiva de

nuestros días. Los tres subscribieron el prin-

cipio de que debía darse a la mujer la ple

nitud de sus derechos tanto en lo civil co

mo en lo político. Pero no bastaba este re

conocimiento legal, había además que ha

cerlo posible mediante la formación de la

mujer por los medios educacionales en

¡gualdac? de condiciones' que los hombres

como, asimismo, preparándolas vocacional

y profesionalmente para el desempeño del

papel que les corresponde en la sociedad

moderna.

Numerosos otros rubros podrían ser to

cados en relación con la obra social de es

tas tres figuras nuestras tqh descollantes;

pero sólo consideraremos una última cues

tión y es aquella que, nos concierne más

directamente, es decir, el problema gre

mial del profesorado. En este terreno quie

ro mostrar ün /motivo de orgullo personal,

por cuanto soy el Presidente de la Socie-

dadNacional de Profesores y por ello cuen

to, a través de los años pasados, como an

tecesores a estos tres eminentes educado

res y estadistas. En efecto, la Sociedad Na

cional, de Profesores, contó desde sus orí

genes qué se remontan ál año 1909, con

la colaboración decidida y constante de

Pedro Aguirre Cerda, Luis Galdames y Da

río Salas. Posteriormente ocuparon cargos

en el Directorio y desde el año 1914 hasta

—
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1927 ejercieron alternativamente y por va

rios períodos la presidencia de la Sociedad.

Era un relevo de varones de alta alcurnia;
era una manifestación del celo por servir

a sus compañeros de profesión.

La obra gremial de tan destacados di

rigentes puede englobarse en dos grandes
rubros que se refieren a la dignificación
del magisterio y al mejoramiento de la edu

cación pública.

Entre los asuntos concernientes al pri
mero de estos rubros señalaremos las cam

pañas que hoy denominamos económicas y

que consistían en el estudio del mejora
miento económico de las rentas del profe
sorado que ambientaban en la prensa y en

los círculos políticos y parlamentarios. En

tre otras conquistas, obtuvieron la iguala

ción de los sueldos para todo el personal
én servicio sin discriminación de sexos o

asignaturas y el sistema de aumentos trie

nales. En cuanto a las rentas bases del pro

fesorado se obtuvo 'la dictación déla Ley
Maza en (1926, siendo Presidente de la So

ciedad .don Luis Gaiidames, que fijó en

$ 600 el valor de la hora anual de clases,

la; más alta cifra alcanzada hasta ahora en.

la remuneración de la labor docente, si se

considera el valor adquisitivo de la moneda.

Se emprendieron estudios acerca de las

condiciones del trabajo docente con miras

a regular la carrera del profesorado, elimi
nando los factores' extraños al ejercicio

mismo de la profesión, en especial, los em

peños políticos,
'
carcoma profundamente'

nociva que los tres grandes hombres com

batieron resueltamente.

En más de una oportunidad, la Sociedad

Nacional de Profesores, hubo de señalar al

Gobierno y q las putoridades, la necesidad

del respeto inequívoco de la garantía cons

titucional que franquea la libertad en ma

teria de ideas; la que se hace aún más im

perativa entre las personas que se dedican

a la enseñanza. En una declaración moti

vada por órdenes del Ministerio de Instruc

ción en vísperas de la elección presidencial
de 1920, la Sociedad ratificó su posición
de "mantener el concepto de libertad para

actuar en la Vida política del país, fuera
de las aulas; sin otras restricciones que las

que lógicamente derivan de la moderación

y cultura que el ejercicio de nuestros car

gos nos impone". Era Presidente, en esta

ocasión, don Luis Gáldomes.

En el rubro sobre cuestiones educacio

nales, la Sociedad se ocupó de la reforma

de planes y programas y diversos otros tópi
cos dé carácter técnico educacional. Pero,
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la empresa de mayor trascendencia impul
sada por la generación que integran estas

tres grandes figuras, fué la campaña en

favor de la dictador» de la Ley de Instruc

ción Primaria Obligatoria. El Presidente de

la Institución, don Luis Galdames, al. dar

ouenfa de este hecho en la memoria de

1918-1 920, expresa : "El despacho de la

Ley de Instrucción Primaria Obligatoria ha

sido otra de nuestras preocupaciones prefe
rentes y en la esfera de influencia en que

nos ha sido posible desarrollar alguna ac

ción, hemos cooperado de manera efectiva

a impulsarlo, como era nuestro deber.
"En comprobación, bastaría recordar que

fué de en medio de nosotros donde vio b

luz el libro fundamental que en esta mate

ria se ha publicado en ei país, el libro de

mi distinguido amigo y predecesor en la

presidencia de esta Sociedad, don Darío E.

Salas, titulado "El Problema Nacional".

* * *

Señoras y señores:

Hemos intentado una revisión y una va

loración tanto de las ideas como de los he

chos de orden social que_ fueron propios de
estas tres figuras cimeras de nuestra edu

cación y de nuestra nacionalidad.

No hay, de seguro, necesidad de hacer

un resumen y un recuento de ellos, porque
habrán podido desprenderse en forma na

tural de su solo enunciado. Sus actos y sus

ideas están incorporados a nuestro patri
monio cultural y a nuestra mejor tradición.
Sus esfuerzos personales, la fe en el pue

blo de Chile y en la evolución de la So

ciedad, la importancia social y trascenden

te concedida a la educación, el enalteci

miento de los hombres que enseñan y de

Jos valores que representan y el humanis

mo
, impregnado de porvenir de todas sus

obras, nos inclinan en su respeto y recuer

do fervorosos.

Pedro Aguirre Cerda, Darío Solas y Luis

Galdames, se hermanaron en su juventud
en las aulas. del Instituto Pedagógico, se

unieron e hicieron converger sus volunta

des en las carreras de sus vidas, los unió

también la muerte y están ahora presentes

en la admiración, en la acción dinámica y

creadora de las generaciones a quienes co

rresponde construir el futuro de nuestra

nacionalidad.



6 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD

MemoriaAnumt de¡ la SociedadNacional

de Profesores correspondiente

1950* 19SM

Presidente: Don FIDEL ITURRA CARRILLO

Sesión de la Junta de Delegados: Miérco

les 22 de Agosto de 1 95.1

Señores' Delegados:

El 9 de Agosto de 1950, la Junta de De

legados eligió 1 1 Directores, los que en

unión de los 12 que permanecían en sus

cargos llegaron a formar él Directorio Ge

neral de la manera siguiente:

Período 1949-1951:

Acuña Molina, Miguel
Atienza Pedraza, Carlos

Cabrera Iñiguez, Rene

Cereceda Arancibia, Eliodoro

Iturra Carrillo, Fidel

Lazo Valenzuela, Octavio
Mella ''Romero, Raúl
Merino Zañartu, Ernesto
Vera Fuentes, Ildocira

Vera Lamperein, Hernán
Villalobos Corona, Víctor

Yáñez Bravo, Carlos

Período 1950-1952:

Araneda, Droguett, Rolando

Astica Toledo, Juan

Elgueta Guerín, Humberto

Lillo Quezada, Aurora

Mardones Norambuena, Raúl

Montero Alarcón,Julio
Moreno Saávedra, Humberto

Pardo Freiré, Hernán

Phillips Müller, Leonardo

Salazar Céspedes, Francisco

Vera Lamperein, Osear

Esté Directorio General, en la reunión

dé 23 de Agosto de 1950, tomó el acuerdo

de reelegir por unanimidad la Mesa Direc

tiva para actuar en el período 1950-1951

y quedó formada de la manera: siguiente;
Presidente: Fidel Iturra Carrillo.

Vicepresidente: Eliodoro Cereceda Aran

cibia.

Secretarios: Ildocira Vera Fuentes, Fran

cisco Salazar Céspedes.
Tesorero: Miguel Acuña Molina.

Este Directorio no ha tenido variaciones

en su período que termina hoy.

Desarrollo de ¡a labor de la Sociedad

El Directorio General celebró, durante

su período reglamentario, 32 sesiones: 28

ordinarias y 4 extraordinarias, Gon una

asistencia media de 14 Directores y la pre

sencia de una cantidad variable de dete.^
gados y socios. '*■

En 1951, el Directorio General ha reco

nocido 53 Centros Pedagógicos. No pudie
ron ser reconocidos: Liceos de; Quillota,
Osorno y Ancud, por no tener la cantidad

reglamentaria de socios; Liceo N9 1 de

Hombres de Valparaíso, por encontrarse

atrasados en el pago de sus cuotas los so

cios que lo forman, y el del Liceo de Ni

ñas N9 8, por haber llegado fuera de plazo.

Organización

La Junta de Delegados que se ha reu

nido hoy está compuesta de 142 delega
ciones y éstas son las que toman parte en

la, elección de 12 Directores que se efec

tuará a continuación.

Los 53 Centros Pedagógicos constituí-

dos dé acuerdo con los Estatutos en vigen

cia, realizan una obra importante, sobre

todo en provincias donde mantienen en

constante actividad a los profesores alre

dedor de aquellos problemas de mayor in

terés. Es preciso destacar la labor desarro

llada por los Centros Pedagógicos de Co-

piapó, La Serena, Liceos de Niñas N9 3, 5

y 6 de Santiago, Liceo Coeducacional de
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Quilpué, Liceos de San Antonio, Talca,
Chillón 'y Aysén.

Es de gran importancia que los señores

Delegados recuerden que tiene mucho va

lor para los Centros de Provincias recibir

información constante sobre las materias y
asuntos debatidos én el Directorio General

y sobre los distintos aspectos de- aquéllos
que se ventilan en los círculos educaciona

les de Santiago. Es por estoque les recomen

damos que es indispensable que asistan a

las sesiones del Directorio General y man

tengan una correspondencia frecuente con

sus Centros. Deben tener presenté, además,
que en la Institución se desarrolla un sis

tema de trabajo dé Comisiones y en ellas

se debaten los problemas de mayor impor
tancia en todos sus detalles con el objeto
de informar di Directorio en los momentos

de tomar resoluciones sobre las diversas

materias. Pueden, los Delegados, integrar
las Comisiones o asistir a sus reuniones,
las que se efectúan constantemente. Las

principales Comisiones en actividad son las

siguientes: Educación, Asuntos Económicos

y Defensa del Profesorado. Cabe destacar

e| trabajo tesonero de estas tres comisio

nes.

Según los informes de la Tesorería y de

la Secretaría, el l9 de Agosto de 1951 hay
1900 socios que cotizan con regularidad.
Durante el período han ingresado 133 so

cios: 98 activos y 35 pasivos,
En el período transcurrido hasta la fe

cha, la ■Sociedad; ha debida lamentar el fa
llecimiento de los socios siguientes:
Adalguisa Freiré.

Osear Laurín Montíél.
Isabel Datwiller.

Laura Vargas. '

Octavio Montero.

Maximiliano Olivares.

Arístides Shqrpe.
Guillermina Gaona.

Las asignaciones mortuorias respectivas
fian sido tramitadas en conformidad con

los Estatutos y hasta la fecha se ha paga
do la cantidad de $ 100.000.

""

El Presupuesto aprobado por el Directo
rio General calculó las entradas de 1951
en $ 775.200 y los gastos en Variables:
$ 271.653 y Fijos: -'.$ 503.547."

La Secretaría ha tramitado 18 asuntos

de los socios: 12 de provincias y 6 de la ca

pital. En su archivo se registraron 295 co

municaciones recibidas y 415 enviadas.

Directores que terminan su período:

En conformidad con los Estatutos, ter

minan su mandato los Directores que fue-,

ton elegidos el 3 de Agosto de 1949. El

número de sesiones a que ellos debieron

concurrir alcanza a 65: .

Asistió Faltó

Acuña Molina, Miguel ....

a:

63

a:

2

Atienza Pédraza, Carlos .. 13 52

Cabrera Iñiguez, Rene;. .. 44 21

Cereceda Arancibia, Elio

doro 51 14

Iturra Carrillo, Fidel 48 17

Lazo Valenzuela, Octavio 27 38

Mella Romero, Raúl 47 18

Merino Zañartu, Ernesto '.. 38 27

Vera Fuentes, Ildocira ...... 53 12

Vera Lamperein, Hernán .. 45 20

Villalobos Corona, Víctor 44 21

Yáñéz Bravo, Carlos .. .... 41 24

Bienestar

La Institución .mantiene para los asocia
dos algunos servicios de evidente impor
tancia, be trata'de conseguir para los miem

bros de la Sociedad todas las garantías que
.és> posible franquearles dentro de los me

dios con qué contamos. Es halagador para,
esta Mesa Directiva dar cuenta del fun

cionamiento dé las Secciones siguientes:
1.—SECCIÓN DE AHORROS Y AUXI

LIOS:-— La forman los socios que volunta

riamente decidan mantener Un fondo de
ahorros y sus adherehtes -pueden solicitar

préstamos por sumas moderadas, que son

atendidos con la prontitud que permite la

cantidad destinada a .este, objeto. El movi

miento de esta Sección ha sido intenso. Al

dar cuenta de, nuestra gestión" en Agosto
de 1950, insistimos en la necesidad de que
esta Sección se vea reforzada por el apor

te del mayor número de personas. Reco
mendamos a los 'miembros de la Sociedad

que ingresen a ella y fortifiquen y afian

cen sus posibilidades de un buen servicio.
La Sección Ahorros Cuenta- ál 31 de Di

ciembre de. 1950 con un fondo de 358 mil

924 pesos 1 1 centavos, y ha atendido so

licitudes de préstamo ordinario por una

cantidad total de $ 520.500 y de urgencia

por $145. 165.
2.—SECCIÓN SASTRERÍA:— Continúa

funcionando én muy buenas condiciones y

cuenta siempre con la diligente atención y

elaboración de la Escuela Nacional de Sas

trería. Ha realizado 103 confecciones por

un valor de $ 287.254,80, hasta él 31 de

Diciembre de 1950.

3.—CENTRAL DE COMPRAS:—Su fun

cionamiento ha tenido algunas dificultades
derivadas del racionamiento más estricto
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que ha estado efectuando el Comisariato

General de Subsistencias. A pesar de todo

esto, la Central está atendiendo las nece-

cidades de nuestros asociados. Ha movili

zado un fondo de $ 126.951,10.
4.—CASINO:— Ha funcionado normal

mente y su concesión está entregada a don
Leónidas Zurita y, a la Sra. Estela Báez.

5.—LOCAL:— Se ha atendido a diver

sas reparaciones en el local de nuestra

Institución; con el objeto de obtener una

mayor entrada en cuanto al arrendamiento'
de los locales y casa de los altos. En estos

trabajos se ha invertido la suma de 40 mil

374 pesos 10 centavos.

Superintendencia de Educación

El Ministro de Educación, señor Bernar
do Leightón, entregó sus ideas sobre esta

materia en un proyectó de ley que fué am

pliamente debatido por las organizaciones
del profesorado. La Comisión de Educación

de la Sociedad Nacional de Profesores hi

zo un acucioso análisis de este proyecto y
'

sus miembros contribuyeron también a rea-

lizar un estudio amplio en la Comisión de

Educación de la Federación de Educadores
dé Chile.

El proyecto del señor Leightón se refiere
en su título la la estructura y atribucio

nes de la Superintendencia; en el II Título,
a los Consejos Provinciales de Educación y,
en el tercero, a los Consejos Comunales

de Educación. Nuestra Sociedad acordó de
clarar al respecto que acoge la idea ya in

dicada en repetidas ocasiones por el ma

gisterio de establecer una relación más es

trecha entre el sistema educacional y las
actividades fundamentales de la Nación.
Esta idea se expresa en el proyecto Leigh
tón al referirse a la composición de los

Consejos. Igualmente, en el proyecto cita

do se daba una posibilidad de constituir el

Fondo Nacional de Educación, vieja aspira
ción de las instituciones de maestros. Y,
por último, se contenían algunas medidas

que llevan al control del sistema educacio
nal por medio de. la Superintendencia y a

la necesaria descentralización mediante los

consejos provinciales y comunales.
La Comisión de Educación y el Directo

rio estuvieron de acuerdo en considerar

que, a pesar de mencionar en el proyecto
Leightón, aspiraciones verdaderas de nues

tra enseñanza, no se contenían eñ él los

medios que garantizaran una formq efec

tiva de lograrlas. Así, la composición mis
ma, de la Superintendencia se prestaba a

verdaderas contradicciones de organización
y funciones, por cuánto sus Características

de Consejo se amalgamaban con las de or

ganismo administrativo y técnico, sin que

fuera posible que la Superintendencia pu
diera cumplir estas últimas debido a Id au

sencia de un funcionario técnico perma
nente. Carecía este proyecto de las dispo
siciones para que el organismo lograra
ejercer verdadera tuición técnica en mate

ria educacional. Por otra parte, no se con

tenían en el proyecto disposiciones para

llegar a la organización del Fondo Nacio

nal de Educación. La composición de los

Consejos mereció también reparos y se hi

zo notar el carácter demasiado general de
sus disposiciones.

La Sociedad Nacional de Profesores, con
él ánimo de realizar crítica constructiva,

encargó a su Comisión de Educación la ta

rea de formular en detalle estas observa

ciones, las cuales, después de ser estudia

das por el Directorio, recibieron de éste su

aprobación y fueron dadas a conocer a los

Centros Pedagógicos y al señor Ministro
de Educación. Estas observaciones, que han
sido publicadas ¡n extenso en nuestro Bole

tín N.o 6, de Septiembre de 1950, indican
fundamentalmente:

a) Para conseguir la orientación y coor

dinación de la polítipa y de los servicios

educacionales se requiere la creación de la

Superintendencia de Educación asesorada

por un Consejo Nacional de Educación de

carácter consultivo;
b) La creación de Consejos provinciales

y departamentales de Educación, para ase

gurar la partidpación de las diversas ac

tividades nacionales en la empresa edu

cacional y la descentralización de los ser

vicios.
.

c) Una más concreta determinación de

las atribuciones de los organismos mencio

nados, y
d) Las condiciones para hacer realidad

el Fondo Nocional de Educación con el ob

jeto de suplementar los recursos educacio

nales.

Planes de estudio y programas de primer

/
ciclo de humanidades

Un asunto de especial preocupación en

el Directorio ha sido el referente a las re

forma introducidas en el plan de estudios

del primer ciclo por decreto del Ministe

rio de Educación. Én las comisiones desig
nadas por el Ministerio para 'acordar las

reformas generales y las que tienen rela

ción con los programas de asignaturas, no
se consideró la representación de persone-
ros de la Sociedad Nacional de Profesores,
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a pesar de haberse invitado a representan
tes de otras instituciones como Sociedad

Nacional de Agricultura, Sociedad, de Fo

mento Fabril, etc. Causó extrañeza, ade

más, que nO se estableciera una forma de

aprovechar las experiencias dé la Sección

de Experimentación Secundaria. Tomando

en cuenta estas consideraciones, el Direc

torio acordó dirigirse al Sr. Ministró para

representarle esta situación. Estas gestiones
en verdad no llevaron a ningún resultado

efectivo, y es de justicia decirlo, la obra de

las comisiones anteriormente designadas,
no se desarrolló tampoco en un plaño de

productividad práctica, a tal punto que

hasta el momento no se conoce el resulta

do de su trabajo.
El plan de estudios, por otra parte, se ha

puesto en. vigenciaYcon las consiguientes
transformaciones en ei número de horas

destinadas a ciertas asignaturas.
El nuevo pian despertó, en los diversos

sectores del profesorado, duras críticas y el

Directorio de la Sociedad encargó a su Co- ,

misión de Educación que resumiera sus

estudios realizados con anterioridad y pre
sentara un informe completo sobre la ma

teria. Por su parte, el, Centro de Profeso

res de Inglés hizo llegar al Directorio sus

consideraciones sobre la gravísima situa

ción planteada a los profesores de esa asig
natura con la aplicación del nuevo plan. B
Directorio tomó en cuenta todos los ante

cedentes necesarios; desde la ausencia de

fundamentos teóricos del nuevo plan,, las
dificultades legales de aplicación de las

medidas con respecto a las horas suprimi
das, hasta el problema ocupaciónal de los

profesores y egresados del Instituto Peda

gógico. Nuestra Institución sostiene que de
be procederse a un estudio completo del

plan y programas de humanidades en sus

dos ciclos. Este estudio debe realizarse so

bré la base de' una formulación., clara de
finalidades de la educación secundaria y
'V cada una de las asignaturas, Las co

misiones que tomen a su cargo esta labor

deben incluir representantes de la Socie
dad Nacional dé Profesores y de los. orga
nismos técnicos con que cuenta el Minis
terio de Educación y sus informes deben
ser sometidos a\ conocimiento y Crítica del

profesorado y de la opinión pública.
A pesar de todo, el. plan está aplicán

dose actualmente. ;

Los profesores de inglés acudieron a la

Sociedad en demandó de protección de sus

intereses afectados y el Directorio enco

mendó a la Comisión, de Educación reunir

ggp§¡§' %
"ü^rr"-'

. . 9

los datos más precisos para tener a la. vis

ta los elementos dé juicio posibles. De los

estudios desarrollados por esta Comisión

se llega a la apreciación de un franco da

ño a los profesores de inglés y, por lo tan

to, el Directorio decidió apoyar sus deman

das y elevar sus peticiones al Ministro de

Educación. Este problema no llegó a un

plano de solución en 1950 y al iniciarse las

actividades del presente año, Iqs; profeso
res de inglés, alarmados por la persisten
cia de la situación, formularon nuevamen

te sus peticiones a la Sociedad y el Direc

torio, después de conocidos los hechos, ra
tificó su posición anterior y pidió a la Co

misión de Educación que volviera a preo

cuparse del asunto. Sé invitó a los Centros

de Profesores a discutir y a aclarar sus

puntos de vista. Esta iniciativa no fué, por
desgracia, bien comprendida por los profe
sores de francés/ quienes creyeron ver en

la defensa que la Sociedad hace de sus

colegas de inglés, una posición parcial y un

pronunciamiento previo1 del Directorio so

bre el problema de idiomas extranjeros en

el plan de estudios. Vale la pena declarar

que la Sociedad de ningún modo ha pre

tendido menoscabar la importancia de la

enseñanza del francés en los Liceos. La
Comisión de Educación ha invitado a los

Centros a discutir el problema y el Directo

rio confía en que ha de llegarse a una

sana comprensión de sus puntos de vista y

podrá alcanzarse en el futuro un plantea
miento preciso sobre el plan de estudios y

programas: de humanidades. :
.

Convenio educacional con Estados

Unidos

El Directorio estudió detenidamente es

te punto por considerarlo del más alto in

terés para nuestra educación. Desde luego,
hubo acuerdo en lamentar que un proble
ma de> tanta trascendencia no hubiese si

do puesto previamente en conocimiento de

Jas instituciones de profesores. -

Sus disposiciones demasiado amplias y
la i creación de organismos educacionales

que escapaban al. control de: las autorida

des ;educacionqles, fueron consideradas énr
tre sus aspectos más criticables- El" Direc

torio, después de discutir extensamente es

ta materia, aprobó, un voto "e.n; que se -es

tima, .inaceptable el convenio en- la forma

en que ha sido presentado. Además acor

dó: Y
.

"La Sociedad Nacional, de Profesores de

clara que un convenio semejante debe
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"

ser éntregrado al estudio amplio de las
"

organizaciones interesadas y. requiere,
"

previamente, una clara formulación de la
"

política educacional del Estado".

"La Sociedad Nacional de Profesores, in-
"

teresada vivamente por esta materia, es-
''

tara atenta a todas las actuaciones con
"

ella relacionadas".

Presupuesto de Educación

Oportunamente el Directorio conoció los

datos sobre las partidas destinadas en el

Presupuesto Nacional para financiar la

Educación. Esto permitió comprobar-. '■ la

atención que habían merecido los diferen

tes rubros e ítems, evitándose la reproduc
ción de la tan molesta situación de 1950

en cuanto a quinquenios/asignación fa

miliar y gratificación de zona.

Estatuto del Magisterio

En 1950, el Estatuto del Magisterio fué

suspendido en su vigencia por un plazo de

seis meses. Esta 'medida se adoptó con el

objeto de estudiar las reformas de algunas
de sus disposiciones..

Nuestra Camisjón de Educación realizó

acuciosos estudios sobre el particular. El

Presidente que habla reconoce el valiosí

simo aporte, de esta Comisión y, en espe

cial, de su Presidente Sr.. Osear Vera, que
le permitió tener en su mano un arma de

gran eficiencia cuando debió participar en

las discusiones de la Comisión que debía
redactar el proyecto definitivo del Estatu

to. El "Estatuto de la carrera profesional de
los funcionarióSdependienres de las; Direc

ciones Generales de Educación del Ministe
rio de Educación Pública" encontró su for?

ma definitiva, después de un arduo trabajo,
en el Decreto N9 227, de 17 de Enero de

1951, y fué publicado en el Diario Oficial

de 9 de Marzo de 1951.

Creemos que este Decreto contempla dis

posiciones que son una garantía pora mu

chos derechos y anhelos^del profesorado,
que señala mejores cauces a la carrera do

cente y asegura mayor eficiencia a la edu

cación nacional. La Sociedad siempre lu

chó por él establecimiento én el Estatuto
de los necesarios estímulos para el profe
sor en servicio, qué desgraciadamente no

pudieron ser incluidos esta vez. En todo ca

so, el actual Estatuto 3a mayores garantías
en el sjstema de concursos, provee una ma

yor intervención délos jefes de estableci
mientos eh la designación de su personal
y simplifica una serie de tramitaciones. ■

-
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La Sociedad !haHpublicado el texto de

finitivo del Estatuto en su Boletín de Abril

de 1.951, a fin de que sea ampliamente co

nocido por el profesorado. Espera la voz

de los maestros de todo el país con indica

ción de los "aspectos qué~"eIlos- crean que

aún es necesario reformar. La Sociedad es

tará siempre dispuesta a toda iniciativa

destinada a perfeccionar el Estatuto del

Profesorado, por cuanto ve en ello la ma

nera de mejorar la condición del maestro

y de la educación.

Edificación Escolar

Uno de los aspectos del problema esco

lar que mayor 'urgencia exige en su so

lución es, seguramente, el que "se refiere

al estado ruinoso de gran cantidad de lo

cales escolares. Este problema que es muy

conocido por el profesorado ¿y que ha sido

representado a las autoridades en muchas

ocasiones/adquirió un aspecto de trágica
notoriedad -pública al producirse el acci

dente del derrumbe de una escala del Li

ceo de Niñas N9 4, que puso en alarma a

todo el país.
Sobre este hecho, el Directorio acordó,

además de su expresión del sentimiento

ante la desgracia ocurrida, destacar la fal

ta de una seria política sobre locales esco

lares y protestar por la falta de preocupa
ción manifestada por las autoridades para

abordar el problema.
El Directorio encargó a la Comisión de

Educación el estudio de esta importantísi
ma materia. Estq Comisión obtuvo para sus

estudios el concurso de don Enrique Mar-

shall, quien aportó su gran experiencia y

amplia visión en los temas educacionales.

La Comisión de Educación propició ante el

Directorio la acogida del proyecto de ley
sobre edificación escolar de que es autor

el Sfv Marshall. Este proyecto está basado

en impuestos directos, cuyo monto ascende
ría en 1952 a 200 millones de pesos; .en

1953, a 400 millones dé pesos, y en 1954,
a -600 millones de pesos. Estos fondos sé

entregarían q la Sociedad Constructora dé

Establecimientos Escolares, a la Dirección

General de Obras Públicas ya los Jefes de

establecimientos. Por otra parte, ellos irán

a beneficiar directamente a las provincias
en que se recogen los fondos, suspendién
dose Su recaudación una vez satisfechas las

necesidades educacionales.

El texto del proyecto es él siguiente:
Art. I9—El impuesto a la renta por ca

tegorías y él impuesto á los bienes raíces
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serón aumentados con una cuota adicional

del 5% en 1952; del 10%, en 1953, y del

15% en los años 1954 y siguientes.
Él producto de este recargo será deposi

tado en una cuenta especial para cada pro

vincia, que abrirá la Tesorería General de

la República.
Art. 29—Con los ingresos provenientes

de esté impuesto, el Gobierno subscribirá

acciones de la Sociedad Constructora de

Establecimientos Educacionales, la cual em

pleará los fondos así percibidos én la edi

ficación de las escuelas primarias, secun
darias o especiales que el Ministerio de

Educación le encomiende y en la adquisi
ción de los terrenos que para ello se re

quieran.
Se podrá destinoT también parte de es

tos ingresos a la construcción, directamen
te por el Estado, de edificios de emergen
cia o de edificios hechos con materiales de

bajo precio que sea posible adquirir en los

lugares donde estén ubicadas las escuelas

respectivas, como asimismo a la amplia
ción de los edificios escolares fiscales ac

tualmente en uso o que en el futuro se ad

quieran o se destinen a escuelas.

Art. 39—Los ingresos percibidos en ca

da provincia serán dedicados1 íntegramen
te a los fines a que se. refiere el artículo

anterior dentro de sus límites territoriales,

Art. 49—Una yez satisfechas totalmente

las necesidades de una provincia en mate

ria de edificación escolar, se dejará' sin

efecto, respecto de ella, la cuota adicional
al impuesto a la renta por categorías y~al
impuesto a los bienes raíces que se crea en

el artículo l9.

El Directorio ha aprobado en principo
este proyecto de ley y ha tomado la deci
sión de realizar foros sobre esta materia,
invitando a la Federación de Educadores
de Chile.

Caja de Empleados Públicos y Periodistas
»

La Sociedad ha sido constantemente in

formada de los problemas más importan
tes de la Caja por medió del Consejero Sr.
Eliodoro Cereceda Arancibia., El Directorio

discutió, en su oportunidad, a petición del
Sr. Cereceda, los puntos de vista que con

viene defender en resguardo de los intere
ses y aspiraciones de los profesores impo
nentes de esa institución. Al respecto apo
yó la destinación de 250 millones paro
construir casas para los empleados públi
cos.. Una Comisión especial del Directorio
está encargada del estudio de las reformas

que convendría introducir en la ley orgá
nica de la Caja de Empleados Públicos.

Esta Comisión debe ponerse de acuerdo con

los representantes de la Federación de Edu-

cadores de Chile.

Nuevos estatutos

La Sociedad ya se había preocupado en

ocasiones anteriores de aprobar una nueva

disposición de sus estatutos; pero el trámite

de su aprobación jurídica sufrió un largo
impasse debido a las dificultades que pre
sentaban algunos de sus artículos. Entre

ellos, especialmente, el que .%e refería a la

creación de una Compañía de Seguros. Es

tudiado elcaso con detención y consultado
el problema en sus diversos aspectos, el

Directorio resolvió plantear ja situación en

una nueva forma. Producto de estas delibe

raciones son las proposiciones que fueron

sometidas a la Junta de Delegados cele

brada el 1 1 de Abril del présente año y

que, con algunas modificaciones, fueron

aprobadas. En los nuevos estatutos se su

prime la compañía de seguros y se tiende
a la previsión de los socios por otros me

dios-más expeditos. Igualmente se insiste

en una modernización de la organización

de^ la Sociedad y se Crea una estructura

más flexible y democrática.
Estos Estatutos, que fueron aprobados

por la Junta de Delegados, han sido pu
blicados íntegramente en el Boletín N9 7,
de Abril de 1951, y se encuentran en tra

mitación ante las autoridades correspon
dientes.

Director honorario señor Benjamín Jiménez

El señor Benjamín Jiménez, antiguo so^
cio^de la Institudón, Director en varias
ocasiones y éx presidente de la Sociedad,
no formó parte, én el ultimó- período, del
Directorio. Sus grandes merecimientos y
sus estimables condiciones dé maestro y
servidor gremial, movieron al Directorio a

rendirle él homenaje justo a sus méritos y
designarlo Director; Honorario. Este acuer
do tpmadp porYjq unanimidad de! Directo
rio GénefaL,le fué comunicado especial-
men al Sr. Jiménez por üriá. Comisión de!
Directorio que llegó hasta su hogar.

Boletín

Hri el presente período, la Sociedad ha

podido regularizar la publicación de un ór

gano: oficial dé sus acuerdos y documentos.
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La diligencia de su Director, señor Raúl

Mella, ha hecho posible que el Boletín de

la Sociedad aparezca oportunamente y que
el profesorado sepa que tiene en él la voz

oficial con respecto a sus intereses y pro

blemas.

Problema de Tesorería

l9—Al practicarse un arqueo de Cajo
en la Tesorería de Ig Sociedad con motivo

del balance anual, se descubrió una dife

rencia superior a $ 300,000 entre lo esta

blecido por el Balance y la Existencia en

Caja de dinero y otros documentos. De in

mediato, el Presidente en ejercicio, el Te
sorero y dos Directores revisores de cuen

tas pidieron explicaciones al Contador y al

Cajero, ambos funcionarios rentados. La

investigación realizada determinó los si

guientes hechos: a) Desde hace varios años
se venía defraudando dinero por diversos

procedimientos habilidosos que habían pa
sado inadvertidos en las revisiones anterio

res;» Responsable de estos hechos aparece
el Cajero, funcionario que ha desempeña
do este cargo por más de 13 años y'" cuyo
comportamiento correcto en apariencia no

había despertado sospecha hasta ahora; c)
El Cajero reconoció su culpabilidad en re

lación con parte de lo sustraído y ofreció
reembolsarlo y para este efecto señaló cier

tas garantías; d) La Mesa Directiva proce
dió a suspender, de sus funciones al em

pleado aludido.

29—La Mesa Directiva citó especialmen
te al Directorio para imponerlo de la situa

ción producido. Ésta sesión se realizó el 8
de Mayo y en ella se adoptaron los siguien
tes acuerdos: a) Alejar de su cargo al fun

cionario responsable, exigiendo el reembol
só de lo defraudado; en caso de no lograrse
el reintegro de los dineros mediante una

gestión directa, recurrir a los Tribunales de

Justicia; contratar los servicios de un abo

gado especialista para entregarle la defen
sa de los intereses de la Sociedad; asimis
mo, contratar los servicios.de una oficina
de Contabilidad para que revisara los libros

y que determinara en forma precisa la si

tuación de la Caja. Dar cuenta dé lo ocu

rrido al Directorio General de Educación
Secundaria y citar extraordinariamente a la
Junta de Delegados para ocuparse del
asunto.

39—La Junta de Delegados celebrada el
16 dé Mayo, oída la cuenta escrita presen
tada a ella por el Presidente en ejercicio,

■'/.■■

ratificó todos los acuerdos y actuaciones

precedentes.
49-^-La Oficina de Contabilidad del Sr.

Próspero Arriagada realizó una acuciosa

revisión dé los libros de la Sociedad; emi

tió su informe pericial con fecha 18 de julio
de 1951, estableciendo el monto exacto de

la diferencia de Caja, cuyo reembolso debe

exigirse y que asciende a $ 443.118,92.
Durante el desempeño de su cometido los

peritos contadores consideraron los puntos
de vista presentados por el ex funcionario

con el objeto de aclarar las salvedades que

interpuso.
59—La Sociedad entregó este asunto al

abogado don Miguel Schweitzer, quien ha

dado los pasos necesarios para cautelar los

intereses de la Institución y lograr, como

cosa más importante, el reintegro de los

dineros defraudados.

69—Llegadas las gestiones a este punto,
el Presidente que subscribe, reasumió sus

funciones directivas en \a Sociedad y obru-
'vo del Directorio una autorización para dar
los pasos efectivos en la solución total del

problema al más breve plazo. De este mo

do, ha practicado las diligencias que han

conducido al reconocimiento documental

por el afectado, de su total y exclusiva res

ponsabilidad en los hechos ya detallados.

AdemásAesta persona ha entregado un me

morándum de garantías que el abogado y
Directorio encuentran plenamente satisfac

torio.

Problema del Liceo de Quilpué

Durante el curso de! año 1950, él profe
sorado y lo. opinión- pública- de todo'- el país
se vieron sorprendidos por los hechos suce
didos en el Liceo de Quilpué. El Directorio,
preocupado por la situación del profesorado
y el prestigio de la educación nacional, hu
bo de intervenir sobre estas bases procuran
do encontrar la fórmula más acedada.

_

Este Liceo eji qué se aplica el Plan de

Renovación, sé vio. bruscamente inclinado
a un cambio de sistema por iniciativa de
su rector y Una parte del profesorado. Al
informarse al público de las peticiones ele
vadas g I Ministerio de- Educación para con

seguir tal cambio, pudo comprobarse que
los argumentos invocados adolecían de se

rios errores y.que elprocedimientó era ma

nifiestamente irregular, por cuanto los^an-
tecedentes necesarios no estaban en conoci
miento, de la' Sección dé Experimentación
Educacional,, de la que depende este Liceo.
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Los profesores habían tenido, además, la

información errónea sobre una supuesta su

presión del 6° año de humanidades del es

tablecimiento. La situación creada por es

tas informaciones erróneas trascendió a la

comunidad de Quilpué y provocó un clima

de alarma.

El señor Ministro de Educación, a pedido
de la Sociedad, comisionó a la señorita Ir

ma Salas y al señor Santiago Peña y Lillo

para investigar objetivamente el caso del

Liceo de Quilpué. Esta investigación demos

tró que la opinión- del profesorado no in

dicaba una actitud contraria al Plan de Re

novación y que algunas de las peticiones
estaban basadas en informaciones fqlsas.

El Directorio de la Sociedad consideró de

su deber contribuir en lo posible q aclarar

la situación producida y resolvió informar-

se-por sus propios medios. Para ello designó
de su seno una comisión que se trasladó a

Quilpué.

El Directorio conoció, en toda su ampli
tud, los informes diversos emitidos sobre la

situación del Liceo de Quilpué y tuvo a su

alcance todos los antecedentes para llegar
a una opinión objetiva y clara del proble
ma y de tas soluciones posibles.

Se solicitó al señor Ministro de Educa

ción que adoptara las medidas administra

tivas necesarias para regularizar la mar

cha del establecimiento, ya que, délas de

claraciones y actuaciones, quedaban a sal

vo los principios de la experimentación edu

cacional y del Plan de Renovación.

Posteriormente se hizo necesaria una ex

posición pública, en vista de la serie de

publicaciones de diversa índole aparecidas
en periódicos y revistas. Esta exposición,

que apareció en la prensa de Santiago, se

basó en el ánimo de establecer el verda

dero alcance de! problema de Quilpué y la

justa interpretación que merecía al profe
sorado.

Al iniciarse el presente año escolar, el

señorMinistro encargó al Visitador General

del Ministerio, la organización del funcio

namiento del Liceo. ÉTLTceo, en la actua

lidad, continúa en la aplicación de! Plan

d*» Renovación bajo la tuición de una co

misión formada por el Visitador General

del Ministerio, el Inspector de Liceos Re

novados y el Jefe de la Sección Pedagógica
Secundaria. Y

Las gestiones ,

en este problema han si

do largas, y difíciles y la solución dada por

el Sr. Ministro es sólo un paso para volver

a su tranquilidad al establecimiento en la

espera de que sé encontrará pronto una so

lución definitiva. ¡

Homenaje a las delegadas profesoras a la

7° Asamblea Ínter-Americana de Mujeres

En Junio del presente año, se reunió en

Santiago la Séptima Asamblea Ordinaria

de la Comisión Interamericana de Muje
res. La presencia, en Chile, de numerosas

maestras latinoamericanas que actuaban
como delegadas a esta Conferencia movió

al Directorio a ofrecer una manifestación

en su homenaje. Esta manifestación se

realizó el miércoles 13 dé junio, en nues

tro hogar/social, y fué especialmente invi

tado a ella el Sr. Ministró de Educación.

En sesión solemne, la señorita Irma Salas,
miembro de la Comisión de Educación de

la Sociedad, recibió a las delegadas extran

jeras e hizo ante ellas una exposición de

jas principales características y de los más

importantes problemas de la Educación en

Chile.

La señora Otilia Arosemena de Tejeira,

delegada de Panamá, en representación de

las profesoras delegadas a la Asamblea In

teramericana, correspondió los saludos de

la Sociedad Nacional de Profesores y a su

vez expuso en una interesante disertación

los más característicos aspectos de la edu

cación panameña.
La señora Ana Figueroa, delegada de

Chile a las Naciones Unidas, y presidenta
de la Asamblea Interamericana dé Muje

res, especialmente invitada a esta reunión,

dijo las.palabras finales y en vibrantes tér

minos se refirió al valioso aporte de la in

telectualidad americana al progreso de la

educación. Después de esta sesión solemne

se siguió un animado cóctel.

Campaña económica

Durante el presente año, el magisterio se

ha visto nuevamente abocado a una recia

^campaña económica. El aumento del costo

de. la vida desde (a dictación de la Ley

9,629, que regula las rentas del profesora

do, hasta la fecha, ha producido una si

tuación de franco desmerecimiento a los

sueldos del profesorado.
El magisterio, organizado ha procurado

en la actual campaña, conseguir la dicta

ción de las medidas legales que no sola

mente regulen el tratamiento económico

que se debe a los profesores en sus diver-
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sqs categorías, sino que establezcan una po

sibilidad de dignificación del profesorado
en lo económico y en cuanto a las expecta
tivas en el desarrollo de ia carrera docente

y administrativa.
Por estas razones, el profesorado ha

planteado sus peticiones en los siguientes
términos:

a) Reajuste de los sueldos de acuerdo

con el alza experimentada por el costo de

la vida y otorgando rentas al Magisterio
acordes con la importancia de su función

social;

. b) Modificación de la escala de aumen

tos por años de servicios, transformando la

actual escala de quinquenios por una es

cala de trienios en la siguiente forma:

-..- 3 años 20%; 6 — 40%; 9 — ,60%; T2
— 80%; 15 — 100%; 18 — 120%; 21
— 130%; 24 — 140%; 27 — 150%;

c) Aceptación del principio de la escala

móvil de sueldos;

d) Modificación de la- asignación fami

liar, elevándola por cada carga a la canti

dad aproximada que se paga actualmente
a1 los empleados particulares;

e) En cuanto a jubilación y desahucio,
dictación de medidas que hagan posible el

derecho a jubilar, con la última renta y el

reajuste automático de las . pensiones de
acuerdo cpn las variaciones dé las rentas

del personal en servicio.

La campaña económica ha tenido la

adhesión unánime de rodo el profesorado
y el personal perteneciente q Educación
Media agrupado en la Sociedad Nacional
de Profesores ha hecho, en todos los/tra
mos de esta campaña, una demostración
de disciplina y comprensión gremial que
me complazco en reconocer públicamente
en esta ocasión.

El paro últimamente realizado fué una

clara y expresiva manifestación del espí
ritu de lucha del magisterio. Cumplido en

forma integral/fué la lógica respuesta que
el profesorado dio a la actitud pasiva del

Gobierno en la resolución de los problemas
planteados por la Fedech. Su consecuen

cia natural ha sido una reacción parcial
mente favorable de parte del Ejecutivo, y
por otra parte un aglutinamiento de fuer

zas de otros sectores de empleados en tor

no a nuestra campaña económica.

Actitudes aún más decisivas podrán ser

adoptadas en un futuro próximo y confia
mos que ellas, al igual que la del paro de

advertencia, contarán con el total respaldo
del profesorado y muy en especial de los

profesores dé Enseñanza Media.
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Defensa del profesorado

Nuestra Comisión de Defensa, ha debi

do preocuparse de numerosos casos de

profesores que han recurrido a ella en de

manda de intervención de la Sociedad por

razones diversas. Especialmente se han

presentado casos debido a la imperfecta
aplicación de las disposiciones del Estatu

to del Magisterio.

La Sociedad ha tomado decididamente

su norte en la defensa de estos profesores
y ha realizado todas las .gestiones indica

das por la Comisión de Defensa. En la ge

neralidad de los casos se ha conseguido
que sus justas peticiones sean oídas y res

tablecidas las condiciones legales y correc

tas.

Ha debido luchar la Sociedad para con

seguir que el Servicio no sea dañado por
la excesiva lentitud en la tramitación de
los asuntos administrativos y sobre todo en

los nombramientos. Además se ha preocu

pado para lograr que no se mantengan las
horas de clases sin proveer durante largos
períodos.

Señores Delegados:
Nuestra Institución termina un nuevo

período de actividades y el recuento de las

principales tareas cumplidas nos da un pa
norama de efectiva solidez y cohesión de
la Sociedad Nacional de Profesores.

^

Más que las cosas alcanzadas, que es

tán en el ánimo de todos, importa señalar

aquellos asuntos que deben guiar la acción
del nuevo Directorio.

En el aspecto gremial, debe impulsarse
la campaña para obtener que ingresen a

nuestra Institución todos los componentes
de los Liceos y otros establecimientos de

enseñanza media, tarea fácil si se conside

ra que, dentro de poco tiempo, se contará

con los nuevos Estatutos ya aprobados por

esta- Junta. Además, es indispensable dotar
a la Institución de una casa moderna, de
un hogar de los profesores, empresa que

ya no puede ser postergada por más tiem

po y que dará motivo a los estudios y pla
nes que deben cristalizar en el año veni

dero.

Es un asunto que toca a la esencia mis

ma de nuestra acción gremial, indudable
mente ligada a las otras instituciones so

ciales, que se consolide en primer lugar
nuestra central máxima, la Federación de

Educadores de Chile, y los demás organis
mos con quienes necesariamente tenemos

estrechas relaciones y comunes destinos.
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En el plano económico, debemos estar

permanentemente atentos a conseguir los

medios que dignifiquen la carrera del ma

gisterio y que, en. definitiva, fijen las ren

tas que permitan el verdadero valimiento

social que al profesorado corresponde.
Esta tarea debe conducirnos a una ley

de sueldos y de escalafón que se regulen
sin necesidad de presiones externas y que

libere al profesorado de estas campañas
periódicas que indudablemente repercuten
en desmedro de la empresa educadora y

de la dignidad docente.

Mientras esto no suceda, deberemos sos

tener altivamente nuestros puntos de vista

e impulsar sin desmayo alguno la platafor
ma que consideramos de justicia.

En lo tocante a la campaña actual, la

Sociedad Nacional de Profesores todavía

no ha dicho su última palabra, especial
mente en relación con la escala de grados
y sueldos que permitan la existencia de una

carrera en la enseñanza media. Debemos

evitar que las ideas demagógicas y contra

rias a la organización de las sociedades

modernas, prendan en los espíritus de nues
tros compañeros y nos lleven a hacer tabla

rasa de las características de una carrera

que debe ser el mejor incentivo, tanto pa

ra los profesores en servicio' como para los

jóvenes que aspiran a incorporarse a estos

duros afanes de la enseñanza én Chile. j|
En el campo educacional, los problemas

han sido señalados con amplitud a través

de esta Memoria. Ellos inciden en cuestio

nes de organización de la enseñanza, dé

modernización de sus 'planes, programas y

métodos, de tecnif ¡cación de las diversas

actividades; pero el acento . más fuerte

debe ser puesto en los recursos económi

cos que son indispensables de obtener pa
ra que* sea realidad la aspiración de los

hombres y mujeres cultos de Chile de po-r

seer una escuela más eficiente y democrá

tica que marque nítidamente la línea del

progreso en materias didácticas.

Dinero para establecimientos escolares;

concepciones educacionales claras y mo

dernas, normas de justicia para el trabajo
docente y dignificación de nuestros esco

lares y de los maestros, he ahí un resumen

de nuestros anhelos como institución.

i #

Santiago, 22 de Agosto de 1951.
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-

Fidel Iturra Carrillo.

Vicepresidente ...... Humberto Elgueta Guerín.

Secretarios Ildocira Vera Fuentes y Francisco
Salazar Céspedes.

Tesorero Raúl Mella Romero.

.DIRECTORIO- GENERAL •

Araneda Droguett, Rolando

Astica Toledo, Juan

Elgueta Guerín, Humberto

Jobet Bourquéz, Julio César

Mardones Norambuena, Raúl

i'

Merino Zañartu, Ernesto

Moreno Saavedra, Humberto'

Phillips Müller, Leonardo

Salas Silva, Irma

Vargas Andrqde, Lina

Vera Lamperein, Osear

Yáñez Bravo, Carlos

Arenas, Julio Máximo

Cereceda Arancibia, Eliodoro

Iturra Carrillo,' Fidel

LÜIo Quezada, Aurora

Mella Romero/Raúl

Montero Alarcón, Julio

Pardo Freiré, Hernán

Ponce Pacheco, Adriana

Salazar Céspedes, Francisco
'

Vera Fuentes, Ildocira

Villalobos Corona, Víctor
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Belegados de Cerniros Pedagógicos

y sus represenítueiomes:

Acuña Molina, Miguel 3

Aguirre Torrejón, Claudio 1

Alarcón Campos, Luis 1

Alvial Espirioza, Adán 1

Anabalón Mora, Miguel ....
1

Anfossi Zérega, Juan 1

Arañeda Droguett, Rolando ... 1

Arenas Valenzuela, Osvaldo ... 1

Arias, Josefina ...... ... 1

Arias Vásquez, Víctor Manuel 1

Arroyo Gutiérrez, José S. 1

Astica Toledo, Juan ......... ... 1

Báez Maihzhausen; Estela ... 1

Bórquez Jppia, Francisco 1

Briceño Vásquez, Marta 1

Cabrera Erazo, Roberto ... .!. ... 1

Cabrera Ifiíguez, Rene 1

Canales Toro, Clemente 1

Candía Valdebenito, Agustín 2

Cantuarias Valdivieso, Orlando 2

Carióla Larraín, Juan ... ...
■ 1

Carvajal Rodríguez, Mercedes .' 1

Carrillo Herrera, Ornar ... 1

Cereceda Arancibia, Eliodoro 1

Cereceda Arancibia, Lucinda 1

Cóntreras Gálvez, Luis . ... 1

Cortés, Berta ... ....... .-. . . : 1

Covarrubias Zagal, Alejandro ...... — ... 2

Del Villar Lazzeriní, Rene ... ... 1

Díaz Becerra, Eliana . . .

' 1

Díaz Aviles^ Renato ... 1

Ducomg Herrera, Arturo .. . ... 1

Elgueta Guerín, Humberto ... ... 1

Encalada Muñoz, Lucila 1 ... .

.,
... 1

Espejo VegaYRaúl ... ... 1

Estrada Bastías, Estela ......... . .....,- 1

Feinsilber Yelin, Isidoro ... ...... ... ... J

Fernández Riffo, Pedro ... ... ... 1

Figueroa Bravo, Tomás 1

Fuentealba Weber, Luis ... ... 1

Gallardo Rivera, Orlando 1

García Hormazábal, Adriana 1

García Martínez, Alicia ... 1

George-Nascimento Márquez, María ...... 1

Godoy Zuleta, Arturo ... 2

Gómez Matus, Héctor ... .". . Y ... 1

Grez ÍPérez, Carlos '...
......

1

Gutiérrez Fredes, José del C. 1

Gutiérrez Muñoz, Fernando ... 2

Liceo Hombres.—Rancagua.
Liceos Hombres. Niñas.— Chillan

Liceo Hombres.—Río Bueno.

Esc. Nac. Sastrería.—Santiago.
Instituto Nacional.—Santiago.
Liceo Aplicación Hombres.-—' Santiago.
Instituto Pedagógico»—Santiago.
Escuela Nac. Sastrería.—Santiago.
Liceo Amunátegui.—Santiago.
Instituto Nacional.—Santiago.
Escuela" Técnica Femenina.—Santiago.
Liceo Valentín Letelier.—Santiago.
Internado Barros Arana.—Santiago.
Internado Barros Arana.—Santiago.

i
Liceo Niñas N.o 4.—Santiago.
Liceo Niñas.—Viña del Mar.

Liceo Niñas N.o 3.-43antiagó.

Liceo Gabriela Mistral.-7-SaWiago.
Instituto Nacional.—Santiago.
Liceo Hombres;—Los Andes.

Liceo Hombres.—Los Andes.

Liceo Valentín Letelier.—Santiago.
Liceo Hombres^—San Javier.

Liceo Hombres—Concepción.
Instituto .Superior Comercio.—Santiago.
Liceo Niñas Ñ.o 5.—Santiago.
Liceo J. V. Lastarria.—Santiago.
Liceo Hombres. Niñas.—Antofagasta.
Escuela; Técnica Femenina.—Valparaíso.
Instituto Nacional.—Santiago.
Escuela Técnica Femenina.—Santiago.
Liceos Hombres.* Niñas.—Antofagasta.
Liceo Hombres.—Concepción.'

Escuela Militar.—Santiago.
Liceo Niñas N.o 3.—Santiago.
Instituto Superior Comercio.—Santiago.
Instituto Pedagógico Técnico—Santiago.

Liceo Valentín Letelier.—Santiago.
Liceo Fiscal.—San Antonio.

Liceo V. Letelier.—Santiago.
Liceo Niñas N.o 5 —-Santiago.

Liceo Hombres N.o 6.—Santiago.
Liceo Hombres.—Copiapó.
Lipeos Hombres. Niñas.—Chillan.

Liceo Hombres' N.o 5.—Santiago.

Liceo Amunátegui.—Santiago.
Liceo Niñas N.o 8.—Santiago.
Liceo Hombres.—Rancagua.
Liceo Niñas N.o 5.—Santiago.
Liceo Hombres:—Copiapó.
Liceo Técnico.—Aisén.

Escuela Nac. Artes Gráficas.—Santiago.
Liceo Valentín Letelier.—Santiago,
Liceo Aplicación Hombres—Santiago.
Liceo Darío Salas.—Santiago.
Liceo Hombres.—San Fernando.

-_
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Heisse González, Julio

Hernández Romero, Osear

Ibáñez Olivares, Rene

Iden Alvarado, Olga ...

Iturra Carrillo, Fidel

Jobet Bourquez, Julio César

Jofré Alvarez, Luis ... ... ...

Kay León, Osvaldo ...... . . : ... ...

Lagos Riquelme, Gustavo .

Landeros^ Osorio, Augusto. ...... ...

Lara. Poblete, María . . ". . . . -.' . . ...

Latorre Reyes, Manuel ...... ......

Lazo Valenzuela, Octavio ... ... ...... ...

León Arratia, Pedro ... ...... .... ...

Lillo Quezada, Aurora ... ...._.:.;.... ... ...

Lohr Urquiza, Abraham .'. . ... ....:.

Lobos Solís, Pedro -..

López González, Alfredo ......... ...

Luci Solar, Sergio ... ...» ... .-. . ... ...

Mardónez Norambuena, Raúl ... :

Marshall Erices, Viola .. . ......'

Meléndez Craig, Mario .......:.. ... ...

Mella Romero, Raúl ...

Merino Mardones, Hilda

Miranda Smith, Estela

Miranda Yáñez, Carmela .. .... ...

Molina Guzmán, Ramón . ... ...

Montero Alarcón, Julio ... . .

.-.- ...
.

Morales Jerez,. Marta ... ... ...... :

Morales Cáceres, Emilia ... . .■". . . ....

Morales de la Cruz, Armando ...... ... ...

Moreno Sáavedra, Humberto ..: . ... ... .

Mühlenbrock Lira, Alejandro .... ... ... ...

Norambuena Bahamonde, Corina.
Nuche Inostroza.íRpsa ... ... .'.

Orellana Bravo, Égidio. ...... ...... ..,

Ortiz Garmendia, Félix ... ... ...

Oyanedel Villarroel, Luis ... ...

Paíz Me
'

Carthy, María ... . . .'. ... ... ...

Palacios López, Ana . . .Y, . . ...

Pardo Freiré, Hernán . ."." ... ... ...

Parga Rojas, Elvira ... ... ... ... ... ....

Parra Guzmán, Bélgica*.,.
Peña y Lillo Cornejo, Santiago
Pérez Guzmán, Olivia . . .... ...

Pizarro Garzón, José María . . . . . :

Pizarro Pizarro, Marino ...... .........

Ponce Pacheco, Adriana ... .;; ... ... ...

•Quezada Valenzuela, Teodoro ... ... ... ...

Rabanales Ortiz, Ambrosio —
Ramírez Quezada, Juan ...

Rivera Marín, Sigfredo ... ...

Riv'eros Rojas, Georgina
Rodríguez Cerpa, Osear

Rodríguez Ramírez, Osvaldo .-.'.

Rojas Valencia, Raúl
Romo Ramírez, Juan ... ...

Ruiz Crooker, Alicia ...

Salas Maturana, Ángel ...
Salas Neuman, Erna ... ..........

i Internado Barros Arana.—Santiago.
1 Liceo Gabriela Mistral.—Santiago.

1 Escuela Artes y Oficios.—'Santiago.
1 Liceo Niñas N.o 4.—Santiago.
2 Escuela Militar.—Santiago.

Liceos Hombres. Niñas.—Talca.

1 Instituto Nacional.—Santiago.
1 Liceo Fiscal.—San Antonio.

1 Instituto Pedagógico Técnico.—Santiago.

1 Liceos Hombres. Niñas.—Chillan.

1 Liceo Hombres.—Concepción.
1 Liceo Darío Salas.—Santiago.
1 Liceo

.

Hombres.—Rengo.
1 Liceos.Hbres. Niñas. E. Min.—La Serena.

1 Liceo M. Barros Borgoño.—Santiago.
1 Liceo Niñas 'N.o 3.r-Santiago.
1 Liceo Aplicación Hombres.—Santiago.
2 Liceos Hbrs. Niñas E. Min.— La Serena.

1 Liceo J. A. Ríos.—Santiago.
1 Escuela Artes Ofic.—Santiago.
1 Internado Barros Arana.—Santiago.
1 Liceo Aplicación Niñas.—Santiago.
1 Escuela Artes Gráficas.—^Santiago.
1 Escuela Artes Gráficas.—Santiago.
1 Liceo* J. A. Ríos.—Santiago.
1 Liceo Niñas N.o 1.—Santiago.
1 Liceo Coeducacional N.o 6.—Santiago.
1 Liceos Hombres. Niñas.—Antofagasta.
2 Liceo Hombres.—San Felpe.
Instituto Nacional.—Santiago. »

1 Liceo Niñas N.o 6.—Santiago.
1 Liceo J. A. Ríos.—Santiago.
i Esc. Nac. Sastrería.—Santiago. .

I Esc. Artes y Oficios.-—Santiago..
1 Liceo Ammiátegui.—Santiago.

1 Escuela Nac. Sastrería.—Santiago.
1 Liceo Niñas N.o 1.—Santiago.

1 Instituto Pedagógico.—Santiago.
1 Escuela Artes y Oficios.—Santiago.
1 Liceo Fiscal.—¿San Antonio.

1 Liceo Niñas.—Concepción.
1 Liceo Darío Salas.—Santiago.
3 Liceos Hombres. Niñas.:—Talca.

Liceo Niñas.—Concepción. ,

Liceos Hombres. Niñas;—Los Angeles.
1 Liceo Niñas N.o 7.—Santiago:
1 Liceo J.-'A. Ríos.—Santiago.
1 Liceo Hombres.—Valdivia.
1 Liceo Niñas N.o 4.—Santiago.
1 Escuela fArtes y Oficios.—Santiago.
1 Liceo Darío Salas.—Santiago.
1 Liceo Darío Salas.—Santiago.

i Instituto Nacional.—Santiago.

1 Instituto Pedagógico.—Santiago.
1 Liceo Barros Borgoño.—Santiago.
1 .Liceo Aplicación Hombres.—Santiago.
1 Liceo Niñas N.o 6.—Santiago.
1 Liceo Hombres.—Ovalle.

1 Liceo Manuel Salas.—Santiago.
1 Escuela Artes y Oficios.—Santiago.
1 Liceo V. Letelier.—Santiago.
1 Liceo Niñas N.o 6.—Santiago.

1 Liceo Niñas.—Copiapó.
1 Liceo Gabriela Mistral.—Santiago.
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Salas Silva, Irma / 1

Salazar Céspedes, Francisco . . .
3

Segovia San Martín, María Eugenia ...--... 1

Silva Maturana, Marina ...
1

Stechl Herrera, Marta.-... ---
*

Tangol Ulloa, Nicasio ......
1

Thiess Piening, Elizabeth ...
•

.

■ • • 1

Torres Galdames, Manuel ..,..-• -.-•
1

Torres Herrera, Ramón ......
1

Troncoso Pizarro, Leónidas
1

Valenzuela Cancino, Luis ....
1

Valenzuela Radrigán, Carolina
*

Valenzuela Radrigán, Arturo
1

Vera Lamperein, Osear ... ...

1

Villalobos Corona, Víctor .. .

i

Yáñez Bravo, Carlos .. . ... ... •••
2

Liceos Hombres. Niñas.—Antofagasta.
Liceo Hombres.—San Felipe.
Liceos Hombres. Niñas:^-Talca.

Liceo Hombres.—La Unión.

Liceo Manuel de Salas.—Santiago.
Liceo Hombres.—Puerto Montt.

Liceo Coeducacional N.o 6.—Santiago.

Liceo J. A. Ríos.—Santiago.
Liceo Niñas N.o 1.—Santiago.
Liceo Amunátegui.—Santiago.
Liceo Hombres.—San Fernando.

Liceo Coeducacional.—Quilpué.

Instituto Nacional.—Santiago.
Liceo Niñas N.o 7.—Santiago.
Instituto Pedagógico.—Santiago.
Liceo Hombres.—Temuco.

Escuela Artes y Oficios.—Santiago.

Liceo Niñas.—Viña del Mar.

Liceo Amunátegui.—Santiago.

Zuleta Cortés, Melitón . . ... ... .-.. ... ...

Zurita Monteemos, Enrique . . . ... . . .;

Zurita - Palma, Leónidas ...... ... ...

RESUMEN

Delegaciones .. ...... .. 143

Delegados ..'. ■■'-■■: 128

1 Escuela Artes y Oficios.—Santiago.
1 Escuela Artes y Oficios.—Santiago.
1 Liceo Barros Borgoño.—Santiago.

Santiago, 27 de julio de 1951.

FRANCISCO SALAZAR CÉSPEDES,
Secretario.
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La Sociedad Nacío/nal de Profesores

y la campmñffi ecomiámica delMa¡gisfterio

Comunicación enviada por el Directorio Ge

neral a los Centros Pedagógicos

Santiago, 29 de mayo de 1951.
'

Señor Presidente:

El Directorio General de la Sociedad Na

cional de ,Profesores acordó 'dirigirse a los

Centros Pedagógicos y al profesorado de En

señanza Media con el objeto de informar so

bre el significado de la actual campaña eco

nómica del magisterio y solicitar del profe-i
sorado agrupado en los organismos de la So

ciedad, el estudio detenido de esta materia y

el envío a esta Directiva de los resultados que
se obtengan. Igualmente el Directorio tiene

el afán de conseguir una organización efec

tiva del Profesorado de Enseñanza Media en

torno a sus reivindicaciones económicas.
El aumento de las rentas obtenido en 1950

y que está consignado en la ley N.o 9,629, fué
calculado para compensar el alza del costo

de la vida sobre la base de "la estimación en

diciembre de 1949. Durante el año 1950 y lo

•que va corrido de 1951, el alza constante de

los precios ha absorbido el aumento logrado.
Se da el caso, por ejemplo, que el sueldo del

profesor primario que en 1950 estuvo sobre el

sueldo ' vital, se encuentra en la actualidad

bajo este sueldo.

En igual situación que el profesorado prima
rio se encuentra un numeroso sector del1 pro
fesorado de enseñanza media que no alcanza
a contar con un horario de 21 horas.
Esta situación, que ha ido agravándose día

a día, por el aumento permanente de los pre
cios, plantea al profesorado, la necesidad de
adoptar medidas que le permitan defenderse
de .¡lá -disminución del poder adquisitivo de
sus sueldos. Por esto, las organizaciones gre
miales, luchan por conseguir de los poderes
públicos los medios legales que en la prác
tica permitan poner tope al alza de los pre
cios y las sanciones correspondientes para
quienes especulan con la situación existente.
Junto con estas medidas, pedimos que obte
nida la fijación de precios, sé proceda a un

• reajuste de las rentas para establecer el jus
to equilibrio que evitaría la situación desme
drada en que quedarían los sueldos que fue
ron fijados para otra categoría dé precios.
La Sociedad Nacional de Profesores estima

de justicia, de acuerdo con los antecedentes
expuestos, proceder a un reajuste de sueldos
sobré las siguientes bases qUe están contem

pladas en el memorándum de la Federación
de Educadores de Chile que se acompaña a la
presente circular.

En este memorándum podrán revisarse los

diferentes aspectos que son materia de es

tudios y toase de peticiones de la actual cam

paña. Los aumentos están considerados sobre

la base de los sueldos del profesor primario,
y, en la misma proporción, el de la hora co

mún de clases. Se pide Volver al horario de

30 horas como máximo y sobre esta base es

tán hechos los cálculos. En los aumentos por
años de servicios se propone una escala de

trienios, que se considera más justa para los

intereses económicos del profesorado.
Alrededor de estos puntos — detención del

proceso inflacionista y reajuste de sus ren

tas — se moviliza el magisterio en la actua

lidad.

La Federación de Educadores de Chile, que
es la institución máxima del profesorado de

Chile, tiene a su cargo la dirección de esta
,

campaña a la cual todo el profesorado, sin dis

tinción, debe prestar su apoyo.

Para dar pasos seguros en nuestra acción

es necesario que el profesorado esté informa

do ampliamente de los fundamentos del mo

vimiento económico y que se consiga una mo

vilización efectiva de todos los elementos del

magisterio.

A los Centros Pedagógicos corresponde, en

tonces, informar sobre el significado de la

campaña, estudiar la plataforma de lucha,
hacer las sugerencias necesarias que la mo

difiquen o complementen y tomar contactó
con las directivas provinciales de la FEDECH.

Para ello pedimos a Ud. que reúna a los

miembros del Centro Pedagógico y al Profe

sorado del Establecimiento y logre una defi

nida posición en la actual campaña. Igual-
> mente, le rogamos promover la designación
de representantes que integren los organis
mos provinciales de la Federación de Educa

dores de Chile.

La Federación ha programado una serle

de concentraciones en diferentes puntos del

país á las cuales estimamos absolutamente
necesaria la concurrencia del profesorado de

Enseñanza Media y el envío de las delegacio
nes en los casos en que así proceda.

La Federación ha fijado la realización de

una gran concentración nacional para el- día
16 de junio próximo, para la cual conviene

tomar las medidas que permitan la represen
tación efectiva de ese Centro Pedagógico.
Esta campaña, como las anteriores, requie

re gastos de toda especie que las institucio
nes deben sufragar. Para satisfacer su apor
te económico a la FEDECH, la Sociedad Na
cional de Profesores solicita del profesorado
de los Liceos del país una cuota de CUAREN-
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TA PESOS por cada miembro integrante de

ios establecimientos secundarios. Rogamos a

Ud. tomar las medidas para obtener el envío

de esta cuota a la brevedad posible.
Le encarecemos se sirva informar sobre to

das medidas adoptadas por el profesorado y

dar a conocer a la Sociedad todas las obser

vaciones q,uei merezca el iflanteamiento de

nuestras reivindicaciones económicas.

(Fdos.): Eliodoro Cereceda Arancibia, Vice

presidente.— Francisco Salazatr Césp^les, Se
cretario.

p. D.— Todo envío de dinero debe dirigirse
así: TESORERO DE LA SOCIEDAD NACIO

NAL DE PROFESORES, Casilla 2804.— San

tiago.
Al señor Presidente del Centro Pedagógico.

E. S. M.

MEMORÁNDUM DE PETICIONES M ORDEN ECONÓMICO

PLANTEADAS POR LA FEDERACIÓN DE EDUCADORES DE

CHILE AL SUPREMO GOBIERNO

a los 3 anos ....
»» ti

6
i>

?j 11
9

. »

n 9Í

12
11

?) 11
15

11

11 *3
1É

11

ti 1*
21

11

11 ti

24
31

11 yt
27

ir

Aumentos por años de servicios

Reemplazo del actual sistema de aumen

tos quinquenales por el siguiente sistema de

aumentos cada tres años:

20% de aumento

40%
"

60%
" -."■■""

80%
" "

-

!100% " "

120%
"

130% ■"■ ""'■■■,-

140%"
"

150%
"

Asignación familiar

Elevar la actual asignación familiar a 650

pesos por carga otorgando, además, derecho a

este beneficio a los profesores jubilados.

Régimen de jubilaciones
■

t. -'
:

>' ■■ i

Derecho a jubilar con la última renta asig
nada al cargo, a los treinta años de servicios,
manteniéndose la igualdad de pensión de ju
bilación con renta del personal eriifeervicio.

Desahucio

i

Elevar el monto Sel desahucio a veinticua

tro meses de sueldos, determinándose éstos,

por la última renta asignada al cargo.

Jubilación especial «para la mujer

Dictación de una ley que otorgue derecho a

la.ímújer, a jubilar a los veinticinco años de

servicios con sueldo íntegro.

Reconocimiento de años de servicios

Reconocimiento para todos ios efectos lega
les de los años de estudios en los institutos de

formación profesional* de los años de servicios
en la Educación Particular y en empresas de

administración autónomas, semifiscales o par
ticulares.

Remuneración de las funciones

jefe

de profesor

Hacer efectiva la disposición de la ley N.o

9,320, que ordena pagar 3 horas semanales de

clases a los Profesores^Jefes de cursos de la

Enseñanza Secundaria, Profesional Normal.

Asignaciones de Zonas
V

Revisión de las actuales asignaciones de Zo
nas elevándose aquéllas actualmente insufi

cientes e inclusión en el goce de este bene

ficio de otras regiones en que ello sea justifi
cado.

Rajuste de las actuales pensiones de

jubilación

Equiparación de las actuales pensiones de

jubilación con las rentas del personal en ser

vicio.

Reajuste de sueldos

Reajustes de sueldos del personal afecto al

régimen quinquenios y reencasillamiento de

éste, en los términos que a continuación se in

dican:

a) Escala de sueldos aprobada por la Fede

ración de Educadores de Chile en la que se

fijan las nuevas rentas para los grados de la

ley 9,320.
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Grado

1?

29

39

49

59

69

79

89

99

109

119

129

139

149

159

169

179

189

199

209

219

229

239

249

Sueldo

actual

95.700

92.100

88.800

85.500

82.200

78.900

75.600

72.300

69.000

65.700

62.400

60.300

58.500

56.100

53.700

51.600

48.600

45.600

42.900
40.200

37.500

35.100

32.400

29.400

Escala

FE5DECH.

128.400

124.800

121.200

117.600

114.000

110.400

106.800

103.200

99.600

96.000

92.400
88.800

85.200

81.600

78.000

74.100

70.200

66.300

62.400

58.500

54.600

50.400

46.600

42.000

Sin grado: Directores y Profesores de Escue

las Nocturnas el 40% de los sueldos diurnos.

Horas de clases:

Horas de $ 2.640 a $ 4.000

ti ti

2.925
"

4.600

H 11

3.000
"

4.600

1> ■ 11

3.100
"

4.600

11 11

3.840
"

5.000

11 11

5.500
"

7.500

(Fdo.): Virginia Rojas Herrera, Presidente

en Ejercicio.— Humberto Elgueta G., Secreta

rio General.— Enrique Zurita M., Secretario

de Organización.

PROYECTO DE ENCASILLAMIENTO Y REAJUSTE DE RENTAS

DEL PERSONAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN PRIMARIA Y NORMAL

■Grados Funcionarlos ;

19—Visitadores Generales (5); Jefe de De

partamento de Enseñanza Normal (1).

. ¡

29—Jefes de Secó. Enseñanza Téc. Pedagógica,
y Alfabetización (3); Director Escuela-

Normal Superior (1).
■ *

39—Jefes de Secc. Ens. Vocacional, Enseñan
za Rurat (2); Secretario General (1);
Subdirector Escuela Normal Superior (1);
Inspectores Provinciales (25); Directo

res de Escuelas Nórmales Comunes (13).

Y
:-;" : "•"'

;-"'- "■'■;
■""■"■'■

i
49—inspectores Especiales Enseñanza Ma^-

nual, Dibujo, Labores Femeninas; Edu

cación Física, Música y Canto, Alfabe

tización, Enseñanza Vocacional (6); Ins

pector General de Escuela Nornlal Supe
rior (1); Subdirectores de Escuelas Nor

males Comunes (12).

59—Inspectores Locales (60); Agrónomos de
: la Sección: Rural (1); Inspectores Gené

rales de Escuelas Normales Comunes (1);
Director de la Escuela de Sordomudos

79-

(1); Inspector de Enseñanza Indígena
(i); Jefe de los Cursos Libres de Perfec

cionamiento (1).

-Director de la Escuela de Ciegos (1); Di
rector de la Escuela Especial de Desarro
llo (1).

89—Jefe de la Sección Orientación Profesio

nal (1); Director del Instituto de Inves

tigaciones Pedagógicas (1).

99—Directores; Escuelas Cárceles de Santia

go (á); Penitenciaría de Santiago (1);
de Valparaíso (1); Director de Escuela

Superior de Educación Artística (1); Di

rectores de Escuelas Experimentales (10);
Directores de Escuelas Anexas a las Ñor,

males (14)"; Inspectores Profesores de la

Escuela Normal Superior (2) ; Director

de la Escuela ■ .Ciudad del Niño J. A.

Ríos (1).

109—Directores de las Escuelas Casa de Me

nores de Santiago (-2); Politécnico. Alci-

bíades Vicencio (1); Escuela Hogar Ga
briela Mistral (1); Colonia Hogar Carlos
Váñ Burén de Villa Alemana ( 1 ) ; Séfctle-
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men N9 1 (1); Centro Cultural Pedro

Aguirre Cerda de Santiago (I); Jefes de

Gabinete de. la Sección orientación Pro

fesional (3); Jefes del Departamento de

la Sección Técnico-Pedagógica (2); Sub

directores de las Escuelas Especiales de

Desarrollo (2) ; Directores de Escuelas 1.a

Clase (809); Directores de Escuela am

bulantes (2),; Subdirectores de Escuelas

Anexas a las Normales (5); Subdirecto

res de Escuelas Experimentales (2).

119—Subdirector de la Escuela Adultos N9 208

de la Penitenciaría de Santiago; Sub

directores de la Escuela- Ciudad del Niño

J. A. Ríos (2); Directores Técnicos de

Alfabetización (30); Profesores Especia
les de Orientación Profesional (30); Pro.

fesores de la Secc. de Orientación Pro

fesional (2) ; Inspectores Profesores de

las Escuelas Normales ; Comunes (18);
Profesores de Escuelas Anexas a las Nor

males (210); Profesores de Escuelas Es

peciales Experimentales, Cárceles, Am

bulantes, Ciegos, Sordomudos (198) ; Pro

fesor Secretario de los Cursos Libres de

Perfeccionamiento (1); Profesores de

Cursos, de Kindergarten, Jefes de Ho-

gares, Profesores Inspectores, Especiales
y de Talleres de la Escuela J. A. Ríos

(53).

129—Ecónomo de la Escuela Normal Superior-

(1); Jefes de Trabajos Prácticos de- las

Escuelas Anexas a las Normales (9) ; Di

rectores de Escuelas de 2.a Clase, de Pár

vulos y Subdirectores de las Escuelas de

2.a Clase (1.426).
'

1
149—Directores de las Escuelas de 3.a Clase

(1.957); Profesores Especiales de Escue

las Hogares (65); Bibliotecario 2.a Cla¿

se Esc. Normal Superior (1).

159—'Maestros de Taller para la Escuela de

Sordomudos (6); Maestro de Cocina pa

ra la Escuela Normal Superior (1) ; Pro

fesores de la Guardería de Niños N.o 1

- (2); Profesores de Escuelas Primarias

Parvularias Especiales, Vocacionales, Au.

xiliares de las Normales y Auxiliares de

Grados y Escuelas Vocacionales (11.654);
Profesores de Escuelas Primarias en lo

calidades con menos de 250.000 habitan

tes para Provincias (120)..

169—Bibliotecarios de 2.a Clase (12); Médico

de la Guardería de ^Niños N.o 1 (1);
Maestros de Oficios Varios y Prácticos

Agrícolas de Escuelas Normales Rurales

y Hogar (21); Ayudantes de las Escuelas

de Ciegos y Sordomudos (4); Oficiales

(49); Ecónomos de 2.a Clase (14)-

179—Oficiales (76); Inspectores l.os (30); Ins.
•

pectores l.os para la Escuela Normal de

Viña del Mar (2)«; Oficiales (22).

i

189—Mayordomo .de la Escuela Normal Supe

rior (1) ; Ecónomos de 3.a Clase (36) ; Ofi

ciales Dactilógrafos de la Escuela Nor

mal Superior (2).

199—Portero dé la Dirección General (1); Ofi

ciales (2); Escribientes Bibliotecarios de

3.a Clase (2).

209—Chofer de la Escuela Normal Superior
(1) ; Porteros de la Dirección General (2) ;

Portero de la Escuela Normal de Curi-

có (1); Ecónomos de 4.a Clase (3); Ins

pectores de 3.a Clase (38) .

219—Cocineros de 2.a Clase (15); Inspectores
Auxiliares de Escuelas de Ciegos y Sor

domudos (8) y Escuelas Hogares (16).

?*&-••
'

- i

229—Porteros 2.os (29); Porteros 3.os (115).,

239—Cocineros 3.os (55); Mozos l.os (20); Jar

dineros de Escuelas Normales (7); Jar

dineros de Escuelas Hogares (11); Jar

dineros de Escuelas Granjas (9); Horte

lanos (2); Molinero de Escuela Gran

ja (1); Ayudantes de Cocina (35); Mo

zos (684).

249—Mozos 1'(3).!

PERSONAL QUE EN VIRTUD DE LA

LEY 9407 PASO A LA PLANTA

129—Ecónomo 19 ( l ) .

189—.Ecónomo de 3.a Clase (IV.

199—Inspectores de 2.a Clase (3); Escribien

tes-Bibliotecarios de 3.a Clase (2)

219—Cocinero 2.o (1).

229—Ayudante-Bodeguero (1); Ayudante Ecó

nomo (1); Porteros 2.os (5).

239—Mozos (185).

249—Ayudantes de Cocina (10).

ENSEÑANZA SECUNDARIA

I
19—Visitadores Generales (5);

29—Jefes de Sec. (3).

39—.Rectores de Liceos Superiores de 1.a Cla

se (14); y Linares (1); Directores de Li

ceos Superiores de 1.a Clase (11) ; y Val

paraíso N.o 2 (1); Inspectores Especia
les: Educación Física y de Música y

Canto (2); Secretario General (1).

49—Rectores de Liceos de 2.a Clase (Supe

riores) (16); Vicerrectores de Liceos Sup.
de 2.a Clase (6) ; Directores de Liceos Sup.

de 2.a Clase (11); Subdirectoras de Li-

, ceos Superiores de 1.a Clase (3); Rectores

o Directoras de Liceos Superiores de 2.a

Clase, de Santiago (Experimentales) (3)..

59—-Rectores de Liceos Comunes (25); Vice-

rectores de Liceos Sup. de 2.a Clase (6) ;

Inspectores Generales de Liceos Sup. de

1.a Clase (15); Directoras de Liceos Co

munes (16) y Experimental de Concep
ción (1); Subdirectora de Liceo Sup. de

2.a Clase (1); Inspectoras Generales de

Liceos Sup. de 1.a Clase (13); Valparaíso
N.o 2 y Santiago N.o 2 (2).
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69—Inspectores Generales de Liceos Sup. de

2.a Clase (14); Inspectoras Generales de

Liceos de 2.a Clase (10); Secretarias Ge

nerales de Liceos de 2.a Clase de San

tiago (Experimentales) (3).

79—Inspectores Generales de Liceos Comu

nes (15); Inspectoras Generales de Li

ceos Comunes (12), y Cauquenes (1).

99—Inspectores Profesores del Internado Ba.

rros Arana (3); Oficial Sección Técnico-

Pedagógica (1).

1-19—inspectores Profesores del Liceo de Tal

ca y San Fernando (3).

129—Ecónomos de 1.a clase (5); Ayudante de

Secretaría del Liceo de Niñas N.o 5 de

Santiago (1); Ecónomas de 1.a Clase (4);
Profesores de las Escuelas Anexas a los

Liceos (381) y Profesores de Talleres

(74).

149—Bibliotecarios de 1.a Clase (4).

'

159—Maestros de" Cocina (3) y Liceo de Ni

ñas de Concepción (1).

159—-Bibliotecarios de 2.a Clasey(5).

169—Ecónomos de 2.a Clase (10).

179—Escribientes Bibliotecarios dé 1 . a Cla

se (12); Inspectores de 1.a Clase (5).,

189—Mayordomos (2); Bodegueros c2); Secre
tarias para los Liceos Experimentales de -

Santiago (3) y Liceo de Niñas de San

tiago N.Oy 6 (1); y Concepción (1); Ecó

nomos de 3.a Clase (20) ; Escribientes de

1.a Clase (15) ; Escribientes Biblioteca-

'rios de 2.a Clase (27).

199—Oficial (1) ; Inspectores de 2.a Clase

, (115); Escribientes de 2.a Clase (17) y

Escribientes Bibliotecarios de 3.a Clase
1 (51).

209—Bodegueros de 2.a Clase (2) ; Cocineros

í.os (4) ; Inspectores de 3.a Clase (156) ;
. Escribientes de 3.a Clase (5).

219—Cocineros 2.os (4); Porteros l.os (38);
Cuidadores Nocturnos del internado Na-

cional (1).

22?—Ropero del Internado Nacional(l); Fo

gonero (1); Carpintero (1) para el In-

-, ternado- Barros Arana; Guardalmacenes

de 4.a Clase (12); Porteros 2.os (109).

239—Ayudantes de Gabinetes (17); Guardal

macenes de 5.a Clase (2) ; Cocineros de

3.a Clase (35); Electricista y Operador
para el Internado Nacional ( 1 ) ; . Mozos

(303).

249—Ayudantes de ¿Cocina (55).

259—inspectores ayudantes para el internado
Nacional (10).
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SECCIÓN EXPERIMENTACIÓN

29—Jefe de Sección (1).

39—inspector Especial de Liceos de Experi
mentación y Renovados (1).

59—Asesores Pedagógicos de las siguientes .

asignaturas: Castellano (1); Estudios

Sociales (1); Inglés (1); Francés (1);
Ciencias de la Naturaleza (1); Matemá

ticas y Física (1); Artes Plásticas (1);
Educación para el Hogar (1); y Educa

ción Física (1).

99—Secretario (1).

109—Asistentes Sociales del Estado (3).

129—Ayudantes de Secretaría ■ (8) ; Guardal

macén l.o (1). >

219—Porteros (2).

ENSEÑANZA PROFESIONAL

19—Visitadores Generales (5).

29—.Directores de Escuelas, Ingenieros In

dustriales, Instituto Pedagógico Técnico,
Escuela de Artes y Oficios (3).

39_Subdirector de la Escuela de Artes y Ofi

cios (1); Ingeniero Jefe de Talleres de

la Escuela de Artes y Oficios (1); Direc

tores de las Escuelas de Minas (3); Es

cuelas Industriales con Grado Técnico

(3); Institutos Superiores de Comercio,

Valparaíso, Santiago y Concepción (3);
Directora Escuela Técnica Superior Fe

menina de Santiago (1J.

49—Directores de Escuelas Industriales de 1.a

Clase (13); de Institutos Comerciales de

1.a Clase; Femenino, Santiago N.o 2 y 3;
Talca y Temuco; Antofagasta y Coquim-
ho (7); Directoras dé Escuelas Técnicas
Femeninas de 1.a Clase; Valparaíso, San

tiago N.o 2, Concepción y Temuco (4);
Subdirectores: Escuela de Minas (3) y

Escuelas Industriales con grado Técni

co (3); ingenieros Metalúrgicos Escue

las de Minas (2) ; Ingeniero Jefe de Es

cuelas de Minas (1) ; Ingeniero Jefe de

Talleres de Escuelas de Minas (1); Inge
nieros Jefes de Talleres con grado Téc

nico (2); Inspectores Generales: Institu-
1 to Pedagógico Técnico, Escuela de Inge-

■ nieros Industriales y Escuela de Artes y
Oficios (4), .-.".€ Ingeniero Proyectista Es-

x

cuela de Artes y Oficios (1); Jefe TécniY
co Escuela de Artes y Oficios (1).

59—Directores de Institutos Comerciales de

2.a Clase (12); Directores de Institutos

Comerciales de 2.a Clase (28) ; Directoras ;
de Escuelas Técnicas Femeninas de 2.á
Clase (10); Subdirectores de las Escuelas
Industriales de 2.a Clase (6); Escuela de
Minas (3); Escuela Industrial con gra
do Técnico (5) ; Inspectores Generales de
Institutos de Comercio: Valparaíso (2);

\

''■M
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Santiago (1); Concepción (2); Inspec

tora General de la Escuela Técnica Fe

menina de Santiago (1); Jefe Técnico de

Talleres de las Escuelas de Minas y Es

cuelas Industriales con < grado Técnico

(8).

69—inspectores Generales de Escuelas In

dustriales de 1.a Clase (8) ; Inspectores
Generales de 1.a Clase (5); Institutos

Comerciales ('..); Inspectoras Generales

de Escuelas Técnicas Femeninas de 1.a

Clase (2) ; Jefes Técnicos' de Talleres de

Escuelas Industriales de 1.a Clase (13);
Jefes de Práctica Pedagógica del Insti

tuto Pedagógico Técnico (2).

79—Inspectores Generales de Institutos Co

merciales de 2.a Clase (5); Inspectores
Generales de Escuelas de 2.a Clase (28);

Inspectoras Generales de Escuelas Téc

nicas Femeninas de 2.a Clase (13); Je

fes Técnicos de Laboratorios Químicos

Metalúrgicos (3) y la Planta de Benefi

cio de Minerales (1).

, 89—Contramaestres Jefes de Talleres de Es

cuelas Industriales de 2.a Clase (3^) ;

Ayudante de Ingeniero de la Escuela de

Artes y Oficios (1).

99—inspector de Almacenes de la Escuela de

Artes y Oficios (1); Proyectistas (4); Je

fe del Taller de Fotograbado y Litogra

fía (1); Jefe de Trabajos de la Escuela

de Artes y Oficios (1); Jefe de Labora

torios del Instituto Pedagógico Técni

co (1). :'.''■.■■

109—Asistentes Sociales del Estado (8); Pro

fesor de la Escuela de Práctica Pedagó

gica y Contramaestres de Talleres (102).

119—Jefes de Secretaría (3); Jefes de Alma

cenes (9) ; Jefes de Taller de Litografía*
y Prensa (1); de Sastrería (3): de Artes

Gráficas de Iquique (1); de Encuader-

nación y Rayado Ayudantes de Profé- -

sor (147) ; Inspectores Profesores de Es

cuelas Industriales de 1.a Clase con .obli

gación de hacer 12 horas sih derecho á

remuneración mayor (15).

129—Secretario de la Enseñanza Técnica Fe

menina (1); Ayudante de Laboratorio

(1); Ecónomos l.os (19); Guardalmace

nes l.os (2); Secretarios l.os (23).

139—Maestros l.os de Talleres. (Los que im

parten enseñanza).

149—Maestros l.os de Talleres (los que no im

parten enseñanza); Ecónomos 2.os (7);
Guardalmacenes. 2.os (7.); Guardalma

cenes Ecónomos (21); Secretario Esta

dístico Archivero (1); Ayudantes de In

vestigaciones Pedagógicas del Instituto

Pedagógico Técnico (1); Bibliotecario de

la Escuela de Artes y Oficios (D-

159—Secretarios 2.os (32); Maestros de Coci

na (5); Chofer del Autobús del Institu

to Superior de Comercio (1).

16?—Maestros 2.os de Talleres (81); Ecóño-
-

mas de las Escuelas Técnicas Femeni

nas (12).

179—Bibliotecarios Archiveros (20); Escribien

tes Bibliotecarios l.os (2); Inspectores
l.os (77); Estadísticos (5); Ayudantes de

Taller de las Esc. Técnicas Femeninas

(30).

18?—Maestros 3.os de Talleres (57); Ayudan
tes de Almacenes 112) ; Guardalmacenes

de Esc. Técnicas Femeninas de 2.a Cla

se (12); Mayordomos (33); Ayudantes
Técnicos de Contabilidad y Práctica Co

mercial (22); Ayudantes Técnicos de

Química, Física y Productos Comercia

les (8); Escribientes Bibliotecarios de 2.a

Clase (4).

19?—Inspectores 2.os (76); Escribientes 2.os

(27).
,

209—Inspectores 3.bs (8) ; Maestros 4.os de

Talleres (33) ; Cocineros l.os (20) ; Cho

feres (4) ; Escribientes 3.os (17) ; Inspec
tores 4.os (40).

21?—Ayudantes de Guardalmacén (1); Coci

neros 2.os (31); Jardineros l.os (8); Por

teros l.os (44) ;

'

Cuidadores Nocturnos

l.os (12); Chofer
■

2.o (1); Telefonistas

(2).

229—Porteros 2.o (55); Cocineros 3.os (40);
Porteros 3,os C19); Cuidadores Noctur

nos 2.os (9).

239—Jardineros 2.os (13); Mozos l.os (130) ;

Lavanderas (2); Cuidadores Nocturnos

3.os (8); Jardinero 3o (1); Mozos 2.os

(132).

24?—-^Directores de Escuelas Nocturnas de 1.a

Clase para Adultos' (3) ;:
(
Ayudante de

Almacén (1); Ayudante de Economato

(1); Ley 8390, Inspector del Estadio Esc.

de Artes y Oficios (1); Mozos 3.os (144).

25?_Directores de Escuelas Nocturnas para

Adultos de 2.a Clase (27); Secretarios

Inspectores de Esc. Nocturnas de 1.a Cla

se para Adultos (4) ; Portero del/Estadio

de lá Escuela de Artes y Oficios (1); Mo

zos -sin grado de las Escuelas Industriales

de 1.a Clase (4) ; Mozos sin grado de las

Escuelas Industriales de 2.a Clase (3);
Lavanderas (3).

26?—Secretarios Inspectores de las Esc. In

dustriales de 2.a Clase Nocturnas para

Adultos (28).

Virginia Rojas Herrera, Presidenta en Ejer
cicio.— Humberto Elgueta G., Sec. General.—

Enrique 'Zurita M., Sec. Organización.

Santiago, Julio 6 de 1951.



26- -BOLETIN DE LA SOCIEDAD

MEMORIA PRESENTADA POR EL PRESIDENTE DE LA

FEDERACIÓN DE EDUCADORES DE CHILE, DON ELIODORO

CERECEDA ARANCIBIA, AL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL;

EN SESIÓN DE 23 DE ABRIL ULTIMO

(Nuestro compañero Eliodoro Cereceda

Arancibia, que sirvió con singular acierto

y abnegación las funciones de Presidente
de la Federación de Educadórse de Chile,
durante tres períodos consecutivos, hizo

entrega de su cargo al Consejo Directivo

Nacional, en sesión de 23 de abrilúltimo.

El Consejo reconoció los importantes"
servicios prestados por el compañero Ce

receda en uno de los períodos más labo
riosos de las organizaciones gremiales del

Magisterio.
'

'>' ':
Al hacer abandono de su cargo, el com

pañero Cereceda debe sentirse, satisfecho,
porque el Magisterio reconoce la abnega
ción y -el inmenso espíritu de sacrificio que

él puso al servicio de las grandes causas

del profesorado chileno.

Eliodoro Cereceda, en su calidad de Vi

cepresidente de la Sociedad Nacional de

Profesores, ha estado subrogando en el

cargo de Presidente, al compañero Fidel

Iturra, qué debió alejarse transitoriamen

te de sus funciones, por motivos de salud.

Damos q continuación el texto íntegro
de la Memoria presentada por Eliodoro Ce

receda, ai Consejo Directivo Nacional de

la Federación dé Educadores de Chiíe.

Memoria presentada por el Presidente de

la Federación de Educadores de Chile, se
ñor Eliodoro Cereceda Arancibia, al Con

sejo Directivo Nacional, en sesión de 23

de abril de 1950

Señores Consejeros:
La Federación de Educadores, en su se

sión de 24 deyAbril de 1950, eligió su me

sa directiva, que se estructuró en la siguien
te forma:

Presidente: señor Eliodoro Cereceda

Arancibia.

Vicepresidente: señor Moisés Mussa

Battal.

Secretaria general: señora Virginia Ro

jas de D.

Tesorero: señor Guillermo Pérez.

Secretario de actas: señor Sqlustiano,
Alvarez. .Y -,.-■■■

'

Secretarios de:

Organización: señor Humberto Elgueta.
Relaciones: señor Humberto Calvo!

Prensa y propaganda: señorita Eudocia

Díaz.

Presidentes:
Comisión de Asuntos Económicos: señor

Hernán Pardo.

Comisión de Educación: señor Fidel Itu

rra.

Comisión de Defensa:, señor Clemente

Canales.

Comisión Revisora de Cuentas: señor

Eduardo Hameau.

Delegados a la JUNECH: señor Eliodoro

Cereceda, señor Moisés Mussa, señora Vir

ginia Rojas de D., y señor Humberto El

gueta. ,

Cambios en el Directorio.— El 20 de no

viembre, el señor. Pardo renunció a la Co-

• misión Económica y fué reemplazado por

don Humberto Elgueta. El señor Luis.Ortú-

zar G. reemplazó al señor Eduardo Ha

meau en la Comisión Revisora de Cuentas.

En septiembre asumió la presidencia de

la Comisión de Defensa él señor Raúl Ro

jas, ¡por haber cesado en sus funciones el

señor Canales-
Sesiones del Consejo.— El Consejo ha

celebrado sus sesiones ordinarias ininte

rrumpidamente a través de..;■■ su período y

muchas extraordinarias relacionadas, so

bre todo, con la campaña económica. En

total suman 80 sesiones.

La directiva sostuvo 12 entrevistas coa

S. E. el Presidente dé la República y 25 con

los Ministros de Educación y Hacienda.

Se verificaron 30 concentraciones del

profesorado patrocinadas por esta institu

ción.

La Comisión Económica realizó 20 se

siones; 12 la de Educación y 6 la dé. De

fensa.
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La asistencia de los señores consejeros
ha sido altamente satisfactoria y el fun

cionamiento ,de las Comisiones ha estado

de acuerdo con el cumplimiento de su mi

sión.

Durante el desarrollo de la campaña

económica, el Consejo de la FEDECH, por

expreso acuerdo, fué integrado por dos re

presentantes del Comando Provincial de

Santiago. Durante ese período se realiza

ron numerosas asambleas del profesorado
en la U. de Chile, Liceo N9 T, Escuela de

Artes y Oficios, Teatro. Coliseo, etc., que

contaron con el entusiasta apoyo de todo

el gremio.
Relaciones con la Junech.— La Federa

ción está adherida a ía Junta Nacionol de

EE. de Chile, en donde ha -estado represen

tada por su Presidente, don Eliodoro Cere

ceda; el Vicepresidente, don Moisés Mussa;
la Secretaria General, señora Virqinia Ro

jas de D. y por el Secretario de Organiza

ción, don Humberto Elgueta, que ha par

ticipado en forma regular en sus sesiones

de trabajo.
Actualmente la JUNECH está empeña

da en una campaña contra la Inflación y

contra las alzas de precios. Es necesario

que la Federación siga prestando su de

cidido apoyo a esta campaña, tal como lo

ha hecho en otras ocasiones.

Campaña económica.— Las disposicio

nes' de la ley N9 9320, por mediq.de la cual

Se regulaban las remuneraciones, del pro

fesorado, se hicieron del todo insuficientes

y defectuosas en el curso del año 1 949. El

sistema de bonificaciones, ^que se aplicó

posteriormente, resultó un paliativo inútil,

a corto plazo, porque dejó sin solución las

más graves necesidades de IbS servidores de

la Educación. Las directivas gremiales re

clamaron del Gobierno un rápido pronun

ciamiento sobre este problema, que tras -de

agudizarse y hacer crisis en agosto pasado,

provocó en el profesorado un malestar cre

ciente que fué desbordando cada vez más

su tradicional actitud de mesura y de sa

crificio. El proyecto del Ministro de Ha

cienda, por Jorge Alessandri; pretendió re

solver las peticiones sobre sueldos, conce^

diendo un aumento de 20% sobre tas ren

tas, fórmula que ni en su concepción origi

nal podía bastar, puesto que cotí ella no se

recuperaba ni siquiera el % del encare

cimiento del costo de la vida en los últimos

meses. El proyecto Vial, planteó la solución

en un terreno de mejores posibilidades, so

bre todo para el grueso de la Administra

ción Pública, que por la índole de sus ser

vicios y por su régimen de rentas, puede

llegar a satisfacer,su situación con un sis

tema de porcentaje complementado con

otras medidas. Pero en el caso del profeso

rado, la aplicación de un sistema de por

centajes 'había de estrellarse fatalmente

con las características del servicio, que es

tá integrado, en su enorme mayoría, por

funcionarios especializados, por profesio
nales del Estado, quienes ejercen funcio

nes cuya naturaleza no sólo está diversi

ficada sino que requiere una variada je

rarquía.
Los servicios de Educación carecen de

una estructura racional en consonancia

con la importancia que ellos han alcanza

do en elpáís y en el exterior. Por esta ra

zón' es particularmente grave cuando se

hace una modificación del régimen de ren

tas, desentenderse dé la posibilidad de al

canzar una ordenación más adecuada.

Por estos antecedentes, la Federación de

Educadores de Chile planteó, como prime
ra plataforma, que se concediera un au

mento de 35% y que se modificará la es

cala de quinquenios, que es la única for

ma de escalafón que posee el magisterio.
Al conocerse el proyecto de ley del Ejecu

tivo/en el cual, además del sistema de por

centaje de aumento se contemplaba el pre-

encasillamíento de diversas reparticiones,
el profesorado pidió también que se le pre-

encasillara, basándose en qué se produci
rían dos hechos gravísimos, a saber: se

amenazaban los derechos de los individuos

que trabajan en el Servició Educacional, al

darles un tratamiento diferente y' se ame

nazaban las espéctativas de la profesión
misma, porque al dejarla en inferioridad

de condiciones sé aumentaba el ausentis

mo que padece esta profesión, con la con

siguiente rebaja de la calidad humana que

se interese por incorporarse a ella. .

Para evitar tan graves daños, la FEDECH

advirtió públicamente qué era su inque

brantable resolución hacer llegar estas evi

dencias al conocimiento dé todo el profeso

rado, de la opinión públicá-y de las auto

ridades.

Además, planteó el principio dé solución

abasé de los siguientes puntos: l9, una dis

tribución más equitativa de los beneficios,

en forma quenadie recibiera menos del mí

nimo de 22,6% aprobado por_ la Cámara

de Diputados; 2?,, otorgar un mayor por

centaje a las rentas_bajqs; 39, defensa de

la jerarquía de los servicios/de modo que

el profesor primario tenga un sueldo inicial

de $ 4.300 mensuales, y el profesor secun

dario una renta base anual de $ 2.640 la

hora; y 49, respeto de la calidad dé la fun

ción docente destinándole un porcentaje'

global distinto al consultado, ya que, segur»
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se comprobó oficialmente, este porcentaje
era inferior en ocho puntos al de 42% se

ñalado públicamente.
Ante la inutilidad de las gestiones reite

radas que la directivo realizó, ante el cla

mor cada vez más incontenible y justo de

ia masa del profesorado, y ante la urgencia

que planteaba la tramitación parlamenta
ria del proyecto económico, las diferentes

instituciones que integran la Federación de

Educadores de Chile y que son la Unión de

¡Profesores de Chile, la Sociedad Nacional

de Profesores, ja Sociedad de Profesores de

Escuelas Normales, la Asociación de Edu

cadores de Enseñanza Industrial y Minera,
la. Asociación de Profesores de Enseñanza

Comercial y Técnica Femenina, la Asocia
ción de Profesores de Escuelas de Adultos

y la Sociedad de ..Profesores de Instrucción

Primaria, acordaron independientemente
efectuar la suspensión de sus labores a con--
tar del miércoles 17 de mayo, para hacerla

efectiva, parcialmente, en determinadas lo

calidades de la República, resolución que se

generalizó anteayer lurtes 22. Así el profe
sorado del país expresó su unidad gremial,
su ánimo de firme cooperación y su unáni

me conciencia de justicia, sin ignorar que
esta actitud suya lo exponía a críticas in

fundadas, e injustas. No se trató de eviden

ciar con esta huelga, una protesta perso

nificada ni en el Primer Mandatario ni en

sus colaboradores del Ministerio, sino de un

llamado a la sensibilidad social ante la

aguda situación de crisis económica por

que atraviesa especialmente el magisterio.
¡Debe comprenderse cuánto tuvo que me

ditar el profesorado antes de tomar una

resolución de esta naturaleza!

La directiva del Magisterio intensificó
su acción resueltamente en beneficio de las

aspiraciones planteadas, manteniendo en

todo momento una línea sin zigzagueos,

equilibrada y sin estridencias de ninguna

especie que pudieran dar cabida a intere

ses extraños al profesorado y sin perder de

vista, tampoco, el interés general del país.
La única aspiración de la directiva era al

canzar el pronto logro de las peticiones del

magisterio en un terreno de justicia y equi
dad. ■..'■';■■■"■.
Afortunadamente, la FEDECH recibió en

esos días la solidaridad amplia de; diferen

tes sectores, especialmente de la JUNECH,
de las Federaciones, de los Sindicatos y de

los partidos políticos. Agradecemos públi
camente a los empleados ferroviarios, a los

empleados semifiscales, a los empleados
municipales, a los empleados particulares,
a la Federación de Estudiantes de Chile, a
la Facultad de Filosofía y Educación de la
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Universidad de Chile, las posiciones deci
didas que adoptaron y que vinieron a for

talecer la posibilidad de solución que se

avecina. Este reconocimiento tiene que ex

presarse separadamente al Partido Radical,

que actuó oficialmente ante él Supremo
Gobierno en los momentos más críticos del

movimiento y con la mayor eficiencia.

Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica reunió, en la mañana del 24 de mayo

de 1950, en su sala de despacho, a los di

rigentes, del profesorado, conjuntamente
con el Ministro efe Educación, señor Ber

nardo Leightón; con el Presidente del Par

tido Radical, don Eleodoro Enrique. Guz

mán, y de los diputados señores Alejandro
Ríos, Alfredo Nazar y Osear Bustos.

Los profesores expusieron a S. E., en for

ma documentada, un estudio completo de

los sueldos del magisterio en relación con

el. proyecto de mejoramiento económico

despachado por la Honorable Cámara de

Diputados.
S. E. reconoció la justicia de las peticio

nes del profesorado y prometió resolverlas

de acuerdo cort el proyecto presentado por

los profesores, previa revisión que una Co

misión de |a FEDECH haría con S. E. y con

los técnicos del Ministerio de Hacienda.

La solución acordada no significaría un

preencasillamientó, sino una distribución

más justa eri la escala de sueldos de la cuo

ta que corresponde al magisterio en el me

joramiento económico que se estudiaba.

La'cjirectiva de la FEDECH, dando fe a

la palabra de S. E., resolvió qué las activi

dades escolares se reiniciaran el jueves 25
dé mayo.

Su Excelencia aceptó que la Comisión

estuyiéra integrada por los siguientes re

presentantes del profesorado: Hernán Par

do, Humberto Elgueta, Waldo Suárez, Vic
torino Guardia y Eduardo Araya.

Las conquistas principales de esté movi

miento pueden' resumirse en la forma si

guiente: A

1.— Fijación del sueldo base del profe
sor primario, en $ 4.300.

2-— Hora de clase anual, en $ 2.640.

3.—- Aumento de la escala de quinque

nios, hasta el 120%.

4.— Asignación familiar de $ 415 por

carga.
■

"

5.-— Reajuste de las rentas del personal-
jubilado en 22,6%./

6.— Jubilación con las rentas asignadas
en esta ley.

Como acto de plena justicia, dejo cons

tancia de la sincera colaboración, que nues

tra causa encontró de parte de Su Excelen

cia el Presidente de la República, Excmo.
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señor Gabriel González Videla, y del Mi

nistro de Hacienda de esa época, don Car

los Vial E., sin cuyo concurso el profesora
do no habría visto cristalizadas sus justas

aspiraciones.
En el Congreso encontramos a un grupo

de parlamentarios que comprendieron el

alcance y la justicia de nuestras peticio
nes. Debo dejar constancia de la valiosa

contribución que al éxito dé nuestra cam

paña aportaron los senadores Eleodoro En

rique Guzmán, Raúl Rettig, Eugenio Gon

zález, y los diputados Alejandro Ríos Val

divia, Fernando Maira, Astolfo Tapia, Os
ear Bustos, Gilberto Tirado y Alfredo Na-

zar:

Además, quiero señalar los nombres de

Osear Soto y Heraclio Martínez, jefes de la

Oficina del Presupuesto, quienes realizaron
una .desinteresada y eficiente laboren los

cálculos inherentes al despacho de una ley
tan compleja como es la del profesorado.
Suspensión del Estatuto del Magisterio.

—. El Estatuto del Magisterio; dictado en

1949, presentó en su aplicación una serie

de dificultades que perturbaban la marcha

de los Servicios.

Al hacerse cargo del Ministerio de Edu

cación el señor Bernardo Leightón, recibió
de los Directores Generales el pedido de

suspensión de numerosas, disposiciones del

Estatuto. El Ministro llamó a la Federación

y le pidió se pronunciara sobre, esta ma

teria.

La Federación se ocupó de este asunto y

propuso la suspensión de algunas disposL
*

ciones después de conocerlas el Consejo
Directivo.

En representación de la FEDECH, Iq se

ñora Virginia Rojps y los señores Fidel Itu

rra y Eduardo Araya, se reunieron, con. los

Directores Generales, de Educación y acor

daron proponer al Ministró, la suspensión
de algunas disposiciones. .'..'.

Dictado un decreto de insistencia sobre

esta materia, no fué tramitado por Ja Con-
'

trataría. En la ley N9 9629; en.su Art. 76,
se estableció la suspensión de los Arts. 89,

14, 17, 19, 26, 28, 34/37 inc. I9, 39, 40,
43 inc.. I9 y Título IX del D. F.L. 4*l29YSe
dio un plazo de ó rneses para la. revisión,
corrección y modificación del Estatuto.

El Ministro de Educación pidió q; la

FEDECH. un estudió: completo sobre el pgr-

. ticular. Él Consejo Directivo.encargó a, su

Comisión de Educación esta materjq. -Esta

Comisión conoció un proyecto de la Socie

dad Nacional de Profesores, sobre modifi

caciones del Estatuto, y lo sometió ó cono

cimiento del Comité Directivo. Debido al

término del período de labores dei año, di

ciembre de 1950, el Comité Directivo de la

FEDECH encargó al Presidente de la Comi

sión de Educación, señor Fidel Iturra, y a

los presidentes de instituciones integrantes
de la Federación, para que participaran en

la discusión de este problema en el Minis

terio. El señor Iturra estuvo informando ofi

cialmente al Presidente que habla y a los

presidentes de instituciones, de los porme
nores de la gestión encomendada.

El Estatuto, en su forma actual, contem

pla en general las aspiraciones del profeso
rado, si bien es cierto que no fué posible
obtener la

'

consideración del total de sus

aspiraciones.
Ley.de Alfabetización.— La Federación

estudió y aprobó el contenido de un pro

yecto de ley sometido a la consideración

de la Cámara de Diputados, sobre alfabeti
zación y educación fundamental de adul

tos. Este proyecto está actualmente en \a

Cámara de Diputados y cuenta con el pa
trocinio de la institución. La Federación de

berá activar su despacho en el%próximo pe
ríodo ordinario de sesiones.

Instituto Pedagógico Técnico.—-Duran
te la discusión del proyecto de ley de Es-.

fatuto Orgánico de lá Universidad Técnica

del Estado, se' presentó jjna indicación de

un honorable diputado, para excluir al Ins
tituto, Pedagógico Técnico de ese organis
mo universitario. La Federación se ocupó
del problema y defendió la inclusión del
Instituto Pedagógico Técnico en la Univer

sidad Técnica. Se tuvo éxito en ,1a campa
ña y la indicación aludida no prosperó.
Convenio Leighton-Bowers.— Al iniciar

se Iqs actividades del año en curso, la,
FEDECH se preocupó del estudio de| Con
venio Educacional suscrito entre el Ministro
de Educación de Chile y el Embajador de

los EE. ÚU. de N. A., y acordó rechazarlo

por estimar que es contrario a la soberanía

y a la tradición de respeto a: los.valores de
la educación chilena,

Superintendencia de Educación.—- La Fe

deración de Educadores de Chile debió ocu

parse del esfua'ió de unproyecró del Minis

tro de Educación; señor Bernardo Leightón,
Sobre Superintendencia de Educación. El

estudio de esta materia llevó á la formula

ción de un contraproyecto, que contiene los

puntos de vista doctrinarlos sobre, esta, ma

teria. Y
'

.-' .-■'; '''"'., '.-,.'

Este' problema aun está pendiente. La

Federación deberá seguir preocupada de él

y conseguir que cuándo. se resuelva, se to

men én cuenta los fundamentos doctrina-
'

rios ya enunciados y en conocimiento de

las autoridades educacionales!

M&fe
WL'J
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Defensa del profesorado.— La Federa

ción siempre ha estado atenta a los proble
mas que afectan personalmente' a¡ miem
bros del magisterio. Intervino, en la reposi
ción en el cargo de Inspector^ -Especial de

Liceos Experimentales, del profesor Osear

Vera. La FEDECH obtuvo éxito después de

largas gestiones en el Ministerio de Educa

ción.

Actualmente está empeñada en que se

respete el espíritu de las< disposiciones del

Estatuto del Magisterio, en la designación
de funcionarios para los cargos de -la pri
mera categoría. Es el caso producido en el

nombramiento de Visitador de la Enseñan

za Profesional.

La .Federación está preocupada de la si

tuación de los profesores alejados del ser

vicio, por razones ajenas a su conducta

funcionaría, y en reiteradas ocasiones ha

pedido aL señor Ministro que se repare es

ta situación.

V Comisión Reestructurados de los Servi

cios de la Administración Pública.— La ley
N9 9629, en su Art. 38, creó Una comisión

que tendría por objeto abocarse al estudio

de la estructura de la Administración Pú

blica.

La Federación de Educadores manifestó

á S. E. el Presidente de la República, el

deseo de estar representada en esa Comi

sión. Su Excelencia acogió esta petición y

dispuso que se integrara con un represen

tante de la Federación de Educadores. El

Presidente que (habla fué designado para

servir este cargo. Desgraciadamente, por

dificultades én la tramitación del decreto

correspondiente, la FEDECH no ha podido
contar con un persoriero en ese organismo.

Clases dé Religión.-— Con motivo de la

discusión en la Cámara de Diputados, de
üh proyectó de ley del senador Muñoz Cor

nejo, que hace obligatorias las clases de re

ligión, la Federación +jq_ debido, ocuparse
nuevamente de esta materia. La Federación

acordó un' voto que fué publicado y amplia
mente difundido, v

Presupuesto del año 1950.-— Debido a

|a insuficiencia de las cantidades consul

tadas en el presupuesto para atender él pa

go de quinquenios, asignación de zorta y

asignación familiar, lá Federación tuvo

que estudiar una solución a éste problema.
Para ello se contó con la buena voluntad

del Ministro dei Hacienda y personal de la

Oficina del Presupuesto, consultándose las

cantidades necesarias en el presupuesto del

año en curso. De esta manera quedó solu

cionado un problema que afectaba a mu

chos profesores.

Problemas actuales. — La FEDECH se

encuentra actualmente frente a Una nueva

campaña. Los organismos directivos de la

Federación, interpretando el sentir del ma

gisterio, se han preocupado de estudiar los

detalles del problema económico del magis
terio y de elaborar las bases sobre las cua

les debe plantearse la discusión de nuestras

reivindicaciones presentes. Así se ha lle

gado al Siguiente planteamiento, que en

tregamos c la consideración de esta asam

blea: \
l9-^- Fijar el sueldo base del profesorado

primario en $ 6.500 y establecer un aumen

to proporcional para el valor dé las horas

de clases y para las rentas del resto del per
sonal de la enseñanza.

29— Establecer una escala de aumentos

hasta el 150%.

39— Fijar la asignación familiar en

$.650 mensuales por carga y hacerla ex

tensiva al personal jubilado."
49-— Establecer que -la renta del perso

nal jubilado sea igual a la del personal en

servició.,
59— Establecer escalas móviles de suel

dos.
'

69— Fijar el desahucio en una cantidad

igual a 24 meses de sueldo.

Estos son los puntos principales. Hay,
además, otros incluidos en la campaña eco

nómica, qUe dicen relación con el mejora
miento del personal y del servicio, como

son: la extensión de la gratificación de zo

na al personal de otras regiones de alto

costo de la vida; el reconocimiento de años
,

dé servicios; el pago de las cuentas pen

dientes; la revisión de la escala de catego

rías, etc.

Considera lá Federación que su campaña
debe ampliarse, a fin de que se solucionen

otros agudos, problemas de nuestra educa.-

cióri nacional. Es necesario exigir que se dé

una mejor consideración a los servicios edu-

cdciortales ert él presupuesto de la nación;
que se provea a

,
la Enseñanza de fondos

propios suficientes para'- el desarrollo nor

mal de los servicios. Es de toda urgencia
atender a la imperiosa necesidad de const
rucción de lócales escolares, y realizar la

campaña de alfabetización popular, con los

elementos legales eficientes que permitan
darle un carácter integral que termine con

esta situación de atraso dé gran parte de

nuestra ciudadanía.

Este programa de reivindicaciones del

magisterio consulta la decisión de exigir
de los Poderes Públicos un verdadero plan
nacional contra la especulación., Pedimos
la congelación de los precios y, (lamamos

4
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a! magisterio nacional a participar disci

plinadamente en el movimiento de lucha

contra las alzas y cóntrd la especulación
en que está empeñada la JUNECH, orga

nización máxima dé los empleados de

Chile.

La Federación de Educadores exige, co

mo medida de justicia, la reincorporación
de los maestros exonerados por causas ex

trañas a su conducta funcionaría, y procla
ma la derogación de la Ley de Defensa de

la Democracia, que atenta contra la libre

organización sindical de las clases asala

riadas e impide el ejercicio de los derechos

ciudadanos, apartándose de las bases de

la libre convivencia democrática.

Palabras finales.—• Al hacer el recuento

de las labores desarrolladas por la Federa

ción de Educadores de Chile, en el período

que hoy termina, es necesario destacarque

para el magisterio ha sido este último tiem

po una época de la más extraordinaria ac

tividad. El profesorado ha tenido que abor

dar delicadísimos problemas, en circunstan

cias de excepcional dificultad. Es satisfac

torio dejar constancia de Id madurez de

mostrada por los maestros en su lucha gre

mial y de la sólida unidad mantenida a lo

largo de toda la campaña. El análisis de

las actuaciones realizadas nos deja claras

enseñanzas, cuyo detalle bien conocen los

señores consejeros. El desarrollo de las in

tensas actividades del último período, puso
a prueba la decisión y responsabilidad de

los representantes de las instituciones, y

quiero expresar aquí mi sincero agradeci
miento por la colaboración con que siem

pre favorecieron la gestión de la mesa di

rectiva que hoy termina sus labores.

La Federación de Educadores ha demos

trado una sólida consistencia como organi

zación máxima del profesorado, y mira ha

cia un futuro en que se continúe la lucha

constante de mejoramiento del magisterio.
No puede la FEDECH; pensar en un perío

do de descanso y sólo es posible, por éstas

circunstancias, formular votos para que la

unidad se mantenga entre las instituciones

que la forman. Está unidad es la fuerza

efectiva con que cuenta el profesorado y

■la mejor garantía de éxito de cuanta labor

emprenda.
A| terminar mi tercer período en la pre

sidencia de la Federación de Educadores

de Chile, agradezco muy sinceramente la

colaboración prestada a las diversas labo

res de nuestro Consejo Directivo, y espero

que al elegirse la nueva directiva impere él

mismo espíritu de confraternidad tantas

veces demostrado.
He dicha.
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LA SOCIEDAD NACIONAL DE PROFESORES TRIBUTA UN SIG

NIFICATIVO HOMENAJE A LAS DELEGACIONES A LA VII

ASAMBLEA INTERAMERICANA DE MUJERES

La Sociedad Nacional de Profesores
ofreció en su local social una significa
tiva manifestación, a las Delegaciones a

la Vil Asamblea Interamericana de Mu

jeres.
Esta manifestación se vio prestigiada

con la asistencia de la totalidad de las

Delegaciones a la Asamblea Interameri

cana, del Sr. Ministro de Educación, au
toridades educacionales, Jefes de Estable
cimientos y gran cantidad de Profesores
de los Liceos de Santiago.
Ofreció la manifestación el Presidente

accidental de la Sociedad Nacional de

Profesores, don Eliodoro Cereceda. A con

tinuación, la señorita Irma Salas saludó a

las Delegadas y, én un interesante discur

so, hizo una documentada síntesis del
desarrollo de nuestra educación.

Agradeció a nombre de las diversas De

legaciones, la delegada de Cuba, señora
Otilia Arosemena de Tejeira, quien, en

Una amena improvisación, trazó el des
arrollo histórico de su país.
Finalmente, |a Delegada chilena, seño

ra Ana Figueroa, en una emotiva impro
visación, recordó sus años de luchas gre
miales en la Sociedad Nacional de Profe
sores y destacó la alta calidad del Magis
terio chileno, que ha sabido prestigiar al

país en varias naciones americanas y
cumplir importantes misiones en los altos
círculos intelectuales de América y Europa.
Damos a continuación el discurso . de

ofrecimiento del Presidente de la . Socie
dad Nacional de Profesores y el de la se
ñorita Irma Salas.

Discurso del Presidente de la Sociedad
Nacional de Profesores

El Directorio de la Soc. Nac. de Profe

sores, en cuyo nombre tengo el honor de

hablar, ofrece éste homenaje a las dele

gaciones a la Vil Asamblea Interameri
cana de Mujeres. t

La Sociedad Nacional de Profesores es

la institución gremial del profesorado más

antigua. Agrupa en su seno a los profe
sores de Enseñanza Media.

Esta institución Siempre ha estado aler

ta al estudio de todos los problemas rela
cionados con la educación y muy especial
mente en lo que se refiere al desarrollo

y extensión del liceo.

■Esta institución tiene como preocupa
ciones fundamentales propender al des
arrollo de la enseñanza y como función

específica la de preocuparse del bienestar
económico y social del profesorado.

La mujer chilena, que hoy día está in

corporada de lleno y plenamente a todas
las actividades de la nación, encontró un

campo propicio a sus iniciativas ciudada
nas en nuestra sociedad.

Esta institución es reflejo del papel
brillante desempeñado por la mujer en la
educación chilena.

Es aquí, en esta institución, donde la

mujer chilena ha destacado sus condicio
nes y ha demostrado el valor .de su ini

ciativa en las actividades sociales.
Las deliberaciones de la Vil Asamblea

Interamericana de mujeres preocuparon
desde los primeros momentos, la atención
de nuestra Sociedad. Considera la institu

ción, del más alto interés el contenido
mismo del temario abordado y ha podido
apreciar el desempeño de las delegaciones
de los países hermanos.

En una ocasión como ésta, es un alto
honor para este hogar de los profesores
de Chile contar con la visita de las dis

tinguidas representantes de los pueblos de
América aquí presentes.

Deseó ofrecerles toda nuestra sincera

simpatía y pedirles que reciban el home

naje que hoy les rendimos, muy modesto
es cierto, como una prueba de nuestro'
efectivo sentimiento de solidaridad ameri

cana y expresión de nuestro afán de pro
greso y de paz continentales.

Discurso de la señorita Irma Salas

Señor Ministro, señora Presidente de la
Asamblea Interamericana de Mujeres, se

ñoras' delegadas-profesoras, señores:
Se me ha conferido el alto honor de sa

ludaros en representación de la Sociedad
Nacional dé Profesores, que agrupa en su

seno a la casi totalidad del profesorado
de la educación secundaria del país, y ex-

,,^M |
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presaros la satisfacción con que vemos

que varias de las distinguidas delegadas
a la Asamblea Interamericana de Muje
res que se celebra en Santiago, son maes

tras de profesión y en ejercicio en sus res

pectivos países.
Para la Sociedad Nacional de Profeso

res, que lucha por un reconocimiento ca

da yez mayor por parte de la sociedad de

la importancia de la función del profesor,
este hecho es especialmente significativo,

pues él constituye, por parte de los países

que han elegido sus representantes de en

tre miembros del magisterio, una prueba
de \a calidad que ha alcanzado la profe
sión y del aprecio de que goza en la co

lectividad.

Es también para la Sociedad Nacional

tíe Profesores motivo de legítimo orgullo

que siga siendo en el continente america

no, la profesión de la enseñanza, el ca

mino más adecuado para la liberación dé

la inteligencia femenina y la que ofrece,

por su formación cultural general, por su

sistematización profesional y por su alto

sentido, social, la mejor base para el cul

tivo de intereses intelectuales superiores

y para una participación eficiente en ac

tividades de progreso social.

La Sociedad Nacional de Profesores se

siente especialmente complacida de reci

bir en esta ocasión a la Presidente de la

Asamblea Interamerieana de Mujeres,' la

señora Ana Flgueroa, que ostenta, entre

otros títulos, el de Profesora de Estado y

que trabajó en nuestra educación secun

daria hasta hace muy poco tiempo en

cargos directivos. Es por esto qué la sen

timos como una de las nuestras. Ella es

una demostración viva de las ilimitadas

posibilidades de la carrera del profesora
do. A ella, pues, expresamos nuestra ad

miración y nuestras felicitaciones más

sinceras.

Así pues, señoras delegadas profesoras,
con vuestra presencia en la Conferencia

Interamericana de Mujeres, habéis veni

do a reafirmar nuestra fe en los valores

y perspectivas de la profesión del magis
terio y a! estimulamos en nuestros afanes

de progreso educacional.

Vuestra presencia, además, ha reaviva

do nuestro interés por' lograr un mejor co

nocimiento de vuestros respectivos siste

mas educacionales y movilizar nuestros

esfuerzos en pro de una mayor coopera

ción interamericana en el campo de la

educación.

Estamos seguros de que el intercambio

de información pedagógica entre las na

ciones americanas, la cooperación en la

solución de problemas comunes y sobre

rodo, el contacto estrecho y constante en

tre los maestros de todos nuestros países,
contribuirán poderosamente al progreso de

la educación en esta parte del mundo.'

Son muchos nuestros problemas comunes,

y ningún país hay en América que no pue

da aportar a su solución algo de valor, ni

tampoco riinguno a quien la experiencia
de los demás deje de serle de provecho.

Deseamos, pues, iniciar con vosotras

hoy, esta importante tarea de intercam

bio educacional, escuchándoos describir

vuestros sistemas educacionales e infor

mándoos sobre nuestro propio sistema de

educación. Así podremos apreciar la se

mejanza' de nuestros problemas y nues

tra unidad cultural, la conveniencia de

mantenernos informados a fin de llegar
a. mejores soluciones sobre la base de la

experiencia, individual enriquecida por la

experiencia de los demás.

La educación chilena se organiza como

un sistema nacional de educación, soste

nido con fondos públicos en sus grados

primario y secundario en los albores de la

República, hace 140 años. En efecto, la

primera escuela secundaria pública fué.

fundada en 1813, solamente tres años

después de haberse proclamado la Inde

pendencia.

Lg formación del profesorado se inicia,

también, hace más de cien años, con la

creación, en 1842^de la primera: escuela

normal. En 1889, hace más de 60 años,
se funda una escuela universitaria, el Ins

tituto Pedagógico, destinado a preparar el

profesorado de la segunda enseñanza.

Ya en 1842, se crea en el Gobierno de

la República, un Ministerio especial para

que atienda los asuntos educacionales: el

Ministerio de Instrucción Pública. En el

mismo año se funda la Universidad de

Chile sobre la base de la antigua Univer

sidad de San Felipe.
La educación primaria se organiza por

la ley de 1860 y la educación secundaria

y superior por la ley dé 1 879. La educa

ción primaria de seis años se hace obli

gatoria, en 1920.

El desarrollo de un sistema educacional

puede apreciarse por su grado de organi
zación y, desde este punto de vista, el sis

tema escolar chileno, alcanza desde muy

temprano, como se ha visto, una situación,

de estabilidad y de progreso. Sin embar

go, la mejor estimación del grado de ade

lanto de un sistema educacional es en

término de su propio crecimiento y en es-
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te aspecto, Chile ofrece un cuadro impre
sionante.

,r- En 70 años, de 1875 a 1945, el núme

ro de escuelas primarias aumenta de 800

a cerca de 5.000. La matrícula de estas

mismas escuelas se eleva de 65.000 alum

nos en 1875 a aproximadamente 600.000

en 1945 y el número de maestros ascien

de de 1.100 a 15.000 en el mismo período.
En 1854, es decir, hace cerca de 100

años, un 87% de la población no sabía

leer ni escribir. En 1940, sólo el 30% de

la población total no sabía leer ni escri

bir, y, si consideramos la población ma

yor de 12 años de edad, el porcentaje de

analfabetismo se reduce a un 15%. La

expansión de las facilidades educaciona

les ha hecho posible en 90 años, reducir

el analfabetismo en la población total en

un 57%.

La educación secundaria pública ha

crecido también considerablemente. De 17

liceos solamente para hombres en 1879

ha aumentado a cerca de 100 en 1948

para ambos sexos y de una matrícula en

1900 de poco más de 5.000 alumnos a

una matrícula dé 48.355 en 1948. La edu

cación secundaria particular subvenciona

da y controlada por el estado en el mismo

año, tenía una matrícula de 23.207 alum

nos, lo que hace un total de 71.562 alum

nos que recibían educación secundaria, o

sea, un 10% de la población adolescente

del país recibía en 1948 los beneficios de

la. educación secundaria.

En el mismo año, la enseñanza profe
sional tenía una matrícula de 28.257

alumnos, cifra que, agregada q la ma

trícula de la enseñanza secundaria fiscal

del mismo año, daba un total de 76.612

alumnos que recibían a costa del Estado

alguna forma de educación más allá de

la escuela primaria, ó sea, aproximada-:
mente un 1 1 %. dé la población adoles-

oénfe.

Sumadas las cifras de matrícula de la

enseñanza secundaria fiscal (48;355) la de

la enseñanza secundaria particular (23

mil 207) y la de la enseñanza profesional
(28.257) en el año 1948, dan un total de

99.819 alumnos, lo que equivale a un

1 1 %, de la población adolescente, la más

alta proporción en la América Latina e

igual a la proporción de adolescentes que
en Inglaterra reciben educación secunda
ria.

El crecimiento de la educación secun

dario en Chile, ha sido, pues, verdadera
mente extraordinario. Con relación al año

1910 la población escolar qUe asiste al

Liceo ha aumentado en ug 700% y con

relación al año 1900 en un 1.300%. Po

cos países pueden exhibir un record seme

jante.
La educación superior costeada por el

Estado ha sido también preocupación do

minante desde la fundación de la Univer

sidad de Chile, hace más de 100 años, en

1842. La Universidad del Estado está cons

tituida por escuelas profesionales que tie

nen en total una matrícula de 6.000 alum

nos. Agregando a esta cifra, el número de

jóvenes que siguen, estudios superiores en

Universidades privadas, se alcanza un to

tal de aproximadamente 10.000 estudian

tes universitarios.

El presupuesto de la educación consti

tuía en 1875, sólo el 6% del presupuesto
total de la nación y en 1939, alcanza a

un 18%.

La educación de la mujer ha tenido en

Chile un desarrollo especialmente signifi
cativo. Se inicia mucho más tarde que la

del hombre. En la época de la Indepen
dencia no había una sola escuela prima
ria pública para niñáS; La primera escue

la normal de mujeres se crea en 1854 y la

educación secundaria para la mujer cos

teada con fondos públicos se inicia casi

ochenta años después que la del hombre,

y la educación vocacional para la mujer,
43 años más tarde. La Universidad de

Chile abre sus puertas a la mujer en 1877.

hace 74 años. ;

Sin embargo, a pesar de esta desven

taja inicial de la educación femenina, su

crecimiento es tan rápido que pronto se

equipara con la del hombre.

En efecto, actualmente y desde hace

15 dños, las niñas constituyen el 50% de

la matrícula de las escuelas primarias y

un mayor número de niñas que hombres

terminan la escuela primaria. En la edu

cación secundaria la mujer realiza igual
mente p r o g re s o s extraordinarios, pues
mientras en el año 1900 constituían sola

mente el 15% de la matrícula que asis

tía a los liceos, en 1920 ascendía al 42%

y en 1945, alcanzaba al 50%.

En la educación profesional, las niñas

lepresentan aproximadamente la mitad de

la matrícula total dé esta rama de la en

señanza.

En la educación superior, las niñas re

presentan en 1936, el 25% de la matrí

cula y en 1944, 8 años después, un 35%.
Actualmente representan aproximadamen
te Un 40%v

Algunas escuelas universitarias, tales

como el Instituto Pedagógico, y. Farmacia

tienen más mujeres que hombres.

De los títulos universitarios otorgados

-WSif
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én 1933, un 31 % correspondió a mujeres

y en 1943, 10 años después, un 38,3%.
La igualdad de oportunidades educacio

nales para la mujer es, pues, una reali

dad en Chile. Y

El sistema educacional chileno puede
considerarse, desde el puntp de vista de

su calidad y avanzada Organización,;, dé
su desarrollo cuantitativo, del grado en

que aprovecha de sus ventajas la mujer,
de la formación del profesorado, como

uno de los más adelantados de América.

Otro índice del grado de progreso de un

sistema, educacional es su capacidad pa

ra adaptarse a los cambios sociales y pa

ra renovar su orientación y sus prácticas
de acuerdo con las nuevas ideas que cons

tituyen el patrimonio educacional de hoy.'.
En este sentido la educación chilena ha

demostrado, a través de su historia y es

pecialmente, en los últimos 25 años, sen

sibilidad' para apreciar los cambios que

se han operado én nuestra sociedad y ca

pacidad para transformarse consiguiente
mente.

Este proceso de revisión y de cambio se

inicia en nuestra
.

educación primaria ha

ce cerca de 25 años con la creación de

las escuelas experimentales primarias y

en 1932 en la enseñanza secundaria, con

la creación del Liceo Experimental "Ma

nuel de Salas", y más recientemente, en

1946, y en escala muchísimo mayor, con

la aplicación del Plan de Renovación Gra

dual de la Educación Secundaria, que

constituye el programa de experimenta
ción educacional al nivel secundario más

ambicioso y de más vasto alcance que se

realiza actualmente en la América Latina.

Sin embargo, el proceso de recóhstruc

ción educacional entre nosotros, está le

jos de haber llegado a su término. Me li

mitaré a enumerar algunas de las. más

graves deficiencias qué, en una u otra: for

ma, nos empeñamos por corregir. En efec

to, entre los más serios de estos problemas,
está \a ampliación de las oportunidades
educacionales, especialmente en |a educa

ción primaria; previsión del número de

escuelas suficientes para atender a más

del 30%. de la población en edad esco

lar que actualmente queda al margen de

las oportunidades educacionales, y de al

fabetización y educación de adultos, la

educación rural y la educación pre-esco-

lar, constituyen también prob(emas cuya

solución es urgente.

Igualmente importantes son los proble
mas relativos a la orientación y finalida

des del sistema educacional, especialmen

te en el sentido de preparación para la

eficiencia económica y de formación del

carácter.

.
Otras de las cuestiones cuya solución

nos preocupa son: la correlación entre la

escuela primaria y el liceo; la reforma de

los. planes .de estudio, programas, méto

dos y organización de la vida escolar en

los liceos; coordinación* y articulación de

la enseñanza profesional con la escuela

primaria y el liceo; la articulación de la

enseñanza media con la enseñanza supe

rior; el financiqmiento de los servicios,

educacionales; la formación y carrera del

profesorado y la coordinación y supervi-
gilancia de todo el sistema educacional,
constituyen otros tantos problemas que
obstaculizan el progreso de nuestra ense

ñanza.

En esta breve información he presenta
do' ante vosotras el activo y el pasivo de

la educación chilena, y a través de ella,
habéis podido apreciar nuestro esfuerzo

educacional a lo largo de más de una cen

turia.

El es el producto de muchas influen

cias: francesa,, alemana, norteamericana,

etc., recibidas a través dé profesores ex

tranjeros llegados al país o de profesores
chilenos formados en el extranjero.
Americanos ilustres como el venezola

no Bello, primer Rector de nuestra Univer

sidad, y el argentino Sarmiento, fundador

y director de nuestra primera Escuela Nor

mal, dejaron profunda huella en nuestro

sistema educacional.

Ha sido, pues, el contacto con ideas

educacionales .y con educadores de otros

países,, lo que ha estimulado y mantenido

nuestro progreso educacional. Es por es

to, que celebramos la oportunidad que se

nos presenta en esta ocasión de entrar en

contacto con educadores de otros países
americanos y poder hacer con elida un ba

lance de nuestro activo y pasivo educacio

nal, de nuestros aciertos y fracasos, que

nos estimule a la crítica constructiva y a

la consiguiente revisión de nuestra orien

tación y prácticas educacionales. Así ha

remos realidad la cooperación interame

ricana en el campo de la educación.

Sras. Delegadas: formulo votos porque

se mantenga el interés por el mutuo co

nocimiento de nuestras experiencias edu

cacionales y os ruego transmitir al magis
terio de vuestros respectivos países un

cordial mensaje de saludo y de fraterni

dad de la Sociedad Nacional de Profeso

res de Chile.
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Sobre graves violaciones del Estatuto

del Magisterio

El Directorio ¿enera I de la Sociedad Nacional de Profesores, en. conocimiento de gra

vísimas violaciones del Estatuto del Magisterio, que afectan a numerosos maestros, que hon

postulado a caraos vacantes llamadas a concurso en la Educación Secundaria, después de

investigar los heohos denunciados, acordó dirigir al, Sr. Ministro de Eduoaciór e'l oficio^ que
insertarnos a continuación. Reafirma así la Sociedad. Nacional de Profesores, su propósito

de defender -¡<ncansa¡b!am©nte la corrección en los nombramientos en la Educación
.
Pública.

velando por Id. mayor' eficiencia y progreso de los servicios educacionales del Estado.

SANTIAGO, 10 de Septiembre de -1951-

SEÑOR MINISTRO:

El Directorio de la Sociedad Nacional de

Profesores, en su sesión del 5 del presente,

acordó dirigirse a US. para representarle la

necesidad de tomar alguna decisión que per

mita evitar las reiteradas violaciones de que

viene siendo objeto el Estatuto del Magisterio

por parte de la Dirección General de Educa

ción Secundaria.

En efecto, señor Ministro, la Sociedad Na

cional de Profesores, que tuvo la participa
ción activa que US. conoce en la discusión del

Estatuto a fin de salvaguardar los intereses

del magisterio, ha debido dirigirse a US. en

repetidas ocasiones a fin de defender los de

rechos de 'alguno* de sus miembros, descono

cidos por la Dirección General mencionada.

Así, se encuentra pendiente dc la superior
de

cisión de US. el caso de la señorita Luisa Atria,

quien, a pesar de dos dictámenes favorables

de la Contraloría General de la República y

de haber sido propuesta por el Jefe inme

diato, aún no logra que se dé curso a su de

signación para las horas dc clases que le co

rresponden según todas l¡»s disposiciones le

gales vigentes.
En la terna presentada por el señor Direo

tor General de Educación Secundaria para

proveer el cargo de rector del Liceo Coeduca

cional de Quilpué, se omitió el nombre pro

puesto por la Sección de la cual depende di

cho establecimiento, en abierta contraven

ción del artículo 25 del Estatuto del Magis
terio.

.

En el concurso abierto para proveer 36 ho

ras dé Castellano en el Liceo de Hombres N.o

5 de Santiago, la Dirección General de Edu

cación Secundaria desconoció los méritos de

todos los concursantes y violó todas las dis

posiciones pertinentes del Título III del Es

tatuto, al proponer para el cargp, en forma

uniperspnal, al profesor señor Carlos Seura,
quien ni siquiera había presentado sus ante

cedentes al Jefe del establecimiento respecti
vo. Este hecho ha motivado la presentación
a la Contraloría General de la República de
un recurso de queja por el rector de ese Liceo,
don Belisarlo Aviles, y la petición de amparo
a la Sociedad de la señorita Aminta Naranjo,
cuyo nombre -fué propuesto por el rector men

cionado para que figurara en la terna que

debió formarse.

Finalmente, en la formación de la terna

para proveer el cargo de rector del Liceo de

Hombres N.o 3, de Santiago, en cuyo primer

lugar figura el señor Guillermo Izquierdo
Araya, jefe del Nacismo Chileno, fué excluido

el nombre del señor Gustavo Lagosj quien
reúne méritos sobresalientes. Se dio como pre

texto para su exclusión una norma que la Co

misión asesora del señor Director General se

habría fijado arbitrariamente, violando dispo
siciones expresas, del Estatuto. Debemos hacer

presente a US. que, con anterioridad a la fi

jación de dicha norma, el propio Director Ge

neral del servicio había pedido al señor Lagos

que presentara sus antecedentes al concurso.

El señor Lagos ha interpuesto ante US. la re

clamación correspondiente y ha pedido a la

Sociedad que lo ampare en sus derechos.

Los casos recientes que sometemos a la con

sideración de US., sumados a los qué en oca

siones anteriores ha tenido que defender la

Sociedad ante el señor Ministro de Educación

y aún ante la opinión pública, han llevado a

nuestra institución a reconocer la evidencia

de que en la administración de los servicios

de Educación Secundaria se hace caso omiso,
con reiterada frecuencia, de las disposiciones
legales que aseguran la carrera del Magiste
rio,, lo- que está provocando una sensible alar-'

ma en el personal y, particularmente, en

aquellos profesores que
'

deben postular a los

cargos vacantes lfamados a concurso.

La Sociedad Nacional de Profesores solicita
del señor Ministro de Educación se sirva in

vestigar los casos de que damos cuenta en es

ta nota y tomar las medidas que correspon
dan con el objeto de velar por el cumplimien
to de. las leyes, por lá corrección de procedi
mientos que debe imperar en los servicios
educacionales y por los derechos del perso
nal afectado por las arbitrariedades mencio

nadas.
Saludan atentamente al señor Ministro!

Fidel Iturra Carrillo

Presidente

Francisco Salazar Céspedes
Secretario
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Sobre reanudación de gestiones pava suscribir un convenio

educacional con los Estados Unidos de América

Publicamos a continuación lo nota enviada al Sr. Ministro de Educación, por un nu

meroso grupo de- Profesores de la Enseñanza Profesional, en la que se solicito lo
reanu

dación de las gestiones poro suscribir un Convenio Educacional con los Estados Unidos

de América:

SEÑOR MINISTRO:

Los abajo firmantes consideramos de nues

tro deber representar a US. la conveniencia

de reanudar las gestiones iniciadas para re

visar el Convenio Educacional con ios Esta

dos Unidos. -

.

La actitud del Gobierno de los Estados Uni

dos, de notificar a nuestro Gobierno su in

tención de anular un acuerdo que no alcan

zó a materializarse, se justificaba ante los

ataques de que el Convenio fuera objeto por

parte de ciertos sectores, y ante el hecho de

aue, salvo una declaración: del Sr. Ministro,

ninguna voz respimsable en lós_ círculos edu

cacionales se hubiese alzado para explicar a

la opinión pública las ventajas evidentes de

esa iniciativa.

Por otra parte, la vaguedad con que fue

ron formuladas las finalidades del Convenio

y la creación por él de un organismo difici-- .

mente conciliable con nuestra tradición admi

nistrativa, sumadas a defectos en la traduc

ción castellana del documento, explicaban,

sin duda, la actitud de reserva con que las

organizaciones de maestros lo acogieron, y la

decisión de las partes contratantes de revisar

su redacción para introducir en él algunas

modificaciones.
,.

.

,,
... , ^ , nr.irv,¡

Si bien las cláusulas discutibles del primi

tivo Convenio y la falta de información opor

tuna y adecuada acerea de sus fines .origi

naron justificadas críticas, los ataques más

vehementes se referían, eh el. fondo, a lardea
misma de hacer un Convenio Educacional

con

los Estados Unidos. Ellos provinieron de sec

tores poiticos que, de acuerdo con su posición

internacional, denunciaron el. Convenio como

una expresión de imperialismo.

Para encubrir esta posición, se alegó prin

cipalmente, que la soberanía nacional estaba

amenazada-; que la venida de técnicos extran-
•

teros significaba poner nuestra enseñanza

bajo la tuición del Departamento de Estado y

entregar nuestra cultura al imperialismo
nor

teamericanoY que nuestra educación goza de

prestigio internacional y no necesitamos ayu

da técnica en este orden de prob-emas.

Está en nuestro conocimiento que, a raíz de

las gestiones cuya reanudación solicitamos, se

habría llegado a un proyecto de acuerdo que

quita toda base de realidad a tales argumen

tos y en el cual subsisten las ventajas que

el Convenio puede representar para nuestra

educación y para el país.
En efecto, si el Convenio establece un plan

de' cooperación en aque.los aspectos de nues

tra enseñanza que, a juicio unánime de la

ciudadanía, conviene desarrollar, tales como

la educación técnica, imprescindible para

nuestro: progreso industrial y para nuestra

efectiva liberación . económica; si las activi

dades que en virtud' del Convenio se realicen

. son aquéllas que determinen nuestras propias

autoridades educacionales; si la designación
de los técnicos, tanto extranjeros como na

cionales, que participen en el programa coo

perativo, así como la de los especialsitas chi

lenos que vayan a perfeccionarse a otros paí

ses, está sujeta a la aprobación de nuestro

Gobierno, estimamos que carece de sentido el

afirmar que se entrega a extranjeros la orien

tación de nuestra enseñanza, o que está ame

nazada nuestra soberanía cultural.

Por otra parte, si nuestro sistema de en

señanza goza de prestigio en América, ello se

debe, no al espíritu tradiciona ista que anima

a algunos de sus miembros, sino a que, des

de los comienzos de nuestra vida republicana,

ha sabido inspirarse en los movimientos edu

cacionales de otras naciones más adelantadas

a fin de satisfacer en mejor forma las nue

vas y crecientes necesidades del país. Seria

absurdo pretender que. las ideas y principios

que han inspirado e inspiran nuestra educa

ción se han generado en nuestro medio; nos

han venido de otros países, pero hemos sabi

do, cada vez, adaptarlas a nuestra idiosincra

sia. Más aún, y para citar sólo un caso: a fi

nes del siglo pasado se encomendó a un gru

po importante de educadores extranjeros la

más delicada de todas las tareas educaciona

les: la de formar maestros. Sin embargo, na

die podría decir con razón que nos hayamos

convertido por ello en satélites culturales de

las naciones que tanto han contribuido al des

arrollo de nuestra enseñanza.

En las actuales circunstancias, esta en la

conciencia de todos la necesidad de mejorar

considerablemente nuestra enseñanza tecnica

a fin de preparar en forma adecuada* los es

pecialistas de todo orden que exige nuestro

creciente desarrollo industrial.

Nuestro Gobierno no dispone de todos lo¡,

recursos financieros y técnicos que la empre

sa requiere para ser iniciada a breve plazo

y en condiciones que aseguren su buen éxi

to El Gobierno de los Estados Unidos, a tra

vés del Instituto de Asuntos Interamencanos,

nos ofrece :a ayuda técnica y financiera que

necesitamos para emplearla en aquellos as

pectos que nuestro Gobierno determine, y la

posibilidad, mediante un programa coopera

tivo, de abordar en forma concreta y directa

la solución de los problemas que plantea el

desarrollo de nuestra enseñanza tecnica.

Estimamos que en este asunto están én jue

go intereses vitales para la educación nacio

nal y para el futuro del país, y que ellos no

pueden ser sacrificados a posiciones partidis

tas o a actitudes que carecen de fundamento

^RZOXlELfolS

Por lo tanto, solicitamos al Sr. Ministro se

sirva dar los pasos necesarios ante quien co

rresponda para que se revise y se ponga en

vigor el Convenio en referencia, y se informe
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a la opinión pública de las modalidades del

acuerdo y dé sus ventajas para nuestra edu

cación.

Saludan atentamente al Sr. Ministro.

N.o 253.

SOBRE REANUDACIÓN DE GESTIONES PA

RA SUSCRD3IR UN CONVENIO EDUCACIO

NAL CON ESTADOS UNDDOS DE AMERICA

Acuerdo adoptado por el Directorio General

de la Sociedad Nacional de Profesores, a raíz

de la nota enviada por los Profesores de la

Enseñanza Profesional :

Santiago, 16 de Junio de 1951.

SEÑOR MINISTRO:

El Directorio de
'

la Sociedad Nacional de

Profesores ha tenido conocimiento de la pre
sentación dirigida a US. por un numeroso

grupo de profesores de la enseñanza profe
sional, en la cual • se solicita la reanudación
délas -gestiones destinadas a suscribir- un con

venio educacional con el Gobierno de los Es

tados Unidos de América.

ACUERDO SOBRE REFORMAS DEL DE

CRETO N<? 6.677, DEL 27 DE JULIO DE 1949.

■

Santiago, 16 de Junio de 1951.

SEÑOR MINISTRO:

En su sesión del 6 del presente, el Directo
rio de la Sociedad Nacional de Profesores,
acogiendo una petición del Centro de Profe

sores de Inglés, acordó dirigirse a US. para

representarle una vez más la grave situación:

creada a la asignatura de Inglés por la mo

dificación del Plan de Estudios del Primer
Ciclo de los Liceos que establece el Decreto
N» 6,677, de 27 de Julio de 1949.

La Sociedad Nacional de Profesores fijó su

posición sobre esta materia en la nota diri

gida . a US. con fecha 18 de Octubre de

1950. Dicha nota ha quedado hasta ahora sin

respuesta. Las consideraciones que en °Jla se

hacen, a pesar de estar fundadas en princi
pios educacionales indiscutibles en una demo

cracia y basadas en ei derecho que asiste a

la opinión pública y a las organizaciones de

maestros para representar a las autoridades

las consecuencias de medidas que no han sido

suficientemente estudiadas, parecen no haber

pesado en absoluto sobre el ánimo del Sr. Mi

nistro en relación con este grave asunto. Se

trata, en el caso del Decreto N? 6,677, no sólo

de los principios sobre los cuales deben ba-

.-Eñ su sesión del 6 del presente, el Directo
rio" acordó hacer saber al señor Ministro que
sobre esta materia mantiene su acuerdo de

_ 21 de Marzo ppdo. y que fué comunicado opor

tunamente a US.

En lo referente a la reanudación délas ges
tiones sobre e. Convenio con Estados Unidos,
el Directorio solicita a US. tenga a bien dar

a -conocer sus antecedentes con el objeto de

estudiarlos y manifestar su posición al señor

Ministro.

Esta directiva considera importante hacer

saber a US. que existe el convencimiento de

que un convenio educacional con Estados Uni

dos se referirá específicamente a la enseñan

za tecnica y en condiciones que garanticen la

administración de sus actividades por auto

ridades chilenas.

Saludan atentamente a US.

Francisco Salazar C. Eliodoro Cereceda A.

Secretario Presidente

AL SEÑOR MINISTRO DE EDUCACIÓN

PUBLICA.

PRESENTE.

sarse las decisiones de un sistema educacio-r

nal racionalmente administrado, sino, ade

más, de una medida que afecta seriamente la

eficiencia de nuestra enseñanza secundaria y

que significa un grave perjuicio para un gran
número de profesores y para las expectati
vas profesionales de muchos estudiantes.

Sobre la base de las consideraciones ante

riores y manteniendo siempre los -puntos de

vista ya expresados en su nota anterior, de

fecha 18 de Octubre de 1950, el Directorio de

la Sociedad Nacional de Profesores se psrml-
te insistir ante US. sobre la necesidad de en

carar este problema, en sus aspectos más ur

gentes, cuando aún es tiempo de evitar ma

yores .daños. 'Como -una solución de emergen

cia, que es perfectamente viable y que no pra-
sénta mayores dificultades en la práctica, la
.Sociedad Nacional de Profesores pide a US.
se sirva modificar el Decreto N"? 6,677, dispo
niendo que en el Plan de Estudios de los tres
cursos del priniér ciclo de los Liceos se con

sulten cuatro horas semanales de Ing és, en

lugar de tres que establece el citado Decreto

y que redujo en un AQ% el tiempo destinado
a la enseñanza de un idioma, cuya impor
tancia para nuestro país, nadie discute.

Saludan atentamente a US.

Francisco Salazar C. Eliodoro Cereceda A.

Secretario Presidente

Acuerdo adoptado por el Directorio General de la Sociedad

Nacional de Profesores sobre modificación Nuevo Plan

de Estudios del Primer Ciclo de los Liceos

El Directorio General de la Sociedad Nacional de Profesores; dirigió al Sr. Ministro

de Educación Id siguiente nota, en la que. se solicita modificar el nuevo Plan de Estudios

...
del Prime? Ciclo de los Liceos, en la parte que se refiere a la asignatura de Inglés:
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Sobre ataques a la Educación Pública

El. Directorio General'dé la Sociedad Nacional de Profesores, frente a los injustos a-ta-

ques dirigidos
'

contra nuestra educación por el Sr. Óscar Larson, e.nv¡ó al Sr. Director de

"El Mercurio", la siguiente comunicación, que desgraciadome-nte no ;fué. publicada ínte-

'..'.. graménfe por. el mencionado diario:.

Junio 9 de 1951.

Señor Director:

Los ataques infundados que dirige contra
nuestra educación el Sr. Osear Larson en una

carta aparecida en "El Mercurio" del 6 del

presente, obligan a la Sociedad Nacional de

Profesores a solicitar de Ud. la publicación de
estas líneas.

El Sr. Larson estima que "la falla.niás gra
ve de nuestra educación pública es la ausen

cia abso uta de formación moral". Tal afir

mación, .demasiado terminante para ser ver

dadera, implica desconocimiento y desprecio
de la labor educativa que vienen realizando
los Liceos de Chile desde hace más dé un si

glo. Se olvida, además, que en nuestros esta
blecimientos de educación pública existe la

asignatura de Moral y Religión, desempeñada
por sacerdotes católicos. ¿No han cump ido.
acaso, su misión esos sacerdotes para que el

Sr. Larson pueda afirmar con tanto énfasis

que en nuestras escuelas y liceos hay "au
sencia absoluta de formación moral"?
El Sr. Larson limita su juicio a la educa

ción fiscal. ¿Sugiere con ello que la situación1
de que se queja es diferente en los estableci
mientos privados?
Más justo y.más exacto sería afirmar que,

a juicio de la mayoría de los adultos, nues
tra educación —tanto pública como privada
— no obtiene resultados satisfactorios o ade

cuados en la formación moral y del carácter
de nuestra juventud. Este descontento es so

bre t.odo intenso en épocas como la presente,
caracterizada por una aguda crisis de valo
res sociales que fatalmente repercute sobre la
educación y hace aún más difícil la tarea de
formar las nuevas generaciones.
Pero ni la exactitud ni la justicia caracte

rizan la carta qué comentamos. El Sr. Larson
no averigua las causas de las deficiencias, ni
intenta informarse de lo que se ha hecho pa
ra remediarlas, sino, que, dando por sentados
hechos que no puede probar, pronuncia jui
cios y afirmaciones de extrema gravedad que,
de ser

. verdaderos, indicarían que nuestra
educación pública, animada de un fin per

verso, no ha logrado otra cosa que desorien
tar ala juventud y se empeña en destruir
las bases morales de nuestr,a, sociedad.

'

El Sr. Larson concentra sus ataques en el
Plan de Renovación Gradual de la Educación
Secundaria. Dado el interés que el Sr. Larson

demuestra por la educación, y especialmente

por la educación moral, uno de cuyos resul

tados es la honradez intelectual, debería ha

berse informado convenientemente antes de

inducir a error a la opinión púb-ica. Si lo hu
biera hecho, sabría que entre, los miembros de
la Comisión de Renovación figuró un distin

guido sacerdote, y que el Plan de Renovación

incluye entre sus finalidades fundamentales
la de intensificar la formación de lá perso
nalidad y del carácter. Si se hubiera infor

mado, no habría incurrido en la imputación
antojadiza de que el Plan de Renovación tie
ne como finalidad "educar para formar asam
bleístas y politiqueros en vez de productores",
ni habría podido aseverar que en los liceos

renovados funcionan asambleas de alumnos

que se transforman en pintorescos parlamen
tos, con luchas de partidos, elección de pre
sidentes "con banda y todo" y discusión so

bre "el programa, las clases, los profesores,
las ; notas y, por cierto, la política". La falta
de seriedad del Sr. Larson como mentor de

la opinión pública, en materias de educación
moral queda de manifiesto cuando acepta: co
mo verdadero lo que dice que le dijo un pro
fesor, de estado, "que los tales gobiernos es

tudiantiles aue se establecen en esos liceos

son escuelas de comunismo".

La Suciedad'Nacional de Profesores ha man
tenido una actitud de estudio^ de todos los

asuntos que se refieren a la educación na

cional, y ño cree que éstos deban ser trata

dos a la ligera y sin base en los hechos, ni

que el justificado interés que ellos despiertan
en la ciudadanía pueda ser explotado como

un medio de difundir prejuicios y actitudes

irracionales.

Nuestra Sociedad reconoce que sobre estas

materias:, por su complejidad y por su trans

cendencia párá lá vida colectiva, hay puntos
de vista .discrepantes. Pero estima que el.os

deben ser discutidos con seriedad y elevación

*.sl se quiere llegar a la formación, de criterios

justos y acertados que permitan mejorar las

imperfecciones inherentes en toda empresa
humana. Por eso repudia, en forma enérgica
la irresponsabilidad de quienes, como el Sr.

Larson, sin información adecuada, desorien

tan a la opinión pública y a los padres de fa
milia sobre cuestiones de tanta importancia
como son las educacionales.

AL SEÑOR DIRECTOR DE "EL MERCURIO".

V PRESENTE.
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Sobre -¿demora en la designación del

personal de la Educación
■• ^El Directorio General de la Sociedad Nacional de' Profesores, por petición de dife^

rentes. Centros Pedagógicos, dirigió al Sr. Ministró de Educación, con fecha.? de Junio úl

timo, la siguiente comunicación, en la que se señalan los graves daños que oausa a los

Establecimientos Educacionales, la excesiva e injustificada demora en la designación del

personal; de la.;: Educación Púbiioa, indicándose, al mismo tiempo, la manera de solucionar

este problema:

: '■'■■'-' SEÑOR MINISTRO:

En su sesión del 6 del presente, el Directo-:'

rio de la Sociedad Nacional de Profesores

acordó dirigirse a US. para representarle el

grave daño que la injustificada demora en la

designación del personal significa para los

servicios educacionales, y para solicitarle se-

sirva, si lo tiene a bien, tomar las medidas

que se indican, u otras semejantes, a fin de

remediar esta situación.

En efecto, Sr. Ministro, a pesar de lo dis

puesto en el Art. 19 del nuevo Estatuto del

Magisterio (D.F.L. N? 227, de 17 de Enero úl

timo), según el cual la provisión de cargos

vacantes debe
.
hacerse de

'

tal modo que las

funciones correspondientes no permanezcan

por más de treinta días sin ser desempeña

das, hechos tales como los siguientes ocurren

con frecuencia en los servicios de su cargo:

—Algunos jefes de establecimiento no envían

oportunamente a las Direcciones Genera

les las propuestas o indicaciones que exi

ge el Estatuto para llenar cargos vacantes,
o bien las envían con. errores o sin acom

pañar o verificar todos los antecedentes re

queridos. ".
—J^as Direcciones Generales demoran innece

sariamente, en éiertos casos durante meses,

la tramitación ile propuestas, p. antas, etc.,

oportunamente enviadas por los jefes res

pectivos. : .-,
■'■'

".; .

—Algunos' Directores Generales omiten cpn-
siderar en sus propuestas las -indicaciones

dé los jefes de establecimientos, o en otras

formas violan disposiciones. expresas del Es

tatuto, lo cual determina que los decretos

respectivos sean .reparados o devueltos por
la Contra, oría.

—Las Direcciones Generales demoran excesi-
. vamente la formulación de ternas origina
das por concursos.

—El Ministerio deja sin^resolver, a veces du

rante largo tiempo, las ternas propuestas
por las Direcciones Generales, especialmen
te en el caso de ciertos cargos directivos,

y no siempre ordena oportunamente corre

gir las omisiones o errores qué retardarán

la tramitación de los decretos.

Lá Contraloría General' de la República ha

dado pasos tendientes a acelerar la tramita-

tación; de los- decretos de acuerdo, con las nor

mas que la rigen. Cierto es que exige que un

funcionario no se haga cargo de su; puesto
sino una vez que su decreto haya sido. ente

ramente tramitado. Pero consciente, por otra

parte, de los -perjuicios de esta disposición

para los servicios educacionales, y de las si

tuaciones absurdas que puede originar, pide
a ios jefes inmediatos que, cuando un funcio

nario se haga cargo de su puesto antes de la

total tramitación de su decreto, se comuni

que esta situación a la Contraloría, indican-

Talenes Gráficos "La Noción".

do las razones o motivos que la justifican y

la fecha en que el funcionario propuesto asu

mió sus funciones. Si bien esta última dis

posición no salvaguarda plenamente los de

rechos del funcionario propuesto, ella permi
te que él desempeño de ias funciones vacan

tes no se interrumpa sino por un breve pe

ríodo.
En mérito de lo expuesto la Sociedad Na

cional de Profesores solicita respetuosamente
del Sr. Ministro:

1'—Llamar especialmente ía atención de los

señores- jefes inmediatos y. jefes de ser

vicio sobre lo dispuesto en el Art. 19 del

Estatuto del Magisterio, y sobre las de

más disposiciones pertinente? del Título

III dé dicho Estatuto, a fin de evitar las

demoras en la provisión de cargos vacan

tes que provienen de su desconocimiento.
2?—Fijar plazos- prudentes :

a) Para que el jefe inmediato envíe á la

Dirección General respectiva las pro

puestas, o indicaciones requeridas/ en
:■■■- caso dé vacantes.

b) Para que las Direcciones Generales ele-
'

Ven al Ministerio las. propuestas sobre

. la base de las propuestas o indicacio

nes del jefe inmediato.

c) Para que las Direcciones Generales

formulen las ternas después de" cerra

dos los concursos.

d) Para que el Ministerio resuelva las

temas y propuestas e inicie la trami

tación de los decretos respectivos.
3?—Instruir a los Jefes inmediatos de Su res

ponsabilidad en la formulación dé las

propuestas y en la verificación de todos

los antecedentes que deben ser acompaña
dos. ..-.,..,

49—Instruir a ios Jefes del personal del Mi

nisterio o al o los funcionarios que el Sr.

Ministro estime conveniente, para que,

;
:

anticipando posibles reparos u obj ciones
de la. Contraloría,: revisen los decretos de

nombramiento y sus antecedentes y los

ajusten a las disposiciones lega.es en vigor.
5'—Estudiar conjuntamente con .a Contralo

ría General de la República un procedi
miento que, salvaguardando las normas

de esta entidad y los derechos del per

sonal, asegure /la rápida provisión de los

cargos y una interrupción mínima en él

desempeño de las funciones que queden
. vacantes en los servicios educacionales.

'

6'—Adoptar otras medidas que el Sr. Minis

tro estime adecuadas para remediar las

situaciones a que se refiere esta presen

tación.
ft

Saludan atentamente al Sr. Ministro, .

Francisco SalazarC, Eliodoro Cereceda A.,
Secretario Presidente




